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APEETURA DEL PERIODO DE SESIONES 

El PRESIDENTE recuerda que en su período de sesiones de primavera la 

Subcomisi6n no aprob6 informe ni recomendaciones; sin emb~rgo, su labor no ha sido 

en vano, porque ese período de sesiones ha preparado el camino para nuevos esfuerzos 

encaminados a.determinar el grado de acuerdo. Las consultas celebradas entre los 

períodos de sesiones han llevado a la preparaci6n de un informe por el Grupo de 

Trabajo Oficioso (A/Ac.138/sc.1/4), que aparecerá al di'a siguiente en todos los 

idiomas. Las consultas han servido también para demostrar con; mayor exactitud 

cuáles son los puntos· discut.ibles y las posibilidades de acuerdo, y han hecho que 

parezca más factible la tarea de formular los principios jurídicos. 'El orador 

agradece a cuantos 11a11 intervenido e11 las consultas, especialmente los miembros 

del Grupo de Trabajo Ofici.oso, cuyo informe es una contribuci6n importante a los 

debates de la Subcomisi6n. La pri.ncipal tarea de la Subcomisi6n en el actual 

período de sesiones consiste en identificar los principios y encontrar la formu

laci6n jurídica más aceptable para ellos; por lo tanto, el Presidente ha dado 

prioridad a la cuesti6n de los principios en el programa de trabajo que ha suge

rido a la Subcomisi6n (A/Ac.138/sc.1/6). Sin ser excesivamente optimista y sin 

reducir la importancia de las dificultades y los problemas que habrán de abordarse, 

espera sir1ceramertte que el presente período de sesiones será nn paso adelante en 

la labor de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. El Presidente declara abierto el 

per:(odo de sesiones"l 

APROBACION DEL PEOGRAMA (A/Ac.138/sc.1/5) 

Q,ueda aprobado el-1d!,91Q'~.'e.,,,,,P!~ 

PROGRAMA DE TRABAJO (A/Ac.138/sc.1/6) 

El PRESID_:g:!'TE dice que, después de consultar, con la Mesa de la Subcomisión, 

se ha pe1'mitido preparar un px'ograma de trabajo que sugiere a la Subcomisi6n 

(A/AC.138/sc.1/6). En :relación con el primer tema la Subcomlsi6n quüás desee 

considerar tarnbién - de c:o.ntorm.idad con 1las propuesta1:: hechas por el Presidente 

de la Comj_si6n pri.ncipal en el tercer período de sesiones (A/Ac.138/8) y el programa 

de trabajo aprobado por la SubcomisJ.6n el 14 de marzo de 1969 (.A/Ac.138/sc.1/3) -

¡ ... 
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(El Presidente) 

todas las demás cuestiones mencionadas en las disposiciones pertinentes de la 

resoluci6n 2467 A (XXIII), en particular las de la contaminaci6n marina y la reserva 

para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos. I,os puntos segundo y 

tercero de su programa de trabajo se refieren a documentos que la Subcomisi6n ya 

tiene ante sí. Sugiere que al examinar el tercer tema los miembros se sientan en 

libertad de mencionar otros aspectos jurídicos de la investigaci6n científica, 

además de los que figuran en la nota del Secretario General (A/Ac.138/llf y Corr.l). 

El Último tema es el estudio del informe de la Subcomisi6n. En el anterior período 

de sesiones los miembros opinaron que sería prematuro preparar un informe; pero, 

como se acerca el vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, ahora 

será necesario preparar un informe. La Subcomisi6n de Asuntos Jurídicos debe 

tratar asimismo de celebrar en el actl.1al período de sesiones más reu.niones que en 

el anterior,. 

Queda aprobado el..-Ef9_grama de trabajo (AIJ.c9.::..1"58(scdi.§_). 

El Sr. OUID DADDAH (Mauritania) señala que en el informe del Grupo de 

Trabajo Oficioso (A/Ac.138/sc.1/4) no se mencionan, en :relación con el uso de los 

recursos de los fondos marinos, las necesidades e i:r1tereses especiales de los paÍsE.~s 

en desarrollo. Como estos Últimos atribuyen gran importancia a ese aspecto de la 

cuestión, el orador propone que en el informe del Grupo de Trabajo Oficioso se 

incluya una refere.ncia a s11s Decesida.des e intereses espec:lales J corno ya, se hizo 

en el anterior p:rog:rama de traba.jo (A/Ac,138/sc.1/3), 

El PPESIDEl';TE dice que en la reunión de las mesas de la Comisión prin

cipal y de las subcomisiones se convino en que el informe del G:r·u_po de irrabajo 

Oficioso se di.stribuyera exactame11te en la :forma en qu.e se redact6, con una nota 

que indicara el carácter oficioso de las consultas que lo han originado. Cabe 

prever que al estudiar el informe, la Subcomisión de Asuntos J\1rÍdicos modificará 

los puntos que en él figuran en la forma, qtle considere conven1en.te, pero desde lill. 

principio debe reconocer el carácter ofJ.cioso del documento y estar dispuesta a 

aceptarlo y estudiarlo (~n la forn~a origi.nal.., 1'~1 orador propor!.e q·ue, corr10 todas las 

delegaciones todavía no han :recibido el docume11to,. la Su.bco1nisiÓ:n a1)lace el exa.men 

del mismo hasta el día siguiente, 

/ .... 
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El Ji.E~!-h~~ (India) apoya .la Sl1gerencia del Presiden.te, :pero encarece 

que se ir1icJ .. e el debate ol día s1gnie11te, ya qu .. e la Subcomisi6r1 ·tiene Ul1 programa 

muy nutrido.. Pregur1ta si el Presidcr1te desea g_ue el informe se examine en conjunto 

o por pt1ntos 7 en otras 11alabras J princi.pio po1· prinelp:'Lot> Personalmente> no tíene 

preferenc:i.a especial por .ninguno de los dos rr1étoOos"' 

El ;PRECJ}DEN'J:!". dice que, si los miembros as:i'. desean, la Subcomisión podrá 

eelebrar primero un debate general. sobre toda la cuestión de los principios jur:l'.

dicos y lu .. ego exarainar ca.da uno de los p.rincipios y tratar de llegar a un acuerdo 

sobre la formulaci.Ón de algunos de ellos, por :Lo menos. Sin embargo, la cuestión 

de los principios jurídicos ya se ha examinado en general con cierto detenimiento, 

y si se estudian los puntos por separado, los oradores tendrán la oportnni ilR.il ilA 

plantear las cuestiones qtte consideren pertinentes" Sellala que los temas pro

puestos por el Gruf'º de 1.trabajo OfJ..c'ioso co:rrespor1der1 estrecl1amente a. los enume

rados ('f1 e1 progran1a d·~ trabajo a.n_te1·ior (A/Ac,.138/sc.,,1/3) ~ Sugiere que la 

S11be:ori1ic~ió:n exarnir1e el :lnforrne del Grupo de T:rabajo Oficios<.) corr10 ba.se de discusi6n 

.Y estu.dte cada tema por separado<) 

J{L ~~!~~fl!LY,:LJR§~ Ct:sta,dos ·unidos de América) espera que, aunque 1.os 

pu.ntos de-:]_ :tn.for-rc.e del G-r·u_µü de T1rabajo se e:x:am1.nen uno _por urto7 las delegaciones 

_pc:1d.rár1 f'or-rnula:r:· dec.taracJo:nes ger1e1'ales qu1~; a,bil:rque11 más fle nn tema'!< 

1'!.:1 -~J~~"<:. __ J;;T,LL,&~t~~l~)S;O·v. (TJnt6n de R(;~J)t'.1'blicas Soc:i.alista . .s Sov'J.éticas) opi11a 

que!! si IJ:l>""n .nü serfa co.nvenie.nt~: celct·:rt;.r un debate ge11e1·a1 7 lüs delegacio.nes 

dehe11 poder.y s1 t.nJ .. dee.ee~r1,, refer1Y'se a p:r1r1eJ'.J?lor; a·Lr;tintos de los q11e se estEfn 

e,studiE<r1do e:n u11 l!1or:ne:nto dado rte1 deba.te,, .Puede res1J.ltar dlfÍcil para las dele~ 

gacJones lirrJ.ita:t 81.JS ob.ssrvac5-one-S D., lJ.lJ, }'J:t·:LD.cipio CO:ncreto SJY.L ni.enciona.r otros 

t:i.e1npn,,, lio0 puntos deben .. c::er estud.iadoa u110 .ricr uno: y}ero las delega1~ior1es deben. 

pod::::.::r:· f'o:cn1ular obse1·vac.1ones sobre el con~j11nto de la -cuei:.:::ti.Óri; si a.s~( .lo desean .. 

pos:Lble del ti.erapo :.L.Lud.te..do de q11e d.:Lspone la Subcorn:Ls:iÓLt ~1 concentrar la at,encJ.ó'n 

e:n los :principios.. l\To es necesario celebrar un debe,te general, pu.esto que? las 



opiniones básicas ya han sido expresadas~ El procedimiento flexible esbozado por 

el Presidente permitirá a las delegaciones limitar sus .._Jbserva.ci.ones a un tema 

concreto_, o si lo desean,, exponer a la Subcomisión nuevas ideas de carácter general. 

El Sr. EVENSON (Noruega) opina que se debe dejar a las delegaciones en 

libertad de decidir si sus observaciones se limitarán a un principio dado en cada 

caso. Como algunos de los principios están muy estrechamente vinculados, 
, 

seria 

interesante oír las opiniones de los miembros sobre varios temas. 

El Sr •. BE~§.LEI (Canadá) conviene en que las delegaciones deben poder 

manifestar sus opiniones en la forma que consideren 
, 

mas adecuada~ No sería posible 

examinar un principio aisladamente_, sin referirlo a los demás; el examen de má.s de 

un principio simultáneamente no constituiría un debate general. 

El §r. DEBERGH (Bélgica) recuerda que el debate general celebrado en la 

Subcomisión en el período de sesiones anterior no fue un éxito total. Insi[-Jte en 

que no se vuel·va a incurrir en el error cometido entonces y se declara partida1·io 

desde el momento de un exam0n punto por rn.1nto, quedando entendido que cada uno de 

los principios_ forme parte de un todo~ 

El §!::e BADAWI (República Arabe Unida) dice que una flexibilidad excesiva 

pcd:ría per;]udicar el desarrollo ordenadc de la labor de la Subcomi.s.iÓn~ Como 

solución de avenencia) las delegaciones gue deseen .-formular decla.raciones generales 

pcdrían quizás hacerlo antes de que se abordaran los puntos uno por uno. 

El Sr~ MA'UR1·UA (Perú) insiste en que las delegaciones deb<::n tener abso

luta libertad para expresar opin5-one2 de carácter genera1J puesto que los principios 

deben Ber elaborados a pa.rtir de consideraciones generales y teóricas~ 

El Sre KHANACHET (Kuwait) ~-iehala que 10,s principios no son nuevc)s y- ya 

han sido examinados ampliamente en períodcx.:3 de sesiones act0~,:'iorcH ~ Por lo tanto> 

, no es necesario un nuevo debate general sobre el t:.erna. Pf.1.ra rnay·or eficae:ta; lor:; 

temas deben examinarE;e uno por uno~ 

/ ... 
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El PR:E8IDENT'~. sugiere que los ternas se estudien uno por uno, quedando 

entendido que durante el examen de eada terna las delegaciones podrán referirse a 

cuestiones generales o conexas .. 

As f._.92:1·ed.§ __ acordado. 

El Sr._.fil'ORA (India) expresa la esperanza de que se comunicará a la 

Subcomisión por anticipado los temas que vayan a examinarse en las reuniones. 

El Sr. KHAN.ACHET (Kuwait) señala una omisión en el título del docu

mento A/ACº138/12 "';/ Add.l~ Para a,justarse a la redacción empleada en la reso

lución ;;ilf67 C (XXrU) de la Asamblea General, debe insertarse la palabra 
11 internacidnal 11 después de la palabra nmecanismo 11 ~ 
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/ ... 
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EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE Tfü\BAJO OFICIOSO (A/Ac.138/sc.1/4) 

El fBESIDENT~ dice que, sin duda, la Subcomisión deseará basar sus debates 

del presente período de sesiones en el informe (A/AC.138/sc.1/4) que el grupo de 

trabajo oficioso preparó después de las consultas celebradas entre los períodos de 

sesiones en conformidad con una decisión adoptada por la Comisión en su sexta 

sesión, el 28 de marzo de 1969. Sin embargó, las delegaciones podrían tener en 

cuent'a también el informe del Grupo de Trabajo de Asuntos Jurídicos sobre la labor 

de su primer período de sesiones (anexo II del documento A/7230), cuyos párrafos 13 

a 19 se refieren particularmente al tema que se examina, y el documento A/ AC.138/7, 

que se refiere a las propuestas y opiniones relativas a la aprobación de principios. 

En conformidad con el acuerdo a que se llegó en la Última sesión, los miembros de 

la Subcomisión pueden referirse libremente a temas distintos del que es objeto 

específico del debate si, en su opinión, esos otros temas guardan una relación 

lógica con el que se examina. 

El Sr_,_ __ K_OST'._OV (Bulgaria) dice que el grupo de trabajo oficioso ha elabo

rado un informe muy Útil que refleja un considerable grado de acuerdo entre las 

distintas delegaciones representadas en la Comisión. Cabe esperar que el ámbito 

de tal acuerdo se amplíe aun más y que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos consiga 

preparar un proyecto de declaración de principios jurídicos generales que pueda ser 

presentado a la Asamblea Gene'ral en su vigésimo cuarto período de sesioneq. En 

cuanto a las zonas de desacuerdo que aún quedan, la delegación de Bulgaria cree 

firmemente que si se mantiene en las sesiones de la Subcomisión el admirable espí

ritu de cooperación puesto de manifiesto durante las consultas oficiosas celebradas 

entre los períodos de sesiones, será posible superar todas las diferencias mediante 

nuevas negociacio~es~ 

El _Sr. __ 8-_T_~E:l'l§_O__llJ (Estados Unidos de América) dice que el informe del 

grupo de trabajo oficioso representa un progreso práctico hacia una declaración de 

principios que pueda obtener apoyo general. Con miras a facilitar el acuerdo, el 

Sr. Stevenson desea hacer algunas observaciones preliminares sobre los cuatro pri

meros temas del informe. 

;.:. 
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(Sr. Stevenson, EE.UU.) 

Con respecto al primer elemento mencionado bajo el tema 1, varias delegaciones 

han señalado que conceptos como el de npatrimonio común de la humanidad 11 carecen, 

por el momento, de todo significado jurídico concreto. La delegación de los 

Estados Unidos reconoce que esas expresiones carecen de precisión, pero desea 

subrayar gue de todos modos es más importante llegar a un acuerdo más definido 

sobre las características específicas del régimen que se ha de aplicar a los fondos 

marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, labor lógi

camente previa a la búsqueda de un concepto general que resuma todos los conceptos 

de la condición jurídica de dichos fondos~ 

Parece haber amplio acuerdo acerca de los principios enunciados en los ele

mentos ii) y iii), pero el elemento iv), relativo al ejercicio de jurisdicción y 

a la concesión de '1clerechos exclusivos 11 es más controvertible. La delegación de 

los Estados Unidos duda de que sea conveniente o juicioso mencionar tales temas 

en el elemento i v). 

El elemento vi) del tema 1 no se refiere, a juicio de esa delegación, a la 

definición de la condición jurídica de la zona; por ello sería más apropiado 

tratarlo dentro del terna 1+. 

La delegación de los Estados Unidos apoya la idea expresada en el tema 2 de 

que toda declaración de principios jurídicos debe dejar en claro que el derecho 

internaci.onalJ inclusive la Carta de las Naciones Unidas, se aplica plenamente a 

la zona. Sería erróneo considerar que esta cuestión se refiere exclusivamente a la 

aplicabilidad del derecho de la alta mar a la zona de la alta mar que comprende 

el fondo. El punto fundamental a que se refiere este tema es que al realizar acti

·vidades en los fondos oceánicos, los Estados no eludan las obligaciones que el 

derecho internacional les irr;pone y no pierdan, por consiguienteJ los derechos que 

les confiere. Ese enunciado abarca mucho más que las normas o principios que 

tienen por fin específico la regulación de la conducta en la alta mar; comprende 

además los derechos y obligaciones fundamentales aplicables al uso de la fuerza 

entre Estados, los principios generales de responsabilidad estatal y la obligación 

de respetar las disposiciones de tratados especfficos, por ejemplo las contenidas 

en el tratado de prohibición parcial de los ensayos nucleares. Durante las consul

tas oficiosas se planteó la cuestión de si debía o no hacerse referencia a los 

principios y normas del futuro régimen, así como a las normas jurídicas vigentes 

/ ... 
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(Sr. Stevenson, EE.UU.) 

aplicables a las actividades que se desarrollen en la zona. La delegación de los 

Estados Unidos adoptó la opinión de que ello no era conveniente por la simple 

razón de gue no era razonable aplicar a las actividades actuales normas que todavía 
/ 

no habían sido elaboradas. 

Con respecto al tema 3, que se refiere a la reserva exclusiva para fines 

pacíficos) dicha delegación no se opone a la inclusión de un enunciado general 

sobre la materia en una declaración de principios. Pero al redactar ese enunciado 

general debe procurarse no prejuzgar respecto de cuestiones que en este momento son 

objeto de negociaciones por parte del Comité de Desarme de Ginebra. 

Con respecto al tema 4, no parece que sea difícil llegar a un acuerdo sobre 

una fórmula general relativa a la utilización de los recursos en beneficio de toda 

la humanidad, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desa

rrollo. Sin embargo, los párrafos 22 y 23 del informe plantean la cuestión más 

controvertible de establecer un régimen futuro. La delegación de los Estados Unidos 

reconoce que una declaración de principios debe contener el compromiso de establecer 

un .régimen internacionalmente convenido y debe enunci~r en términos generales los 

rasgos más importantes de dicho régimen, N~ obstante, no sería realista ni práctico 

hablar de un régimen que fuera más allá de la exploración y explotación de los 

recursos de los fondos marinos para abarcar otros usos. La delegación de los 

Es'tados Unidos estima que l,a propuesta de describir al régimen como aplicable sola

mente a la 11 exploración y utilización de esas zonas 11 y no a la "exploración y 

explotación (de los recursos) de esa zonan (párrafo· 23 del informe) alteraría 

fundamentalmente el alcance que se quiere dar al principio y retrasar,ía el acuerdo 

sobre él. 

El párrafo 25 del informe enumera ocho elementos constitutivos del régimen, 

todos correctamente formulados en términos generales. En efecto, no sería apro

piado describir el régimen en detalle en una declaración de principios. La dele

gación de los Estados Unidos tiene reservas respecto de dos de los ocho elementos 

en particular. Primero, con respecto al elemento iii), cuestiona la conveniencia 

de hacer referencia específica a un mecanismo internacional en una declaración de 

principios generales. Segundo, con resp~cto al elemento v), duda de que sea útil o 

realista prever, en el régimen, funciones esencialmente análogas a las que ejercen 
/ 

actualmente respecto de ciertos productos los diversos acuerdos internacionales 

sobre productos básicos. La delegación de los Estados Unidos considera particular

mente importante el elemento viii) según el cual el régimen deberá "facilitar la 
/ ... 
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(sr_,__Stevenson, EE.UU.) 

debida protección a la integridad de las inversiones hechas en la explotación de 

esa zona antes del establecimiento de sus límites". 

El ,sr. _CAB_RAL DE MELLO (Brasil) dice que, como miembro del grupo de 

trabajo oficioso, su delegación sabe que el escaso tiempo de que dispuso impidió 

al grupo ocuparse de todos los temas con igual detalle. Sin embargo, el grupo 

consiguió presentar a la Comisión un documento que por primera vez enuncia los prin

cipales elementos propuestos para una declaración de principios, así como las difi

cultades que cada elemento lleva consigo. En opinión de su delegación, la dife

rencia de criterios es todavía demasiado grande para permitir un acuerdo sobre 

principios en el futuro próximo. 

Por ejemplo, los párrafos 4 a 12 del informe del grupo de trabajo (A/Ac.138/ 

SC.1/4) revelan que ha:; todavía considerable desacuerdo acerca del significado de 

los principios que definen la condición jurídica de los fondos marinos y oceánicos 

y de su subsuelo. El concepto de patrimonio común de la humanidad es para muchas 

delegaciones la piedra angular del régimen .jurídico de la z,ona y las delegaciones 

latinoamericanas que participaron en las consultas informales han propuesto que se 

lo defina en dos declaraciones, una que constituya una negación de derechos y la 

otra que constituya una afirmación de derechos. Según la primera declaración, la 

expresi.ón "patrimonio común" significaría que la zona no podría ser objeto de sobe

ranía en el derecho público ni de propiedad en el derecho privado; según la segunda 

declaración, la expresión significaría que todos los Estados participarían en la 

administración y reglamentación de las actividades de la zona, así como en los bene

ficios que arrojaran la exploración, el uso y la explotación de sus recursos. Natu

ralmente, el concepto de no apropiación cuenta con el consenso general pero no es 

lo suficientemente amplio como para ser el concepto clave del régimen jurídico de 

la zona; a su vez, la formulación del significado positivo del concepto de patrimonio 

común enur1ciada por las delegaciones latinoamericanas 9 formulación ql1e se transcribe 

en el punto vi) del pár~afo 5 del informe, no ha conseguido suscitar la aprobación 

general. 

Respecto del punto v) del párrafo 5, se ha tropezado con dificultades enálogas 

a pesar de que la exclusión de la apropiación por particulares ,puede parecer el 

colorario lógico del principio convenido de que la zona no debe ser objeto de apro

piación nacional. 
/ ... 
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Como se pone.de manifiesto en los pá.rrafos 13 a 18 del informe, las diferencias 

de opinión sobre el tema 2 no fueron tan pronunciadas como en el caso del tema 1, 

pero fueron sin embargo considerables. Hay acuerdo respecto de que la Carta de 

las Naciones Unidas y el derecho internacional se aplican a la zona, pero se estima 

que el alcance de la aplicabilidad de una y otro no coinciden por completo, ya que 

el derecho internacional vigente se aplica a los fondos marinos y oceánicos sólo 

de manera secundaria. En consecuencia, a menos que se especifiquen los principios 

del derecho internacional aplicables a la zona, una declaración general de su 

aplicabilidad podría conducir a graves equívocos. De ahí que la delegación del 

Brasil presentara, durante las consultas oficiosas, el siguiente proyecto de dispo

ción sobre la materia: 

"La exploración y utilización de los :fondos marinos y oceánicos y de su 

subsuelo, y la explotación de sus recursos, se realizará en conformidad con 

los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y con arreglo 

a un régimen internacional que habrá· de establecerse. En la elaboración de 

dicho régimen internacional se tendrán debidan1ente en cuenta las normas vigen

tes del derecho internacional." 

El tenia 4 9 sobre utilización de los recursos, ha resultado ser uno de los más 

controvertidos. Las delegaciones discreparon acerca de si el principio propuesto 

se refería a toda la zona o solamente a sus recursos, respecto de si era necesario, 

definir un régimen jurídico con ·gran detaile en una etapa tan temprana, en cuanto 

al contenido específico de las disposiciones de dicho régimen y respecto del grado 

de importancia que se debía asignar a las distintas disposiciones. Además 9 aún 

en los casos en que se logró acuerdo acerca de un elen1ento específico, fue difícil 

elaborar una formulación generalmente aceptable. Evidentamente, hay todavía una 

profunda divergencia de opiniones sobre las dos cu.estiones n1ás importantes: la 

aplicación de los beneficios y el establecimiento de un mecanismo internacional. 

Con resrecto al tema 5, la delegación del Brasil, considera que los elemen-

tos ii) a vi) debe enunciarse como consecuencias necesarias del elemento i)º 1\demás 9 

debe incluirse una declaración en el sentido de que uno de los principaies propó

sitos de la cooperación internacional en las investigaciones científicas debe ser 

el de fortalecer la capacidad de investigación de los países en desarrollo. 

/ ... 
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Con respecto a los temas 8 y 9, la delegación brasileña sostiene que sería 

superfluo incluir entre los principios propuestos una afirmación de la existencia 

de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. La exis

tencia de esa zona ha sido el supuesto fundamental de las resoluciones 2340 (XXII) 

y 2467 (XXIII) y de toda la labor de la Comisión. Sin embargo, no es de sorprender 

que no haya habido consenso acerca de los límites de la zona, ya que la cuestión 

de los límites de los espacios marinos sigue sin solución. Se recordará que no 

hay límites convenidos para el mar territorial, para los derechos de pesca que 

reclaman los Estados ribereños o para la plataforma continental. En consecuencia, 

la delegación del Brasil estima que los límites de la zona de que se ocupa la 

Comisión deben establecerse como parte de un acuerdo más amplio sobre los límites 

de todos los espacios marinos, 

El punto iii) a.ei párrafo 29 del informe menciona una propuesta hecha por la 

delegación del Brasil en cuanto a la ausencia, en todos los proyectos de declara

ción de principios hasta entonces considerados, de disposiciones sobre la responsa

bilidad internacional de los Estados. En general, el derecho internacional reconoce 

los derechos y obligaciones de los Estados exclusivar11ente. Sin embargo, el ritmo 

del avance tecnológico es tal que, a falta de un régimen jurídico de los fondos 

marinos, loe nacionales de algunos Estados podrían muy bien realizar, en un futuro 

próximo, actividades de exploración y explotación de los fondos marinos, respecto 

de las cuales ningún Estado sería responsable y que podrían ser perjudiciales para 

los intereses de toda la comunidad internacional. El tratado sobre la expl.oraci6n 

y utilización del espacio ultraterrestre contiene una disposición que se refiere 

expresemente e la responsabilidad de los Estados por actividades no gubernamentales 

en ese medio. 

Para concluir, el Sr. Cabral de Mello dice que ha intentado demostrar que no 

sería aconsejable atribuir una importancia excesiva a la presentación a la Asamblea 

General de un proyecto de exposición de principios. Es evidente que sigue habiendo 

diferencias auténticas y legítimas y que no es posible dejax· de lado los grandes 

intereses nacionales en juego slmplemente para presentar una pomposa declaración 

de principios de la Asamblea General. La declaración final debe satisfacer los 

intereses de todas las naciones y no solan1ente ·los de un puñado de países 

desarrollados. 

/ ... 
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El Sr. DEBERGH (Bélgica) dice gue su delegación se siente muy complacida 

ante los auténticos progresos logrados en el transcurso de las consultas oficiosas 

que celebraron entre períodos de sesiones las delegaciones representadas en la 

Comisión. Tal como indica el informe del grupo de trabajo, los particip~ntes 

identificaron con claridad las dificultades inherentes a la preparación de una 

declaración de principios sobre la utilización de los fondos marinos y oceánicos 

y su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional, y consiguieron 

llegar a un acuerdo por lo menos sobre algunas formulaciones. Las consultas lleva

ron asimismo a una mayor comprensión de las razones encque se basan las distintas 

formulaciones y redujeron así las divergencias. La delegación belga comparte la 

opinión del Presidente interinó de que los proyectos de enunciado ~ y ~ han sido 

ya ampliamente superados. Se abstendrá por ello de proponer cualquier nuevo 

proyecto de acuerdo y cuando presente nuevas formulaciones o enmiendas a formula

ciones lo hará en 'el marco del informe del grupo de trabajo oficioso 

(A/Ac.138/c.1/4). 
Respecto del tema 1 del informe, dicha delegación ha dudado siempre de que 

sea útil calificar a la zona de que se ocupa la Comisión· como "patrimcnio común 

de la hurnanidad 11
, ya que en realidad la expresión es un neologismo y significa 

cosas distintas para distintas delegaciones. La de Bélgica ha estj_mado siempre 

que en lugar de tratar de determinar desde un comiehzo el estatuto jurídico de los 

fondos marinos, la Comisión debería adoptar un enfoque pragmático y tratar de 

llegar en primer lugar a un acuerdo sobre los principios relativos a la utilización 

de los fondos marinos y oceánicos para los fines determinados en las resoluciones 

2340 (XXII) y 2467 (XXIII), a eaber, la promoción de la cooperación internacional 

para la exploración y explotación de los fondos marinos y oceánicos y de su 

subsuelo y la explotación de sus recursos en beneficio de la humanidad~ Al igual 

que otras, lo., delegación de Bélgica consideraba que, con prescindencia de cualquier 

idea preconcebida respecto de la naturaleza, era posible determinar la mejor 

manera como los progresos actuales del derecho internacional~ de las relaciones 

internacionales y de la tecnología podrían servir a un interés común recientemente 

aparecido. 

No obstanteJ las consultas oficiosas convencieron a la delegación belga de 

que el concepto de 11patrimonio común" tiene el mérito especial de abarcar el 

/ ... 
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espíritu de todos los dernás principios, y podr,Ía así ser considerado como idea 

básica de la proyectada declaración de principios. En cor1secuencia, la delegaciór1 

de Bélgica ha propuesto así que las palabras 11 Afirmando qu.e esta zona será consi

derada parte del patrimonio común de la humanidad" se incluyan en el preámbulo del 

enunciado. Es apropiado que se las col.oq11e en el preámbulo porque 9 a pesar de que 

no todos los principios sobre los cuales se han expue.sto hasta el momento formula·

ciones derivan en forma automáttca ni 1Ógica deJ concepto de 11pa trimoni_o comú_n11 ~ 

indudablemente cabe deducirlos de la idea general de los objetivos que trata de 

lograr la comunidad internacional en la exploración y utilización del espacio 

ultraterrestreA Existe también una base lógica para la proyecta.da calificación de 

la zona de que se trata como 11 parte del patrirrLonio con1ú.n" 9 ya que una vez que el 

concepto hubiera logrado aceptación, sería ilógico no extenderlo a la totalidad del 

uhidroespacion - la alta mar, las aguas territorlales 9 las zo11as ad;yacentes~ la 

plataforn1a continental y la atmósfera superyacente ~ lo cueJ., j11nto con los fondos 

marinos~ constituye un todo indivisible. No se puede dudar de qu.e exJ.ste una 

estrecha interdependencia vertical entre Jos fondos n1élri_nos 9 las aguas super:yacentes 

y la masa de la atmósfera superyacente, y u.:na verda.dera irrterctependencia }1ori.zonta1 

entre la al ta mar, las zonas aclyacente:::-., las aguas terri torJ.aJ.er; y Jas e.guas 

interiores. Los dist:tntos regímer1es jurídicoB aplica.bles a las dtversas u.tlJi__za~ 

e iones del hidroespacio 9 y eJ hecho de que sectores de1 mismo estén su.,jetos a la 

soberanía de los Estados 9 no e,Jtera en 1nar1éra alguna el hecho de que dicho h;idro~ 

espacj_o tiene una sola f'ur1ción natural~ a, sabeT 9 18. de servir 1os 1ntereses de toda 

la humanidadº En consecue_ncia~ la delega,ción de Bélgi_ca so.stiene qtH:: el concepto 

de 11patri1nonj.o con1ún11 tie11e vaJidez para todo el h5 droespae:io terrest:ce 9 cor1 

prescindencia ele distinciones puramer1te convenciona1es y· arbitrarias. 

En el contexto del tenia 1, la delegac.i.Ór:.. b(~lga t1ene algunaG reservas respecto 

de la for1nulacJ,ó.n del eleinen_to vii) 
9 

ye~ que est:l.n1a q·ue todos 1os sectores de.l 

hj_droespacio están bajo el mj,srao estatu_to jurJ:aico., De hecho:, sj_n embargo, debería 

examinarse la cuestión en relac:Lón con el terna 2, relativo Et- la. ap.1i.cab11:Ldad del 

derecho intf:rnacional. Por ello, taJ. vez f·ueTa ac,:;rtado su.E:> ti tuir la pala-bra 

'bondiciónn por la palabra 11 rég:Lmen 11 en la prtmera :frase de.1 párrafo 1.1 cleJ i.ní'orme. 

En el contexto del tema. 2 
9 

el cor1cepto se.río, nceptable desde e] punto de 1/tsta de 

la lex_ fer_:~~él_~ 5 que deber:f.a :'Lncluir un ele:rriento q_ue no apti,recP. en e1 rég1.1nen o.~ 
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las aguas suprayacentes ·-a saber, que la exploración y la explotación deberían 
hacerse en interés de toda la lJumanidad. De este modo, la delegación de Bélgica 

podría aceptar que la zona fuera considerada separadamente de las aguas supraya

centes de la alta mar a los I'"'i.nes de su exploraciÓn 9 uso y explotaciónº La 

situación es en cambio distinta desde el punto de vista. de la leL-l-ata~ que es 

pertir1ente a los fondos marinos y oceánicos lÍnicamen_te en cuanto a que el régimen 

jurídico aplicable a diclla zona debería respetar normas que rigen las actividades 

humanas en .las otras zonas marinaS;. En consecuencia, r10 puede haber ninguna 

extensión automática de las norm.as exlstentes a los fondos marj.nosº 

Los elementos vi) y viii) deberían estar comprendidos en el tema l+, con el que 

tier1er1 una relación más estrecha,& 

El ,?,r.,.,Jllil)]I,'; (India) expresa la esperanza de que, a pesar de las diferen

ci_as de opinJ.ón que existen respecto de rr1uchos principios~ el espíritu de 

avenirr1iento que se ha puesto de manifj_esto pern1i tirá a Ja Subcomisión formula.r una 

declaraciór1 su.bstan.cial o a falta de 8sto,, por lo 1nenos lograr acu_erdos sobre una 

serie de princj_pios~ 

Re,specto del e1emento i) en las rc.rmlilaciones relativas al estatuto ,jurídico, 

ta1 vez sea -verdad que el co.ncepto de npatrimonio común de la hu1nanidadn carece 

de un cor1tenj"do jur::íd1co concretoº Sin einbargo 9 varias delegaciones abrfgan la 

co.nvJ_cció11 de que el concepto es fu.ndarnental para una declaración de prir.tcipios y 

que debería ser .i_n_c1u1do ~ El :Pres:Ldente Joh:nson puso de relieve que los fondos 

rnartnos y oceánicos deti:í'.an ser patrj_rnon:.lo de. todos .los seres humanos, y el 1rratado 

sobre los PI'ix1cJ.p:l.os que deben regj_r .la.s activida,des de los :B.;stados en la explora~ 

ción y utilizac:L6n del espaclo u1t.rat~;r;:estre especifica que la. exploraciór1 y 

ut:i11zac:i..ór1 del espH.C'.1«-' ultraterJ:··estre del)erá.n. ha.cerse en provecho y en interés de 

todos loi'-'> pa.Íses 9 e incun1hen t-). t0(ü:1 :.Lc:1 human.idad~ 

E.xisce acuerdo gc~ne1'al ~;obre 1ob eJ..ententos j.i.) y iii) ~ a-unque algunas delega

ci.or1e;;; estiJ.ua.n q.v.e el e1erncn.t.o i ti) debería, an1pliarse para que inclu;yese J.os 

conceptos dE.' derecho~3 e:.:ccJ11s1-vos o jur:~sd:Lcci.ón_ exclusiva~ Se ha e.Kpresa.do la 

opin.ión_ de qu.e el e1erítento :Lv) está_ co:r:ttP-nld() en_ cterta medida er1 eJ elernento v). 

tjl elcrr1ento vi) fu.e objeto úe áe-!Ja.'ce dur·ante lar:; cor,,3ultas oftci:osas que se cele

braron. arLtes de que se propus5.ese e.l exarnen deJ tern.::-~ L~; podría parecer ulteriormente 

que e~3tá corn_pre_ncljdo en el t,en1a 4. E-1 elernen-7.~o vj_j.J_) también deberla. ser examinado 

en relo,ci.ón con e1 tema. !-l.) con el. cual e~;tá estrec:hamente vinculad.o~ 
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El ."'.':'.- BEESLEY (Canadá) dice que su delegación ti.ene reservas respecto 

de las forrnulaciones que utiliizan la frase npatrimonio común de la hurnanidad11
• 

Si bien es verdad que la Subcomisión se ocupa de un nuevo sector de las actividades 

humanas~ respecto del cual deben desarrollarse co_nceptos igualmente 11uevos 
9 

la 

noción de patrimonio común de la humanidad no tiene ningún contenido jurídico r1i 

es conocida en derecho internacional. S·u inclusión en una declarac:i_Ón de principios 

podría tener repercusiones jurídicas de largo alcance 9 euy·a naturaleza precisa es 

todavía desconocida. Por ello~ la Subcomisión debería co1ne:nzar por forrnult1,r las 

normas destinadas a estructurar el régimen ele los fondos mrJ.rJ.nos ;/ oceá.nicos 
9 

para 

luego decidir si el co:ncepto de pa.tr:l.1nonj o co_mún de la hur11anJ.dad refleja en forma 

adecuada el régimen prop·uesto 9 y- si deber.fa ser i.11cluido en_ una. declaración de 

principiosª 

Se ha plar1teado la cuestiór1 de elaborar 1.1na formu1aci.ón relattva a toda la 

zona que se extiende fuera de los límites del mar territorial, En tanto que, el 

Comité de Desarrr1e de Dieciocho Naciones está estudiando y·a las zonas comprendidaB 

en la jurisdicc;iór1 nac1ona1~ el n1and.ato de la Conri.sión_ sobre la. Uti.1 i_zaclón con 

Fines Pacíficos de los Fondos ~;1B,rinos y Oceán:LcoE se lirnita a la zona f\1ers. de los 

lím~Ltes ·a.e la jurisdlcclón r1acJona.1. En consecu.er1cia 9 no r:;ería posible aceptar una 

formulación aplicable a 1a zona fuera de los límttes del mar territorial sobre eJ. 

que los Estados t1ene:n ¡'dere~hos soberanosn .> a los fines de 1a explorac~l6n y 

explotaciór1 de sus rec11rsos. 

Las referencias a.1 p:rincip:lo de qu.e i:'.lingún E;stado podrá, a.propj·_arse J.a zono, er1 

cuestión deber.ían ser Jo s11f'J.cj_entement.e hmp.l:l.sE: 1:·nn10 parn, a .. ba~ccar todos 1 1Js 

sistemas jurfdJ.cofJ con prescíndenci.a de dtferen.c:J_as dot,rt.r1ar:i.f.;,s ~ y t8.1 vez podría 

utilizarse corno raode1o el principio l~ de lo~~ p1···i.nci-pio~-:; ,¡B11 , 

En cuan.to a 1a.s :cef'erencJ..as a. las 13,gt1as supra.yac~::i:rtr:;s ~ d.ebe1°:Ía ter1e:tse' e_n 

cuenta. que si bi.f~n exJ.ste u.na :lnterre11_1ci6n t.a.nto en e-J aspecto prticti.co corno c_n 

el jurídico 
9 

tal con10 lo pone de reJj_eve la Conve_nción de GinebT'b. sob.t'e e1 terna ~ 

en.tre los f'ondc~s rDari_nos y 1aJ3 aguas Sl1prc1yacenteL; _, (-;.l. n1r-1ndato d.e la, Coud_f::.oión ,se 

ltmita a los fondo fo rnarinos. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 14a. SESION 

Celebrada el jueves 14 de agosto de 1969, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr, YANKOV Bulgaria 
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EXAMEN DEL ll\IFORMI'~ DEL GRUPO DE Tfü\BAJO OFICIOSO (A/AC.138/sc.1/4) (continuación) 
-~~--~-~----

lü J:3r_, __ l(J1LbJ11:'1;11 (Léxico) , dice que algunas formuladones contenidas en el 

informe del Grupo de Traba,jo Oí'i.ci.oso (A/ AC .138/SC .1/4.) recuerdan las disposiciones 

del proyecto de resol.ución presentado por su delegac.ió11 a la Prin1era Comisión en 

el vigésimo tercer período de sesi..ones de la P.samblea General (A/C.1/L.430). El 

proyecto de resolución refleja la preocupación de su Gobierno ante la falta de 

principios ,jurídicos básicos que faciliten la creación posterior de un régimen 

legal completo. f)u delegacJ..ón teme que~ si no se adopta una declaraci.ón de prin

cipios generales en el próximo período de sesiones de la Asamblea General, se 

creen perjudiciales situaciones de hecho ante la falta d.e prohibiciones. Existe 

una r1ecesidad 11rgente de llegar a u11 acuerdo sobre un instrumento que prohíba la 

apropiación nacio:nal, .las reJ.vir1dic.ac1ones y el ejercic:to de soberanía respecto de 

.la zona. La declara,cj_ón debe afilTílar asirni.smo que la explorac].Ón 9 el uso y la 

exp1otac:.1.6n de recursos deben :realizarse exc111sivamente con :fines pacíficos~ qu.e 

la. zona pe!.:·tcnece a toda .ls. hurnanida.ci 3 y que sus recursos deben ser utilizados en 

beneftc:lo r:~e toda .la humanidad~ terd.endo ert cuenta los ir1tereses de los países e.n 

desarx·ollo" Su cle1egac1ó.n rnantiene u.na actJ:tud :flexitile E::n cuanto a la formulación 

exacta de dicho::; :~)ri ne:i,pi.os; virtualm.(~nte casi todas las que se han presentado ante 

.A ,ju:J.c_i_o de s1..J. delegución ~ f~l conccpt;:-J np1J.LrIP1onio connín de Ja hu.manid.ad 11 , es 

deJ e· :i.u dü so'i:'ie:canía l:;obre la zona o la 

con otras pa.labras ·= de 

d1spos:i. tt vr~. rJuJ d;:1r' urn:::~nto fl._/C, 

pero su cl.elegacJón. e:::;tú, en dondictonf:l3 de 8.('epto,l" loe. derná,s elernentos. l~s f;vi.den.te 

que muchos de eJ10E'.- son coroJ.ar.ios de los p:rJ11cl:ptos fundu:.rrlent.ales, y posiblemente 

podrían ser i.nclui_doo más ad.elante en una .segunda declaración de prin.cipios. 

/ ... 
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La posición de. su delegación sobre el tema 2 es i3ua1mente ±'lexib1e. Incluso 

podría no incluírselo ·en la declaración, ríláxime q~1e hay delegac1or.let-o que se oponen 

a ella, y que las delegaciones que s:í. desean su tnclusión r10 se verán perj1.J.d.icadas, 

ya que el derecl10 irrternacional y le. Carta de las 1'Ta.cione.:::; Unidas serían aplicabJ_es 

con o sin declaración. 

La formulación del principio expresado en el tema 3 debería ser de carácter rrluy 

general :para no :pre,juzgar las cuestiones que está negociando el Comité de Desarme de 

Dieciocho Naciones en Ginebra. 

Respecto del tema 4, su delegación está de acuerdo en que debe establecerse un 

régimen interna.ciona.1 :para. garantizar la. aplicación del :principio de que se trata. 

Sería un error, no obstante_. demorar la adopción de u.na declaración de prin ciJ;Jios 

jl1rÍdicos basta que no se llegu_e a un acuerdo sobre todos los aspectos de dicho ::.: 

régimen. 

El Sr4 _,BERMA~ (Reino Unido) J di.ce que la Bubcornísión h3.. llegado aJ1ora a una. 

eta:pa de sus trabajos que l~ permite er11pre.nder provechosame1rtc lt.J, -formv.lacj_Ón ;/ a.pro~~ 

baci6n de un conjlJ.nto de princ·ipios ~ El pr.i.nc:l:rial p:robletna que se }Jlantea e_s el de 

decidir c11áles son los pr:i.ncipios fnndan1entc1:1(~S qtH~ d.elJc~n Ber J.ncltt:i..d.os en la decla= 

ración de principios, y cuáles seria rnr:fs converri e:nte exan.d.Dar en una, eta1)a ·¡fl.terior 

en :relación con el estab1ecind.ento de un rég:t·mf~:n int_;r~:(eu.c.·1onaJ -¡;.Ja.r:':l, 1a zona • 

. En 'Vista de la 11rgente necesidad de adoptar l:tr!.a d-ecJGJ'.' ,-J,c:t Ó;.1 el.e: p:r:Ln.c:i:p:i.os; tJu 

la misma. 

La expresión 11-pa trimon j_ o (;0111iín dA :ta. 1-Turn_a.n i.dad 11 _, b.c·-1 

si se la consídera ccn10 u11a suerte cli::; cr:i.i:.Ttaliz.ac:J.Ór\ cnnce:pt.ua1 o f'rase hc:(:ha (1r1e 

o }' • i J 
estirua que la ex~prt~si0-n n_o es un concep-t:.o /1v.ri,di('n que Sl_. 1 

ni una noción f'aini1:t.ar para :las 1:.ersonas; ve1"sa.da,r3 f:'~'n e.1 élc;r:::cho tr1t<·ri:.·nac1onA-1. 1;_;1 

enfoque central de lo.s tral;ajos de la S1Jbcorn:lsJc5n de.be:ci'.:::i, :pro~\'ectarue 1-Jae:i.a 1os ¡,:1rin~· 

c:i.pios .concreto3 enunciados en 1ou e:Lernentos ·J.J..) a ·v) dtol 

concepto mé.s vago de 11 pa:f,r:í.morrio comLfn de 1.a. 'hurnaJ.ti.dad. 11 . llc~i1.1{:~r::to ll.e lor-1 e1em.':n.-.:.·1 

vi) y v::l_ii}.~ su delegación desea haC(-:'.!1' su;y·os los ·puntos de vista eXJ)resados 1JOr el 

Tepresentante de los Estados Unido u. El elemento vi:i) necési.ta. ser forntu.lado nt1eva-
~ 

mente er1 términos menos 8IrJ.higu.osJ ·ya qi__1e su frar:;eolog:ia aetuo.1 se :presta a. u_r1a amp1ta 

variedad de interpretaciones. 
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El §r:., .. _l¿DB, (Japón), expresa la esperanza de que los miembros de la 

Subcornisión pt1eda11 llego.r en breve a un consenso sobre una declaración de principios. 

Sus deliberaciones podrían co1nej1zar con la presunción de que existe una zona de los 

fondos n1arinos y oceé,:nicos subyacentes a 1a alta mar fl1era de los límites de la 

jurisdicción nacional; el orador estima además que debería llegarse a un acuerdo 

sobre una delirnitación precisa de dicha zona 9 lo cual, sería necesario para contener 

la expansi.ón de la jurisdicción nacional sobre la plataforma continental. Esta 

si tuaclór1 es di.stinta, a la del espa.cio ul traterrestre. No es i1ecesa:Cio 9 sin embargo, 

que dicha delimitación sea una frontera geográfica fija, ya que los límites de la 

zona podrían ser trazados de maneras distintas según los criterio$ que se utili

zasen. Por ejemplo, la zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual 

respecto de la reserva exclusiva con fines pacíficos sería la zona fuera del mar 

terri.torial. La zona cuyos recarsos naturales se utilizarían en interés de la 

hun1anidady en cambto 5 ser:fl"t la, que se extie.nde fuera de la plataforma continental. 

El concept,o re Ja, ti vo a di.c:J1a zona es funcional y depende del criterio escogido para 

su defj_ni.ción. 

La. expresión 11 pr.1trJ.monio co111ún de la l1umanidadu 9 está su,jeta a diversas 

interpretacioneB" Su_ incl11sión er1 una declaración de. principi.os generales podría 

provocar confu.sJ011es innecesarias al esti;1blecersf: un régimen jurídico aplicable a 

1.a, zona~ lo cual hace que no resulte cunve:ni.ente" 

La delegacJOn dcJ Japón está de acuerdo con las ideas :f·u:ndainentales expresadas 

et1 los elen~entos J_ i.) 
9 

A s·u juJ.cio 9 la prohibición de 1a apropia-

ción de la zona es uno de. los prir1cJ.pior.:.; jnr:í.d:icos n1ás fundamentales que rigen el 

et::;tatu_to de :Los :(ondo,:J oceá,ntco6~ 

Si111pat:Lza aa.en1ás con la idea inEpi:radora. del e1en1ento v), a saber, que nadie 

podrá, adq1.15.Y')_r derechos de p:ropi.ec1ac1 nobre parte alguna de la zona:i pero estirna 

r1c es íleeeGari.o que GC'. :LncJ. L1y·3, G} concepto de la p1'opiedad en una declaración de 

de1 elr::nH-:nto vi), e1 Gr., Oda d1ce que es pre1natu.ro referirse a la 

ad1ntn.íst.raci6n y- reg.:t.r-i1n.;~nta,c1Ó:n de las act:i.v-1.dades de la zonr-.i, antes de que la 

que 

cu.e1:-~ 1:;iór de llíl po¡3J.ble ri1.ecan:.Lsn10 in ternac:::J_ona1 ;::;ea d:i s~utJ..da más a fondo~ Además, 

ta.1 corno .Lo .han- sefiaJ.fadO otros r·ep:ces~:;ntarrtes 
9 

la cuestión de la pnrt:icipación de 

/ ... 
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los Estaaos en los beneficioe derivados de la exp.~orac1onJ uso y e.xplotacion de los 

recursos de la zona debe examinarse al considerar el tema 4e En lo que respe,cta al 

elemento vii), su delegación opina que el principio de. la libertad de la alta' mar 

es aplicable a la exploración y explotación de los recursos minerales de los fondos 

oceánicos profundos~ Sin embargo 7 si se establece un nuevo régimen respecto de 

dichos fondos, el estatuto jurídico de esta zona podrfa ser distinto al de las 

aguas suprayaceotes de la alta mar. 

Su delegación apoya plenamente el concepto que inspira el elemento viii), pero 

estima que también en este caso sería más adecuado que el mismo fuese examinado en 

el marco del tema 4. 

El Sr. KOULAZHENKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

la cuestión de los principios jurídicos es una de las más importantes y complejas 

que figuran en el programa de la Subcomisión. Los debates que se celebraron sobre 

esta cuestión en el seno de la Comisión Especial y durante el vigésimo tercer per:Íodo 

de sesiones de la Asamblea General, han demostrado que las disposiciones jurídicas 

aplicables a los fondos marinos deben examinarse a la luz de los principios y normas 

existentes del derecho ipternacional, incluso la Carta de las Naciones Unidas. La 

Subcomisión de Asuntos Jur:i'.dicos, apoyada por la experiencia obtenida en sus debates 

sobre la cuestión, está ahora en situación de ejecutar su mandato de elaborar prin

cipios jli.rÍdicos "que sirvan para promover la cooperación internacional en la explo

ración y utilización de los fo11dos marinos y oceánicos y de su subsuelo, fuera de los 

lÍmi tes de la jurtsdicción nacional.i y para. asegurar la explotación de sus recursos 

en beneficio de la humanidad", de conformidad con los términos de la resolución 2467 A 

(XXIII) de la Asamblea General. 

Las consultas oficiosas entre períodos de sesiones, en la.s que ha participado 

su delegación, han servido para realizar mucha labor Útil. El análisis de las 

diverss.s propuestas relativas a principios jurídicos y la identificación de los 

elementos constitutivos de dichos principios han resultado particularmente valiosos. 

Se ha llegado a un acuerdo general respecto de algunos principios, en tanto que sobre 

otros se necesitan nuevos cambios de ideas antes de que sean aceptables para todas 

las delegaciones. Cabe hacer notar que los principios sobre los cuales se ha llegado 

a. 11n acuerdo son de carácter general, en tanto que las formulaciones controvertidas 

se expresan con frecuencia en términos más aetallados. La Subcomisión deberia tener 

cuidado de no sobrecargar los principios generales con detalles que podrían obstacu

lizar un acuerdo9 En mt1chos casos sería más conveniente que tales detalles se 
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examinasen en una- fecha ulterior, cuando la Comisión se aboque a la tarea de elaborar 

normas jurídicas para regir las actividades en los fondos marinos y oceánicos fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional. 

Resulta. difícil exa.gera.r la. importancia. del principio de la. reserva exclusiva 

de los fondos marinos y oceánicos para fines pacíficos o sea, en otras palabras, la 

prohibición de la utilización de los fondos marinos para fines militares. La apro

bación de dicho principio habrá·de crear condiciones favorables para la exploración 

y utilización de los fondos marinos y oceánicos en beneficio de toda la humanJ.dad. 

La delegación de la URSS tiene la impresión de que nadie se opone al concepto de 

que existe una zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional. La adopción de dicho concepto en calidad de principio jurí

dico ayudará a disipar cualquier temor respecto de la apropiación de partes de dicha. 

zona. por Estados. 

De este principio general se derivan una serie de corolarios, incluso los ele

mentos .ii) a v). A juicio de su delegación, el elemento iH), tomado en conjunto con 

el elemento v), comprende de manera adecuada las ideas expresadas en el elemento iv). 

La delegación de la URSS ha expresa.do repetidas veces su opinión de que el 

concepto de "patrimonio común de la humanidad 11 no es un principio jurídico"º El 

concepto se presta a distintas interpretaciones, una de las cuales es la de que el 

mismo implica. una. propiedad común o alguna. forma. de propiedad común. De ser este 

el ca.so, el concepto de res ccimmunis, que ha sido ya. rechaza.do como inaplicable a los 

fondos marinos fuera. de los l:í'.mites de la.· jurisdicción nacional, podría. ser invocado 

para justificar la. apropiación nacional de partes de los fondos marinos. De cualquier 

manera, su delegación com:parte la opini6n, expresa.da :por muchas otras, de que el 

celebrar debates a.cadé'micos sobre dicha. expresión distraería a la. Comisión de su 

examen de los problemas prácticos y demora.ría el progreso en la elaboración de los 

principios jurídicos. 

El principio general de que la exploración y explotación de los fondos marinos 

deben realizarse en beneficio de toda. la. humanidad, teniend.o en cuenta. las necesi

dades especiales de los países en desarrollo, servirá a los intereses de todos los 

Estados y particularmente los de los países en desarrollo. 

En varias oportunidades se ha. subraya.do la importancia. de definir la. expresión 
11 los fondos marinos y oceánicos fuera de los lÍmi tes de la jurisdicción nacional '1

• 

/ ... 
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La falta de una definición precisa puede constituir un obstáculo serio para formular 

normas jurídicas destinadas a regir la explotación de los fondos marinos. Esta es 

una cuestión que por supuesto necesitará ser estudiada con cuidaUo, y reGulta impor

tante no prejuzgar su solución ni la manera de llegar a ella. 

Se ha kugerido que los fondos marinos deberían ser considerados separadamente 

de las aguas supra.yacente de la alta mar. Existe, sin embargo, una relación natural 

entre los fondos marinos y el medio marino, y hay necesidad de adoptar medidas para 

impedir la contaminación de dicho medio como resultado de la exploración y explotación 

de los recursos de los fondos marinos. La Comisión de Derecho Internacional ha exami

nado el problema de los fondos marinos, y más concretamente, el de la plataforma 

continental, en el contexto del tema general de la alta mar. La. Conferencia sobre 

el Derecho del Mar celebrada en Ginebra en 1958 rechazó una propuesta. de que el 

concepto general del mar se dividiese en cuatro conceptos separados, a saber, las 

aguas del mar, los rectlrsos vívos del mar, los fondos marinos y el espacio aéreo 

supraya.cente. La. Convención de 1958 sobre la. Alta. Ma.r no sólo enumeró las libertades 

relativas al medio marino (libertad de navegación y libertad de pesca) sino que se 

refirj_Ó concretamente a una liberta.a relativa. a los fondos marinos. En su informe 

sobre la. la.bol'.' realiza.da en su octavo ueríodo de sesiones (A/3150), la. Comisión de 

Derecho Internacional declaró que el pro,,ecto de artículos sobre el derecho del ma.r 

no había previsto la reglamentación es:pecial de la exploración y explotación del 

subsuelo de la alta mar, en re,zón de que dicha explotación no habí'a asumido aún una 

importancia :práctica sttfi.ciente para justificar reglamentaciones especiales. La 

coo11eración internacional en la exploración y explotación de los fondos marinos 

debe:rfa }Jertni tir una utJ.lizaciÓn racional de los recursos de los fondos marinos y 

oceá:nieos en l)enE~:f:i 2i.o y· en interés de toda. la. humanidad. 

Resrecto del tema 2, la delegaci6n soviética estima que el derecho internacional 

contemporáneo, incluso la Carta. de las Naciones Unidas, es plena.mente aplicable a las 

act:i.v:ldades de los Estad.os en todas las es:feras. Entiende que la expresión "derecho 

interna.ctona.111 com.:prende no BÓlo las normas ju.rídica.s incorporadas a acuerdos inter

nacione,~1.e.s y el de:rech.o in:l,crnac:i.onal consuetudinario, sino también los principios 

genf:rale;::; de derecho interna.c:i.onal que deben regir las reglaciones entre los Estados, 

:µarticularmente en el forr1ento de la cooperación internacional en la exploración y 

/ ... 
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explotación de los fondos marinos y oceánicos. Es incorrecto afirmar que el derecho 

internacional se aplica a los fondos marinos sólo de manera subsidiaria debido a que 

se vincula primordialmente a la utilización a.e las demás partes del medio marino. 

Un enfoque semejante constituiría una negación de los principios generales y normas 

de derecho internacional contemporáneo que rigen las relaciones entre los Estados. 

La delegación soviética no opone objeciones al principio de que la responsabi

lidad internacional por las actividades nacionales en los fondos marinos le corres

ponde a los Estados, con prescindencia de si tales actividades son realizadas por 

Órganos gubernamentales, organizaciones no gubernamentales o particulares. 

La elaboración de normas jurídicas concretas para regir las actividades a.e los 

Estados, particularm~nte en la explotación de los recursos de los fondos marinos 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional, será una de las futuras tareas de 

la Comisión en virtud de la resolución 2467 A (XXIII) de la Asamblea General. 

La delegación soviética está en condiciones de aceptar en su conjunto la formu

lación del tema 2 tal como figura en el informe del Grupo de Trabajo Oficioso. 

El Sr. EVENSEN (Noruega) dice que su delegación apoya en general los ele

mentos enunciados en el informe del Grupo de Trabajo en relación con el tema 1, 

aunque piensa que hay cierta repetición de ideas. Hay también algunas omisiones. 

No se hace referencia al principio de que existe una zona de los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. El párrafo 29 del 

informe de Grupo de Trabajo registra la opinión de que la existencia de dicha zona 

es un hecho y no un principio j'urÍdico. Sin embargo, no hay duda de que la exis

tencia de la zona es parte del sistema prevaleciente de derecho internacional y 

cuenta con aceptación general. Por consiguiente, el primer principio jurídico podría 

expresar, por ejemplo, que: "Existe una zona de los fondos marinos y oceánicos y de 

su subsuelo fuera de los lÍmi tes de la juri.sdicción nacional". Tal declaración no 

prejuzgaría la cuestión de dónde debe trazarse la línea divisoria entre las plata

formas continentales nacionales y los fondos oceánicos profundos. También podría. 

incluirse la idea en un preámbulo a los principios. 

El concepto de que los fondos marinos y oceár1icos son el patrimonio común de la 

humanidad es importante y merece figurar en la declaración, a pesar de adolecer de 

cierta falta de claridad. Como el concepto preocupa a algunas delegaciones, conven

dría incluirlo en un preámbulo. 

/ ... 



-29- A/ P.e .138/sc .1/sR.14 

(Sr. Evensen, Noruega) 

El primer principio de la declaración debería ser el de los elementos iii) y 

iv) que se refieren a la no soberanía. Su redacción podría ser la siguiente: 
11 Ningún,Estado eje~cerá ni reinvidicará ni soberanía ni derechos soberanos, ni conce

derá drechos exclusivos sobre parte alguna de los fondos marinos y oceánicos ni de 

su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional". Tal vez sea conve

niente no prohibir el ejercicio de jurisdicción; se podría permitir gue un Estado 

ejerciera ciertos ti:pos de ju_risdicción en la zona; por ejemplo respecto de sus 

nacionales. 

El principio siguiente sería el de la prohibición de la apropiación nacional o 

de la anexión. Se podrían combinar las ideas de los elementos ii) y v) en una 

fórmula similar a la siguiente: "Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional no están sujetos a apropiación nacional 

y ningún Estado, entid1.d o persona podrá adquirir propiedad sobre parte alguna de 

e .::Jto, zuua. por uso u ocupa,ción ni por ningún otro medio." 

Se han formulado algunas reservas respecto del elemento vii), relativo a. las 

aguas su-praya.centes. No obstante, la noción que se consagra en ese elemento podría 

resultar importante a fin de no afectar desfavorablemente la condición de dichas 

aeuas como parte de la alta mar. Por el otro lado, esa noción figura bajo el tema 6. 

Es verdad gue algunas de las ideas consagradas en los elementos vi) y viii) podrían 

tratarse bajo los temas 2 y 4. Si ello no fuera posible, se podrían incluir esas 

ideas en dos párrafos del preámbulo referentes, en primer lugar, al hecho de gue la 

exploración, uso y explotación de la zona deben realizarse en beneficio de toda la 

humanidad y, en segundo lugar, a. la idea contenida en el elemento viii). 

Los principios relativos a la utilización de la zona con fines pacíficos, la 

prohibición de la contaminadón, la libertad de investigación científica y la liber

tad de la alta mar figuran cerno temas separados en el informe del Grupo de Trabajo. 

Sin embargo, debe tenerse presente gue se trata de principios jurídicos de la misma 

importancia gue los enumerados bajo el tema l. Asimismo, el régimen internacional 

que se establecería para dirigir las actividades que se desarrollen en la zona 

- régimen considerado bajo el tema 4 del informe del Grupo de Trabajo - se relaciona 

estrechamente con 1a condición jurídica de la zona. Sin algún tipo de régimen o 

mécaní.smo inte:rinacionol, los principios que se formulrin serán ni.eras palabras huecas. 

/ ... 
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La Srta. MARTlN-SANE (Francia) dice que, aunque la Subcomisión sigue 

enfrentando considerables dificultades, las consultas oficiosas entabladas entre los 

períodos de sesiones han sido sumamente Útiles para· aclarar algunas posiciones y 

destacar los problemas por resolver. 

Si bien la. delegación de Francia estima que la declaración de principios debe 

ser breve, reconoce la nece.sidad de que se establezca un mínimo de garantías. Su 

delegación apoyó los anteriores principios "B", con el agregado de algunos otros 

conceptos, pero está ahora dispuesta a seguir el esquema propuesto en el informe del 

Grupo de Trabajo. 

Su delegación no puede aceptar el elemento i) del tema 1, que habla de patri

monio común de la humanidad, porque no se sabe a ciencia cierta qué es lo que jurídi

camente entraña el concepto. Si el debate no :puede disipar las dudas fundamentales 

que existen al respecto, tal vez sea necesario concebir nuevas form'ulaciones ju:fí

dicas. La delegación de Bélgica hizo una interesante sugerencia sobre el particular, 

con referencia al preámbulo de la declaración. 

Si se tienen en cuenta estas considera,ciones y se introducen algunos cambios de 

redacción, la delegación de Francia no tendrá ninguna. objeción de fondo respecto de 

los demás elementos del tema 1 del informe del Grupo éle Traba.jo. La Srta. Martín-Sane 

concuerda con las observaciones del representante del Reino Unido a.cerca del ele

mento vii) y piensa que las ideas de los elementos vi) y viii) estarían n1ejor enc-ua

drada.s bajo el tema 4. 

Con respecto al tema 2, la formulación del :párrafo 11~. i) del informe del Grupo 

de Trabajo es aceptable. La referencia a la Carta de las Naciones Unidas indica que 

el derecho aplica.ble a los fondos n1arinos es más amplio que el consagrado en las 

Convenciones de Ginebra de 1')58, Su delegación estaría también a favor de que se 

agregara una referencia. a la aplicabilidad de los principios que se proclamen en la 

declaración en examen. 

El Sr. SCHRAM (Islandia) dice que si bien su delegación comprende la resis

tencia de algunos países a incorporar la r1ovedosa expresión 11 :pat:r-trnonj_o común de la 

bumanidad 11 en un conjunto de principios jurídicos_, está totalrnente de acuerdo con S'U 

filosofía y su signifj_ca.do fundan1ental ~ Cerno solución de corr1prcrn.iso, se podría 

incluir el concepto no en una lista de principios jurídicos sino en un párrafo dispo

sitivo ubicado inmediatr:nnente antes de ellos. 
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La formulación del elemento vii) relativo a las a.guas supra.yacentes es algo 

desafortunada. Si bien es necesario considerar el régimen de los fondos marinos 

teniendo en cuenta el régimen de las aguas suprayacentes, éstas escapan a las atribu

ciones de la Comisión y por consiguiente no se debe hacer referencia a su condición 

en la enumeración de los principios jur:i'.dicos aplicables a los fondos marinos. 

Su delegación no tendría inconveniente en aceptar un párrafo - tal vez en el 

preámbulo - en el que se enunciara que el principio de la libertad de la alta mar 

no se aplicaría automáticamente a los fondos marinos y oceánicos. Sin embargo, la 

delegación de Islandia tiene importantes r"servas respecto de la actual redacción 

del elemento vii). 

El Sr. Schram a.poya las observaciones formuladas en la sesión anterior por el 

representante del Brasil sobre el tema de la responsabilidad estatal. Tal concepto 

debe ser parte esencial de todo tratado internacional futuro, ya que se aplicaría 

a u¡¡ nuevo ámbito de actividades humanas. 
' Su delegación a.signa considerable importancia. al tema 7, relativo a la contami-

nación, y se ccmplace de que los organismos internacionales estén realizando una 

importante labor al respecto. Este asunto es p~rte esencial de la cuestión de los 

fondos marinos y oceánicos y la Comisión IJOdr:Ía contribuir a su solución en beneficio 

de toda la humanidad. 

El Sr. PIN':ro (Ceilán) dice que su delegaci6n cree firmemente en la exis

tencia de una. zona de los fondos marinos y oceánicos respecto de la. cual ningún 

Estado puede ejercer ni reinvindica.r derechos soberanos ni adquirir propiedad. 

Sostiene además que todos los Estados deben participar en la administración y regla

mentación de las actividades de esa. zona, así como en los beneficios que arrojen la 

exploración, uso y explotación de sus recursos. Sobre el particular, la propuesta., 

contenida. en el tema 4, de que se establezca un mecanismo internacional adecuado 

tiene es:pecia.l importancia. 

La frase npatrimonio común de la 11umanidad11 merece ser incluida en la decla

ración de principi .. s porque sugiere que todos los pueblos se beneficien de las acti

vidades qu_e se realicen en la zonaJ las que acelerarían el desarrollo económico de 

los mismos. Sin embargo, cerno la frase p11ede tener connotaciones políticas, sería 

acertado determinar en el curso del debate su exacta significaci6n jur:i'.dica antes 

de decidir su inclusión en la declaración. 

/ ... 
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Con respecto al tema 2, su delegación apoya una formulación que scmete las 

actividades de los fondos marinos a los principios aplic,ables del derecho interna

cional, incluida la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, pone en tela de 

juicio la utilidad de la referencia a "los principios y normas de carácter jurídico 

que se acuerden internacionalmente" contenida en el párrafo 18; una vez que esos 

principios sean consagrados en un acuerdo internacional resultarán obligatori¿s 

como parte del derecho internacional, haya o no mención de ellos en una declaración. 

Simpatiza con la intención de quienes propusieron la formulación, que tiene el pro

pósito de disuadir a todo Estado o grupo de Estados de aprovecharse del tiempo nece

sario para la formulación de principios obligatorios, actuando de manera que pueda 

frustrar la eficacia definitiva de esos principios; pero piensa que se podría 

formular esa idea con mayor precisión en un párrafo separado de la declaración. 

Aunque la Comisión no tiene facultades para resolver la cuestión del límite 

LP'árrafo 29 ii)], podría examinarla y convenir recomendaciones para su soluci6n. 

También podría discutir los procedimientos para asegurar la aceptación internacional 

del límite. 

Su delegación hace suyo el concepto de responsabilidad estatal anunciado en el 

párrafo 29 iii) y estima que debe reforzarse esa propuesta en forma parecida a la 

del párrafo 5 de la Declaración de los principios jurídicos que deben regir las 

actividades de los Estados en la exploración y utili.zación del espacio ultra terrestre. 

Además, también las entidades no estatales ~ por ejemplo, las instituciones intergu

bernamentales - deben ser sujetos de responsabilidad internacional por actividades 

desarrolladas en los fondos marinos. 

La Comisión debe pasar sin demora del análisis de conceptos a la formulación de 

proyectos de principios concretos. los países en desarrollo advierten) con particular 

claridad, la urgencia de la situación en vista de las diferencias cada vez mayores 

entre ellos Y.los países desarrollados. Los fondos marinos ofrecen una nueva fuente 

de riquezas y una nueva esperanza. de desarrollo económico. 

El Sr. Sll'EVENSON (Estados Unidos de América) dice que los elementos ii) 

a v) del tema 1 revisten una importancia decisiva. Por el mcrnento, no conviene 

entrar en demasiado detalle en la declaraciÓnj r;or ejemplo, con respecto a los ele

mentos iv) y v) podrían plantearse problemas especiales a causa del significado 

/ ... 
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_particular que algunas expresiones tienen dentro de los ordennmj_entos ju:r:Í.dicoe de 

algunoe paÍees-- La2 observaCionee del repreEentante de Nor:1ega con respecto a 1.a 

jurisdicción y a loi:: aerechoe exclusivos EOn rnuy oportunas a este respecto~ Por 

otra _parte, se corre el rieeGo de que. las palabras utilizadas provoquen dificultades 

a algunos paises antes de qae ee establezca un régimen f·-ie los fondos marinos • 

.El Sr. PAVIC.EVIf (Yugoslavi_a) dice c¡ue el infürrnc del Grupo de Trabajo 

Oficioso eobre las formulacione::: propuestas CGn arreglo al programa de trabajo 

(A/AC.138/sc.1/4) es un documento Interesante e importante porque imHca los puntos 

de acuerd_o y desacuerdo correepondientes a la presente etapa del debate y porque 

ofrece una base para las a iecusiones que se realicen e.n el faturo con objeto de 

ampliar el alcance del acuerdo y de atenuar y eventualmente eli111inar lar:~ discre., 

panciae. Su delegaci.Ón ha estad.o siempre a favor de la pronta. conclusic)'n de una 

declaración :::obre los principios fu.ndarnentales~ 

Con referencia al concepto O_e '!pa. tr:Lcr:onio corr1Ún de la h":Jmanidad n 3 su de le

gación recuerda la declaraciÓnJ qiie formuló durante el seg0ndo periodo de .sesicoe::: 

de la Subcorüi~oiÓn de P.santoi:: Jur{clicosJ en la que señalaba que ha.fJÍél aceptado la 
!' <" 1t a . , I .

1 
• • / 

frase 'pat:rin:onio comt1n de la humanidaO corro una escr1.pc:ton ce EU posic1on con 

respecto a esa parte de los fondos rflarino,s > pero que reconocfa la necf.:siclaC1 de 

di.scutirla y profundizarla para llegar a un coGccpto jurÍ.dico o.dec\lado que mere-

ciera atnplia aceptación~ En reepaeeta a las objeciones ae a18unas delegaciones 

eegÚn las cuales el concepto carece Oe contenido jur{dico; es falto de preciEiÓn .. 
' . , 

etc. el oraaor opondria el argumento de qt1e) wedlante un eefuerzo curnL1n tendiente 

a formular normas cl_e derecho internacional que rr;:flejarnn 1oe iotereEee de tod.012 

los paises, se podría dotar de conteni.do jurídico a ese-; concepto o a CUAlquier otro~ 

También podría deciree q:1e 7 _por lo generalJ las :i.dea,s- se preeentau lniclE<Lrrente 

en forrr:a impreci.sa y requieren qu(-: po;::terlo.rrnc--::nti:-c se la_,c; profundtce y r~e las baga 

rná8 exactas. i'i.demái::, cabYÍa sostener qJe el concepto e:=-,· rrás J;X)lftico q_;~1.:.: jJ_r{c1j_co~ 

Su delegac1Óo p:i.ensa q;1e ha.y un a:rg,ur.ento c:ontrn:cto de :l{cj\Jrtl v-o.1.rJI'; segLÍn el c:1al 

el derecho entrat-ía o lgo ae _polÍtj_ca y todo E los eEfuerzot; re·aJ_i·zaflo2 ea la Comi:::'i_Ón 

E'e basan; rr:otivao e inspiran tanto en las .:cespect5.va2 pclftlca¡:: n1;1clonoles corro 

en el deseo c3e eetablece1' inetrumentoe jur{diccs :Lo.ternaciooales q_t1e re:flejen los 

intereses corr1unes de todos. A la afi.rn~ación de; gue ne tre.ta ele un _prJuclpic nuevo 

en el derecto internacional, pod:ria res.ronclerse que es evidente que, en la t1t~tua-

lidad, el derecJ--10 internaclonal se desa~cro1la. ¿.:;n forma progresiva~ 



0.:1 are;~.unento de que el concepto se í\1nda en l.a idea tradiclonal de rrpatrirr:onio 11 

del derecho ctvll y que corro tal no (-"S aplicaJ1le a las relaciones entre los 

E.::tados; _poc1ria lovocarr;0: el a:rgumento contrario de que se eetá creando un nuevo 

d.erecl;o iutc:rna.ciona.1) con n~1evos CCít.JCeptorc e tnstttacir_Jne~; -- adec::uados al pre,:;ente 

aesarrollo tt:cnol·~r?;l'.-:o y a las realJ_dades polltica.s; econcÍ:11icas y de-: otra Índole 

del munclo actJ.al, así' corro a rL1evos p:robl.err.1aE,, nueva:::. necesié!a.des y nuevos i.nte

l'E~see - _, y q:1e r10 toe debe trnpedtr_j con un cnfcqLle fo:rn~ati2ta:P la ereacién de ese 

derecho inte_rnacional qut" rc-:-f1t:;jaria lar nuevas realidades impcTantesQ 

Su delegact.c)n coi:1si(J2ra J.rn_portante deterrni.nar si toda2 las delegaciones eetán 

d ispu.esta s a a lcan_zar algunos o bjcti vos fundt-:i,rnentales q:1e det-nn reflejar se en el 

concepto ju_rfdico que d12terrrri.ne l;:i, natuJ"alezn ~jaridicé-J de loe fondos _marinos y 

sus recu:rsor 5 cualer'qule:ca ~·oean 1as conr;ota,cioner: d0:l concepto .. ObEerva que esos 

objPt.1.vnr~ fX)n: _p:i:'ltnt-~:ro; La tnt,1:;:1•nac:'LonalizacJ.Ón de: la zona; refle,jada en detalle 

en 1or-: elementos J.·1) r-1 v) (JeJ :f'o 5 del doc~hDEnto a1encionado '"~UPJ:,~) ,~egundoy 

e1 t:;l.:~tablr_~c:lm.ientr:_; ,y recouoc·i.ruient.•.) 1·_:0 sc51o de la nllly--=.;rtrtd 11 di:-: ncceso a las 

e.'\:plotr1ci_(:)'r:¡ y \lti'i:\..Y.1-_1e:LCÍ·é_' el<=: l_c, 

·_1_a.~:0 ncl:ua-_1_c·~-.: é1 

Lo que:: es ' nas 

:::1es dc:_-on.:rrollac1oc' y los 

J1?:uaJdaO de cport..untdades 

r::c1 c·:l:--_1:·-r:xtc: )'en !_a. ·1;·L~1·j_(;.;1r·ir)n !'-;:qaJ_tativ<J de? les bt:ne·-

't,r::·']U 



] -:;-f' 'r'[' i¡1
nu ·¡! ~ -.,,.J/G _,~_,_ ,._;J_\,, __ 4 

El concepto ele patri~Tonio cormÍn de ia h0 11ja_nida6 merece E'CJ.' p:rof':1ncJ:Lza(Jo 

teniendo en CP.enta otros elementor:'J _po.r ejc-:Jl1_f.)lo Jos int-::reees C!e lus paises des.:.:l -

rrolladoe y en dee.3.rrolioJ lot· de los pé_1{se2 con 1t+-oral marino y :;::.'in él; e1 

tamaño del tPr:r:Lt.or:Lo y éle la~: cost<.1_,,. de tln p:=-i.J'.t;; 1«3 deusi.d<..'1l~1 dE~ la pobla.ctó'n y 

prioridades conexas~ 

La delcgae:tÓn ele Yn1_~or::lavi.a r:o 

se encuadre el elemento vi) dentro de otros temas c:lc-<l tr1ibI'C'ie ya que :::,:._, refiere~ a 

los com_ponentc:',s 1::>11et,anttvo1:5 rJe la ro·{nu1a.ctóo e.1~~:Lal de1 conC'.E:'pto de patri..a_•.1ni.o 

COtrtÚn ele la f1urnanidaQ.. u:1 dc-recho de 102 Tf~st<:'h)iJG el. _pu.Y.t:lci.paT en la a1Jmi..ni_f.!t.racic_)n 

y reglarnentac.1-Ón de la exp1orac:1.Ó.n; expJotacl.Ón y L:rti'Lizr:tc:l.Ó1'1 dt::: 1os fc>ncior,~ rr.<1.ri_no,s 

debe di.st:LngLJJ.r.:;c de su.e medi..on de 0plicaclÓ.-n_i e;:: 0.P.e:i.r; del elem(:.;;11~0 org0.ni/,ati.vo 

de eeos rlerechoe, ta 

Con ref'eI'en.c'La n 

' I' ., -, • 
creac1on oe.t :ncc:an1.sn-o 

' 1/) ¡ 

En c~:i.anto .::i.1 E":le:n.ento v) f':'G 

alguco e 

y ou. su.Li.s11,.2 .. lo e:-, ·J_~Lf:_--r;(_,,·1--,c_; ziE':' 1-ac" (le_; Jnr- n.e;u.u.·c;; ,,:1~.:.1. 

11 e 

-~co E' 

_i_.\ ',-_, '' ¡-,_f') :1 e-: 

/" 
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El Sr. ARORA (India) encomia el enfoque del representante de Noruega 

Tespecto de la formulación de principios. La frase "patrimonio común de la 

humanidad 11 ee importante y debe figurar en la declaración aunque es toda vía prema

turo pr"etencler dar al concepto una formulación preciea. El elemert0 iv). del 

temd 1 complementa al elemento iii). El or&dor concuerda con el representante de 

Noruega en la interpretación de eeos elementos} interpretación que podría disipar 

los terr:ores del representante de los Estados Unidos. 

Con reepecto al tema 1 vii) J observa que la Convención sobre la Alta Mar no 

contiene ningún principio importante relativo a los fondos marinos. los principios 

de aerecbo internacional aplicables a la zona son rudimentarios; en consecuencia, 

resulta provechoso el comentario del representante de Islandia respecto del 

elemento vii) ~ 

El Sr. Arara coj_ncide con el repres_entante de Ceilán en que es necesario 

convenir principios de derecho internacional para la exploración, uso y explotación 

de los fondos marinos. La formulación propuesta en el párrafo 18 debe contener una 

r~ferencia a 11 los _principios y normas de carácter juridico que se acuerden 

tnternacionalmente 11 ~ 

Se levanta la feEiÓn a la:::: 18 .. 10 horas. 

,, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 15a: SESION 

Celebrada el viernes 15 de agosto de 1969, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. YANKOV Bulgaria 

/ ... 



haber un LH.:11erclu sulic:l_enteraente an~p}io respecto de lo co11veni.encio. de elaborar 

un conjunto de p:r:i.ncipios qut-:: abarquen todos los principales :problernas relacionados 

co11 la cond 

su sub:::::uc~lo :l'uera d.(-; lnt> 1J'.r11J.teJ de la jürls.Jicci~Sn t.1.acl.ona:L~ La ·:1.ic.:cl.ars,ci6n 

debé;rÍa enunc:L~"il' nnevE:1.¡ne11·t·e Jas actuales norrrras ob1:l.gatu_¡_·-1D . .s del· '-1E·)ree:ho :Jnte:.rna

e:lonal -j/ p·ro1Jorc.i.0Llar dt.recti.·,,a.,s generales para l.a elaborac:l.Ón de r111e·vof> ir1stru

a1ent.os ,j tJ.rÍd:L'cou ,, 

o;-; ;]u.i·:i'.:d1c(;r; qu(::: debe.r1 

La cundició.n 

oblj_"~ 

:no:r·n1a:., y x10 ,se las puede rnodi<u> 

J· ··n·a 1 i· ) "'~- .J ' • ·' 

J ¡ f. 11::.~. ! · _dllOil'l U ·¡,_1 )''>]!Yi"'!···¡'•j'·-,,:Jit 
, ,,¡_ .L', ,,_<,_l_ l._,,' 0 U j 

:1-·n :- C'l ())_j_I :::- se 

u.ti ... L:l ¿;¡;:; 

·'\ ¡ ,-~-, :. '.U(:: J.: e~ 

,) ;1:i:·:!s d. j_ e e:Lón 

J.,~/ 

I 



Al"'' l 31"1' 1/''l' l'' _1,-¡\_,~ ._)l¡üv& .. ü.\~ -_y 

tlor·a.l.c'. \"., ·/k rolo.ni a) 
~ ~~~------~.,~-'---·L-,_ •... _.-,.«---· 

deliberadamente de jurisd:i.Cl..'~16i'l 1'enn y n.o nHO(Jre
11 cl.J ª.v y· no cons:l.Jera que 

11 jurisdicci6n1r sea stnórii.rc.o cte 11 sobe:rci:r::.fa11 ·~ ~4,Jeav:fs; nu c;c ·ve (~la:carrK~.ute t.lpo 

de 11 derechos exclu:-iivos" so11 los l)Tevlsto:J e:ü el c-:<Lerr1en.Lo iv)" 81 la expresión 

se :rei'ie:l'e al derecho de .r:rop:Lcdad,,, l.a cu<.:;;::,t:\.cSti deb~:: ,sE:~1 trato.da en ¿;l e.lerner:i.to v·)" 

l~n su redacción actt1L1.l, c~1 e1erüe1rL'.J vJ~) no es adecuado .pa:r·a S\l :l.nc1u.s:16n en 

una dec1araci6n de pTi.ncipios ,jy_rÍd:icos ~ SJn en1béLrgo, se podrían __ exaru:i.nar dentro 

del tema 1+ las ideas contenidas en di.ch.o elcrnentu~ 

La delegac:J.ón de .Polon.:i.a 110 t.J.e11e oh,jec:tones que hacer a la sugeTencia de que 

se co11ecten los elerni::.ntos v.i..) ;/ vJ.J.:j..)_. La :r;e(l.[.l(:c:í~)n de] i::leu1ento v1i:i) e.s acüp"' 

table y puede forre.ar parte de una desc.t:'i.pcj ón gc~nc;ral dt~ la condici6n jur~Íciica 

de la zona de que se trata .. 

El pEfr·rafo 1.1 del tn:forrrK~ éicla:e<·l el .signif:.tcado del elemento v:i'.J'.)., }\To ob~ Lante ;

eoe s1gnificado es c(jntrari.o e!'.1 c1e:rt8. rrieclida a lt:t :cedaccJ.Ón {!.el teJ.L'.l 2: í~pli··· 

cabili.daú del d.e:r.·echu tr1tern~,LcJ,r:1nal_, in<~Ju:iúA. J,'1 Ca.r.~ta de lu~.::; .!\fc¿ctcinco:s ~.in1Jnr;.,, tl. 

juicio de la deI.E;gac:it)n :r;o1t.::i,ca 9 la Cor.1.\renc:l.Ór1 de CLLIJ.Cbr):L ccib:t'í 1~~. li~Lta Ma.c :nCi J::;.s.ce 

una distincit~n entre ·La con.dici1)n ,-.\ 

fuera de los l:Lrrd:Les de la pJ.<'J..tato.rn1a cun:t.i.r1.c~nLetl y Jrt ;_· . .:)nd.l.cj_ó:n (j 

fuera de lo;:.:; lU;:l () 1 
<) 

desa:r.::col.len er1 .l._<:i z Ol'.18.." UJ.el::c·: .¡ 

los 

misn1os ~ 
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La deler;ac1Ór1 de 1ranzania consJdern que los fondos rnarinos y su subsuelo 

fuera de lo~~ l.Í.mites rl.e la ,j·urtsd1cción nacicn1al son patrl.monio cornún de la h_uma

nidad. Como mien1bro del mur1do en desarrollo~ rranzar1ia se propone cor1tribuir a que 

toda la humanidad participe por :i.gll_&l en los beneficios que arroje la exploración 
' 

y explotaciór1 de la zona~ 811 delegación apo;/a pJ enam.ente la opinión de que el 

concepto de npatrimonio com1ín de la humanidad rr debe figurar eri la declaración de 

principios j·ur:í.cli.cos qu.o se f'or1nule ~ El principio podría estar redactado como 

sig11e: !!La zona de los fondos_ marinos y oceánicos y· su subsuelo en alt2. mar, fuera 

de los límj_tes de la j11risdieción nacional es patrimonio común de la human:Ldad' 1
• 

La delegación de Tanzania no tiene i.nconveniente en aceptar los restantes 

elementos del tema L El elemento vii) es pa.rticularmente import,rnte, ya que' la 

al te. mar e:-~ objeto de un :instrumento vigente de derecho internacional y la dis

tinción e11tre la alta inar y la zona sl1byaeente debe mantenerse~ 

Con re::.:;pecto al tE-:ma 2, aplaude ln idea de q·uc el derecho i11tcrnacional, 

inc1uida la Carta de las r,~~Jciones Unidas 9 se apliql1e a la zona en exarnen~ Cree 

además qu.e la zona debe reserv·arse excl11si·\rarnente para fines pacíficos (terna 3). 

El 2r~,J.3C:J;QJ;cY;_::lA\,r¿)31',,t¡Q]'; ( ItAlia) di.ce que los elementos de ln condición 

Jurídic:a de la zor1a conf;iderada dcl1en redactarse de manera que sean verdaderas 

norrn:.cts ,l1rc Ídicr.u3, E-;S de; ctr 9 fu_ entes de de:rceflOL"> y· ol1ligacior1es defj_ nidos para 

.s-l:Ljetos de derecf.:_o ebpec·{:fi.cof.~~ }<;_l te:x:tcJ del -terns l 1), a.ceptable desde el punto 

d€~ v-J._st11 p1_1rarr1entc ftlor:>cífico~ no .::;zp:i.-·esa un pr1ec:ipio Jurídico en el sentido 

J.nd ica(Lo, Stt delegc-:1_ci6n_ l\O pu.ede apoyc1_r la o¡;-drd.ón deJ re:oresentante de la India 

d-c~ que e1 con.cc~pto de patr:i.rn_onio corr1ún de 1a fn11nanidad earece de significado 

juridico por no haber stdo consagrado a·t1n en una declaración formal. S1i inclusión_ 

en wna dt:cle.raci.ón sem<-::\jante, cor1 u11 teno:r' que no se ajuste a las condiciones obje-

tl·1,re.s nec:esariar; pn_ra Ja cxJstenc:i_a de u.n pr:i.r1cipio ju.rJdico, no pu.ede;i con10 por 

a:rts de rnagia 9 l1c::i.ce:r crue e::l concepto satisf<tga er-;as cor1diciones ~ Sin embargo, como 

lo. delcgaci.ón de Ita . .l..ia. E:>uscribe pler1RJne:rrt.e la f:t.losofía en que se funda dicho 

concept;o ;1 está. d.:i.spv_1_-:r::d-;a a aceptar :311 incorporación en ur1 preárribulo a los prir1cipios 

Li ur :f~ r3 j_ ('O .s ,, 

L·G d2legac:Lón i.tn"l j./jJla apo;ya plensrnen_tc el elerílClTto i'L) ~ Los elC::1ne11.~,-:,os iii) 

y iv) son tarnbiér1 aceptable:;;, aunque le parece preferible .la redacción del elemento 

iiJ)~ l'-!o es ncce.sarj_o i11c1:uir el, elemento v), ya que e1 pr:í.r1eipio qu.e cor1tiene se 

/ ... 
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(Sr, Sciblla-Lagran~e. Italia) 

deduce 16gi.camente del enunciado del elemento iii). Está de acuerdo con el 

representax1te de los Estados Unidos en que se examine el elemento vi) durante el 

debate sobre el régimen que se ha de establecer para la exploración y explotaci6n 

de los recursos de la zona. 

Con respecto al elemento vii), el orador observa que ni el Comité Especial 

ni la Asamblea General ni la propi.a Comisi6n han afirmado nunca el principio de la 

distinci.6n entre la zona considerada y las aguas superyacentes y señala que la 

utilidad de tal principio es sumamente discutible. Podría resultar necesario 

adoptar disposiciones especiales para los fondos marinos, pero también es cierto 

que algunas de las normas aplicables a las aguas suprayacentes pcdrÍan aplicarse 

a los fondos, En consecuencia, no se justifica la rígida formulación del principio 

jurídico contenido en el elemento vii). 

Por Último, la delegación de Italia, apoya los términos del elemento viii). 

El Sr. BODY (Australia) dice que en lugar de tratar de formular un 

conjunto de principios minuciosamente detallados que abarquen todas las contin

gencias posibles, la Subcomisi6n debería esforzarse por preparar un conjunto de 

principios simples pero precisos y si.n ambigüedades que puedan servir como 

directivas políticas generales. Al respecto, su delegaci6n estima que en algunos 

aspectos los elementos contenidos en el tema l son más que primeros principios sobre 

la condici6n jurídica de la zona. Algunos son obscuros, otros prejuzgan cues

tiones de polÍU.ca que no han sido cabalmente examinadas en la Comisi6n, en tanto 

que otros corresponden a otros temas. Por otra parte, algunos elementos son 

incompletos. 

El orador concuerda con los representantes de Jap6n y Noruega en que debe 

expresarse desde el comienzo que existe una zona fuera de los límites de la 

jurisdicci6n nacional, Considera además que debe incluirse una declaraci6n de 

princi.pio en el sentido de que, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones 

pertinentes del derecho internacional, se debe acordar un límite preciso para 

la zona. En la etapa actual, sin embargo, no se debe intentar una determinaci6n 

de ese límite. 

/ ... 
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(Sr. Body, Australia) 

En interés de la simplicidad y la precisión, los principios aplicables a la 

condición ,jurídica que en definitiva se adopten deben utilizar solamente los 

conceptos contenidos en los elementos ii) y iii) del tema l. Las expresiones 

"patrimonio común de la humanidad11
J 

11 jurisdicci6n11 y rrderechos exclusivos 11
, por 

ejemplo, son imprecisas. No obstante, podr:i'.an servir como marco de referencia de 

algunos conceptos generales que pudieran figurar en el preámbulo de la declaración 

de principios que se aprobare, 

Los temas 2 y 3 constituyen elementos esenciales de toda declaración de 

principios sobre la materia. 

El Sr. GL~f:ER (Rumania) dice que la labor de elaboración de los prin

cipios que deben regir las actividades de los Estados en los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional es un asunto de la 

más alta prioridad, Sin embargo, no es verdad, como algunos han sugerido, que 

la zona de los fondos marinos situada fuera de los ll'mites de la jurisdicción 

nacional represente la Última frontera no regi_da por el derecho. Todos los 

Estados tienen la obli.gación general de respetar los principios establecidos de 

derecho internacional relativos a los fondos marinos o a cualquier otra esfera, 

No obstante, se necesi.ta con urgencia una declaración de principios espec:i'.fica

mente aplicables a los fondos marinos, 

En la declaración de principios debe asegurarse el respeto mutuo de la sobe

ranía nacional por todos los Estados, 1a plena igualdad de derechos y la observancia 

del principio de no injerencia en los asuntos tnternos de 1os Estados. Todos .los 

principios inclúidos en la declaración deben ser prácticos "::l rea1ist~3s y estar 

redactados de manera que obtengan el apoyo de todos los Estad.os. 

La delegación rumana estima que el tema 2 estar:í'.a correctamente encuadrado 

entre los elementos enumerados dentro del tema 1, que se refj_ere al estatuto 

jur:i'.dico de la zona. La fusión del tema 2 con el tema 1 asegurará la aplicación 

de la Carta de las Naciones Unidas y, en consecuencia, protegerá la paz y segu

ridad internacionales en la zona, 

La delegación de Rumania apoya firmemente el tema ~-, que aseguraría la uti

lización de las riquezas potenciales de los fondos marinos para mejorar el nivel 

de vida de todos los pueblos del mundo y para salvar la distancia exi_stente entre 

los países en desarrollo y los desarrollados, itnpidJ.end.o toda discriminación entre 

Estados. 

La reserva exclusiva de la zona para fines pacificas es esencial; la carrera 

armamentista no d~be .llegar a los fondos marinos. El emplazamiento de armas / .•. 
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.nucleares en dic:hos :fondos~ por ejemplo, crea el riesgo particularmente grave de 

q11e se produzca uri accidente qt.i_e altere toda la estructura de la ecología marina 

con consecuencias i.ncalculahles para el fl1turo de la vida en toda la tierra. 

La idea de prohibtr la apropiación nacional de cualquier parte de la zona debe 

ser uno de los principios fundamentales. La adopci6n de tal principio es una nece

saria condici6n previa para la explotaci6n de los recursos de la zona en beneficio 

de toda la humanidad. 

De los debates celebrados en la Subcomisi6n resulta claro que hay algunos 

puntos generales de acuerdo entre las delegaciones. En general se reconoce que las 

actividades que se·desarrollen 'en la zona no deben·obstaculizar la libertad de nave

gació:n por la alta mar ni producir efectos perjudiciales para los recurs~s vivos 

del mar, tan importantes ccmo fuente de alimento para la creciente poblaci6n mundial. 

Hasta el m0mento no hay una formulaci6n generalmente aceptada de estos dos prin

ci.pios; tal vez las disposidones pertinentes de la Convenci6n de 1958 sobre la 

I'J.atsforma (;ontinental resulten instructivas en este aspecto. Hay también amplio 

acuerdo respecto de la necesidad de proteger la libertad de investigaci6n cientí

fica en el n1edi0 rriarino y· de est.irnular la cooperaci.6n internacional en materia de 

investigacior1es oceanográficas con m.iras a fomentar la participación de todos los 

Jl:stado;:; en la e:x_ploracJÓn de la zona. Además, nadie discute la necesidad de 

.incluir sn ln deelaraci611 de principios una disposici6n por la que se trate de im

pedir la con.taminac:f..Ón dAl. medio marino.. Por Último, parece haber consens~ res

pecto de la id.ea de que los Estados debe11 ser responsables, por daños resultantes 

de las act:Lvidadcs de su.s l!ae5onales en los fondos .marinos. 

En otros can1pos el acu8rdo parece 1nás ren1ot o. Sin embargo_, el hecho de que 

algunc,s _PY'inc:i.pio,~:.: toclav.{u. :.:;.ii?,t-J.n siendo discutidos no debe desalentar a las dele

gCt.cie:ne.'_-; c/tJ ] a continuac:1.6n del j.n1portante trabajo de codificar los puntos de 

acuerdo exi:::tente::-:,. La evo.luci6n del derecho internacional es un proceso progre

sJ:vo y la adopción de una (}eclaraci<5n de principios será solamente el primer paso 

elabora:~i()n del ré'gi.men internacional a_plicable a los fondos 

m;ci, r:ir.t.:·)::.: ,_ Por ::::n. pn.rte Ja deJ..egación de I\umania está ansiosa por hacer progresos 

_y d<'.::fJt·:::G.T sus inás .1nter1sos c~sf'ue:rzos a la codj_ficaci6n del derecho internacio11al 

t"ie los fondos rr1arinos .. 

/ ... 
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El Sr. BADAWI (República Arabe Unida) observa que muchas delegaciones han 

hablado del concepto de "patrimonio común de la humanidad" como de una noci6n 

desprovista de contenido jurídico y sujeta a diversas interpretaciones. Sin 

embargo, la delegaci6n de la República Arabe Unida considera que este concepto 

suministra la base que se necesita para derivar los principios concretos relativos 

al estatuto jurídico de la zona. Los ocho elementos comprendidos en el tema 1 no 

pueden desprenderse 16gicamente de las teorías actuales de res communis o res nullis, 

Si no se hace referencia a un concepto general tal como el de "patrimonio común de 

la humanidad", los principios expresados por dichos elementos carecerán de "ohesi6n. 

Los elementos ii) a v) guardan una estrecha relaci6n entre sí;, de hecho, sería 

conveniente que los elementos ii) y iii) fueran combinados para formar uno solo, 

que afirmaría que la zona no está sujeta a apropiaci6n nacional o a una reivindi

caci6n de soberanía nacional. Algunas delegaciones han opuesto objeciones al 

término 11 jurísdicci6n"; a juicio de la suya, el mismo no es indispensable en una 

declaraci6n de principios, pero puede ser incluido si tal es el parecer general. 

Otras delegaciones han expresado reservas respecto de la cuesti6n de los derechos 

de propiedad, que se plantea en el elemento v). Cabe señalar, sin embargo, que el 

elemento v) hace referencia a la "propiedad" y no a los derechos de propiedad. La 

adopci6n de los elementos i) y ii) excluiría efectivamente la adquisici6n de una 

propiedad en la zona por cualquier Estado o particular. 

Varias delegaciones han sugerido que los elementos vi) y viii) podrían exa

minarse dentro del tema 4. La delegaci6n de la República Arabe Unida no puede estar 

de aeuerdo con esto, ya que dichos elementos constituyen propiamente parte de la 

definici6n del estatuto jurídico de la zona. 

Con referencia al elemento vii), dicha delegaci6n apoya la formulaci6n optativa 

propuesta por el representante de Brasil y respaldada por el representante de 

Bélgica. 

El Sr. RJ\11.Al!I (Malasia) dice que a su juicio los elementos enumerados 

dentro del tema l no constituyen una definici6n satisfactoria de la zona con arreglo 

al derecho internacional. Estos elementos deberían ser examinados nuevamente desd.e 

el punto de vista d.e las consecuencias que pueden derivarse de ellos. 

Respecto del concepto jurídico de "patrimonio común d.e la humanidad", que es 

bastante novedoso, la delegaci6n de Malasia comparte la opini6n de muchas otras en 

/ ... 
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el sentido de que dicho concepto no suministra de por sí una base jurídica para 

los principios, tal como argumentan algunas delegaciones. 

La Convención sobre la Plataforma Continental de 1958 ha llevado al reco

nocimiento general de cuatro conceptos separados relativos al derecho del mar, 

a s'ber: 1) soberanía; 2) jurisdicción; 3) fiscalización y 4) derechos soberanos 

con fines limitados. Si bien estos conceptos pueden no ser mutuamente exclusivos, 

en el marco del_derecho del mar presentan diferencias conceptuales. 

La tarea de elaborar normas para gobernar la conducta. en una zona que hasta 

1958 no estaba comprendida en la jurisdicción de ningún Estado y estaba en cambio 

abierta a las reivindicaciones de cualquiera de ellos, es enormemente compleja, 

En ~stas circunstancias, la manera más sencilla de encarar el problema del estatuto 

jurídico de la zona sería asignar la función de fiscalizar la misma a las Naciones 

Unidas, que a los ojos del derecho internacional son una persona jurídica capaz 

de ejercer derechos. Las Naciones Unidas protegerían los intereses de todos los 

Estados en la zona y establecerían un mecanismo eficaz para aprovechar sus 

recursos en beneficio de toda la humanidad. 

El Sr. GOWLAND (Argentina) dice que el informe del grupo de trabajo 

oficioso constituye una base conveniente para las próximas etapas de los trabajos 

de la Subcomisión. Ahora que el informe ha identificado los diversos elementos 

de las formulaciones propuestas sobre los cuales hay puntos de vista controver

tidos, la tarea de la Subcomisión consiste en procurar la armonización de estos 

últimos. Será necesario que esta labor se realice con ponderación y cautela, 

teniéndose en cuenta especialmente los intereses nacionales e internacionales 

en juego. 

Respecto del tema 1, la delegación argentina conviene en que en virtud del 

actual sistema de denecho internacional no se ha previsto un régimen que permita 

utilizar los recursos de los fondos inarinos y oceánicos fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional en beneficio de toda la humanidad, y en particular, de 

los países en des"rrollo, Los principios existentes de derecho internacional 

que rigen la alta mar, no son lisa.y llanamente aplicables a los fondos marinos. 

Esta zon1'. requiere un régimen internacional especial adecuado al medio y sus 

particularidades. 

La delegación de la Argentina apoya la opinión de que la declaración de 

principios deb" basarse en el concepto de "herencia común de la humanidad", 1'.l 

/ 
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que se refirieron expresamente, con leves diferencias de fraseología, el embajador 

Pardo de Malta en 1967 y el Presidente Johnson de los Estados Unido.e en 1966. La 

declaración debería reconocer la existencia de una zona de los fondos martnos 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional que es patrimonio común de la 

hurn_anidad 9 y que~ en virtud de esta condición 5 no es susceptible de apropiación 

nacional, rei1i""indicación de soberanía ni utilización exclusiva~ Aden1ás 9 tarnpoco 

se debería adquirir sobre ella soberanía por uso u ocupación. 

L.a aplicación a la zona de las libertades de la al ta mar, en particular la 

libertad de explotación~ no habría de conducir a un régimen de cooperación interna

cional en beneficio de la humanidad. Por el contrario, podría producir la dispersión 

y el caos, tanto en lo que respecta a los 2sfuerzos que se realizasen para 

explotar los recursos de la zona~ como en lo relativo al aprovechamiento de dichos 

recursos. 

Puesto que el concepto de r
1patrimonio corr1ún de la humanidad 11 es 11n elemento 

fundan1cntal de los principios jurídicos incorporados a la declaracion~ la dele~· 

gación argentina no puede aceptar la idea. de que sólo fj_gure en su preámbulo. En 
, 

relación con el eleri1ento vii), es necesario mencionar que las aguas supra.yacentes 

deben ser consideradas separadamenteg Por razones químicas y físicas ·~l por razones 

legales, el derecl10 internacional hace una distinción entre las aguas de la al ta 

mar y los fondos mari11os ~ 

J~s importante proceder a la elaboración de los principios definitorios del 

estatuto jurídico de la zona. El examen de dicho estatUto jurídico no es u.na 

descripción académica inútil que pueda obstaculizar J.a tarea eo.ncreta de proyeet¿,r 

el régiraen internacional que regla1nentará l_as actividades que se realtcen en la 

zorla ~ El problema del estatuto jurídico de la zona se v lncula con le sobernnia 

y la sel_Suridad de los Estados 9 conceptos a los que la delegación argcnting asigna 

particular importanciaº 

El §E.:.__BALL~D. (Trinidad "':/ Tabago) estima que es innecesario dr~Lr forma 

de principio a la afirmación de que existe una zona de los fondos rn[-:i.r:Lnos y oceá

nicos y su subs11elo, en alta mar~ fuera de los 1:1.mites .de la j11ri.sdicción i:-1acionc,1.~ 

Se trata de un l1echo sobre la base del cual la ComisJ.ón ha estc-:ido t:roba,j1J_ndo por 

espacio de dos años~ y no hay necesidad de que sen decJ.ara_do en té-rn1J.nos pere.nto::ri_oc" 

Su delegación no objeta, en ca.rnbio ~ q·ue se rnencione el 11ccho de-; la ex:I . .::-::tcncia. de 

tal zona en un párrafo del pr0ámbulo. 

/ 
I 
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Existe necesidad urgente de delimitar en forma precisa los límites exteriores 

de la plataforma continental. No obstante, la Subcomisión no es el ámbito adecuado 

para debatir esta cuestión. Debería limitarse a señalar, en su informe a la 

Comisión principal, la necesidad de revisar las convenciones de Ginebra que sean 

aplicables. 

La delegación de Trinidad y Tabago no comparte las dudas de algunos represen

tantes respecto de la conveniencia de calificar a la zona de que se trata de 
11 patrimonio común de la humanidad11

,. La objeción de que carece de contenido ,jurí

dico concreto ha sido refutada por el representante de la India, quien ha señalado 

que el concepto carece de contenido jurídico en el momento actual debido a que 

todavía no ha sido incorporado a una declaración de principios. 

El hecho de que tal concepto sea novedoso no puede ser considerado una 

objeción. En una zona en que es escaso el derecho internacional aplicable, habrá 

que formular conceptos nuevos para hacer f"rente a r1uevas situaciones. 

Respecto de la 0bjeción de que el concepto tiene matices políticos, el 

Sr. Ballah observa que en el derecho internacional contemporáneo no puede baber 

ninguna separación rígida entre derecho y política. Los delegados representan a 

entidades políticas, y el derecho refleja los intereses sociales y económicos de 

los Estados. El concepto de patrimonio común de la humanidad e,s un lema atrayente 

y eficaz, ya. que simboliza los intereses, necesidades, esperanZas, deseos y obje

tivos de todos los pueblos. Enfoca la atención sobre la cuestión de la propiedad 

legal, pues el patrimonio citado no pertenece a ningún particular o Estado, sino 

a la humanidad en general. La delegación de Trinidad y Tabago está plenamente 

de acuerdo con el representante del Brasil en que el concepto es la piedra funda

mental de i1n régimen jurídico para la zona, y hace suya su interpretación del mismo. 

El concepto debería enunciarse en un párrafo de la parte dispositiva de la decla

ración.. Fn °rYr1cccucn.cia, la delegación de Trtnidad ;/ Tabago está en condiciones 

de aceptar el tenor del ten1A. 1 i) e ['~ncuentra asimismo aceptable los elementos ii) 

y iii). 

El elemento iv) suscita algunas fü.ficult1'l.des. Como su primera parte es una 

repetición del elemento iii), puede ser suprimido. El empleo del término 

"jurisdj_cción" en su segunda parte se presta a confusioqes, ya q:ue le. puntuación 

de la f'rase i10 indica con claridad sí 1a n j11risdicción11 se ejerce sobre alguna 

parte de la zona o sobre los nacionales que están legaln1ente empleados en la misma. 

La delegación de Trinidad y Tabago agradeee al representante del Japón el que haya 

/ .... 
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llamado la atención respecto de que un Estado seguiría ejerciendo jurisdicción 

sobre sus nacionales. En consecuencia, preferiría que se reemplazase la redacción 

actual del elemento iv) por esta otra: "Con excepción de lo que pueda estar 

previsto en un régimen internacional, ningún Estado reivindicará ni ejercerá 

derechds exclusivos, ni jurisdicción, sobre parte alguna de est" zona (párrafo 8)". 

Está en condiciones de aceptar el elemento v), que se deriva naturalmente de 

los elementos ii) y iii). Sin embargo, no ha comprendido del todo la reserva 

expresada por el representante de los Estados Unidos respecto de la cuestión de 

"propiedad" en el elemento v) y agradecería una aclaración sobre ese punto. 

Respecto del elemento vi), su delegación está de acuerdo con la opinión de 

que la segunda parte, que tiene carácter de procedimiento, debería examinarse en 

el marco del tema 4, y que sería mejor que se tratase la primera cuando se deba

tiera la cuestión de un mecanismo internacional. 

El elemento vii) es importante. La delegación de Trinidad y Tabago no pone 

en tela de juicio la necesidad de trazar una distinción entre los fondos marinos 

y oceánicos por una parte y las aguas superyacentes por la otra. Sin embargo, 

al proyectarse el régimen para los fondos marinos y oceánicos debe tenerse el 

cuidado de no introducir, ni siquiera en forma accidental, ~ualquier elemento de 

conflicto respecto de los derechos y obligaciones relativos a las aguas 

suprayacentes. 

En principio la delegación de Trinidad y Tabago no tiene objeciones en cuanto 

al elemento viii) relativo a la no discriminación; sin embargo, a su juicio debería 

elaborarse una fórmula más precisa que estableciese un orden de prioridades justo 

y equitativo. 

El Sr. HOLDER (Liberia) dice que su delegación ha apoyado en todo momento 

la opinión de que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional, deberían ser considerados patrimonio común de la 

humanidad y que en consecuencia deberían ser utilizados en beneficio de todos. 

Sin duda el Gobierno de Malt" sustentaba la misma idea cuando planteó por primera 

vez el asunto en las Naciones Unidas, y esta. misma noción motivó la decisión de 

la Asamblea General de establecer la Comisión Especial. En consecuer1cia, la 

delegación de Liberia se siente inquieta al comprobar que el concepto es impugnado 

/ ... 
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por algunos miembros de la Comisión. Si el actual sistema de derecho internacional 

se pudiese aplicar en forma satisfactoria a los fondos marinos y oceánicos fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional, no hubiera sido necesar:iLo que la 

Asamblea General estableciese la Comisión sobre los fondos marinos. 

La delegación de Liberia no tiene objeciones que oponer a los elementos ii), 

iii) y viii) del tema l. También podría aceptar que se realizaran cambios en la 

redacción de di ch.os ele1nentos, siernpre que no alterasen substancialmente los 

principios l1oy incorporados a los mis1nos. _ 

Respecto del elemento i·v), esttma que la inclus:ión de las palabras ºni juris

dicción, ni. concederá. derec.hos exclusivos 11
, parece ser un obstá.c11lo a la intencj.Ón 

general de utilizar los recursos de la zona. En virtud del sistema. jurídico 

imperante en Liberia sería dj_fícil., si no imposible, conceder der{:;chos de e.x_plo~ 

tación que no fueran exclusivos, por lo menos por un plazo dete:rn1inado, y sería 

indispensable qu_e exist:Lese a1guna forrna d.e jurisdicció11 para· que dichos derechos 

pudieran e,jercerse. Resulta preferible 1a form11laci6n q11e f'ígura en el 

elemento iii). 

La formulación del elernento v·) trunb1én su.sci ta dlftcu.l tad.es ~ El sisterna 

jurídico de Liberia esta1)lece q11e nadie puede dtsponer de una, propiedad ei1 forma 

incontestable sin ser previamente tit11lar de la mi.sma.. lü;í, si a raíz de u.na 

concesión se extrayese petróleo del subsuelo de los fon.dos oceá_nicos, el concesio

nario sólo podría traspas!'lr lega11nente la, propiedad de dicho petróleo s:L f'-uese 

titular de la misma antes del traspaso~ La delegación de L:Lberla st1giere que se 

omita el elernento v·) de J.a declaraciÓ11, de pri11clp:Los en re.zón de la confusión a 

que podría dar lugar y tai:nbi8n porque e1 concepto que expresa parece estar prPvi ~+.e,, 

en los otros ele1nentos ... 

La actual redacciór1 del c1eme1Tto v·i) :r;arece crear 1a. ob1igací6:n por parte 

de cada Estado de pa:r:ttej_pu.r nen Ja. a.dminist:rG.ciór1 y regl.q,rnerrtr:ic:Lón de las acti

v·idades de esta. zonn.n.. Sería prefer:i.bl.e ·vol-'1er a recls.ctar el e.ler>1er1to vl) para 

indicar q11e todos los Estqdos tienen el. derecl10, pero no Ja. o1)] igación, de pH.rti

cipar en la adrntnl.strac:Lón de las a.ct:tvidades de esta zona, y· qu':'! todos 1os Esta.dos 

deben_ participar en los ber1eí'ic-Los derivados de la exp1otaciór1~ e11 l·ugar de tener 

nuevamente u_n dereCr-10 a1 respecto .. 

/ .. ., ~ 
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La redacciOn del eletnento vil) parece ser ambigua. Si se quiere significar con 

ella que el examen de los fondos marinos por parte de la Comisión debería excluir 

todo exainen de las ag11as suprayacentes de la alta mar, 1a delegación de I-'iberia 

sugiere ql1e dicho elemento sea omitido. Si en cambio la intención que se persigue 

es la de trazar llna distinción entre el estatl1to de la alta mar y el de los fondos 

marinos, esto de-bería expresarse eon claridad. 

El _sr_,~DEBERQJi (Delgica) sur;Iere que, puesto que no hay controversia en 

cuanto a los elementos :1.l) y iii) del tema 1 5 la Subcomisión torne nota del consenso 

obter1ido acerca de d.J_cl1os element,os. 

Su. delegación tiene ciertas reservas en relaciór1 con el e1en1ento iv), que 

agrega dos con.eeptos al elemento i.i.i): er1 primer lugar, la cuestión de la ji1rts

diec-.1 .. Ón9 que, en ese eon.texto, no debe considerarse como sir1ónimo de 1:;--;oberanía~ 

·Está de acuerdo con los representantes de los Estados Unidos y de Noruega en que 

no de: be omittrse el concepto de ,jt1.r:l..sdJ cción de un EstRdo~ Además 9 se le puetJe 

extender 1nás al1á de la juri.scl-LccJ ón sobre _Las personas f'Ísicas y llevarlo al 

derecho VEtdo lnterna(~:i.onal, al derecho real, a1 de:cecho de las obli.gaciones y 

los contra tos 9 u1 derecho l8_1JrJra1 9 et, e e Por e.fíe,dtd11x·a, sí se acepta que los Estados 

son respon~;a.blf:~s de 12~~ activ:.idadc--:.s cr11e se realicr::>n en los fondos mari.nos ~ tal 

respo.nsebi.lidad s·1Jpone :l.n0vit;31Jleme:rrte c101'to C~T'8do de ,ju:r:tsd.j_cción~ Er1 c.anibto, 

es redundante :in r(-;fere·r1c5.u a de:rechor--; c:xcl·ustvos ~ ".fa qu_e ningún Estado puede 

conceder derechos q1U::' no posca lega1mente º 

La fórm·ula qT.lP. su de1.e¡:;2ci.ón presentó para el e1en1ento ·v) ·t::;iene por fJ.n tornar 

Ja i_n:Lciati·va privada no au.torizada inter-
1 

verdaél0rA necesiclad.: ;/f-i se h.an hecho inten-

tos dt2 f'orn1ar una J.sJ s. ~irt.l:C'tc:\ al en l::l pJotaforrn.a eontJnental de .los Estados 1Jn1dos 

de ;\_n1érica, Const:ru r:c::l·Jt-ies podr~L':_~n edJ.fj ca:cse en Jos ~:i..rreci:fes de:l 

debe-rt -ireJ."SC ten 1-.r-<dnH ?. dar· su aprobnc:5 ón ~ tni..c::i.a,ttvas dr'.:sc:abel1adas y a reco.nocer, 

en viri,¡Jcl d.e :'_nl clerc-:chc1 .~.nterno; d;-;,::rechos dt=_' prnpj cd.ad qu.e J1_1('go podTÍan defender 

Pcr éstas razones 9 es iropresci.ndJ.bJ e conservar 

~ la rJelegacJ.óx1 de B61g:i.ea Gugiere a 

ºNadie po1J.rá ernpTender la explotación 

de los fondos marinos n rn_cnos c.1\1e. e:::;té 8,Li.t.crJ_zado por 1Jn Estado ':.l por una organ.i>

zaci.ón i.rrterg11bérnE1mentaJ 11
" 
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Parece habdr una lnguna en e:l tt~m.a lu 

las Cl1estj_o11es de apropiación y de sobernnfa deJ Estado. S:ln c-;1ribargo, coino lo ha 

señalado el representante de Id .. bér1a, el terno 1 no prevé la c·ue,stión de Ja extr'aCC'.iÓn 

de los recursos Cle.1 fondo .ma:r1no. Fups te que la exp1ot.ac1ón no t5.er1e otro fln que 

la apropi2"ción cn11 mJ.ras a la 1xtilJ zac:Jón., será prr:-_:ej_so reccnocer qae po.r el hecl10 

mismo de la extracctón se creará. un t:ítu]o de prop:teda_d f,nbre :tos J_'t-;cu.rsos que se 

haya extraído, en boneficto del ern:r·re,:;~JJ'i.o, 

un Estado, o de las propias _l\Jac:Lo.nef~ llni.da.s º 

ya. se tr.'J. te de un -pr::<.rt1cular ~ rle 

f\_,J í ~ pues~ el Sr_, Deberg_h s·ugi_e re q1l(' se CC!LS J_deTt:· 18 tnclllS J.ón, en_ e1 enlrn··, 

ciado del prj_n e:Lpio de la id.e~J. e21·p)'T~sada t::'r.1 la r:; igute1rt'-c forrm1.laetón · 

piaeión de recu.rsos de e;::.;ta. zona .se efecl-·,uaY<Í con >1rreglo ~-:1 rc~g:í.rn_r-:n_ qti.e se esta.--, 

blezca sobre la base de .Los p:rj_ncipios q11e fj_gurrrn t'3n :La prc,~1ente cJ.et:lar8,c].rJ11 11 " 

:E:l §_r.: .. -15.Q~hr-6,~J3J~RII'hQ.Y' (lTni.ón d~~ I~eplíblleas So('J<::i_Jista.s so-,;·:Lét,ica~;) dJ ce q1.1e 

el día anterJ.or fo:rmu1ó va.r:tos princip:ios rel,=i.cionados con los fondos m_cirJ.noc~ 

Quizá la Subcomisión no lo;:; ha;.ra cx:am:lnr\d.o d(-_.:tnll'.:1\-~nm_ente delJirlo a d:lfic.1J.lta/1-e8 

llng·ü:í.sticas. l) existe 

marinos .Y oc:eán:Lcor,; fuerr3 de 10:3 l.Jrn.1-te.~:; de J.a 

e,jercer l.a soberan:La n:l de.r1:::cl1os c,;oberano.s .sc)b_.ce parte al(Sn.na de 1oc3 misn_1_oe; ri1:-.tdie 

puede adq11trir derecl10;;-~ ele pro_pJ.er3.E1,cJ .~;obrt.c }"JaTte a1gn.nu rJ,:.. Jos :t'o:nd.os rn.arinor~ 

mediante el uso? la c_)c·up,:i.e.1.ón, o C:UJ:'; 

cxplotacló11 de _lJ;r--; fondu:? tnar:l'..nu,s; 1;) Jri, e L61" :/ 

de : __ e,,--
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El Sr. RAZAKANIUO (Madagascar) dice que si bien el informe no constituye 

en sí mismo un~,conjunto de principios, sirve por lo menos para cristalizar las ideas 

de la Subcomisión en relactón con la futura declaración. 

Su delegación apoya plenamente la idea de que se incluya en la declaración una 

afirmación sobre la existencia de una zona. Aunque tal afi_rmación no es en sí misma 

un principio jurídico, añadiría peso a la declaración· que la Subcomisión presentará 

a la Asamblea General. Apoya, en consecuencia, la propuesta de Noruega de que se 

incluya tal afirmación en el preámbulo de la declaración. 

En relación con el tema 1, cree que la Subcomisión no necesi1¡a limitarse a 

fórmulas establecidas. Su trabajo puede conducir a valiosa§ innovaciones en el· 

derecho internacional, una de las cuales sería la introducción del concepto de 

patrimonio común de la humanidad. Dicho concepto representa una promesa para las 

generaciones futur~s. 

El orador expresa su gratitud al representante de la India por la explicación 

que sobre el concepto de "jurisdicción" del elemento iv) dio en la 14a. sesión. la 

jurisdicción es aplicable a la zona y no a personas particulares, No obstante, 

a fin de que en el futuro no se presenten interpretaciones errada·s del término, 

sería preferible suprimirlo. 

En relación con el elemento iii), la delegación de Madagascar reconoce la 

interdependencia de los fondos-marinos, las aguas suprayacentes y la superficie del 

mar. Xa en 1958 la Convención de Ginebra reconocía la indivisibilidad del mar 

mismo. Así, pues, es aconsejable armonizar los di versos regímenes que rigen el 

ambiente marino. El orador considera, no obstante, que por el momento debe haber 

regímenes separados para el mar y para los fondos marinos. En· consecuencia, a.poya 

la inclusión del elemento vii). 

Apoya plenamente el tema 2. En su opinión, los instrumentos apli9ables del 

derecho internacional comprenderían especialmente los que se refieren a la libertad 

de la alta mar, a la cor¡servación de los recursos naturales y al Convenio interna

cional para prevenir la contaminación del mar, cuyas finalidades son es'encialmente 

idénticas a los propósitos de la declaración propuesta. 

la delegación de lfJadagascar apoyará todos los esfuerzos tendientes a lograr los 

objetivos del tema 3. 

/ ... 
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El §2:..,_HARGB_QVE (Estados Unidos de Amériea) dice que desea dar respuesta 

a ciertas preguntas planteadas durante las discusíones del día anterior. lTna razón, 

por lo menos, para que su delegación haya manifestado tener reservas sobre el empleo 

del concepto de propiedad, tal como se lltiliza en el elemento v), es que en el 

sistema jurídico de su país el concepto de la propiedad - y a fortiori el de los 

derechos de propiedad - se interpretan muy ampliamente, Cualquier persona jurídica 

a la que se permita explotar recursos - como concesionario~ por ejemplo - poseería 

un derecho legal que, aunq11e bastante circu.nscrito, se consideraría como un tipo 

de propiedad o un derecho de propiedad. Por lo demás, tales derechos probablemente 

se describirían apropiadamente como ºexclUsivos 11 y podrían muy bien concederse por 

los Estados o a través de ellos. Por lo den1ás, la i.ncl11sión de la idea de coriceder 

derechos exclusivos presentaría dificultades a los Estados en relación con acti

vidades que estuvieran realizándose antes de que se definiera el límite exacto 

de la zona. 

El Sr_,_QOWLj\J:!Q (ArgenUna) solicita a la Secretaría que prepare traduc

ciones oficiales de las propuestas oficiosas de la URSS y de Bélgica. 

El .J:'.fiESID];NTE cree que sería pro·vechoso hacer un resumen oficioso de los 

debates de la Subcomisión~ En relación con el terna 1, es alentador q\1e hay·a tan 

amplio grado de acuerdo acerca de los elernentos ii), iii) y viii). No obstante, 

la Comisión no ha logrado llegar a concl·usió.n alg·ur1a sobre la incorporac:Lón del 

concepto de patrimonio común de 1a buman.ida.d (elemento i.)), 1a Ctlestión del réglmen 

separado para los fondos marinos ( eJemento vi i) y el ele1nent,o vi.).. Ai..tnque no se 

lo ha discutido todavía plenamente, parece q\1e la Sl1bcomi.sión apYlJ.eba el concepto 

relacionado con la utilización de recursos en benefic:i.o de toda la humanidad 

(tema 4). Los elementos vi) y vHi) del tema 1 se discutirán también más plenamente 

en el contexto del tema l+~ Según parece~ 1a &fiLmación d.e la existencia de una zona 

(A/AC.138/sc.1/I>, párr. ?9 i)) es aceptable para lR Sübcom1s:Lón en general, aun 

cuando no se ha decidido todavia sj_ d.icr~a afir1n.sJ":iÓn debe for1nar parte de los 

principios o del preámb11lo & 

St1giere que la Subcomis:i.ón rc;alice conr-;ultas oficiosr1s sobre l.os puntos respecto 

de los cu.a.les ya está a la ·vista. un acue:cdo 9 quizá medi.'.0_nte un grupo de redacc:i.ór 

abierto~ La finalidad de tal medida no ser8, redactar fórrn.ulas exactas, sino llegar 

a ciertas conclu.siones qt1e pt1edan :incluirse en el inforn1e con10 una realización 

positiva del período de sesiones~ 

/ 
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}(I 
,. ___ ,,, \ d 1 
\l.fJCJD,J , __ 8_ .~B.8 111 P:rf.::bl.den+,e po:c su ri;;:.Jumen oficioso-

examina:c todos 1os temas" Por ej\-::.t11plo 1 ltt [-)1_1bcorn.:LsiÓn no ha. discutido forrnalrnente 

nacLonal y ]_orJ elernentos ·v:i_) s vli) del terna 1 habrán dE:: djscutlrse más r.t fondo a 

propc)sito deJ. terna 4. Está. de acuerdo en qur:: ricben ¡)resentarse a la Secretaría 

nu1:;v€:ts -fortnu.Jaci.one13 por f:Scrito 1 pe_r() esti.rna que no hay qne estableeer un grupo 

de redacción hasta que se ha~ya.n disr~uLj_.rlo todon lor; t,:;rnas de1 programa :y se hayan 

rc.;:cibl.do todfJ,S ln,~; :forrni.ttae:iones ·Y obse:rvacinnes ~ En {::.l m.om~nto actual serían mucho 

más Úti..les para la SubcomisJ.Ón las di.scu . .si.ones sustantJ:11as~ 

El E.~ESI:PJ2~~:11E cxpli_ca que no era su propósito hace_r una propuesta formal 

y- q11_e sus obsc;;_r\re"c:i.uuets ::>1.-·: l:u.n :cei'>:::'1':LCfr_, tan sólo al tema l" Ha p:r(~sentado sus 

ideas nJ exümen <'te J.c.1 8u.bt:omil3i.6r1_ con 2J Cln ds c_-i,y1_1d&rla u redactar r-n11::> conclusiones_, 

1n 



Celebr;::1da el lur1es :t_P, de ago::;to de 1969 7 a las lJ .15 horas 

Sr, GALUDlO rom .. El E.Jq1vador 

/,,,. 
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EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO (A/i1C.133/SC.l/4) (~ontinuación) 

El Sr. BAZ,f\N (Chile) dice que el hecho ele no exietir en el derecho io,ter

nacional instrur11entos jurÍdiCOE que traten expresamente de los fondos 1narinos y 

oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional llevó 

a la .Aeamblea General a encargar a la Comisión que estudiara la elaboración de 

principios y normas jurídicos directamente aplic-ables a esa zona. Esta última 

se rige, desde luec;o, por las normas g·enerales del derecho internacional y la 

Convención sobre la alta mar ha concedido a todos los Estados el derech0 de tender 

cables y tuberías en el fondo del rnar, pero fuera de esto, el vacío jurídico e.s 

tan grande que aún no se ha detern1inado si la zona es !.'es nullius o res communis. 

Corno todas la E delegaciones coinciden, al parecer, en que esa zona no está 

sujeta a apropiación nacional por parte de ningtÍn Estado y en que ningún Estado 

puede reivindicar soberanía ni jurisdicción cobre elia, puede decirse que la 

Subcomisión está de acuerdo en qu.e la zon_a. no e E~ res _E_lQ;lius~ Ello significa que 

todos los Estado8 tienen j_guale.s derechos en la zona ya que e.s propiedad de todas 

las naciones y de todos J.os puehlos, o sea, en pocaa palabras, propiedad de la 

humanj_dad. De r11odo unáloe;o, el encargo de la A;:o.mblea General a la Cornisión de 

asee;urar la explotacic)n O.e loe recursos de los fondos rnarinos en beneficio de la 

hun1anldorJ no ec e_xpres:Lc)il de genero.s1da.d, stno el :ceconocJ.rn.iento de que la zona y 

sus rec·c.u::·sos pertGnecE.:n a la hur11aniclad. 2:;n consec!uencia, la delegación chilena 

apoya plenar11ente la forn1ulación qt1.e t::e rep:coduce en el incieo i) del párrafo 5 

del inforn1e (_1\/~l\C.13S/r;C,l/~-). 

Alzunas delegaciones .:::e han opue:::to a tal :formulación alegando que la ex.presión 
11 patri.monio común de la h1J.manidad

11 
carece ele exsctit"ua y de contenido ,jurídico. 

Ninsl1na, sin embargo, Sf! opon.e a la idea básica que expresa. Lo iinportante para 

la. del;::~-::-~,·3.ción de Chile es que la ideLl de una propiedad con,junt.'.-:i de todo2 los 

Estados debe incorporaree a 1.us pr·i.ncipio2 del estatuto ,jurídico de lo. zona, y 

el or<7dor confía en que lu Subcorni2j_Ón llegue pronto a un acuerdo 2obre la formG de 

ex.pre sur la con palAlirar:. 

El representnnte de Chile apoya la idea de corr1plementar la derlaración in:tcial 

de principio con 11-:1s lo:rmulacione.s detallada ro que figuran en 108 incisos Ii), iii), 

/ ... 
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iv) y v) del párrafo 5 del informe. Quizás deba revisarse la redacción de esos 

elementos para roayor claridad, pero su inclusión facilitará la interpretación del 

principio básico y compron1eterá a todos los Estados a respetar la propiedad común 

de la humanicl ad .sobre los fondos marinos. 

La delegación chilena no está de acuera.o con el parecer de que el elemento vi) 

se suprirna del terna 1 y se examine en relación con el tema 4. Esa formulación 

es ele1nento indispensable de la definición del estatuto jurídico de la zona: 

la declaración de que la zona no está sujeta a apropiación nacional acarrea lógica

mente el corolaT:i.o de nue sólo clebe explotarse en la forrna que acuerden todos los 

Estados y de manera tal que no se les Qrive de los beneficio::: de su explotación. 

El terlla 4, en ca1nbio, ee :refiere exclusivarllente a la ley adjetiva que rige el 

ejercicio de esos derechoe. 

Para terminar, el orador expresa la eBperanza de que la Subcomisión vea 

pronto la posi_bilidad de llegar a un consenso sobre el principio del "patrimonio 

corr:ún 11
• Al 11acerlo, habrá cumplido su reEponsabilidad fundamental de estabiecer 

los cimientos de una :fructífera cooperación internacional para la explotación 

ele los fondos marinos y la utilización de su2 recursos en benefiCio de la humanidad. 

E:l '1r. Kfü\NACHE~' (Kuwait) dice que el informe del Grupo de Trabajo 

Oíicio1:::0 e8 prueba tangible del espíritu de conciliactón que ha reinado en las 

consultn2 oficiosasJ así como de los esfuerzo¡:: sincero2 de todor lo,s participantes 

por allanar a1glln8;:~ dr:~ las clificul:tader:;. Debe felicitarse al Grupo de Trabajo 

por haber producido un informe claro, conci20 y ob~jetivo que no sólo contiene 

t cd oc los principio,'=' q ne cons idGrÓ e sene iale s para la estructura j urícl ica ele un 

~isten1a de exploración :l e:x:plotación de los fondo.s me-trinos, sino g_ue también define 

clararnente la pos:Lción de la::: delc:;gacione.:: y -lo::: r;:rupoe. J?or ello, el represen.tante 

de Ku1vait cree que el infor1ne debe utilizar:::e corno bE1.se de las deliberaciones y 

consultas de la S11bcomi2ión :.l co:oo texto que, con las oportunss enmiendas, podría 
/ 
rec.oger el acuerdo ele todas la::=o delegacj.ones. 

El princj_pin que se define en el inci.so :i.) del párrafo 5 del inforrne debe 

constituir, eD el p~recer ele su delegación, la piedra angular de cualquier sistern.a 

futuro de explor<3c1Ón y explotacicín de los fondos lrarinos y oceánicos y de su 

eubsuelo fuera de 10f3 límites de la jurisdicción nacional. Las delegaciones que 

/ ... 
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(Sr. Khanachet, K11wait) 

r.-o 
-JO-

vacilan en incluir el concepto de l!patrimonio con1Ún de la humanidad 11 entre los 

principios relativos al estatuto ju.rídico de la zona, o se oponen a tal inclusión, 

han argüido que la frase es vaga y se presta a interpretaciones erróneas, que no 

corresponde a ningún eleme·nto del derecho internacional, o que no tiene contenido 

jurídico. Los temores y sospechas implícitos en tale8 objeciones no están 

justificados. La introducción de un nuevo, concepto en el derecho internacional 

no carece de precedentes: al fin y al cabo, la institución de la Sociedad de 

las Naciones, y po.steriormente, de las Nactones Unidas, obligó a los juristas 

de la época a ampliar el ámbito del derecho internacional para dar cabída a nuevos 

conceptos y dotarlos de contenido jurídico. La zona con que se ocupa la Comisión 
1 

es un medio nuevo que brinda a toda la hun1anidad la e.speranza de una vida mejor y 

por eso sola razón las delegacione.s no deben permitir que objeciones de pura 

forma demoren la definición de su estatuto legal. 

La aceptación de los principios expuestos en el inciso i) del párrafo 5 

re.solvería muchas de lai.:: dificultades que se han pre:::entado respecto de los 

elementos ii) y v). La distinción entre los dos, tal como se formulan en el 

informe, parece estribar en que, mientras el eletnento ii) tiene por objeto excluir 

la apropiaci6n por parte de todo Estado, el elemento v) ee refiere a Estados, 

compañías u otras organizaciones y a particulares. J\.lguna.s delegaciones temen 

que una frase como "parte alguna de esta zonal! se interprete en el sentido de 

que excluyen los recursos de la zona y permite, en con~ecu.encia, la apropiación 

o la propiedad de los recursos. Un acuerdo sobre el concepto de "patri1nonio 

común 11 eliminaría, desde luego, tales dificultades, pero, ya que no existe tal 

acuerdo, el rEpresentante kuwaití sugiere que Ee revisen las formulacíones en 

f'orma tal que se impida la apropiación, por los Estados, organizaciones y parti

culares, de la zona y de sus recursos. 

El orador acepta, en cuanto al fondo, los elementos iii) y iv), pero cree 

que será necesario modificar la redacci.Ón para indicar que si bien ningún Estado 

puede reivindicar jurisdicción territorial sobre parte alguna de la zonaJ los 

Estados estarán obligados a ejercer su jurisdicción sobre las actividades de 

E'.lls nacionales en la misma. _En pr1.ncipio, también es aceptable el elemento vi), 

aunque el concepto tal vez podría expresarse mejor así: ºrroaos los Estados tendrán 

derecho a participar ... de esta zona y participarán en los beneficios ... ". 

/ ... 
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(sr. Khar.achet, Kuwait): 

Ln separación de los :fondos marinos de la.s aguas suprayacentes que se mencionan 

en el. elemento vii) no es, en el parecer de su delegación, una posibilidad práctica. 

Las dos zonas son interdependientes orgánicamente y sería ilógico establecer dispo

L:iciones jurídicas para el fondo marino sin tener en cuenta sus consecuencias en las 

agua.s 2upray11centes ni los efectos que en ellas tienen el derecho y las costumbres 

internacionalee en materias como, por ejemplo, los derechos de pesca. Lo que en 

verdad se requiere es la coordinación del derecho existente con el régimen jurídicó 

futuro de los fondos mari.uos. 

Por tíltimo, 1<3. del.egacic5n de Ktrwait apoya la incorporación del elemento viii): 

la exploración científica de los fondos marinos, como patrimonio común de lá 

hu1nanidad que son, debe r:er asequible a todos los Estados y a .sus nacionales·. 

El Sr. CAER.AL DE MELLO (Brasil) observa que todavía hay algunas divergen

cia2 de opinión respecto (Je los elementos iv) y v). Al presentar sus observac1ones 

en la sesi,Sn anterior, lo.s representantes de Bélgica y de los Estados Unidos 

n1encionarc:n cie:rtas c1i.ficultade~3 que- Hparec:en respecto de los conceptos de 

,Jurísdicción y propiedad~ Con ánin10 de conciliación, el orador ha tratado de 

refu.nc1i.r los c~lumeoto,s ii), iii)J iv) y v) en una nueva for1nulación que sería 
H Esta zoiJ.a no estará sujeta a apropiaci.Ón nacional por medio 

alguno y· nlnr,Ún '1:.;stado e,lc:ccerá ni reivindicará soberanía ni derechos· soberanos 

solxre parte alguna de ella; 2. Salvo lo que di::::ponga el régirnen internacional 

que :t"ú.iyr:i de e.stoblecerseJ ningún Estado reivindicará ni ejercerá juri.sdicción ni 

deree;boE exclu:::.~1vos sobre parte alguna de esta zona y nadie podrá adquirir propiedad 

sobre parte alguna de elll'l. 11
• Lc.H:: ·referenc:ia.s o jurisdicción, derechos exclusivos 

"';l de.recho.s dP propiedad en el contexto del régirI1en jurídico que se convenga para 

19 zona qu.iz1i' puednn rEsolver l.a.s dificultades y constituir una redacción aceptable 

parE1 t(i\o¡._;. í~n ln.s con2u.lta.:.~ nficiosas el representante del Reino Unido sugirió 

que fe 1nencionaran los conceptos de ,jurisd1cción y derechos exclusivos en el 

contexto Uc1. régJrnen j uría ico. La propia delegación brasileña no ha hecho sino 

agregar t: l ·_;oncept.o lle propledad, ya que_, como se menciona en el párrafo 9 del 

:l.:.:f'c:r·mc'. ,. varinr:: 0:'1t:l2gncion12'.: -han insJ.Gtido en la necesidad de estipular claramente 

~l u.~~ 1u ¡;ona no e sta1:á .su.;je ta a a pro pi ac i6n por particulares o entidades pri vaa as. 

/ ... 
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El Sr. MLADEK (Checoslovaquia) dice que es indispensable i.nsistir nueva

mente en la necesidad de definir los límites precisos de la zona de los fondos 

marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. La solución 

final de tal cuestión tendrá un efecto importante en la participación de los 

Estados sin litoral en trabajos futuros sobre la materia, Desea hacer suya la 

formulación propuesta a este respecto por la delegación de la URSS en la sesión 

anterior y también opina que la idea de la existencia de la zona y la necesidad 

de una definición más exacta de sus límites deben incluirse en el preámbulo de la 

futura declaración de principios ,jurídicos, 

La delegación checoslovaca no puede aceptar la id.ea de que el concepto de 
11patrimonio comúnº se considere como principio jurídico. En cambio, la no soberanía 

y la no apropiación nacional son aspectos esenciales del tema 1 y sería preferible 

formularlas en párrafos separados. Además, al formular en un solo párrafo el 

principio de no apropiación por los Estados o por sus nacionales, se eliminarían 

algunas dificultades anejas al elemento v). En vista del debate que ha surgido 

en relación con los elementos vi) y vii), propone que se examinen en una etapa 

ulterior. El elemento viii) guarda relación, hasta cierto punto, con el tema 4, 
por lo cual el orador cree que podría incluirse en ese tema, de ser neceSario. 

No se opone a la formulación del tema 2 sugerida en el párrafo 18 del informe y, 

para concluir, desea proponer que se incluya el texto siguiente en el preámbulo 

de la futura declaración: "La Asamblea General,·afirmando que existe u.na zona de 

los fondos marinos y oceánicos y a.e su subsuelo más allá de los los límites de 

la jurisdicción nacional (en adelante denominada "esta zona"), cuyos lindes precisos 

se definirán de común acuerdo", Asimismo, sugiere que se agregue lo siguiente 

en la parte dispositiva de la declaración: "Declara: l. Ningún Estado reivin

dicará ni ejercerá soberanía ni derechos soberanos ni jurisdicción sobre.parte 

alguna de esta zona, ni concederá derechos exclusivos sobre parte alguna de ella. 

2. Ninguna parte de esta zona está su,jeta a apropiación alguna - ya sea por los 

Estados, ya sea por sus nacionales - mediante uso u ocupación ni por ningún otro 

medio, 3. Todas las actividades en la zona se realizarán de conformidad con 

el derecho internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, y con los 

principios y normas jurídicos que se acuerden internacionalmente para la explo

raci'ón, utilización y explotación de la zona". 

/ ... 
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La Srta. MARTIN-SANE (Francia), hablando en relación con el tema 3, 
observa que la resolución 2467 A (XXIII) 'de la Asamblea General insta a la 

Comisión a que siga estudiando la ~eserva exclusiva para fines pacíficos de los 

fondos marinos y oceánicos, sin perjuicio de los límites que se convengan a ese 

respecto, teniendo en cuenta los estudios y las negociaciones internacionales que 

se llevan a cabo en la esfera del desarme. Evidentemente, seguir estudiando 

significa estudiar en detalle. Ciertas delegaciones se han referido a la compe

tencia de otros órganos y a la posibilidad de injerencia en su trabajo,,pero la 

oradora se niega a creer que tales observaciones reflejen una falta de confianza 

en una Comisión en que se hallan representadas las más de las Potencias marítimas 

del mundo, Considera que toda la cuestión debe examinarse a fondo y que el foro 

más adecuado para tal examen sería la Comisión principal. No es posible trazar una 

declara~ión de principios det"llada sin un conocimiento cabal de los resultados 

del cambio de opiniones y de las negociaciones que están realizándose, Si la 

Comisión desea definir un principio, debe llegar a un texto claro y sencillo. Los 

fondos marinos y oceánicos deben quedar reservados para usos pacíficos exclusiva

mente, pero los Estados ribereños se preocupan por los problemas de la defensa. 

Se plantea, pues, la cuestión de definir la zona que ha de quedar reservada a fines 

pacíficos y cabe preguntarse si la Comisión está actualmente en condiciones de 

zanjar la cuestión. Es cierto que la delegación de la URSS hizo una propuesta 

durante las consultas oficiosas, pero tal propuesta no ha recibido apoyo unánime. 

En consecuencia, la declaración de principios sólo puede estipular, como ha suge

rido la delegación de Bélgica, que los fondos marinos y oceánicos deben reservarse 

exclusivamente para fines pacíficos en una zona situada más allá de una frar¡ja 

costera cuyos límites todavía están por de.finir. 

El Sr. KOULAZHENKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), 

refiriéndose al tema 3, señala que el problema de prohibir la utilización con 

fines militares de los fondos marinos es uno de los más apremiantes ,.n lo que se 

refiere a esa zona, ya que, si no se toman ahora medidas eficaces para prohibir 

dicha utilización, la c~rrera de armamentos se extenderá a los fondos marinos, 

que se convertirán entonces en una fuente de tirantez y de conflictos. En cambio, 

un acuerdo para desmilitarizar los for1do,s marinos creará una atmósfera fa\rorable 

/ ... 
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(Sr. Koulazhenkov, URSS) 

la cooperación internacional en la utilización de esa zona y preparará el terreno 

para la solución de las cuestiones de derecho internacional planteadas por la 

expansión de las actividades de los Estados con respecto a los fondos marinos. 

En su resolución 2340 (XXII), la Asamblea General observó que era necesario resolver 

esa cuestión, ya que el avance de la tecnología está haciendo el fondo de mares · 

y océanos y su subsuelo accesibles y explotables para fines militares. Inspirán

dose en esas consideraciones, el Gobierno de la URSS, en el primer período de 

sesiones de la Comisión y después en un memorando sobre medidas urgentes relativas 

a la cesación de la carrera de armamentos que se examinó durante el vigésimo 

tercer periodo de sesiones de la Asamblea General, planteó la cuestión.de las 

prohibiciones del uso militar de los fondos marinos y de su reserva exclusiva 

para fines pacíficos. La URSS sometió un proyecto de tratado sobre ese tema a 

examen del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, La formulación de medidas 

concretas, jurídicamente obligatorias, que prohíban la utilización de los fondos 

marinos con fines militares es de la competencia del Comité de Desarme de 

Dieciocho Naciones, pero la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de 

los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional 

puede contribuir claramente a ello incluyendo un principio sobre la reserva 

exclusiva para.fines pacíficos de los fondos marinos como parte esenci.U. de los 

principios jurídicos que debe elaborar en cumplimiento de la resolución.246'7 A 

(XXIII). En el anterior período de sesiones la delegación soviética analizó la 

práctica internacional vigente en la aplicación del concepto de "reserva exclu-

siva para fines pacíficos" y queda claro que dicho concepto debe excluir cualquier 

actividad militar y no sólo las llamadas actividades "de defensa", compatibles 

con la Carta de las Naciones Unidas. Decir, como sugieren algunas delegaciones, 

que sólo deben considerarse incom_i;:atibles con el principio de la reserva exclusiva 

para fines pacíficos las actividades militares de agresión no cambiará para nada 

la situación actual ni impedirá la extensión de la carrera de armamentos a los 

fondos marinos y oceánicos. A fin de evitar toda diferencia de interpretación, 

debe definirse más claramente el principio de la reserva exclusiva para fines 

pacíficos de los fondos marinos y, en consecuencia, el orador propone la redacción 

siguiente: 
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(Sr, Koulazhenkov, URSS) 

"Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de la zona marítima de 

los Estados ribereños, cuyos límites deberán convenirse mediante negocia

ciones internacionales en la esfera del desarme, se utilizarán exclusiva

mente con í'ines pacíficos; de coní'ormidad con esto, se excluirán todas las 

actividades militares y- se prohibirá cualquier forma de utilización militar. 11 

Al presentar esta propuesta, la delegación de la URSS no intenta prejuzgar 

la labor!del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones. 

El Sr. GORALCZYK (Polonia) dice que es necesario aceptar el principio 

consignado en el tema 3 a fin de impedir una nueva extensión de la carrera de 

armrnnentos. La zona desmilitarizada debe incluir también la plataforma continental 

fuera de la zona marítima. En octubre de 1968 la República Democrática Alemana, 

Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas celebraron una convención 

sobre el Mar Báltico donde figura una disposición en el sentido de que la plata

forma continental debe reservarse únicamente para fines pacíficos. Todas las dele

gaciones consideran aceptable el principio de la reserva exclusiva para fines 

pacíficos, aunque hay divergencias en cuanto a su contenido preciso y a los límites 

de la zona a la que debe aplicarse. La Comisión debe limitarse a aceptar el 

principio general y dejar para el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones la 

cuestión de las normas detalladas de aplicación. Su delegación está dispuesta a 

aceptar la formulación propuesta por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

El Sr. ODA (Japón) apoya plenamente la idea de que todas las actividades 

en la zona deben efectuarse de conformidad con el derecho intern~.cional, incluida 

la Carta de las Naciones Unidas. En consecuencia, juzga aceptable la formulación 

del terna 2 que figura. en el párrafo 18 del informe, en el entendimiento de que 

la. expresión "derecho internacional" incluye el principio de la libertad de la 

alta mar, que está abonado por el tiempo y que de ninguna manera excluye la posi

bilidad de un acuerdo internacional sobre nuevos principl.os y normas jurídicos 

que rijan la exploración, utilización y explotac:Lón de la zona. Dichos principios 

Y normas s0r1:in de carácter especial y ccmplementarán la libertad de la alta mar, 

en cuanto norma general. 

Corresponde a la humanidad entera l1acer todo lo posible por impedir que la 

carrera de armamentos se ext~_enda a lus fondos marinos y oceánicos y, en conse

cuencia, el orador hace suyo el principio de la reserva exclusiva para fines 

pacíficos de dicha zona. Es probable que las deliberaciones del Comité de Desarme 

/ ... 
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en Ginebra culminen en una convención por la que se prohíban los usos militares 

de los fondos marinos y oceánicos y, por ello, si bien es muy necesario que se 

tenga informada a la Comisión de las deliberaciones que se verifican en el Comité de 

Desarme, no sería ad.ecua do que aquélla entrase en un examen detallado de la 

cuestión en este momento. Además, debe entenderse que 11 la zona.11
, según se menciona 

en el tema 3, se refiere a la zona situada fuera del mar territorial y, en ese 

entendimiento, la delegación japonesa opina que bastará que la declaración de 

principios jurídicos contenga una afirmación simple en el ser1tido de que !festa 

zona debe reservarse exclusivamente para fines pacíficosn. 

El Sr. ARORA (India) dice que espera con interés observaciones sobre la 

fórmula de conciliación que para el tema 1 ha propuesto el representante del Brasil. 

Como puede observarse en el informe del grupo de trabajo oficioso, aunque hay 

esferas de acuerdo con respecto a ,,_lgunos principios, existen importantes dife

rencias de opinión entre dos grandes escuelas de pensamiento. Es interesante 

advertir que las posiciones adoptadas por diversas delegaciones no se ajusten a 

ningún modelo ideológico o regional definido y que un mismo grupo de países no 

tiene necesariamente las mismas opiniones sobre todos los principios. Por ejemplo, 

una tesis sostiene que un régimen internacional debe alentar la cooperación entre 

los Estados para la exploración, utilización y explotación de los recursos de la 

zona, pero que corresponderá a los Estados tomar la iniciativa de emprender acti

vidades para el aprovechamiento de esos recursos. Según les prioridades nacio

nales y sin tener en cuenta las necesidades y aspiraciones de la comunidad interna

cional, los Estados llevarían a cabo sus planes, tratando de enriquecerse de la 

n1t-:.nera que considerasen más A.dec11ada y un órgano o autori.dad internacional regis

traría simplemente las reivindicaciones relacionadas con las actividades de explÜra

ción y expl'Jtación de los recursos de la zona. En otras palabras, e*istirfa máxima 

libertad para explotar los recursos bajo un régimen internacional puramente teórico. 

La otra gran escuela de pensamiento considera que la administración de los recursos 

de la, zona y la reglamentación de las actividades deben estar a cargo de un órgano 

internacional a quien la comunidad internacional dejaría encomendad~ la zona. ilse 

órga110 no podría por sí mismo encargarse de la explotación de los recursos, pero 

concedería licencias para las actividades y haría que esas operaciones se desa

rrollasen en beneficio de toda la humanidad, teniendo en cuent~ las necesidades 

e intereses especiales de los países en desarrollo. 
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Sobre la cuestión de la explotación de los recursos ante¡; del establecimiento 

de un régin1en i.nternA.cionl'\l, una escuela de pensamiento sostie11e que el derecho 

internacional relativo a. la. alta mar se aplica a los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los límites de la jurisrlicción rn'l.cional y que clebe garantiucr la. libertad 

más amplia. posible para explotar los recursos de la zona mientra.s no se establezca 

un régi1nen internaci.ona,l. La. otra línea de pensamiento, independie11ternente de 

que cuestione o no la aplic11.bilidad del derecho de la alta mar a esa zona, sostiene 

que es peligroso sugerir que s11s recu.rsos puedan explotarse libremer1te c·uando 

aún no se ha ideado, ni siquiera se prevé en lo imnedlato, ningún régi.me_n aplicable 

a su explotaci.Ón y otros usos. 

También existen dos puntos de vist11. respecto de la cuestión ele la exploración 

de los recursos: según el primero, debe existir libertad de exploracl.Ón sólo con 

respecto a las investigaciones puramente cientÍfj_ca.s, y la inforrnación sobre éstas 

debe facilitarse de antemano y sus result>tdos ser accesibles a todos; el segundo 

punto de vista considera que l.as em.presas comerciales tambl~11 debe gozar de la 

libertad de exploración aunque se propongan utilizar los resultados de sus inves-

tigacion.es para explotar los rec11r~os de la zona. con fines comercia.les.. Los 

argume11tos qu.e abonan esta 1Íltin1a poslción son: en primer lugart q_ue el clerecho 

:i.r1ternacional vigente es adecuado para cubrir la explota.ciór1 prev-5.sible de los 

recursos de la zona y que lo.s normas que rigen la libertad de la. rüta mar tambi.én 

son aplicables s. los fondos marínos y oceá.nicos fuerR, de los .lí.miteB de la juris

dicción nacionalj segur1do, que la futura exploración de los recursos de la zona 

debe ser libre y· que no se necesitan cri.terios, condiclones n:t restriceiones pfl.ra 

asegurar que di.cha libertad se aplique únl.camente a la exploración c:tentífica.; 

tercero, que debe reconocerse a todos la, J..ibertad de a.cceso a. los rec1.1rsos de la. 

zona, sin ntng11na disc.riminacj"Ón 9 tal vez con la cor.1dicJ.ón de qu.e se exi.ja u.na 

noti:ficaciór1 ele las acti v·ide,cles o se tengs.ri en Cl.lentB, c:1-erta.s :normas dr~ f::xplot:~1,ción .. 

La otrA. escuela de pensam:iP11to sostiene: primero~ qu.e 1.os for)(lo;:; mnr1:nos y 

oceánicos son patrtinonio común de 1a ln.11nar1idad_; segtlndo:1 qu.G clelJ(~ i.df:i::trse 11rt régiJ11en 

basado P.11 prín.c:tpios q11e ~,segur.en qu.e los fondos ma.rin.os y oce9.:n:Lco.s_, s11 subs1Jelo 

y sus recw:·sos se exp1oten e.n benefJ{~io de t,odn. la h.um}J,11.i.rlti.d.!!' hab:tcl!Cl c:.1.:i.enta. de 

las necesidades e ir1terr~ses especi.ales de .lo.s países er1 de::;arrollo, de confo:r.mi.dad 
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con la resolución 2467 A (XXIII); tercero, que el régimen debe aplicarse a Ja zona 

er1 conju.nto y no só1o a sus recursos; c1¡arto, que debe establecerse un .mecanismo 

internA.cJonal para proteger los intereses de los países en. desarrollo y que la 

comun:tdad mu.r1dia1 debe estar :representada, en la administración de la zona"' 

El orador es fi.nnemente partidario de que se apruebe una declaración de 

prir1cipi.os y acogerÁ. coniplacJdo toda fórnn1la de cor1cillación en que se tengan en 

cuenta las ideas expresadas en la Subcomisión. El informe del Grupo de Traba,jo 

Ot'tcioso re-presenta l:lrta llt1e11a base pB.ra el O.ebate er1 la .Subcornisión y p.!llra el 

j_r1fori:ne q11e el ReJator presente a la Comi.sJ.Ón prin.cipal .. 

El §_r~,Jll~!;J;UJ.füc_HEME (Mauritania) felicita a], Grupo de Trabajo Oficioso 

por s·u :Lnfor1ne, qt1e refleja lar-5 op.iniones de su. delegttción sobre el asu11to del 

estat11to jur:Íd:i.co ;y e1 este,blecJn1iento d.P ur1 rnecanis1no internacional para asegurar 

la u_tiliza.ei.Órt cor1 f'Jn_es pa.cíficos de 1os fondos marinos y· oceánicos fuera de los 

l:Í.rn:ttcG de la j~1.r:isd.J.ccj __ ó:n nac:ioru:tl,. E::o. el anterior período de sesiones de lt..i.. 

S11bcov1i.sJÓn de ,.\sur1tos Jn.x·i:dicos ~ }_.¡:¡, <lelega-:iót.1_ de .Mau_ri.tania se refirió a la 

neces1dad de est:1.1UJ.~y· la r~u.estJón ele le. coope:.ració:n inte:.er1acior1al cor1 objeto de 

dar-.a los paf.ses en desa3:·rollo los medios rv;c:csarios para. proteger s1is a.guas 

te1·:r.itorit\les~ F·roJllLSO qui? (:::1 rrnl)1erna d~ Ja. proteceíón de lr;,s agu1'.s territoriales 

y J.e ln,::> ngtts,s sJ.t·uG.das :fu_ era Cie 1os lím:i.tes rJe la, Jurisa.J ceió11 nacional de 1os 

países cr1 dr~sr:i,rro11o se rner1e:lo11ara en el párrafo cor1·espor1dien.te del p:rograraa de 

tra.1)ajo, l1izo lLincn,p:i.é en r~1 sépt:irr10 pá.rrs.fo de.1 preá1nblilo de la resolución 2467 A 

(XXIII) ·y sugirió q1..1e Ja b\:i.br~orri:l.stón mer.~ei.ona.Ge la necesj,dB,d de proteger los 

i .. rr'ce:rer:;es iJ.e lr)s c:n d.e:;ar:co.:LJo e.n n1.1 :i.nforme a la Co1nisi.Ón. principal@ Este 

es un aspecto rnJ.,Y lrnpcrtante el(~ J.a. c.~·nestJ.6n y ti.ene qti.e ver con. los i.ntereseE: de 

fcl:. d.e.'3i~'iJ:·:roJ.1o,,. EJ. orp,do:r.·' esperf!, .que el Grupo de 'Tra;ba,jo Oficioso 

encuent:r'e unc:1 .fó·rnnl..l ... ::::. ad.e-:·:-u.r-v:lF\ qu.e Jiue.d.s. :tncJ.-uirse .• bJ.en. en eJ.. infonne que ahora 

se-~ e:Ka,mJ.-ot\~ 1-1 ien <.;n t~.1 lFJU FH·: h.a de pTenen:tar 1:.J, la Comlsiór1 princlpa,l,. .Su. dele-

'-'U der-:;t?J'r' .. )1.1.(1,.. C.:Jn10 d:L,jo el 1)TesJdente ,Jol1nson~ los 

no debc'rl t:ouverti.rs.-:~ e:n ob,jeto de :-r:·ival:idudes, c:o1on_iales, 

stn.o qu.r~~ dC'.bE::n t.1_1.;i..l l.zarsf' erl benefie:Lo dt: toda. lR, hu.manidad., 
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El .§.r~_ . .YA1~AI\Jl1 (Mé.x:l.co) dJ ce qu.e Ja postt1ra ds la delegucJ_ón n1exicana 

sobre la reserva exclu_sj_\ra, para. fi.nes pac:Lf'lcos de los to.r1dos ma."t'ln<.Js y oceán.1cos 

ha q11edado expuesta en el Comtté de Dese.xrne de Díee:i.oeho Na.c:.i.oncs :I plJ.ede eneun= 

trarse en. el doc1;imento ENIJC/l'V,,h~26 dt:: º( d.e agosto de 1969" 
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ACTA RESUMIDA DE LA 17a. SESION 

Celebrada el martes 19 de agosto de 1969, a las 11.00 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 

/ ... 
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El ªI."...~--!~~lj_'[I,~--:~i};_g_ ( y·ugosl<i\,.:tc-~) d.5-cE; que ;:;·LL de:t t=;c;ación reconoce que existe 

-u.n<'-J. ,~uni-:1. de -lo:~ f'onr-10:3 mc_r-fn:J.s :l oceán.Lco·'o; c-_:q n"Jt«-:J. JüE:;_' y fu.era de Jo.s J1mLtt~::; de 

la. jurj'_,sdicc ión naciunnJ_ q11:-; debe :-;c~r declJ_-cada TH1t;rlmonlo corrn:ín de La burnanid.ad" 

Su de] egdclón apoyari<. la incJ\1E;J_ón de este conc1::1ito en t:;l preárnb11lo de una decla

r-aclón de prJ.ncipios,, 

.fil _;1~'i.sn10 t,j_(;Jn:po 1 Gll de:<Legnc:t611 no J_g11or.'-1 1t1 itr1pI'i:::;J r::ión de 1us ll1nites de 

estn :~·,orJ<~ ni Ja neer:s.t.cüJd. de definir fJ'l1_¡:; l fmltes prec:isob, internal.".~ionDJrr,ente 

conveuJdnf;} Gtütipoco :l gnora :Las irfl},JE:'t''ft:c<·.i.ones d.('~ .la_ ConvencJ.ón de G1nebra sobre la 

PJataf'orrna Contlr.ental L1.i lc:1 necésJ_dad de rev-tsc_rJa. 

E1 Sr" Pavicevic decla:ca otra '-Tez que f~l llFJ.Jlazgo de-; una sol"U.ci.ón a este 

1J_rnc~nt.e dieh.~~.~ es 1.irl'-:t c1_1c..:stJ6n prJncipalrnente 

l_uter~-

":,. í.rn_ -, ,.:., ,--'. ,1,- -. 

:-__;r. 

C'i U.--~ 

l) 1 ': ( 1 :: ' : ~ '°' \_·,-,_~I 

11'_1, ,-1,-'.-', ',_] (; { ,');' 



Su delegación apoya el criterio el.e q1te tod<Ci_s l.as id.ea~; q_·ne t'lg·nran eu los 

incisos i) 9 ii) y i"il) deben incorr;orarse a la d.ecla:r-aeión ós pr:l..nctpJos ~ pt1es E>on 

lógica, jurídica y políticam.ente :i.nt.erdependier1tes p 

El Sr~ Pavicevic' estirn.a que_, e.1 int(-:ntarsc hallar u.ne.. tr;TJ:rn1J_;3Ción f~Cf!eralmc:n:te 

aceptable del prlnclpto rclati.vo a e~:;ta cuc.:stJón~ dt:be L-;egu .. ir·'..;;e la J .. d.ea exp1'e.:.3Hd.a 

en el párrafo 18, corabinando a la vez el mA.yor n1_írnero posible de lo::; ele:mentcs 

co.ntenidos en el párrafo J.l.~~ 

Refiriéndose al tema ? en s1J conjunto) el S.r·. Pa\ri_cc::"'"liC ob~-;e:rva cru_e únican1ente 

se hacen referencia,s directas a las ! 1 actividade~; t:~n la zonal', 

c1.ón apoy·a es ta referencia, desea sehala:r ql:i.e una declaracJ.ón general de principio 

debe eontener también la idea de que las 11 rc1aciones entre los E.stados 11 en lo 

concerniente a los fondos rnari.nos y f.:ol1re lo,~; fondos mt:L'.'J_no."-> de-ben basarr::>F.' en 1o.::; 

principios de la Carta de las Naciones Unidas~ 

En cuanto al tema J ·-· 1 'rt~::.:;er·va cxcl.us~tva p~Li'.'[:t f·t nes ·:)c.c:l."i''ic0s 11 -~,. et~ 

ción apoya plenamente la proh:ibición a"t~solc.t,r:-l d8 :ta~; r::\(;t:i ·v J dt3J]t:E; rnJ.L:Ltt;,rc.:s d_e 

cualquier clase en los fondor; rn1:J.rinos y º''.eánJ.cc1f3 J'D.cra de 1oc.;; l.irnitf;s que se 

y de los rnedios para s11 lanzami.ecto en. J..os fon.rl.u:'ó u': r:i.no1:; :y oct':<J_:r.1.cut:,: y ~~u. ~31...lhsneJ.ei,, 

Al reconocer J.a necesidad de pr-obi'bi.r t0C::.a uT.i.:l~/-~:',Uº:-J.,)r; n1~·.LtLo.r· ci.f-; 1. 1_'·C fond1:s ma·,'.·j·ncJs.~ 

Sll delegación_ es decj.di.dan1enLc 

con fines e:xcJ·Gu-otvamente pac·íf:í..coc.;. 

Su delegación estima rJUf:' e:l J..nciso J_) d.c::J 

exclu.sivan1ente pac:íficos 11 ·~ as{ corno 1~1 ·Idea (1( :L 1nc:3".::_;c·, 5 .c.t) <~) ~" 11 I.',J.t:rfl de 11na 

zona costera sobre cu;yos límites :r1n..bís que 11.egar tucl'::Yi'a ~:; Dr: 1-1_e1.1.erd.0
11 

a 1.:ina convenc10n :inteITlHCJ ona·J . 

La~_:; ·J.dea.s (rue ; \ 
J.). 

en ::.~:· Jj ·. 

u c:f ::; .. -, 
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la cuestión, pues los límites fuera de 1os ct1ales los fondos marinos se utilizarían 

con fines exclusivan1ente pac1f'icos no están delimitados y se convendrán mediante 

negociaciones internacionales. La variante del inciso ii) e) es a Juicio de su 

delegación raenos clara y raenos precisa. Mis aun~ está prevista en el inciso i) ~ 

Además~ su delegación está dispuesta a realizar un nuevo intercambio de opiniones 

sobre los posibles empleos de las variantes que figuran en los incisos ii) a) y ii)b). 

811 delegación acoge con benep1áci to la nueva formulación presentada en la 

sesión anterior por el representante de la Unión Soviética, pues la considera como 

una aportación útil a los esfuerzos de la Subcomisión tendientes a definir el 

importan.te principio expresado en el tema 3. 

El §r_,__[JEBEHQ!!_ (Bélgica) al referirse al tema 1, dice que la formulación 

sugerida por el represer1tante del Brasil en la ú.ltima sesión constituy·e una excelente 

s:fntesis de los elemento.s ii) ~ iii) ~ i v) y· v), y tiene en cuenta las opiniones de 

la delegación de Bélgica sobre Ja ju.risdíccJ.ón; la concesión de derech.os exclusivos 

y la adq11.isición de derechos de propiedad (I;1!,'.912~EtJ' ·-~.rjghts). La palabra 11propiedad
11

, 

uti1:f.zada en la formulación propuesta por el represc~ntarrte del BrasJl 9 no debe 

tomarse necesartarnente en su sentido literal; debe entenderse más bien que 1tnplica 

un eonjunto de derechos indi.viduales, tales como el derecho de utilización. El 

derecho de propiedadjl c:alií'icado de esta manera~ puede ser eornprendido mejor en la 

perspect~:Lva de su u.t iJ.j dad social~ Jo cual no ca.rece de lrnportc:1ne:i.a :pax·a el 

estudio (1ue la Comisión está he,eiendo~ ~)11 delegac:Lón se complace en hacer suya la 

for-nr,1lactón lYca~.:; ileña, 

El Sr·~ Debergh recuerda que en Ji:J_ 1'.)a. ~'3esi_Ón él sugirió qu_e el temu 1 J.nclu

yese el })Y·i.ncipJ o d.f: que nadie podrEi c~mprender la explotación de los fondos marinos 

a n1enos qt1e esté c::-n1to:r:'Lza.do -por lln E~3tRdo o por una organización intergubernamental. 

Una clá.ttsü"la anrlloge.. fi.¡;-_~ura en la Declaración de princtpios ~:iobre la exploración 

y util:L:-~acJ.ón del espac:J o ·ultrate:rrer~tre, Si b:ien las en1pres~1s pri.vadas no entra

rá.n en cuenta, durante rrrucb_o tiernpo o Jam8.s en esa esfera~ no se puede excluirlas 

de anternano en lo CCJnce·cnlentt; a la exploración s11bmarl.ne .. v E)in llegar a hablar 

de pirate:r.Íü~ se p11edc COH!p:r·ender :fóc:i.lmente q·ue ciertas iniciativas pr:tv·adas p·ueden 

dar origen a r0Zan1i<"-:nto~3 3 perturbaelone~:; y ax-1arqu_Í.& en los q11e los E~:;tados pueden 

/ ... 
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(sr. Debergh. Bélgica) 

verse mezclados. La delegación belga propone a este efecto la formulación siguiente: 

"Las actividades de las organizaciones no gubernamentales y de los particulares en 

la zona deben estar autorizadas por un Estado o por una organización interguber

nar_riental y deben ser objeto de su vigilancia constanten. 

El Sr. Debergh dice que, en la 15a. sesión de la ,Subcomisión, él había recor

dado asimj.smo la cuestión de saber si el hecho de la extracción de recursos de los 

fondos marinos constituye o no título de propiedad sobre las materias extraídas 

er1 pro·vecho del explotador5 actuando en el marco del régimen internacional. Como 

no ha tenido conocimiento de reacdones al respecto, supone que ha desarrollado 

con ello una petición de principio. Sin embargo, estima que quizá sea útiJ. llamar 

la atención sobre una evidencia. 

En cuanto al tema 2, su delegación estima que la formulación expuesta en el 

párrafo 18 es una síntesis satisfactoria de los principios que se aplican al tema. 

bin embargo, a su juicio~ debe s11brayar9e más la importancia de la Carta de las 

Naciones lJnidas. 1Dl Sr. Debergh sugiere~ pues, que la frase ninclusive la Carta 

de las Naciones Unidas", se reemplace por l.a expresión "en especial con los propó

sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas". 

Su delegación apoya fi.rmemente el tema 3, y estima que debe establecerse un 

sistema eficaz de control a fin de asegurar la reserva de los fondos marinos con 

fines exclusivamente pacíficos. Si.n embargo, debe incluirse en la declaración sólo 

un concepto general que sea aceptable para todas las delegaciones. El Sr. Debergh 

sugiere el texto siguiente en que se combinan los elementos i) y iii) e): "Los 

fondos marinos y oceánicos fuera de una zona costera sobre cuyos límites habrá que 

llegar todavía a un acuerdo se reservarán con fines exclusivamente pacíficos11
• En 

def'ini ti va, la cuestión de prohi.bir la militarización de los fondos marinos deberá 

ser objeto de un tratado, que se aplicaría con carácter universal. Una declaración 

de principios por las Naciones Unidas crearía Únicamente obligaciones morales. El 

Sr. Debergh sl1giere, pues, qtl.e la declaración incluya una cláusula según la cual 

se concluiría lo antes posible un tratado internacional para impedir que se inicie 

una c . .=irrera armamentista en la zona9 

/ ... 
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El Sr. SCHRAM (Islandia), al referirse al tema 2, dice que aunque los 

principios pertinentes del derecho internacional se aplican claramente a la zona 

del caso, el cuerro actual del derecho internacional no es adecuado en absoluto 

para abordar las situaciones que surgiesen con motivo de la exploración y explota

ción de los fondos marinos. En cambio, un principio, del derecho internacional 

tradicional como el de la libertad de la alta mar no es aplicable a los fondos 

marinos, porque crearía la amenaza de una explotación anárquica de la zona~ Es 

necesario, pues, declarar que, si bien las normas actual.es del derecho internacional 

deben tenerse en cuenta, las actividades en los fondos marinos deben realizarse 

de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios convenidos 

para la exploración y explotación de la zona. 

El tema 3 es uno de los más importantes que examina la Subcomisión. La dele

gación de Islandia cree firmemente que los fondos marinos y oceánicos deben utili

zarse con fines exclusivamente pacíficos, y que, en particular, se debe negociar 

un tratado para prohibir el emplazamiento de cualquier arma nuclear en la zona. 

Como el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones está exaJninando la misma cuestión, 

la Subcomisión debe aplazar el debate detallado de la cuestión y tener en cuenta 

a la vez la idea expresada en el párrafo 1 del proyecto de resoiución original 

sobre esta cuestión presentado a la Comisión Especial por la delegación soviética 

(A/ AC.135/20). 
Su delegación ha apoyado siempre la idea de que una parte considerable de los 

ingresos procedentes de la explotación de los recursos del fondo del mar deben 

destinarse a satisfacer las necesidades de los países en desarrollo. El principio 

expresado en el tema 4 brindará también la oportunidad de dedicar una parte de 

esos ingresos a fines que interesen a la comunidad internacional, factor importante 

si se tiene en cuenta la situación financiera de las Naciones Unidas. También 

parece equitativo considerar con criterio especial los intereses del Estado o 

Estados ribereños má.s próximos, quizá concediéndoles una parte de los ingresos 

procedentes de la explotación, A juicio de su delegación, las compañías y empresas 

que explotasen los recursos de la zona del1ería ser favorecidas co11 incentivos 

económicos8 

/ ..... 
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Es sumarnente irnpo1~tante que 18 Cornisión presente a la Asamblea General una 

decl.::i.ración que tenga por lo menos algunos principios generales en vez de un 

sin:i.ple iniorn1f: se>brE: las di versas opini.ones expresadas en el curso del debate. 

Su dclegr1cic5n estirna que h.ay cJ_ertos principios generales que cuentan con apro

bación general 5 a saber: l) que existe una zona de fondos marinos y oceánicos 

fuere de :Los límites de la ,jurisdicción nacional; 2) que ningún Estado puede rei

vindical' ni. ejercer derechos soberanos sobre esa zona; 3) que la zona, tal como 

se la definir{ despuésJ debe estar reservada para fines exclusivamente pacíficos; 

4) que lln régirr.en j_nternacional debe establecerse para la misma; 5) que la explo

ración y explotación de la zona debe realizarse de conformidad con el derecho 

i:nter'nac:LonalJ inclusive la Carta de las Naciones Unidas, y con los principios 

que u.lteriorment.e se elaboren a ese efecto; 6) que la exploración y utilización 

de la zr)na deben realizarse en beneficio de toda la humanidad, independientemente 

de la eit.1.iación geográfica de los Estados, tei:iiendo especialmente en cuenta los 

interer-;es y necesidades de los países en desarrollo y los fines que interesan a 

la cornunJdad internac:ional; y 7) la contaminación debe ser evitada y las obliga

ciones y :t•esponsab:i.lidades 1.le los Estados deben ser establecidas en lo que a ello 

respecta. 

El ~?E._:_~!!~§:8__1i (TVoruee;a) dJ.ce que concuerda con los que consideran que 

en J~t declarac:L()n de princJ..pios debe incl:uirse ·una referencia general a los prin

c:l..[.Jlo¡~ aplic.EJbles del de1~echo internac::i.onal. Las actuales normas de derecho son 

:CragmentarJ..as; le ,Jos de reglamentar-' ni siquiera resuelven los muchos problemas 

n11evos y complejoo concernientes a los fondos marinos. Sin einbargoJ la delegación 

de :Noru_ega estirua que una rne1•2 refercnc:La a la aplicabilidad del actual derecho 

inte1·n~:1.C5.onalJ inclusJvc la Carta de laA l\Jaciones Unidas, no ba5taría. La Con1isión 

confc>rme a flll r:1andatoJ tiene la obl:lgación de elaborar los principios y normas 

,jur leos necesar'.i.os para aseg11rar la ·utilización pacífica de los fondos inarinos 

y occ6n1cos en Cen9f'ício de la hurn.anidad. 

L~i c1ele¡}9.c:Ló'n Ót-; Nn.rueg'.::l. o..poya l.a fortílulactón q11e figu.ra en el párrafo 18 sin 

laf: n:Jcae n(c, ¡,u debJ_dc• i·iernpo) 11 ~ c111e son Sllpe.rflu.as y se rrrestan a confusión. 

l;~] ST,. CiLI.f~El-,.íEKA (lifigeria) dice qu(~ su delegación hace 5uyas las opj_-

nlones expresadas por varias delegaciones sobre el tema 3. Si. bien deben continuar 

/ ... 
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los esfuerzos encaminados a formular un principio convenido sobre la cuestión, la 

Subcomisión debe guiarse en su labor por las disposiciones de la resolución 2467 A 

(XXIII), que la insta a tener en cuenta los estudios y las negociaciones interna

cionales que se lleven a cabo en la esfera del desarme. 

Su del~gación mantiene la posición que esbozó el representante de Nigeria en 

la 4lla. sesión del Comité de ~esarme de Dieciocho Naciones, a saber, que la zona 

de los fondos marinos examinada debe reservarse con fj_nes exclusivamente pacíficos, 

que hay necesidad de fijar los límites fuera de los cuales se prohibirían las 

actividades militares, y que la aplicación de la prohibición a la región fuera de 

una zona marítima de doce millas de los Estados ribereños es razonable, a reserva 

de ciertas excepciones especificadas por su delegación. El Sr. Olisemeka añade 

que su delegación se abstendrá de tomar posición sobre la elaboración ulterior del 

principio relativo a los "fines pacíficos". Sin embargo, su delegación desea 

pedir a todos los miembros que tengan en cuenta que, tal como lo ha señalado 

Nigeria en el Comité de Desarme, la cuestión de los fondos marinos parece que 

ofrece una oportunidad favorable para un acuerdo en materia de desarme, y que no 

debe permitirse que tal oportunidad se desvanezca cuando la carrera armamentista 

en ese nuevo medio es aún una posibilidad y no una realidad. 

En cuanto al tema 1, su delegación suscribe el concepto expresado en el 

elemento i), y comparte la opinión de que se trata de un concepto primordial que 

debe constituir un principio jurídico. El fondo de los otros elementos enumerados 

en el párrafo 5 del informe es aceptable para su delegación, siempre que sean 

interpretados como una extensión honesta de ese principio fundamental. Las 

palabras con que están expresados es una·cuestión de detalle que puede convenirse 

en una etapa ulterior, a condición de que con ellas no se anule el espíritu del 

concepto de 11 patrimonio común11 por razones que su delegación no puede compartir 

ni aprobar. 

Su delegación apoya asimismo la formulación del tema 2 que figura en el 

párrafo 18 del informe, con la reserva análoga de que el texto final debe ser 

tal que no sirva los intereses estrechos de una nación cualquiera. 

/ ... 
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El Sr. ARORA (India) dice que su delegación está en desacuerdo con la 

afi:rmaciónJ formulada en una sesión anterior) de que la cuestión de si el texto de 

un principio relativo a la aplicabilidad del derecho internacional (tema 3) debe 

referirse a las normas y principios del futuro régimen internacional es secundaria. 

Por el contrario, la cuestión es sumamente importante para el examen de las normas 

que se aplicarán al desarrollo de las actividades en la zona antes del estableci

miento de un régimen internacional convenido. 

Si bien es cierto que el aumento de que trata el tema 3 está siendo examinado 

por el Comité de resarme de Dieciocho Na'ciones, la Subcomisión debe aún, conforme 

a. su mandato, elaborar los principios para la utilización de los fondos marinos 

con fines exclusivamente pacíficos. Sin embargo, los límites de la zona dentro de 

la cual se prohitirían actividades de ciertos tipos podrían muy bien ser objeto de 

una recomendación a la Asamble·a General por el Comité de Desarme. 

El señor Arora en una declaración anterior se refirió a las divergencias de 

opinión entre los miembros de la Subcomisión respecto del tema 4~ Los que consi

deran que el futuro régimen jurídico debe aplicarse a la zona en su totalidad, y 

no sólo a sus recursos, estiman que en el porvenir podría haber otras utj_lizaciones 

de los fondos marinos, aparte de la explotación, que requiriesen reglamentación. 

Esa es sólo una de las muchas razones por las que el régimen propuesto debe tratar 

de la zona y sus recursos englobadamente. Su delegación apoya, pues, la formula

ción general relativa a la exploración, utilización y explotación de la zona 

(párrafo 20), a condición de que se supriman las palabras entre paréntesis, y la 

formulación concerniente al régi1nen internacional (párrafo 22), con la misma 

condición. Su delegación acepta también la descripción de la finalidad general 

del régimen (párrafo 24). 

/ ... 
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Su delegación ha examinado cada uno de los textos relati V:Js a las c1isp:Js i

ciones detalladas sobre dicho régimen (párrafo 25), atendiendo a su compatibi.lidad 

con el principio de que la zona es patrimonio común de la humanidad y que la auto

ridad internacional que·la administre la tendrá a su cargo en nombre de la humani

dad. Desde ese punto de vista; sólo el elemento i) a) de las formulaciones pro"" 

puestas relativo a la aplicación de los beneficios es satisfactorio. Ninguna de 

las formulaciones sugeridas para el elemento ii) es entera1nente adecuada: ya que 

no se ha previsto la eli1ninación paulativa de los incenti.v'.Js económJ cos una vez 

que se reduzcan los peligros iniciales de las operaciones en los fondos marinos. 

Su delegación prefiere la primera formulación sugerida para el elemento iii), p:Jr

que las funciones que prevé para la propuesta autoridad internacional son tales 

que per1nitirían a ésta garantizar que la zona se reglamente en beneficio de toda 

la humanidad, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de los países en 

desarrollo. 

El. elemento v) nJ está fuera del alcance a.el régimen propuestoJ como han 

sostenido algunas delegaciones. Ello sería así solarr1ente s:L la función de la 

autoridad internacional fuese administrar los rec~rrsos y- no reglarnentar las acti

vidades en la zona. El ele1nento vii) expresa un principio que debe estar incol'

porado al régimen. Respecto de los demás elementos w. iv), ·vi) y viii) -:; la 

delegación de la India no tiene observación que formular por ahora. 

Su delegación no desea impugnar el principio de la libertad de investigac J.6n 

y exploración científicas en la zona de que se ocupa la Comisión. Las investiga-

ciones puramente científicas no se verán afectadas adversamente por controles como 

los mencionados en los ·e1en1entos. ii) y iii) del tema 5. Sin embargo, la explora

ción comercial que suele disf::cazarse de investigaci.Ón científica debe ser tratad.a 

diferenten1ente, y por ello deben establecerse criterios que permitan dist.i..ngnlr la 

exploración ci.entífica de la con1ercial. 

El .§E..:_KOSr:I'OV (Bulgaria) dice que., en las rc¡:.;olucj_ones ~~3!-.+.Q (XXII) .V 

2467 (XXIII)> la Asarnblea General se ha fijado los i1nportantes obje·Gi·vo:_~ de impedi.1'.' 

la extensión de la carrera armamentista a los fondos marinas y occ-~c-Ínic:c8 y de 

;. .. 



asegurar la utilización de la zona en beneficio de toda la hwHanidad. Es evidente

mente necesario establecer condiciones que garanticen la reserva exclusiva de la 

zona para fines pacíficos, y la delegación de Bulgaria apoya firmemente la prohibi

ción de todas las actividades militares en los fondos marinos y oceánicos y de toda 

utilización militar de los mismos, como requisito previo para cualquier tipo de 

utilización pacífica de la zona en beneficio del hombre. Más aun, en el informe 

final del Simposi.o sobre el Régimen Internacional de los Fondos Marinos celebrado 

recientemente en Roma se señala flue, con el avance de la tecnología, las perspec

tivas de utilización de dichos fondos para fines militares han aumentado en general 

y que todo otro aumento en ese ámbito significaría reducir las zonas disponibles 

para la exploración, la explotación y la investigación científica con fines pací

ficos. Desde luego, no es posible pasar por alto el aspecto político de la cuestión. 

El problema preocupa al público en general, que pide una rápida solución mediante 

la Conclusión de acuerdos apropiados. la Subcomisión debe esforzarse por establecer 

un principio general que facilite la adopción de medidas prácticas por el Comité 

de Desarme de Dieciocho Naciones. La teoría de la admisibilidad de la actividad 

militar no agresiva es falsa, pues no hay ninguna actividad militar, agresiva o no 

agresiva, que puede servir los intereses de toda la humanidad. Por otra parte, 

ninguna formulación debe prejuzgar el derecho de los Estado~ a defenderse contra un 

acto de agresión. 

A su juicio, el término 11 la zona n debe abarcar· toda la extensión situada fuera 

del mar territorial, pues el principio se extendería más tarde a la plataformll 

continental. Tal criterio se justifica según el derecho internacional positivo. 

Como su delegación lo ha señalado ya, en virtud de las disposiciones de la Convención 

de Ginebra de 1958, los derechos de los Estados sobre la plataforma continental no 

son ilimitados y comprenden ,sólo la exploración y explotación de sus recursoe. Sin 

emba.rgo, los lírnites de la prohibición se podrían convenir después en el marco de 

las negociaciones internacionales sobre el desarme. El Sr. Kostov estima que la 

formulación propuesta por la delegacj_Ón de la URSS en la sesión anterior es una 

transacción aceptable. fvíientras tanto, se reserva el derecb.o de referirse a la 

propuesta de Bélgica en fecha posterior. 

/ ... 
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La Srta. MARTIN-SANE (Francia) dice que las actividades concernientes a 

la utilización de los recursos en interés de toda la humanidad pueden y deben reali~ 

zarse sólo de conformidad can principios ~uficientemente explícitos para salvaguardar 

dicho interés, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 

desarrollo. A su juicio, algunos de los elementos propuestos en el tema 4 cumplen 

esa finalidad. La delegación de Francia está dispuesta a aceptar la /ormulación 

contenida en 
1

el párrafo 2~ del informe, inclusive las palabras "de los recursos n 

que son necesarias sí se desea establecer un régimen que reglamente la nueva utili

:oación de los recursos de la zona. Por ejemplo, existen ya acuerdos para el tendido 

y mantenimiento de cables y tuberías submarinos; y un nuevo régimen debe aplicarse, 

pues, específicamente a la utili~ación de los recursos de la zona. Habiendo aceptado 

e~e principio, su delegación está pues en condiciones de apoyar la formulación 

expresada en el párrafo 22 del informe, si se omite la palabra "jurídico". 

El primer elemento del párrafo 25 se funda en dos 'consideraciones: los inte

reses de toda la humanidad y las necesidades especi.ales de los países en denirrollo. 

Para servir ambos fines, el régimen debe destinar, si ello es viable y posible, 

una parte del valor de los recursos recuperados de la zona a los fines que interesan 

a la comunidad internacicnal, y debe tener en cuenta las necesidades especiales de 

los p~íses en desarrollo. En cuanto a incentivos económicos, ninguna empresa 

abordará la exploración y explotación de los fondos marinos y oceánicos a menos que 

se le asegure algunas de las utilidades de sus operaciones~ Convendría, pues, 

retener el elemento ii) a). No sería razon.,.ble concebir el establecimiento de un 

órgano que administre directamente los recursos, y la delegación de li'rancia recha

zará, pues, la propuesta contenida en el elemento iii) b), pues presu~pone el esta

blecimiento de un Órgano operacional. En cambio, las propuestas indicadas en los 

elementos iv) a viii) merecen un examen favorable. la resolución 2467 C de la 

Asamblea General expresa la idea de que un mecanismo internacional,. lejos de 

obstaculizar la expl?ración y explotación, fomentaría tales acti vida.des. Sin embargo, 

es necesario hacer un nuevo esfuerzo para condensar, en el menor número posible de 

palabras, la descripción de la función de dicho mecanismo, que debe ~J:rc.~move:r una 

eficaz cooperación internacional en la zona. Al mismo tiempo, su delegac1Ón conoce 

bien los méritos de la idea expresada en el elemento v ), es decir, que corrvenr3:ría, 
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por ejemplo, adoptar medidas para red1J.cir al rnínimo las fluctuaciones de los precios 

de las materias primas en el mercado mundial, a fin de tener en cuenta los efectos 

econ6micos de la. explotaciónª Por último, sería más apropia.do que el elen1ento v'iii) 

se tratase bajo el título del régimen que se establecerá. 

El Sr. GllWLAND (Argentina), refirléndose al tema 2, dice que la explora

ción y utilización de los fondos marinos y la explotación de sus recursos deben 

efectuarse de conformidad con el régimen j_nternacíonal que se establezca, a. í'in de 

asegurar la consecución de las metas de la Grgani:za.ción,, teniendo en cuenta los 

propósitos y principios de la Carta de las .Naciones Unidas, primordialmente e 1 

mantenimiento de la paz y- seguridad interna.e ionales ~ Por otra parte, el régimen 

debe consolidar el respeto de la soberanía e integridad territorial de los Estados, 

y uno de sus principales objetivos debe ser el resguardo de los tntereses de los 

Estados ribereños y la promoción del progreso económico, en especial de los paíse.s 

en desarrollo. Los principios del derecho internacional que rigen la al ta mar no 

resultan lisa y llanamente aplícables a los fondos marinos y oceánicos, pues esta 

zona requiere lln régimen internacional especial, dentro de un marco (jurídico que 

permita una exploración y explotación e:fic'ientes :i pero ecuánim.es, conternplando los 

intereses de los Estados :-l ernpresas que efectúen lnvers :tones y de los Estados 

ribereños y países en desarrollo 9 Algunas normas del derecho 1.nternac~ional, como 

la li.bertad de la alta mar y la libertad de explotación, le,jos de conducir a un 

régimen de cooperación internacional en beneficio de la humanidad podrían producir 

desorden, al paso que las necesidades actuales de la cornunida.c1 mundial reclaman una 

utilizo..ción de los fondo~ marinos y oceánicos en forma económ'ica,' con P-spí'ri.tu de 

auténtica cooperaciórl internacional~ 

La Argentina cree firm.ernente en 1a ner;esidad de estahlecer en forma expresa f;1 

principio de la reserva exclusiva para fines pncíficos, princi_ pj o lncorporado en 

un proyecto de resolución (A/c.1/1.J~37) q_t¡e le. de1eGación a'e la Argentina copatroci.nó 

en el \ri.gésimo tcreer período de sesiones de la Asamblea C".rf~neralº La elaboración 

detallada del pr:Lncj_pio y la preparacic)n de un acuerdo internn.c:lonal exi.gen p1ucbo 

tiempo y estudio, y en ct1anto a los aspf.:ctc>S rni.litares del prob1eraa, e1 
, , 
orgaoo tnas 

competente pa:ra negociar acuerdos internacionales .Y estud:La:r lo.s rnedic)s de pro.hihJ.r 

todos los usos mi1 J_ta:res no defensí vos r'lc la zona:i en especlal, la colocación ele 

armas nucleares y otras armas de d'estrucc1ón Rn tna.sa en lo.s fondos rnarj nos y oceáni

cos) es e.l Comité de Desarme de D:i.eciocho Naciones. No obstax1te:i es indispensable 



que la ComJ.s:tón proelam_e el pr::i.ncip:i.o en la futura declaración, -:l J.a delegación de 

la .Argentina estudiará can lr:t debtda atención las propuestas concretas que se han 

mencionado~ 

EJ §.~~----I)IN'.J~Q (Ceilán), r-=firiéndose al tPma _3,? observa que el inforrr1e 

plantea no sólo Jx1 cuestión d8 deterrn_inar 1os límites precisos de la ~jurisdJ_cción 

nac:lonal con mi.ra.s a aprobar unn declaración sobre la reser·va de la zona para fines 

e.xclusiv-ameri'te pací:fir:os, sino tambi.éu ln cuesttc5n de si dicha definición sería la 

misma que para los LJ~u1li,es ele la .Jui::·:Lsdieción nac1ona1, ~egtl.n el pál'rafo 29 del 

i.nforrnes a los f:i..ne::; de lJXlOfl. dt:c1ar<:1ción de princlp:ios generales~ Aunque su delega

ción desea~:ía. e~rtud:\ __ ar' n1ás rleteni.damente la. cuestión_, est:irna que el no llegar a 

def:i nJ c:.i ones pr(~ctna.r;; Ho es J·1ccr-::0a.rtarnente un obst~ículo para la forrnulaci.Ón de 

una decJ.arac:ló'n u otra .. f.l.UYiCJue es e,sencial a·vanzar .baci1:.1 e.sa definición o esas 

defiµ:l.ciones e.ntes de 1~.bo:r·dnr .l<=t etn.pn ni.guiente, la eonc.lu21.Ón de\ con¡,renciones 

inter:nHctonal.cs~ 

r3e Gornp t_eme"1tan" 

lon e1(:~Lrcent.os tJ} 

?·I nto a.µoya 1.t:)}J op:l nioni::}s de la (Je] eg<-'.tción rle 

una ett:'~pa 

•1:-1r:i:~_ptabler::)' pero 

uJ.teJ· .i.or ·" O.cspuéEi q ne 

Co1n"Lr;tón forrnu.1t~ :r•~·cr}m:::'.:'_nd.a.c:J.oncu Bobre lus rnedicin de csta.hl(?CerJ 1o antes posible_, 

un l i'.'rrJ_t.e µ:;.-·e-;-(' 'Lso (_'.C"<:i \1' ·n5 c~c:i :'J n t,px na ·'.::lJ)r1~1Jmr~0 n+.F pi:l.1:~:t luR fond'J«3 w;Jrinos :l oeeántcos 

f\dern~{s} para 

Oftc5.oso 



a :las J_,10 h~1·Qs 

P.resident0 ~ flr' GALrnno POJLI, 
-·----~·-------
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EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO (A/AC.133/SC.l/4) (continuación) 

El Sr. PARDO (Malta) dice que, al parecer, la Comisión todav:i'a no está en 
' condiciones de establecer una base firme que constituya un paso positivo hacia el 

objetivo aceptado de promover de la mejor manera posible los intereses comunes de 

la humanidad en la utilización de los fondos marinos con fines pac:i':ficos y su explo

ración y explotación en beneficio de todos los países. La tecnología en cambio, 

está progresando con mucha rapidez. Además, se sigue prestando gran atención a las 

ventajas que presenta la utilización de los fondos marinos con fines de defensa. 

Si. no se llega a un acuerdo, la zona y, en particular, los recursos que hayan de 

ser explorados y explotados en bPneficio de todos los pa:i'ses, quedarán reducidos 

casi a la nada. La delegación de Malta estima g.ue lo más importante es determinar 

y consolidar los puntos de acuerdo, para que sirvan de base a los futuros progresos. 

Las divergencias de fondo en la Comisión no pueden resolverse con la mera r~petición 

de argumentos de tipo general, y es necesario demostrar mediante un análisis metó

dico y detallado, que sólo una solución de los problemas relativos a los fondos 

marinos es verdaderamente beneficiosa para los intereses generales de la humanidad. 

No sE:rá posible lograr ese objetivo hasta que la Comisión haga constar oficialmente 

los puntos de acuerd.o en una resoludÓn y enuncie, respecto de los puntos de desa

cuerdo, f'o:r1nulaciones que mantengan abiertas todas las opciones, tanto para los 

partidarios corno para los adversarios de un punto de vista concreto. Sin embargo, 

el. orador tratará, apelando a la raz6n y a los intereses nacionales bien entendidos, 

convencer a todos los miembros de la comunidad i.nternacional de la necesidad de 

cooperar en la in1plantaci6n de un régirn.en i.nternacional que disponga una administra

ci6n eficaz de los fondos rnarinos y de sus recursos, consti tuyµ un vehículo para la 

dístribuci6n equitativa de la riqueza de una zona que no pertenece a ningún país 

en particular, y asegure que _por lo menos una' zona del planeta se utilizará con fines 

exclusivan1ente pacíficos~ 

Opina que no se piogresará'. mucho en la rea1izaci6n práctica de los objetivos 

comunes mlentras las dtficultades no se resuelvan de manera sistemática~ rreme que 

las actitudes de algunas delegaciones demoren indefinidarnente Ja consecuci6n de los 

objetivos vitales que se persiguen casi ccn seguridad aumenten las disensiones en 

la Comisión. Una. de las tests que se han propugnado con carácter extraof,icial se 

/ ... 
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(Sr. Pardo, Malta) 

basa en la hip6tesis de que el transcurso del tiempo sin adopción de medidas por 

parte de la Asamblea Gere ral puede ser ventajoso para los países pobres, pero no 

hay nada más alejado de la verdad. Aparte de que no es probable que el mero trans

curso del tiempo y el reiterado examen d., generalidades vayan a modificar la posi·

ción de las delegaciones, debe recordarse que ya se están rei.vindicando - aunque no 

siempre explotando - los recursos accesibles del fondo del mar a distancias cada 

vez, mayores de la costa. En consecuencia, las perspectivas de sacar beneficios 

económicos importantes para la humanidad en general, y para los países pobres en 

particular, con la explotación de.los recursos de la zona fuera de la jurisdicción 

nacional disminuyen a medida que la soberanía nacional se extiende a aguas cada vez 

más profundas, sin que la Asamblea General ponga coto a esas reivindicaciones. 

Además, la adopción de una resolución por la Asamblea General, aunque podría llevar, 

por ejemplo, al establecimiento de nuevos Órganos, no permitirá echar las bases de 

un régimen juridico viable para los fondos marinos o oceánicos, si éste no es acep

table para los Estados más poderosos del mundo~ 

Hay tres temas de discusión que no son del agrado de todos: primero, la nece

sidad de definir con precisión la zona de los fondos marinos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional; segundo, la aplicación del concepto de patró.monio común; 

y tercero, el establecimiento de un mecanismo internacional. Sobre la primera 

cuestión, es dudoso que pueda realizarse la explotación bajo una dirección inter

nac;ional si no se define en forma adecuada la zona colocada bajo el régimen 1.nter

nacional. Si la zona se definiese con precisión, podría examinarse a fondo la 

cuestión en el contexto acertado de la naturaleza del régimen jurídico aplicable a 

los fondos marJ..nos fuera de la jurisdic·ci6n nacional~ Sin ernbargo, en esta etapa 

preliminar no es indispensable - aunque sí conveniente - afirmar directamente en una 

declaración de principios que hace falta definir mejor la zona; esta cuestión se puede 

tratar más a fondo en una etapa ulterior.. Ta1u_poco es indispensable enunciar en la 

parte dispositiva de una declaración que los fondos rrlartnos y oceá.n:Lcos fuera de los 

lÍmi tes de la jurisdicción nacional son patrimonio común de la hun1anidad, siempre que 

la declaraci6n no contenga nada incompatible con ese concepto. Por Último, respecto 

de la cuesti6n del mecanismo i.nternacional, Stl. delegación se conforn1aría con J.ne, 

enunctaci6n de la necesidad de adoptar disposiciones internacionales y de los ob 1jt':.

tivos fundamentaJ.es de dicha.s disposiciones. La forma más práctica de esas disposi

ciones podría entonces debatirse en el año siguiente. El orador concuerde asimismo 

/ ... 
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la cotnuri:ide.d. ir;ternacion~11 ~ 

que .se haga referencia a .Los _prinej_pios un.iversalr11errL1::~ l'f'ConocJdos de _ _L derz~cho 

j_nternacj.onal;i com.o J.a o·hliga.ción (le Jos -.f!:stados de rea1l:zar .sus dct'i·v:i..dr.td.:;;,; re.·:c;pt)-

exn .. cto alud.ir a los p:r.··opÓs:Lt.on ~¡ prinr::i.piC.JG a.e J_a Carta} µ1_1eL (?:\-) dud.oso que todus 

los Art{culos de ésta foI'meo _pa:rte d.e]. d.e.re1:l:io internac:.Lc:;na1~ Por 61t1.rnoJ los 

principJos y normas c1ue se forrn.ule:n sólo podrán ser obl.LgL'.!.tur:i_os pa1·a lo,:-:; Estados 

a partJ 1~ de la fecha de EJU a:proha.ei.Ón~ 

El :eeprescntnnte de lvlalta et::t.iJJ;c1, que 1(,- i.dc::í.iL sería qut; l1J8 f'o.odos 1.r1a~ci.nos 'Y 

oceánicos f;ie rt:ser·va,sen en totalidad pa:ca fJnes exc:.lusi·"Jarnc~rite pacíf:J co;::;~ ~Por 

rernoto que _parezca este ideal:; el orador no está nada cJ_j ::opuesto a acr::_ptar uoa /orm·u

laci6n corno Ja d.el ti::;rna 5~ que -¡ mpJj_c'.il q11_e vnrl fI'hXl~la c"-·,D·ce1·Ft u /,or;a rna·rl!-,J'.JtJ.,, 

aunque sea rn.u;;r est:r.·ect-1i:lJ 
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debatir el tema 1 la di2Jegaci'5n jap:Jnesa scílnl6 que el problema de la participación 

de t:>d::is los Estad:Js en la administraci:5o :'f re:::;ula.ci6n de las acti.vidades en la z:ina 

debería examinarse Llnlcamente junt:J c:Jn el del mecanismo internaci()nal gt,le se esta·· 

blezca para la expl::Jraci::5n y s;xplotación de l~Js recursos de la z:)na. I~ingu.n_a c::inclu·· 

si:5n prernatuina a que se llegue en la etapa actuaJ; ec. la que la G::)'.llisi:5n estudia la 

declaración de principi:Js jurídicos-' debe pre,juzgar el futuro examen del te~aa del 

mecanis11~) interns.ci:Jnal~ Sería mej:ir no incluir n:l .. n:;una expresi:Jn gu.e pueda afectar 

la si tuaci6n futura respect::i del mecanismo interrJaci::::inal hasta que 1a Co'.llisi:5n haya 

examinadJ t:::id~)s l:Js detalles de la cuesti::5n~ 

En el tema 4 la expresión °expl:Jraci::5n :y utilizaci::5n 11 ~ utilizada en el párraf:J 2 

de la parte dispCJsitiva de la resc1luci6n 2467 A (XXIII) de la Asamblea General, nco 

debe interpret-;arse en el sentido de que incluye lns acti·vJ.dades que n:::.i están funda-

mentalmente encaminadas a la cxpl::::itaci::5n de:; l:::is recurs=:is naturales. l1demás el 

Jrad::::ir estima que l8s recurs~Js natnra1e.~~ que se utilieen en beoefici_::.i de la hurr;anidad 

habrán de ser únicamcQ 'ce l~)s re:e urs~)G minera.les submaTin:Js. Nada ,lu.s tií'lca la 

incl.usi:'.>n de l'Js rec11rs:Js v:Lv:Js de l:::is f8nd::is ma_rin.:Js" -1?'.JY :Jtra parte:., c::-)nsidera 

que una dj:v-i_cl.'.·5n de la nut:Jridad en materia de pesca_; basada en la natul'aleza y la 

m::::idal:Ldad de la captura n:J haría sin0 crear pt"Jbleff1as innecesari::::ic-; 4 En esta inteli

genci.?-, su df::.1egaci:5n jJ_z2;a aceptable la f:::ir11ulaci:Ju si.g1l:i.e:nte ~ 11lJtilizaci6'n de l.:Js 

recu_Y'E;:Js fon 'benefic:Lci do t:Jda Ja hiJ_maniUad< tenienll:J en c:..~enta l:)s :l_ntereses y nece-

E(~t.:pccto ctel tema 45 si bJ..en TAC:JnJce que seré'Í nec0sari:J estudiar ~nás a f::::indo 

l:.:is a1edi~)S ele apl.:icar el punt~J b) dl;J_ elernentJ i); esti'.l1a que la i{tea expresada en 

ese element::i es aceptable~ Es evidente tJUEC cuulquier régimen internnci:Jnal debe 

prev::;r inr~ent.i·v:::ir:: ec::Jn~5mic:Js pa:ca estimu1ar a las e-mp.:cesas públicas :J privadas a que 

emprendan la ex0l'.Jra~ 

mri_r:Inos. En c'.Jnsecu.encirJ, hace :::.:12ya.s las iaeas en que L::;e inspira e] elem.ent:::i ii) 

c:!el '.nJ.:.c;m~J Lema" En cu.ant:.:-, al eJ(-;mento vi), estima que debería 0xami.narse con 

arre:;l:J al tema 6. Bi bien n'.J se opone a la idea expresada en el elemento viii) del 

tema 43 la de1::::8:aci~Sr:_ japuneua duda qL1e sea adecund:::-i incllilr una cláL1sula de carácter 

neipi~)S,, 
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El Jap6n apoya decidj_datr.i.ente el µrincipiu de la libertad de investigaci6n c1en

tífica que se enuncta en el tema 5~ La continua.ci6n de los estudios subre el medio 

marino contribuirá a la explotaci6n racional de sus recursos. Si bien la Convención 

sobre la Alta Mar no se refiere expresamente a la libertad de investigación cientí

fica, no hay en el derecho internacional ningún obstáculo jurídico que se oponga 

al libre desarrollo de la investigación científica en la alta mar ni en los fondos 

marinos. En el pasado algunos Estados ribereños han puesto trabas a la libertad 

de investigación científica reivindicando jurisdicción sobre zonas de la alta mar, e-n 

particular de la plataforn1a continental- Su dElegaci6n cree firmemente que ln inves

tigación científica, al menos en la zona situada fuera de la juri3dicci6n nacional; 

debe qued.Gr abierta a todos sin discriminaci:5n y sin intervenci::5n de ningún Estado. 

El orador apoya la idea de que los resultados de la investigación científica 

que se realice en la zona sean asequibles a todos los países interesados y de que 

se promueva la cooperación científica internacional a fin de que todos los países 

participen en tal investigación. Sin e111bargo, no deben ponerse trabas a la inves

tic;ación fijando requisitos demasiado complicados respecto d.e la difusión previa 

de informaci6n sobre los objetivos y el alcance de los proyectos. 

Conviene hacer una distinción entre la investigación científica encaminada a 

me,jorar el conocimiento del medio marino, y la exploración como preludio de la 

explotación comercial. A este respecto, el título del tema 5, que alude a la 

libertad de exploraci6n además de la libertad de investigaci6n científica, es 

engañoso y puede prestarse a confusiones innecesarias. La exploración con miras a 

una posible explotación de los recursos del mar debe ser regulada por el régimen 

internacional qu.e se establezca. Además, la investigación científica no debe servir 

de base para la reivindicaci6n de derechos de explotaci6n. 

Por Último, la investigación científica debe conciliarse con los demás usos 

legítimos de la alta mar. Conviene prevenir una recolección excesiva de especímenes, 

una perturbacién injustificada de Ja ecología marina, o investigaciones sismológicas 

que puedan causar daños al medio marino. 

El Sr. KHANACHET (Kuwait) dice, refiriéndose al tema 2, que la idea de 

aplicar el derecho internacional vigente a los fondos marinos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional es un concepto jurídico totalmente nuevo. Si bien es 

/ ... 
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indudable que el derecho internacional vigente se aplica a. la. zona, también es cierto 

que los instrumentos de derecho internacional existentes, como la Convención de 1958 

sobre la Alta Mar, no se redactaron teniendo en cuenta las necesidades especia.les 

de los fondos marinos~ En consecuencia, es necesario elaborar un régimen jurídico 

internacional que trate concretamente los fondos marinos y que regule la exploración 

y explotación de sus recursos. 

Su delegación a.prueba enteramente el elemento i) del tema 2. La Carta de las 

Naciones Unidas es tal vez el documento más importante que pueda regular la conducta 

internacional en la zona, asegurando su protección corno patrirnonio común de la 

humanidad .. La declaración de principios quedaría incompleta sin una referencia a.la 

aplicabilidad incuestionable de dicho documento. 

Estimando que, en la elaboración del régimen internacional, han de tenerse 

debidamente en cuenta las normas vigent<ls del derecho internacional, el orador está 

en condiciones de apoyar sin reservas la formulación contenida en el párrafo 18, 

pero omitiendo la frase 11 (a su debido tiempo)". 

En lo que respecta al tema 3, la delegación lrnwaití considera que el órgano 

más competente para examinar los aspectos técnicos y militares de la reserva exclu

siva para fines pacíficos de los fondos marj.nos es el Comité de Desarme de Dieciocho 

Naciones. Sin embargo, la Comisi6n sobre los Fondos 1v1ar1nos debe e_xpresar Sll 

opinión a este respecto, ya que está autorizada para hacerlo en virtud del mandato 

establecido en la resolución 2467 A ele la Asamblea General. 

En cuanto al tema 4, apoya la formulación general contenida en el párrafo 21 

del informe y espera que el texto cuente con el acuerdo general de la Subcomisión. 

Respecto del párrafo 25, apoya las formulaciones contenidas en los apartados a) 

y b) del inciso i). !'lo tiene inconveniente en que una par,te del valor de los 

recursos extraídos de los fondos marinos se ponga a disposición de las Naciones 

Unidas a fln de que éstas puedan ampliar el alcance de sus activJ.dades. Otra porci6n 

debería destinarse a prestaT asistencia a los programas sociales y econ6micos 

llevados a cabo con el auspicio del PNUD y ele otras instituciones de las Naciones 

Unidas. 

En cuanto a la cuesti6n de los incentivos eco116rnicos, su delegaeión sostiene 

que todas las condiciones establecidas deberán aplicarse igualmente a los organ:lsmos 

gubernamentales, las instituciones intergubernamentales, las instituciones privadas 

! ... 



A/Ac.138/sc.1/sR.18 

(Sr. Khanachet, Ki·.wai t) 

o co1nbinar.~ir,::.nes de entidades públicas y pr;Lvadas que deseen invertir en la explora

ción y explotación de los recursos marinos., 

La deleg<::tc5_Ón de I(uwai t apoya, en principio, la idea de establecer un mecanismo 

internacJonal que esté autorizado para ejercer control sobre el aprovechamiento de 

los recursos marinos e Esta sería la forma raej or de asegurar la protección de los 

ir;tereses de los paises en desarrollo y la explotación de los recursos de la zona 

, en beneficj.o de toda la. bu1nanidad. La existencia de tal mecanismo sería una salva

guardia eficaz contra la extensi6n a los fondos marinos de toda forma de explotaci6n 

neocolonialista~ Huelga decir (1u.e tal n1ecanismo no podrá establecerse de la noche 

a la n1añana; eJ. examen tninucioso de los factores pertinentes, econ6micos, técnicos 

y polítteosj ex:igirá negociaciones internacionales prolongadas. El futuro régimen 

df-::be fuudar(-)e en e.l concepto rnás atnplio posible de cooperaci6n internacional y 

represf~nta·.r plenan1ente a la. com1lnidad internacional~ A juicio del orador, el 

ob,:;ct:l.vu pri~1c~ __ pal del mecani.s1110 j_nterna.cional consistirá en organizar y administrar 

La explotación d.e Jos recursos de 1os fondos n1arinos. Es también posible que, en 

lo purvenlrJ oJ. propio mec<-lYJi.Gmo internacional emprenda ciertas actividades opera

cioualer;,, _pe:t.'O su funci1.'5n principal será'. sien1pre la de regular las actividades de 

ntras er~ticladeG en la zona .. 

(Eei-1:i 1Jnid:_-::·) rc-;cuerda Ja cleclaraci:J'G hecha p::ir el represen·-· 

t,¿:¡_ni:"'; Je: E111·c:i11c:ia en . .l"-;. 16a, <;c--::c--;i:..)n al efectz) de que la res=iluciSn 2467 A (XXIII) de 

Ja 1\¿:;arrtblca Genc~_ral dL1.t:Jriza a la CJJ1i.si:5n a estui"}iar detalladamente la cuesti::Sn de 

la rcser\lf.t ux~lurrLva paru ?iner-::; pacl-fic~Js de l::is f:Jnd::is •11arin::is y :..Jccánic:J-s (tema 3). 

:La deler;aci6n d(~l Rein::i lJnia.::::i no se :Jp::indrá a que la C::imisi:Jn apruebe una c1isposici::5n 

si ,'/' c:)nc:Lr;ti s:::lbre Ja cut~13 l:.iSn c·-Jm~_:.i pa.rte de una declaraci:Sn de principi:Js :- per:J 

é.rec--: ~JIJC ;",J ~-;erí2 1-.~gic.-_::i examinar 182 aspee t::Js detallad:Js de et-,ta cuel-?ti:::S"n antes de 

c:onoe:(;r e.!. r(--;c;u.lted:) de las nesociaciones del C::Jmité de Desarme de Diecioch::J Naci.::Jnes; 

qu',':' a_ctu.aJtr1crrtc csLucli_a J.n cuer3ti::5n de las med5_das de desar'.Yle en los f:Jndos marinos. 

En l:) qt:_e .resr)(_:~: ta a l:::i intervenc i6ri Gel representante de la URSS en la misma sesi::Jn) 

el Sr, B(-=;rrü(hl tiene grandes reseTvas en cuant:J al significad:i guE dich:J representante 

tr8t,:·_í cJc al--;ri·uui.·c a l<-1. frnne nfines pac{fi.c::::is 11
• La c~Jrnisión rio debe f)rejuze;ar eJ 

r\::sult2c1:::i ele las ne;;:=ic:Laci_~Jner; de desa.r.me de Ginebra aceptand:J f::Jrmulaciones cle~asiad:J 

general2sº 

/ ... 
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(Sr. Berman, Reino Unido) 

El concepto básico contenido en el tema 4 es uno de los principales elementos 

de las resoluciones 2467 (XXIII) y 2340 (XXII) de la Asamblea General, resoluciones 

que su delegaci6n copatrocin6. El Reino Unido nunca ha interpretado la Convenci6n 

sobre la Plataforma Continental o el derecho internacional consuetudinario en el 

sentido de que permiten a los Estados ribereños extender, con fines de exploraci6n 

y explotaci6n, las zonas sobre las que tienen derechos soberanos hasta el medio de 

los océanos; en consecuencia, es una proposición de derecho, y no de puro hecho, 

afirmar que existe una zona de los fondos marinos y de su subsuelo fuera de los 

l:l'.mi tes de la jurisdicci6n nacional. El concepto central en relaci6n con el estatuto 

jurídico de esa zona es el ele n0 apropiación por reivindicaci6n de soteranía '.J por 

cualquier otro medio. En las consultas que se cel~braron entre los períodos de 

sesiones, su delegación sugirió una fórmula que resolvería los problemas planteados 

sobre cuestiones subsidiarias como las de la jurisdicción y los derechos exclusivos; 

esa f6rmula fue apoyada por las delegaciones de Trinidad y Ta.bago, del ,Brasil, de 

Malta y de otros pa:l'.ses, y parece que existe acuerdo general sobre esos puntos. De 

la existencia de la zona y de su estatuto en virtud del derecho internacional 

vi3ente se sigue necesariamente que la exploraci6'n y explotación de 1Js recursos 

naturales de la zona debe estar regulada por un régimen internacional que; para ser 

ef'icaz 3 deberá establecerse mediante un acuerd:.J :.J acuerdos internacionales en los 

que sea parte la gran may::iría de los Estadosº Sobre la cuestión de si las palabras 
11 exploraci::5n, utilización y expl.otaci6nu deben aplicarse a la zona en conjunto o 

solamente a sus recursos (A/1\c.13S/sc.1/lf, párr. 20), la delegaei:Sn británica sostiene 

que no existe justificación alguna para dar la interpretaci6n más amplia a la rcs::i·~ 

luc i:Sn 2L,67 (XXIII). El preámbub y el apartade> a) del párrafe> 2 de la parte 

dispositiva de la secci:Sn A de dicha res::ilución, y el preámbule> y el párrafe> 1 de 

la parte dispositiva de la sección C se refieren a la expl0taci:5n de l8s ~:_~_s¿~g'_.E.§. 

de la z::ma. El orad'.lr n'.l acepta gue la formulación contenida en el párraf'.l 21 

del informe del Grupo de Trabaje> Oficie>s::i se derive del apartado a) del párraf'.l 2 

de la parte dispositiva de la rese>lución 2lf67 A (XXIII), ya que, si bien dich'.l 

apartado se refiere al f::imento de la co8peraci6n internacional en la exploraci6n 

y utilización de la~; alude a la explotaci6n de sus recurs8s en beneficio 

de la humanidad. No sería acertad::i pe>ner en peli¡;ro el gran margen de acuerdo sobre 

dicha cuestión entrando en cuestbnes ce>ntrovertibles, come> la posible extensión del 

/ ... 
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::cé:::;imen internacional a :Jtras actividades que puedan verificarse en los fondos 

marinos. Por último su dclegaci6n no comprende có~o un régimen internacional puede 

ser eficaz si no se establece de antemano C::Jn precisi6n su alcance geográfic:J. En 

consecuencia; ap:::iya las f:Jrmulaci::ines contenidas en los párrafos 20 y 22 del informe 

del Grupo de Trabajo Oficios:J; C::Jn la inclusiÓn 5 en cada caso; de la frase nde l::::is 

recursos 11 Y: en la última f:Jrmulaci6n; la inclusión de la palabra 11 c:Jnvenido 11 y la 

supresi::5n de la palab'ra 11 jurfdico 11
• Al '.D.ismo tiemp:Jj debe existir una referencia 

al establecimiento de unos .límites de la Z:Jna en términos anál::::ig:Js a l:Js de l:Js 

incisos a) ) b) del apartado ii) del párrafo 29. Pide una aclaración de las CJbser-· 

vaciones hechas" en la sesi:5n anteri:Jr p:ir l'.)s representantes de:~Ceilán y la India 

acerca de los incentivos econ6micos (apartado ii) del párrafo 25); Su delegaci6n 

atribuye Q;ran i mp'.Jrtancia a la inclusi:5n de dichos element'.Js en t'.Jd::::i -régimen interna

ci::inal) pues si no se estimula la i.nversi::5n) n::i habrá explotaci::5n. Ahora bien_, el 

representante de Ceilán dio a entender que el estímul::::i a la .i.nversi:Sn era de imp:Jr

tancia secundaria y el representante de la India afirm6 gue tal estímulo debía 

eliminarse. 

En· lo que respecta al tema 5, el orador atribuye la mayor importancia a la 

cuestión de la libertad de investigación científica. Es claro que el conoc]_miento 

de la humanidad acerca de la naturaleza, la configuraci6n y las características de 

los fondos marinos es limitado y que es esencial aumentar considerablemente dicho 

conocimiento para conseguir una explotación eficaz y ordenada de los recursos de la 

zona. En consecuencia, la Comisión tiene el deber urgente de fomentar todos los 

rr.edios posibles de adquirir tal conocimiento y no debe permitir que sus delibera

c<_ones creen ni~gún nuevo impedimento a la libertad de investigación científica. 

Existe el grave peligro de que la libertad de investigación científica, si se limita, 

quede totalmente destruida. Es sorprendente que algunos Estados teman que las 

actividades de investigaci6n, ya en la plataforma continental ya en los fondos 

mar~nos, constituyan uri intento, por parte de las naciones interesadas, de propiciar 

sus propios intereses egoístas o de establecer derechos prioritarios a la explota

ci6n de los recursos de la zona. Existe una distinci6n muy clara entre la pura 

investj_gación científica y la exploración comercialmente orientada, y el orador duda 

de que ninguna delegaci6n haya tratado de sostener que la libertad de investigación 

científica se eztümde también a esta Última. Ambos tipos de investigaci6n están ya 
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diferenciad'.Js en la C:)nvenciin s:::ilJre la Plataforma Continental ;/ será igualmente 

necesari:J hacer Esta distinci:Jn en t:Jd:J régimen internacic.inal gue se establezca 

en la z:::ina fuera de los límites de la juris0.icci6n naci:::inal. Al igual que el repre

sentante del Jap6n;- D'.J QUede aceptar la enunciaci6n de que el derech::J internaci:Jnal 

vigente n:J c8nsti tu.ye el '.Ylarc:J adecuado pnx·a la ínvestigaci6n cient:Lfica de l'.JS 

f:Jndos '.Ilarin:Js y de su subsuel:J; quienes deseen cambiar el derech:J existente d0l1en 

m:::istrar claramehte por qu_é se necesitan tales ca:nbi:Js º Además, tod:J rÉe;itien interna

cional deberá c:::intener una disp:JsiciSn anál:Jga a la que figurn en c1 p3rraf\) 1) 

del arL;ículo 5 de la C:Jnvención solire la Plataforn1a C::intinental) en virt::ud "c1el cual 

D'.J se permite que las actividarJ.es de eY,;}l:Jraci:5n y expl:Jtaci:Sn cnt:::::irpezcan las inve.s

tic;aci:Jnes :::icean:Jgráficas _funda~ent&les l1 :Jtras investigaciones científicas que se 
realicE!1 con intenci::5n de t>Ublic ar l'.Js resultados; per8 n:J delie:r.á c:::intener nin3·uno. 

disp:::::isici6n gue requiera el C'.)nsenti'1lient'.J del Estado r}bereñ:;:i respecto de cualquier 

itivestigaci::5n; ;ya gue en el cns'.J de l::Js fond:::is marinos fL1era de l:Js J_{mites de la 

jurisdicci6n naci:::inal no hay; por definici6n, Estad'.J adyacente cuy:Js intereses 

especiales hayan de tenerse en .cuenta. Pr8p:Jne a la Subc0rn:i.si::50 el cstudi:i de: la 

f:irwulaci6n siguiente: 

11 No habrá restricciones a la libertad de investigación cientffica en los fondos 

marinos y su subsuelo, o respecto de ellos, fuera de los lÍmi tes de la ~j11:cis·M 

dicci6n nacional; la exploraci6n de esta zona y la explotación de sus recursos 

no deberá tener como resultado un entorpecimiento de las investigaciones 

oceanográficas fundamentales u otras investigaciones científicas que se reali

cen con intención de publicar los resultados~ Iios Estados fomentarán la 

cooperaci6n internacional en las investigaciones científi.cas que se realicen 

en esta zona o a.cerca de ella, y adoptarán las medidas adecuadas para asegu.rar 

la accesibilidad más amplia posible de los resultados de tales investigaciones 

científicas." 

En cuan.to a las opiniones de su delegación sobre la contaminación (terna 7), 

remite a los miem.bros a las observaciones hechas a tal respecto por eJ re_pr".:~E;entante 

del Reino Unido en la 20a ~ sesión de la Subcon1isión de Asu:otos Técn.'._cos ·y r:eonórni con. 

Espera que el informe de la Subcomisión contenga una s{ntes:Ls el<:: lé1.s op:Lniones 

expuestas en los debates y ponga de relieve los terr1ar-;; sobre los que se tia 11egad.o 

a un acuerdo, así como aquéllos respecto de los cuales está todavía pend:Lente e-:J_ 

acuerdoº 
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(Sr. Berman, Reino Unido) 

La Srta. MARTIN-SANE (Francia) dice, refiriéndose al tema 5, que en "'ste 

momento Francia no dispone de los medios técnicos y financieros para emprender un 

vasto programa de explotaci6n econ6mica de los fondos marinos y oceánicos. Ahora 

bien, sus laboratorios de investigación se dedican activamente a la exploración 

científica de la zona. En consecuencia, desea expresar los intereses de los inves

tigadores, a saber, que debe existir la mayor libertad posible en la exploración e 

investj_gación científicas. 

Dos cuestiones se han planteado: la primera se refiere a la importancia de 

tener en cuenta las necesidatles legítimas de 1.os países en desarrollo; la segunda 

se refiere al problema general de las garantías, bajo un régin1en internacional, en 

lo que respecta a la no apropiación y a la exclusión de derechos soberanos. En 

cuanto al primer punto, la oradora admite que debe mencionarse que todos los 

Estados tienen el deber de fomentar la investigación científica por los países en 

desarrollo. Seg~n afirmó su deiegación en el tercer período de sesiones del Comité 

Especial, tal cooperaci6n podría adoptar muchas formas, corno la formación prof~sional 

o el suministro de equipo. Ahora bien, en la investigaci6n científica resulta 

difícil establecer ia separación entre desarrollo y subdesarrollo., ya que un Estado 

joven, con recLirsos materiales y financieros limitados, puede tener investigadores 

científicos cuyas capacidades sean beneficiosas para países técnicamente más avan

zados. De abí que su a'..,legación prefiera una formulación amplia que abarque todos 

los tipos de asistencia. 

En lo que respecta a la segunda cuestión, la Srta. Martín-Sane comprende la 

preocupación de algunas delegaciones por obtener garantías precisas acerca de la 

forma en que se lleva a cabo la investigaci6n científica, por miedo a que se utilice 

para encubrir un estadio preliminar de explotaci6n económica. Ahora bien, una , 
formulación adecuada podría aliviar sus temores sin eliminar la libertad de inves-

tigación científica - una formulación como la contenida en el apartado vi) del 

párrafo 26 del informe del Grupo de Trabajo Oficioso - pero tai principio·deberó'.a 

incluirse en el terna. l. Es más, parece que ha habido acuerdo general sobre un 

principio análogo contenido en el apartad.o iii) del párrafo 5, y la repetición de 

un principio lo debilita en lugar de reforzarlo. En consecuencia, la delegaci6n 

francesa no es partidaria de incluirlo en el tema 5~ Ahora bien, Francia reconoce 

/ ... 
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(Srta. Martin-Sane, Francia) 

que los Estados tal vez desearán aumentar sus conocimientos científicos y asegurar 

que los datos compilados son de car.!cter científico. Por eso, apoya la idea de 

que los resultados de tales investigaciones sean accesibles a todos. Ello puede, 

sin embargo, causar problemas administrativos y de secretaría para los laboratorios, 

y no debe pedirse a los hombres de ciencia que soporten toda la carga de comuni.car 

autom.!ticamente todos los datos que compilen. En el párrafo 27 del informe del 

Grupo de Trabajo Oficioso se indica que podrían formularse otros elementos como 

corolarios de la libertad de investigación científica, y la obligación de hacer 

accesibles los resultados de la investigación científica podría estar con1prendida 

dentro de esa categoría. Por otra parte, la delegación de Francia, si bien no se 

opone a la comunicación previa de los programas de investigación, no la considera 

esencial y ~stima que, en alguna medida, infringe la libertad de investigación 

científica. Sin embargo, debería ser posible encontrar una fórmula satisfactoria 

que tenga en cuenta este punto. 

En el t~ma 5, su delegación propone la formulación siguiente: 
11 La investigación científica deberá ser libre y sin ninguna discriminaci6n. 

Los Estados fomentar.!n la cooperación internacional a este fin, y los resul

tados de, la investigaci6n científica deberán ser accesibles a todos." 

En relaci6n con el tema 7, atribuye gran importancia a la cuestión de la conta

minación y, en la vrganizaci6n Consultiva Mar{tj.ma Intergubernamental, Francia 

desempeñó un papel importante en la decisi6n sobre varios instrumentos interna

cionales encaminados a evitar la contaminaci6n. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 
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ha resumid:J n11_1y b::Leu el c::J11. ~e!'..1id:J del tecna !} c:.:;n J.[1.n palHlJras: 

dad que c'.Jmparten t~das las 

expres1 la misma i 

.13S/~:c. ) ~ 
,, 
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'.:u.r;l GE. r-(1J J.odi::;;pen·~ 



_ cr_1 
j_.) 
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expl:::iraci6n que se realiza con el prop-6sit:J de l:::icalizar yacimient:::is de posible 

val0r econ6mic:::i persiQ;ue. ventajas comerciales inmediatas y constituye en realidad 

una primera etapa del pr:::ices:J de apr:Jvechamient:J de es:Js recursos. C::::insidera 

gue·este segundo tip:J de expl:Jraci:Jn deberá reglamentarse en el marco del régimen 

que se pretende establecer. En efecto c::i"m:J tiene nn :ibjetivo · c:::::imercial:, ·es 

evidente que respect:J de sus resultad8Sy observará. una discreción que se explica 

p8r consideraci:Jnes de secreto industrial y el dese:J de evitar la c::::impetencia. 

En la :Jcean::::igrafía científica, en can1bio, la c::::i::::iperaci::Sn es ya la rec;Ía. 

La intr::::iducci6n de un tercer cri teri:::i;, según el cual l:Js programas científicos 

deberían publicarse p:Jr adelantad:i y sus resultad:Js ser puestos a disp:Jsici6n del 

público en general l:) más p.ront:J p::isible;; permitiría,. pues J garantizar la trad:L

cional libertad de la investigaci:::Sn científica pr:Jpiamente dicha. Esta idea D'.J 

es nueva.i ya que el informe pr::::ivisional de la Subcomisi::5n de Asuntos Técnic:Js y 

Económic:::is dice en su párraf:::i 59 que se estimó gue: 11 Todos debían tener libre 

acces:J a l:Js resultados de las investigaci::ines en la esfera de l:Js f:Jndos : 

marinos •.• parecer{a factible rec:Jnciliar este principio c:Jn la pr:ipuesta de que 

se diese a l'.)S catead:Jres d~rech:Js exclusiv8s para expl:Jrar una regi::S'n durante 

un perí::::ido determinad:Jn~ El :nlsm:J c:Jncept:J de 11 derechos exclusivos de exploraci.ón 11 

se.:cla evidentemente c:Jntrario al principio de la libertad de investic;aci6n cientí~ 

fica s:'i_ no sE aceptaran l:Js criteri:Js sugeric1::is~ 

En cambi:::::i; una vez que se acepten tales cJ:iteri::is) n:J será necesari::i acla:('ar 

gue la invest:i.gaci6n científica no puede servir de ba3e para reivindic3:r derech:Js 

de explotaci6n~ La inclusi::5n de semejante principi:J demostraría que l:Js auto.res 

n'.J distinguen entre la investigaci::5n prc;.piamente CTicha y la expl:Jraci::5n c:Jrnercial. 

Ello parecería indicar.i sobre t:Jd:J~. que nc.i se han de establecer necesa.ri.amente 

derech:Js de expl:Jtaci::S'n en el marc:J del rée;imen que se desea crear. Cabe observar 

que las ~)bligaciones que de este m:id8 se "i.1np:in3an a la c:Jmunidad científica serí1;3.n 

much:J mencis :Jner:Jsas que las gue impone el inc is:J S) del artícul:J 5 de la Convenci6n 

S.)bre la Plataf8rtna C8ntinental. 

Es inevitable gue en t:Jd:J examen de la lil1ertad de i.nvestigaci:5n y expl:::::iraci5n 

científicas de los f'.Jnd:Js rnarin:is se considere la cuesti.:5n de l:::;s límites de la 

plataf:::;rma C::Jntinental, El hecho de que tal investigación sea p:Jsible a cualquier 

/ ... 
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(Sr ,_])_E"l:JErf(h, Bélgicz_) 

pr'.)fundidad; '.J haya de serlQ en un p'.Jrvenir pr6xi'.l1::J, invalida el cri teri'.J de:; la 

p'.Jsibílidad de expl'.Jtaci6n establecid'.J p8r la C'.Jnvenci6n de Ginebra. Además., cJmo 

cada Estado ribereñ'.J puede interpretar a su manera la expresi6n ºplataf:Jrma cJnti

nental" la ausencia de una dcte.rminaci6n precisa de l:::is límites de dicha plata

forma c:Jnstituye un ::Jbstáculo al ejercicio de la libertad de investigaci6n cientí·· 

fica mucho más serio que l'.Js inc:Jnvenientes men:Jres gue p:Jdrían resultar de la 

norma de c::inducta propuesta por el '.Jrad:Jr 3 re3la que de hecho se acepta ya en la 

prácti.ca 5 particular'.llente en la cooperaci6n científica internacional: esfera de 

competencia de la COI; que se pretende intensificar en el marco del programa a 

largo plazo .Y del Decen1.o e 

El Sr. _l!ZENGA (Kenia) c8nsidera que el ele21ento i) del te21a 1 c~ntiene 

el enunciado fundamental del que se derivan tod:is los demás el.ement::is y en el. gt1e 

deben basarse las n:irmas j'J.rÍdicas aplicables a la exploración, el uso y la explo

tación de la z::ina cJn ,justic'ia y equidad. La Subcomisi·6n tiene el deber de no 

desechar ese concept8 p8I' vago e impreciso j debe, en cambio:, elaborar principi:Js 

y !1Jrmas jurfdicos que reclamenten .las re1acionet> en las nuevas fronteras del 

espacio interior. Los elementos ii) y iv) precisan el significado del concepto 

de patrimonio c:.::imún. A este respect'.J_, su d.elec;aci6n prefiere la f~)rmuláci6n del 

element'.J i v) a la del elemento ií i). Ade'.nás :- entJ.e:ndc que el ele'.Ylerrto v) pretende 

prohibir la ad1_1uisici:5n de pr'.Jpiedad que n:J se realice por las vías y pr'.Jcedimient:Js 

iaternaci:Jnales acordad::isG Los elemenl~8s ·vi) y v_L:Ll) se deducen también del 

concept:::i de patrimonio c8mÚn. La f:Jrmulaci6n restante 3 el element.o vii)J expresa 

lo que la delegación de Kenia considera un el.emenG:J esencial. del estatuto jllrJ~dicJ 

de la zona; las norm.as internaci:Jnales aplicables a las aguas suprayacentes y al 

espaci:J aéreo correspondiente; y los j_ntereses que prevalecen en ellas~ son distintos 

de 10s corresp:Jndient~s a .la z:::;na y s:Jl:-1 tienen una incidencia indirecta en .la zona 

de los fond:Js ma.rinos y :Jceánic:=is fuera d.e la ,ju.r:i.sóiccif)n nacional. 

J\l consj_derar el tema 2; debe l;enerse en cu.enta que la z:...1na c=in gue se :Jcupa 

la Comisi6n c:::::instituye una esfE.;ra en ~;ran parte inexpl::.,.1·ad.a en matc::ria de rel.aci'....)ner:, 

internaci8nales. En tales circL1nstancias; no tiene sent:LclJ ~iretender q1J.e el dJ.::1'ech·~ 

internacional 'ligeo GE regu.le esa z~_;na" Hasta hace 9:::.;c::.1 nine;ún Estad::; inte:rv~n i.'u 
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internaci:)oal en materia de investigación científica puede revestir f:Jrmas muy 

diversas) y, en c:::insecuencia;; debe pr:>curarse nJ selecci:Jnar una o dc::is ae esas 

f:Jrmas y excluir las demás. L:J imp:Jrtante es que se estimule a l:Js científic:Js 

de distint:::is Estad:Js -· tanto desarr:Jllados c:Jm:J en desarr:Jll:J - a rea,lizar activi

dades científicas en C:J:Jperaci6n. 

Los element°.s ii)/ iii) y v) deben c:::insiderarse en c:Jnjunto. En algunos 

Estados te.idas las actividades :::icean:Jgráficas se desarr::::illan en el marc:J de un 

programa científic:J naci:Jnal) l:J gue no :Jcurre en otros. En l:Js Estados Unidos) las 

actividades -:::icean:Jgráficas son llevadas a cab:J p:Jr universidades e instituciones 

privadas/ así c:::itn.::::i p'.)r universidades e instituci:Jnes gue reciben ap:Jy'.J de l'.)s 

Estad'.)s. Si_ bien ap:Jyaría principios gue previeran la 8p:Jrtuna difusión O.e los 

planes y resultados de l'.)s programas científic:Js naci:;nalesJ su país tiene una 

larga tradic:t6n de independencia en materia de investigaci:Jnes de instituci:Jnes 

privadas y considera que la declaraci6n de priocipi:Js debe limitarse a disp:Jner 

gue l'.)S J3:stad::::is estimulen a sus naci::::inales a ad:__,1ptar: prácticas similares. La comu

nidad científica internacional y-; en particulary la comunidad ~)ceanográfica,, 

cuentan con un sistema altamente evoluei:Jnal"'lJ para la difusi::Sn de info.rmaci6n que 

SE: ajusta muy blen a sur:; necesidades particulares. La Subcomisión n~) debe tc:icar 

el mét::::id:::-; precis:J ni la op:Jrtunídad de la difu.si:5n y d0l1e limitar.se a una decla .. 

ración gcne:ral de prlnej_pi:~;S. 

Parece haber ucu.erd·,) general ace1'ca Cte ia in.clusión de l:)s tres primeros 

elemcr_L~:-Ju_; p:Jr l:J men:JsJ de l:Js teraas 6 y 7: aunque indudablemente existen discre

panciaEJ :::::-n cuant:) a su redacci::Sn exG..ctaJ en c:uant::i a lo aeertad::::i de la enumeraci6r1 

de lo.'.3 efect'JS dafi:Js: _ _;s en el ele(nent-,=i iii) y en cuant:J a la redacción de este 

ele~nento. 

;~iu c1elegac ió'n ar,L;ya t,:;1;ribi.8n le•. inclusi.6n del el.e mento :i_·v). 

La cuesti:-Sn de la, resp::::insabilidad (element:J vii)) es mllY cJmpJ.eJa. Después de 

pre:-;tt::i.rle la debida atenci::-)n,. la Subco:i1ísión podría menci:::inarla solameate en la 

c--::oumerac:t.6n de las caractsrís·tj_can e;enerales del régimen futuro; y rec::::in~)cer gue, 

entre tan·f_:;::::iJ se ap1ic:arían l~)S principi:Js del 6-er~cl_-1_) interr1aci::_;nal en materia 

de resp::::inrJabilidad., 

/ ... 
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(Sr. Steveuson., ~1'.UU.) -· --·-- ----

No deben recargarse C'.)n demasiados detalles las disposiciones de los temas 6 

y 7. P:Jr ejemplo; c:Jn respecto al element:::i x); si bien piensa gue sería útil la 

elab:Jraci::5n de un procedimiento similar al pr:Jpuesto en la declaraci6n de princi

pios prosentada por 1-:is Estad:Js Unidos el año anteri0T, la delegaci6n n:::irtea'.ll.eri

cana está dispuesta a considerar las opiniones de las delegaciones que prefieren 

una declaraci6n menos detallada. 

En cuant:J a l:Js temas S y 9,, el orad;:ir considera gue en toda declaraciSn de 

principios debe incluirse el elemento i), porgue es el fundamento jurídico ele bda 

la declaraci.Ón. Esta debe incluir también un principi:J relativo al establecimient:J 

de un límite precis:J 3 internaci:::inalmente ac:Jrdad:J) de la Z:Jna situada fuera de l:Js 

límites de la jurisdicci::5n naci:Jnal, com:::i se deduce del elemento ii). Ese prin

cipio no reflejará ning~na c:Jnclusión en cuant:::i a la situación del límite y deberá 

enunciar gue la expl:Jtación y l::::is demás us:Js de cualquier parte de la zona antes 

del establecimientc:i del límite n::i afectarán su ubicaci6n definitiva. Se estable .. 

cerá así una base para un detenid:J examen internaci0nal de la cuestión del límite 

preciso. 

C:Jn respectc:i a l:::is element:::is iii) y iv), el orador cuestiona la convenienciá 

de incluir en una declaraci6n ele principi::::is gener".3-les disp:::isici:::ines relativas a 

la resporlsabilidad de l:::is Estad0s y a las medidas coercitivas, y teme que el examen 

de t:Jdas .las consecuencias gL1e ello p::::dría tener para l'.Js EstadJs retrasará c0nsi-

derablemente el .lJgr'.J de un acuerdo tjeneral. 

El Sr. CABRAL DE MELLO (Brasil) n~ tiene dudas acerca de la importancia -----·---·------- . 

primordial de perfecci'.Jnar el conocimiento científic'.J del medi:J marin:J. 11odas las 

medidas enca:ninadas a alcanzar esta finalidad y a fomentar la difusión más amplia 

p::isible el.e informaci6n, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de los 

países en desarr~Jl1o) merecen especial interés a las instituciones internacionales. 

Sin emba:cgo ! el c~Jü:Jcimient:::i científic:J -también significa poder; y es 16gic:J que 

l:Js Estad'.Js exijan al[;u.na limitaci::-)n razonable a la si'.nple afirmación del principio 

de la .libertad de investicaci6n cientlfic~; cuy:Js resultad:Js pueden ser aplicables 

a fi¡~1cs econ::5mic:Js) ~nilit~_·,,es, p:::ilític:Js o de otra índ:Jle. Aun los resultad:Js de 

las inve~:;tigaci:::ines puramente científicas; cualguieTa sea el lugar en que se lleven 

a cabo, pueclen tener c:::insecuencias imp:::irtantE-s para la seguridad y el desarrollo 

ec0n6mic:J de los Estad:Js .ribereñc:is~ 

l ... 
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El :Jrador c:Jincide plenamente c:Jn la delegaciin argentina en que n:J hny difQ

rencias de c:Jncept:J entre investigaci::5n y expl:)raci::5n y en que debe obtenerse el 

c:Jnsentimient:J del Estad:J riberefio para efectuar i.nvest.i.c;aci:Jnes en la plataf:Jrma 

c:Jntinental~ En la legislaci:5n del Brasil aplicable a la investigaci:5n y expl:Jra

ci::5n de la plataf:Jr·ma c'.)ntinental y de las aguas terri_t·-::iria1-es e interi:Jres no 

se hace ninguna distinci::5n entre l~Js d::::is tip:Js de acti vJ.dad. C:Jn respecto a la 

realización de investigaci:Jries en las zonas que se encuentran ba,jo su jurisdj cci:5n) 

el GobierrtJ brasileñ:J c::::insJ_dera esEncial salvaguardar su derecho de pri:Jridad_. y 

en algunos casos) de exclusividad. C::im:::i quiera que el mediJ marin::i constituye un 

t:::id:J) los Estados ribereñ:Js debeo poder :::;pinar en ct1anto a las investigaci:=:ines 

efectuadas en las z::::inas de l:::is fondos marinos adyacentes a regi:::ines gue se encuentran 

bajo su jurisdicci:Sn naci:::inal~ Si n:::i ti.erren tal facultad) las investigaci.8nes en 

los f::Jnd::::is marin:=is pueden c:Jnverti.rse en un pretexto para realizar '.)tras en la 

plataforma continental) en desc:::in:::icimient:::i del artícul8 5 de la C:Jn1rención de 

Ginebra. En el párraf:::i 5S del inf::irme pr:::ivisional de la Subcomisión de Jl.sunt:Js 

Técnic:Js y Económicos (f\/AC.133/SC~2/6) s6l::i se hace referencia a las investiga

ciones puramente científicas y se admite clar~mente qL1e l:JS demás ns0s de la 

1\lta Mar y de la plata:.:'orma continental pueden en algun::Js casos requerir li11itaci )nes 

del principio general de la libertad de investigación científica~ A nadie le agrRdan 

esas limit.aci:Jnes/ pero; dada la realidad p:JlÍtica y ec:Jn:::5mica octu.a.l) res11ltan 

obviamente necesarias. La Subc~Jmisi6n tendrá que p.r~iccde.r,, andand:J e.l tiernp::i;; a 

un ampli.:::i debate de l:Js aspectos ec:Jn6:nic:Js; [)::::>lÍtic::)S y de seguridad del principi::::i 

de la libertad de investi3aci6n) mientras que la c:Jnsideraci6n de l:""Js aspect:Js 

científic::::is debe confiarse a la C:irnisión Oceanográfica Intcrgu.bernafnent:.al. 

El medi:J marin:J debe estar abierto sin discriminacic)n a .la investigaci:)n 

científica c:Jn fines pac:Í.ficoi:i. .Los Estados deben f:Jmer:itar la c:ioperaci6n j_nterna

cional en esa actividad para facilitar la participación de l:is naci'.Jnales de dife

rentes países en programas comunes de investigaci6n: para difundir sus resultadJs • 

a t8do el mundo c:Jn la ma.y::;.r rapi:dez posible y para afianzar .la capacidad de in.ves·· 

tigaci6n de l:Js países en desarrollo 5 previa c:Jmunicaci::5n de los pr::-.Jgram.as O.e 

investigaci:Jnes. .La investic.;aci6n cient-Ífica n:J lleva c:)nsigu nin:~ún derecho de 

explotación. 

/ ... 
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E1 ~k.~ .. -~:&.SP.Ji (Paquir:;tác.) entiende que; a pesar de las dificultades inhe-· 

rent;co a la pct::paracl:::Ín de una c1eclaraci6~1 de principi:Js jL1rídic:Js y a pesar de 

las irrterpr~.·tac_L:Jnes divergcrrtcs de l:Js distint:Js concept:Js,, el espíritu de buena 

v:).Lt:nLad _''/ c:<1tJcraci6n que ha caract-e:cizad:J las deliberaci:Jnes de la Subc:Jmisi6n 

le permitirá al.cBnzar las me·~ar; deseadas. 

La dele~,aci:_)D del Paquistán cree esencial que los f:Jnd:Js marin:Js y oceánic:Js 

fu.era de J:Js 1-{mitcs de la jurisdicci6n naci:Jnal se consideren com:J el patrimonio 

c0mún de la h.umanidad. (e·;e11ent:J j_) del tema l). 

'Los element:Jf3 ii) a v·) ::;e superp8nen en cierta medida. Su dele5aci6n se adhiere 

L1.1en3rnente a:t c:_inceptJ expresad~J en el element::J ii). Es necesario revisar el 

elcment:J i v) en vista de las ::Jpin:'L:::ines divergentes que se han expresad8 sobre él. 

El elerrie11t:J vi) iriGr'.Jduce nn tE.:'.evo factor jurídico. Es necesario aclarar de 

r¡u.é rnanr:;Y·p, _L~JS ~stad.:Js partj_cipar8n en la administraci6n y reglamen taci6n de las 

ac t:.Lviduder:~ en la z~_Hl8 exarnici_ac1a. El elemento debe redactarse de Qlanera que se 

d~_::;11~1n;_;2 qne t,:::;rl·,1s l:Js Estados tendrán derecho a participar en la administrací:5n y 

rc.-gJamerrr~aci::5n c-\c-:: laG ac-tJ.v"J.dades en la z:Jna y en l:::is benefici:is que arr::>jen la 

c:xpl~Jraci_:_)ri. el 1_1¡::.:J :J la :::::xpl:Jtaci:5n de l::is recurs:Js de la misma;. y que n::> se 

pe:_rmi .. t:Lr<:Í vi:i:Laci::5n al['.;una e}:-; ese derech:J p::>r medi::> de ningún acuerdo) nacional o 

1.nt.:ernac:i_~)_na.l. El eJement:J \riii) éle11P figurar en la declaraci:Jn pr:Jpuesta. 

C::Jr. rec;~ec:t::J a:! 1 ema :i las actividades en la Z:Jna deberán llevarse a cab::> 

(~L~-:; 1::inf:.>rJ1i.dad c:-in 1-o.-s n'.}c:nas d.(=: cl.erech:J internaci.onnl general:nente aceptadas y 

c::Jn 12 Cal'\;a (:_e 1 as Ni1ci:'Cl-::S LJr1idas., Sin crnbarg::>.:i no es prudente f::irr11ular una 

declar·ar.i:5n de pi_::1s ju.ridic:Jr::-1 en términ:Js que sugieran que se basa en la 

(:~s1::.·C''anza dé Ut'l f1lt-uro a.cu(:_-rd2~ q1_1p p,Jdrá :J n:] celeb_:i;-'arse. Si se hace refe:rencia 

a un l.nte_ ·naci:;c:-i_J_. debe especificarse gue- dich::_:r régimen estará bajo el 

t~u de:1ego.ci:.:ín 8[J·:,,·ya el fJr_Lncipi::> incluido en el tema 3. F::::irmulará observa-. 

ci '">nc·s G~)l;re lD. t''.::>X"nu1.ac-i.::5n de c1'Lch:J _princi[Ji::i cuand::J haya tenid::> la ::::ip::::>rtunidad de 

f:~_;<:a'."ainar en f:.irr(1_a detallada las c::>nsec.L1enc:ias de la prohibici:5n de las actividades 

miJ it~;:n'e.s en ia Z'.JUB; durc:i.r:t;e las neg::::iciaciones s::,b_re el desar:ne en Ginebra. 

/ ... 
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El Sr. SCI()_IoLA_:!oAGRJ\_rIGE (Italia) dice que su delegación siempre ha apoyado 

el principio incluid:J en el tema 2 y cree que las n0rmas y principios gue la comu

nidad internaci::Jnal f::Jrmule con respecto a la exploración; el uso y la expl'.Jtaci:5n 

de la Z:Jna examinada deberán c::::i~plementar el cuerpo existente de derech:J inte.r.na"~ 

cional. En consecuencia; apoya la f:Jr-~ulaci6n que figura en el párrafo 13 3 con la 

inclusi::S'n de la frase 11 a su debido tiemp::J 11
)' que ahora figura entre paréntesis. 

La delegaci:Ón de Italia también apoya el principio del tema 3. Sin embargo, 

cree que la C8misi:5n debe esperar l'.Js resultados de las c'.eliberaciones del C0mité 

de Desarme de Dieciocho Naciones en Ginebra antes de debatir exhaustivamente el 

tema. Al proceder en esa forma, no hará sino ajustarse al párrafo 3 de la parte 

dispositiva de la resolucdn 2!>67 A (XXIII) de la Asamblea General. 

La delegaci:Ón de Italia siempre ha reconocid::i el principio contenido en el 

tema l~. Coincide con quienes sostienen que las palabras ºexploraciónJ utilización 

y explotación" deben aplicarse ún'icamente a los recursos de la zona. La propia 

zona ya está regida por normas efectivas de derecho internacional y éstas no deben 

modificarse. 

En el párraf::i 25 del informe figuran varias normas c::incretas que pueden utili

zarse para definir la estructura del régimen internacional. St1 delegación ya ha 

dado a conocer su opinión sobre tal régimen en la SL1bcomisi6n de Asuntos Técnicos 

y Económic:::is. Con respecto al element::i i): es paTtidaria de que se establezcan 

cánones en beneficio de la comunidad internacional; d.e conformidad c8n el concepto 

que se refleja en el punt::i b) de dich::i element::i. Su delegaci:5n también apoya la 

inclusi:Ón del element::i ii). 

C:on respect::i al elemento iii), Italia cree que el mecanismo internacional debe 

cumplir los siguientes reguisit::is: 1) debe ser si!llple y eficaz; 2) su. estructura 

n::::i debe ser demasiado lenta ni burocrática; 3) debe re9resentar una garantía 

jurídica para los títulos de expl::iraci6n y explotaci:5n, garantizar la estabi1idad 

de las reglamentación pertinentes y facilitar l::is medios de establecer can:Ónes 

equitativos en beneficio de la c::imunidad internacional. Por últim::i ha de determinar 

normas de conducta razonables ·para asegurar que no se pErjudiquen ni p~ngan en 

peligr::::i :::itras actividades o intereses marítimos. 

/ ... 
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En cuant:::i al tema 5 / la delegación italiana está e onvenc ida de que el éxito 

de las actividades que se efectúen en la z:::ina con fines pacíficos y en interés de 

la humanidad dependerá de una plena libertad de investigaci6n científica. P'.)r ello; 

favorece las formulaciones incluidas en el párrafo 26 que estimulan la investigación 

Y hacen p8sible la 9ublicaci6n y difusión de informaciJnes y el acceso a éstas. 

El Sr. SMIRNOV (Uni6n de Repúblicas 8'.)ci.alistas S'.)viéticas) recuerda que 

su país ha expuest8 ya su p:isición respect:::i a l8s temas 1, 2 y 3 y presentad'.) 

propuestas C:Jncretas. C::imparte la opini::S'n de muchas delegaci:::ines que han instado a " 

que se establezca un régimen jurídic:::i para reglamentar la expl:::itación de los recursos 

de la zona. Además señala especialmente gue la ausencia de una definición precisa 

de l:Js límites de los f::::ind:Js marinos y oceánicos puede resultar un grave obstáculo 

para la f::::irmulaci$n de una declaración de principi:::is y n:::irmas jurídic'Js. En el 

párraf:> 25 del inf:>rme dél Grup:> de Trabaj::i OficiC>s:> se indican trece requisi te>s 

c:::incretos de un régimen. S:Ln embar30: a juzgar· pc:ir las declaraci::::ines hechas durante 

el debate 5 es evidente que será muy difícil que es::::is requisit::::is rec::::ijan apoyo 

general en la etapa actual. En c::insecuencia:· la Subc:Jmisi6n debe concentrarse en 

cumplir el mandab que le C'.)nfi.6 la Asamblea General en el inciso a) del párraf'.) 2 

ele la parte disp'.)sitiva de la res:>lución 2467 A (XXIII). La falta de inf::irmación 

ec:Jn:5mica y técnica es tal que impide la f:Jrmulaci6n de requisitos c::>ncret:Js para 

un .rée;imen en este momento. T'.)da esa cuestión es tan i'.Ylp:Jrtante que n:J cabe 

impr::>v:isar. ,\demás deben tenerse en cuenta los intereses de tc:idos lJs Estad::>s. 

CJn respectc:i al asunt:J del mecanj_sm'.J internaci:Jnal;; la Comisi::5n !10 ha hecho 

más qu.e pr::=iceder a un j_ntercambi:i de ::::ipiniones preliminares soCre el informe del 

Secretario General que figura en el d::Jc umento A/AC .13S/12 ~ La estructura; la 

naturaleza y las funciones Cle dicho '.necanism:i aún están p::>r definirse y evidentemente 

hs.brán ele ser objet::i de un escudi::i cuidad::is::i. Es más. el fondo del element::i vi) 

del te'.na 1 también se relaciona en f::::irrna indirecta con la cuesti6n del establecimiento 

de un mecanismo internacional y no hay ninguna justificaci:::S'n para incluirlo en una 

decla.ración de principi:::is. Muchas élelegaciones 0 incluida la del :::irad:ir, c:insidei'an 

que el establecimiento de un mecanismo intern"acj_onal es una ·propuesta dudosa. 

/ ... 
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(SrQ Smirnov, URSS) 

Las cuestiones de un régimen y un mecanismo no son necesari.arnente inseparables Q 

Como se indica en la resolución 2Lc67 (XXIII) de la Asamblea General, ha quec1aclo 

establecida y aceptada la distinción entre régimen y mecanismo. El establec:l

miento de un régimen jurídico no presupone necesariamente la creación de ninglÍn 

mecanismo. Puede haber un régimen que no contenga rneca.nisn10 algunoº E'ntre 

otros, los incisos i), ii), v) y viii) del párrafo 25 también requ_ieren un estudio 

detenido. 

Su delegación, al igual que la del Heino Unido, cree que e: ~futuro régimen 

jurídico revestirá la forma de un acuerdo internacional. También entiende que 

se debe designar expresamente como régimen n jurídicot'. Es evidente para todas 

las delegaciones que deberá idearse un régimen para la explotación de les recursos 

de la zona y que se necesita tiempo para estudiar sus requisitos. Por lo tanto) 

su delegación propone que se adopte la sigl1iente formulación con respecto a dicho 

régimen: 
11 Posteriorn1ente se establecerá un régimen jurídico especial que rP.g1<.lará 

la explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánico:::o 11
• 

En el anterior período de sesiones de la SubcornisiónJ su delegc..::i,ción exyJuso 

su actitud sobre el tema 5. La libertad de investigación científica es una norma 

establecida del derecho internacional y un requisito prevJ_o de la invest:LgacicSn 

oceanográfica. Constituye la base de una amplia cooperación internacionB.l en la 

exploración de los fondos marinos y oceánicos y de las actividades de la Con1lsJ_éÍn 

Oceanográfica Intergubernamental. La cooperación internacional en esta materia 

presupone la coordinación de los esfuerzos de los Estados, la ejecución de programas 

conjuntos de investigación, el intercambio de los resulta.dos d.e la misrnaJ la asir;~ 

tencia para el desarrollo de instalaciones científicas y J_a for1nación u,e especia.~ 

li~:;tas. La afirmación del -prJ!1cipio de la libertad de invest:Lgación cientíJica; 

junto con una declaración relativa. a la necesidad de pron1over la cooperac:Lón 

internacional en esa materia, será de ['undamental importancia pa:rn to,~_of~ cuant():=:-; 

desean que las riqu.ezas de los fondos n1arinos se pongan al si:::r1r.l cio de la 

humanidad~ Después de examinar c11idaOosarnente el párrafo ?? del Jnforrnf: Jel 

Grupo de TrabajoJ el orador propone la sigc:_f:DtP. :::'c:rn1ulac:L(n; 

marinos y oceánicos estarán abiertos a la ir11.restigacJ_ón científica_ J ·ion 

Estados fomentarán la cooperación internactonal al llevar a cabo e~:rL lnvest1ga~ 

ción". Su delegación no cree que la libertad de investic,aeión cientf:C::Lca y 

de exploración deba estar sometida a ningún requisito, taJ como la. conn1nicaci6n 

/ .. 
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(Srº Smirnov~ URSS) 

previa de los programas de investigación científi.ca o la comunicación ulterior de 

sus resultados. De todos modos, los programas de investigación se presentan a la 

Comisión Oceanográfica Intergubernamental y los resultados se comunican a todos 

los Estados por los conductos existentes. 

Con respecto a los temas 6 y 7, las nuevas actividades en zonas también nuevas 

crean inevitablemente problemas jurídicos, ya que debe conciliarse con los tipos 

de actividad llama.dos tradicionales. En los últimos tiempos, esos problemas han 

surgido con respecto a las actividades efeetuadas en la plataforma continental y 

se han resuelto mediante la Convención d-0 Ginebra de 1958. En el caso presente, 

reviste fundamental importancia el enfoque adoptado en esa Convención con respecto 

a la conciliación de las actividades tradicionales y con las nuevas. Igual impor

tancia tiene el enfoque relativo a la solución del problema de la legislación 

nacional de los Estados. La preocupación que éstos manifiestan por la protección 

de sus intereses es comprensible y está justificada, de manera que el orador propone 

la siguiente formulación: "La actl.vidad de los Estados en lo tocante a los fondos 

marinos i10 deberá infringir las libertades reconocidas de la Alta ~lar ni obstaculi

zar la 11a--.regación, la pescay las investigaciones científicas o la protecci6n de 

los recursos vivos del mar"~ 

Los organisrnos especializados y, en particular, la OCrvlI están prestan conside

rable ate11ción al problema de la con:ta.tninaci6nc La elaboración de un principio 

jurídico a este respecto será, pues, una medida de gran importancia. Su delegación 

propone la formulaci6n siguiente que cubre los elementos iii), iv) y v) del 

párrafo 28: "Mediante la adopción de las correspondientes medidas nacionales e 

internacionales se asegu.rará que las actividades realizadas en los fondos marinos 

r10 e11trañen la cor1tami.naci6n del m.edio marir10 ni otras consecuencJ.as nocivas~ en 

particular la contamJ.nacíón radiacti va11 
e Con respecto al eletnento ix) del 

párrar::O 28, entiende que es prematuro considerar el derecho de los E.stados ribe

reños a toma.1· medidas adecuadas para proteger sus costas y sus agl1as costeras 

contra la contaminación. A este respecto sef'ala los 1::árrafos 2 y 3 de la ¡::arte 

dísposit.i va de la relrnlnción 2467 B (XXIII). 

/ ... 
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El pr. AROR~ (India) considera que el elemento i) es el punto fW1damental 

de todo el tema 6. Se debe combinar en forma adecuada con el elemento viii) para 

formar una directriz básica. Es muy importante que se consideren debidamente los 

derechos de los Estados ri~ereños, que deben tener la oportunidad de expresar sus 

opiniones sobre las actividades que los afectan. En cuanto al elemento ii), se 

admite en general que deben coartarse injustificadamente las libertades mencionadas 

en la Convenci6n de Ginebra sobre la Alta Mar. La Subcomisi6n debe limitarse a 

esas libertades y declarar que no se deben ser infringidas de manera injustificada. 

Los elementos iii) a vi) pueden servir de directrices para,una declaraci6n. El 

elemento vii) es de fW1damental importancia y se debe mencionar en el tema 6. 
También puede ser incorporado a W1 régimen que se aplique a las actividades en la 

zona. Además, será conveniente incluir algW1a referencia a la responsabilidad en 

el elemento iii) de los temas 8 y 9. 
El elemento ix) requiere una elaboraci6n más detallada. No se ve claramente 

la naturaleza precisa de las "medidas adecuadas" que se prevén; tampoco queda claro 

si se han de aplicar dentro de la jurisdicci6n nacional o fuera de ella. 

Se levanta la sesión a las 23.10 horas. 
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EXAMEN DEL UTFOFME DEL GHUFO m: 1'Hl\fü\,JO OFICIOSO (A/Ac,133/sc.1/4) (~52nti22~~-ión) 

El §.~ _ _13!\_~Jl,fi ( Cb:i le), refiriéndose al tema 2 di.ce que ninguna de las for

mulaciones que se reproducen en Jos párra.fos 1L1. )r 18 c1eJ informe sat:i.sí'acen plena

rr1entt~ a su d2legaci óri, po.rquc t:.odas ellas dejan en lcl a.rnlJJ.gLlc:dad las normas de 

derecho lntE~rnf1f'-¡ __ ona.l aplicablE:•s a l.oB fondos u1a.r.\ nos. é~u delegación está de 

acuerdo en g_lJe cie¡:-·1:,os _prlnc:i.pto1:; g,enerB.Jcs ·Je derecho :i.nternacj_oual, tales como 

r.o:.l U5:~0 de la fuerztt crd~:re los _!~stadí)s o Jos pTlncipi.os 8eneraJes s•:>bre: responsabi

lidad de los EE;tado~_;.'I se ¿-q;:i.i..tcgn te .ta zo¡_inJ y r:>e t::lplJ.carían tan1bJ.c~n si 1-a declara-

~Y l.n.c n oYnJR.U RpJ j c11bles a J as t1ctj_v:lda.des 

r::orn.o no existe ningún inst.ru,~. 

tnento r1e derecho intP.XTJacLoriaJ que rE:gu.1e espec{fice,rnente J.as acti·V"ldades en la 

re H :1 J.'' a:r;'i.n i_ütF11__
11 

-. J~st2, foyrn_u.lac~ ón fa,vo-

J.a ZO!:lF 

n'J rmas ~ Sj_n 

'- le;:; F:s t.ad os 

li Le :- t'r1_ l l,íiC/) ,-, ' ·¡ ; 1 -;- • !'. J.o.s 

i'-. 1 u.1.c: io d(:: 

;¡: :')( 1 .'_I 

- "'·''" ',.--

0 i-1·1c el Ft:ir;mo 

c:I pOJ 
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y 18 se rePtnpla~en por la s i.r;uien t0 i 

''rrodas las acttvtdeilei:~ en Ja zona en t,arán rz-'-:gidi:tr_3 poT Jcn t-JJ:'inr:lpl'.-1r: dt: 

la. presente deelara.clÓn ;r; en lo qt1e e1J.Of3 no hu.IJtp,r;~n r i:'e-vt~J Lo 7 pc:r- lc:J r):rin-· 

•. 1 111 ¡ ... ·1" e1pJ_o3 genc,:rFL_,_es 01~-- ( e·rec 10 JL1T-e:.r.r1aeJ.on;:i,.,,~ 

_]\JO c·ons-1.deY'EJ. ri.ec~E·f_;a:tiU_, i~ l.ur:t r::fcctcn:; d.f'.'.~ l;;,i, f'ounu·_¡_D.C'l~ÓI_) qu(~ propone.~ l'.'efc1·Jrr:;e 

cuestión se trH.Lar:~l en ot-,rcx.1 p_r_1·_nc·ipJ os, 

/-\Ci_err1::-f·:3;· r-:!e hr:i:rr-t refc:.renc:la er_i J.a dr:claración 

una formule-e .Lón cu1no .La c:ont::':1J.d1:-1. r-:n c.l 1nc_1 Hn ií) e). 

Respecto ac.1 \:.(:Ul,01_, !+~ 81J 

na1 (1\//Ac.·1 

élt] l.o_. (~1_~: 11;¡ : 1 : /)\ .\_ c)1 1 ··r,i.r- ·~l j ,. :nr:; X' i J_- ,. 

:- ' 1 (-- , u~--,! : i~ 

hnb¿n ")!JL'', ¡-,, :!,. 

(XX] J '. (:_, :_•_:'1, ¡ ,¡; /'1( .. ; ), 

• J 
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(sr. Schram, Islandia) 

presentada en cumplimiento del párrafo l, de la parte dispositiva de esa resolución, 

hace una reseña de la labor ya emprendida y de una reunión de los distintos orga

nismos de las Naciones Unidas interesados. El Grupo Mixto de ~Ápertos sobre los 

aspectos científicos de la contarninación del mar examinó asimismo la cL1estión en 

marzo de 1969 y está preparando informes sobre varios aspectos del problema. La 

Organización Consultiva, Marítima Intergubernaraental, que es la organización de las 

Nac·iones Unidas más indicada para ocuparse del control de 18. contaminación en 

todo el medio marino, ha realizado también una valiosa labor sobre el problema, 

como puede verse en la nota de la OCMI a la Comisión (A/ AC .138 /15). Durante 

algunos años, la OCMI se ha venido ocupando del problema de la contaminación de 

las aguas del mar por los hidrocarburos de lo'\ barcos, y su Comí té de Seguridad 

Marítima ha dado instrucciones a su Subcomité de Contaminación Marítima para que 

estudie los problemas planteados en la resolución 2467 B (XXIII) y haga propuestas 

para la prevención y control de la contaminación del rr1ar, la tierra y el aire por 

buques, navÍ01:3, y otras a.rtefactos que utilizan el medio marino~ Así, pues, los 

trabajos sobre el control de la coota.minación del medio marino se han emprendido 

ya, y la tarea inmediata de la Comisión consiste en tratar de producir una formu

lacj_Ón generalmente aceptable de princlpios sobre la. cuestión para incorporarlos 

en una declaracJ.ón de principios generales~ Aparte la Convención Internacional 

para la prevención de la contaminación de las aguas del mar por los hidrc:carburos 

( 1954), no existen tratados internacionales ni obligaciones jurídicas internacio

nales rela.tlvas al deber de los Estados de abstenerse de contamj_nar el medio 

marino, y esta situación debe rerr.ed:i.a:rse. 

I.Ja delegactón de Islandia está de acuerdo en general con los elementos con

tenidos en los incisos iJ.i.), iv) y ix) del párrafo 23 del informe del Grupo de 

Trabajo Oficioso, pero estima que pueden cumbJ_narse& Es .importante destacar que 

dJ~ben adoptarse salvaguardas adecuadas contra ~os peligros de la contaminación 

derivados de la exploracj_Ón ;l exp1otaci:ón de los recursos de los fondos marinos 

y oceánicos y centra otros efectos perjudici.ales para el rnedio n1arino, en particu

lar para los recu.rscis vl\ios q1Je aJl:L se 0ncuentran, .Y que deben concederse a los 

Estados x-j_bc~refíos los derechos necesarlos para adoptar medJJlas adecuadas a fin 

de protegeJ'.' los Y'f'!CL1rsos v1vo_s y de otra clase en sus zonas costeras donde haya 

/ ... 
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(9r. Schram, Islandia) 

ocurrido o sea inminente la contaminación perjudicial para dichos recursos 6 Una 

formulación conforme a esas pautas satisfaría las exigencias de la sitación. Es 

esencial incluir una cláusula acerca de los derechos defensivos de los Estados 

ribereños; los Estados considerarían s1n duda derecho de legítiraa defensa adoptar 

medidas fuera de sus costas en casos de amenazas graves de contaminación, y tal 

derecho debe ser definido y reconocido por la comunidad internacional. El control 

de la contaminación debe ser uno de los principales objetivos de todo futuro régimen 

internacional para los fondos marinos y oceánicos~ 

En cuanto a la cuesti.Ón de las responsabilidades, el informe de la Subcomisión 

debe subrayar que los perjuicios causados al medio marino por las actividades que 

se desarrollan en la zona entrañarán responsabilidad y que los Estados son respon~ 

sables de las act.i vidades de sus nacionales~ 

El Sr. Schram espera que el .amplio acuerdo logrado sobre el tema 7 se refle,je 

en el informe de la Subcomi.sión y se establezca así la base para la adopción de 

un principio general sobre la cuestión. 

El Sr. ODA (Japón) dice que desea en primer lugar aclarar la posición 

de su delegaci.ón sobre los tres enfoqties de la cuesti.Ón de la libertad de inves

tigación y exploración científicas mencionados en el párrafo 2·'7 del informe 

del Grupo de Trabajo Ofi.cioso. Su delegación prefiere el primer enfoque, 

ya que la libertad de investlgación científica es una li_bertad incon-dicional de 

la que debe gozaJ::' toda la nación en la alta mar. ;.\ i'in de :fomentar la cooperac1ón 

internaclonal en el rr1e~Jo:ram:Lento de los conocimtentos sobTe el rnedi.o mari.noJ se· 

puede estimular a todas las na.e tones a que pongan los r~:su]. ta.dos de sus investiga~ 

ciones científicas a disposicj,Ón de todas las naciones interesadas_9 pe1·0 la cues

tión del libre acceso a los resultados de di.et.tas :Lnvesttgaciones es una ct1estión 

distinta de la libertad de :Lnvestigac:Lón c:Lent'Íf:l.ca en el medio rnar·lno. 

En lo que respecta a los te1nas 6 a 9:1 las actívj_dades relativas a la explora

ción y explotación de los recursos minerales subrnarinos de los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdJ.cción nacional están sujetas a las 

normas y reglamentaciones que rigen los usos d~-"~ las aguas suprayaccntes c1e la rJ.t~1 

mar. Además, a ,Juieio de s1i d.P.legación, en toda utilización de las aguas de la 

alta mar deben tenerse razonable-mente en cuenta cualesquiera otros intereses 

/ ... 
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5.n e] a J_i-rd(:~:".Ldi:!. ~:C;L_·, e.J. l-:.e11dido y ü1anter1:Ltf11-t·~11to 
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parece haber sj_do tomada ele 1 1,)f; princi_pJ<'1s j1_•_:c·(d1co~:> CJ1-lc x·J.gen cJ. espacio ultra· 

terrestre~ i-\hora bif.::n, rnien·í·_:ras e.L espac Le> u:J..t1a-Lerrestre no SE; ha.bfa regido basta 

hac.e poco por ningLln rég:Ln1eo ~iuri'dJ_co 1 E;xt.s tían ya rcgJ ;~1nrc:::ntac iones re_¡ dt i_vas a, 

e.xplotacic5n de los l'<:.'.CUr[.;os rnineral.i:::s ;-'Jl1bn10,rJ_nor; sr; J_a zuna d.e Ja al La rn.a1· Silp~·-··a~ 

yacente en los fondor; mar:LnG.s ;·{ oceá.ni.cos fue.ra de los l:Ln1i.tes de la ,iurisdicción 

naciona}~ l)odría aplicarr.:;r::oi po:c c::]ernplo) e] a:r-tículo 12 dQ la, Conve.r1ci6n ~.;obre l.a 

ahora por los ru;tronautas, a qui.enc:Lo ne resr1etc1 C!JlTICl env .. LP.düs de la hurnanidad_i 

pero no ocurre fJBr en el caso de la explo:cación y expl.nt.ación de lor; fondos oceá,-

nicos. Atu1que eBa zona debe explotars>.~ cie1,ta:rr.c~nte en benefJ.clo de tocla la hu.1na·· 

o ern.presa de benefici_arDe de La ex_pJotdc.i.on de r.:;uc Y."'<~1:1.L:rt.;u;jº 

parénter-: J.;:,, 

nus nac i onale G _i 

ha ha.b ido un 

u dn:r' a 

l:~ 1 ·1.rdnt.c) 
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En lo que respecta a los elernentos i) y ii) del tema 9, desea reafi_rmar la 

posi.ciÓD de su delegación_, expuesta en la 14a. sesión de la Subcomisi.ón, acerca 

de la existencia de 1__:-rna zona de los fondos mari.nos y oceánicos fuera de los lími

tes de la ,jurisdicción nacional y la definic].Ón de sus límites. El Sr. Oda no 

considera adecuado incluir en el eJ~en1ento ·ii) una referencia específica a la 

Convención sobre la Plataforma Continental..i pues, si_ bien dicha Corivención está 

en vi8or en unos cuarenta Estados, no todas sus disposiciones reflejan necesaria

mente la norma del derecho internacional consuetudlnario. Esta cuestión se 

planteó explícitamente en el reciente fallo sobre el caso de la plataforma conti

nental del Mar del Norte, pronunciado por la Corte Internacional de Justicia. Tal 

como el Sr. Oda lo entiende, la Corte Internacional de Justicia sostuvo que úni

camente el régimen fundamental de la plataforma continental se ha convertido en 

una norma de derecho consuettidinario, al paso que quedan todavía por examinar los 

detalles del régimen. Su delegación prefiere, pues, los i.ncisos a) y b) del 

elemento n) a los incisos e) y el). 

]U. Sr:: .. Galindo .J:'ohl . .J.§.~_§.§}~yacJ..ozl .. ocupa la Presidencia. 

El §_!'_!_~!:'iGQ, (Ca.n1erdn) dice que, si la Con1isj_Ón no for.mula principios 

concrGtos., el 110 hacerlo se deberá en gran rr1edida a Ja insistencia de los miembros 

f:~n t:~stablece:r posic]ones firtnes. J~stirr1a que términos tales como 11 esta zona" y 

11 los fondos ·mar:Lnos -;,/ oceiínJ.cos i'u.era, de los líH1ites de la ,jnrisdj_cción nacionaln 

se pueden j_ nr_: Ju.ir en 1u1_r.¡_ de e la rae i.Ón de pTinc ipJ. os s :Ln pre,j u:;:;gar su definición 

uJte1·Jor., l:!in la actual etapa) la fOJ'tnulación que figura en el párrafo 29 ii) b) 

del informe ba.n ta:r.la. El a:rgun1ento sE~gün c-:1 cual el concept') del patrimonio com!.!:n 

es nue1.ro en derecho inte:rnacionaJ uc) ea vál.Ldo. El n1unc10 viene observanclo la 

forrnula.ctón> C~)d_j.flc1:-1.·,"':L()L} :y· dcr;;arrollo prc1gresi·v-") del de.recho internacional, y 

ex.JutE~ ''" ÓJ..n un n1J_rttero lirrll_ tu.do dt::: e;-;; fe:ras (-;n lcts ::;uales se puede dec i:r que existen 

princl.pi.0}3 genero.l.n1ente ac:eptaClos. Cun mu.cha frec11encla;1 los j11Tistas del llamado 
11 viu.jo n1uncl_o" t:Lenden a p0rder ;_"!_e ·1/i_c;ta la natu.ca.leza de la sociedad internacJ.onal 

r11oderna, y el derecho qL~'.e se ha der;a.1~rollado a partir éle la experiencia del nviej o 

hace poco la l:Lbre detern1inacic5n_, f 1~s parte de la tarea de la Con1isión definir el 

contenido jurídico de una teoría o concepto tan fundamental como el npat1·i1nonio 

común u~ Los confli.ctoro internacionales del sislo XX han hecho que todos comprendan 

/ ... 
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(Sr. Eno;o, Camenín) 

los peligros de crear o permi ti_r la existencia de zonas que podrían conducir a 

conflictos LÜteriores o frustrar el logro de los ideales expresados en la Carta 

de las Naciones Unidas. Las cleclaraci-:Jnes y convenciones relativas a varios temas, 

especialmente la utilización del espacio ultraterrestre ;,r el derecho de la alta 

mar, constituyen evidentemente prueba de que se reconoce ese peligro. Siendo lJ"mi

tado el conocimiento que se tiene, ningún científico o político puede señalar ya 

adecuadamente el contenido total de los posibles peligros y tesoros de los fondos 

marinos. La exploración y explotación de sus recursos naturales para fines de 

progreso científico, tecnológico y económico, y la cooperación consigLtiente entre 

los Estados en ese campo son e,iemplos claros de las ventajas inagotables que pu.eden 

obtenerse de la zona. Además, el espíritu con que se han lanzado los programas del 

primero y segundo Decen i.os de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha dado 

origen a las ideas incorporadas en la noción de upatrimonio común 11 y hay· motivos 

para esperar que surja un8, definición a medida que se desarrollen los distintos 

aspectos del principio fundamental. 

Su Gobierno sigue creyendo que debe establecerse un régimen internacional, 

con el solo objeto de asegurar el bienestar de la humanidad y la distribución 

equitativa de los beneficios en interés de la paz. Además, el método de su esta

blecimiento debe ser tal qlle ninguna nación o grupo de naciones pueda obtener el 

control total. 

su delegaci6n apoya la formulación contenida en el elemento i) del tema 1, y 

espera que sea colocada en la parte dispositiva y no en el preámbLüo de la decla

ración. Hay cierto fundamento para separar las ideas contenidas en los elemen

tos ü) y v), pues el pri.mero trata de la apropiación nacional y el últ.imo se 

ocupa de las personas qt1e no act-,úan en nombre de su Estado de origen. Si bien 

apoya el elemento iii), opina que sería poco acorde con la realidad emplear la 

1 b " t' . , " 1 1 t . ) pa a_ ra par ic 1paran en e e emen o v1 . No obstante la buena. volLmtad de su 

parte, algunos Estados no están en condiciones, en la actual etapa de su desarrollo, 

de participar en el proceso de explora,ción y explotación. Sin embargo, los bene·~ 

ficios deben ser para toda la humanidad, pues es esencial, en la búsqueCTa de una 

paz duraderaJ tratar de coln1ar la pelic~rosa brecha existente --entre las naciones 

ricas y las pobres. El Sr. Engo aprueba el elemento vii), pero desea señalar, en 

/ ... 
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relación con el elemento viii), que los problemas inherentes al concepto anglosajón 

de los derechos de propiedad, a que se refirió el re.presentante de los Estados 

Unidos en una sesión anterior, no sli'.t'girían si la exploración y explotación se rea-
1 

lizasen con los auspicios de un rér:;imen inter~1acional. Ifada debe hacerse que, 

directa o indirectamente, permita que los "Estados ejerzan la ,soberanía, la Juris

dicción o cualesquier otros derechos sobre la zor1a. En lo que se refiere al tema 3, 

si todas las naciones se abstuvieran de la beligerancia, las medidas defensivas 

serían cornpletamente innecesarias. Su delegación considera aceptable el tema 1~, 

pues opina que el desarrollo social y económico es esencial _para la paz mundial~ 

Al mismo tiempo, el Sr. Engo agrega que la ntilización de los recursos debe ser para 

beneficio de toda la humanidad y no solamente de los países en desarrollo. 

El Sr. GOFALCZYK (Polonia) estima que se requiere un enfoqL1e más sistemá

tico al tratar algunos de los problemas de los temas 6 a 9. Por e,jemplo, la res

ponsabilidad de los Estados interesados en la exploración, utilización y explota

ción de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo se trata en el elemento vii) 

del tema 7 (párrafo 23), mientras que el problema estrechamente relacionado de la 

responabilidad de los Estados se plantea en el elemento iii) de 1 tema 9 (párrafo 29). 

A su juicio, algunas de las formulaciones Cte los tenias 6 a 9 son de1nasiado 

detalladas para ser incluidas en una declaración de principios, y pueden ser consi

deradas en la segunda etapa de la labor de la Comisión, cuando lleg:_1e el rr1omento 

de discutir las normas jurídicas. Además, se requiere estudiar más algunas cues

tiones, como el derecho de los Estados ribereños de_ adoptar tnedidas adecuadas para 

proteger st1s costas y aguas ribereñas contra la contan1inación originada fuera de 

su jurisdicción nacional. La labor de la OCMI relativa a problemas análogos, como 

la prevención de la contaminación de las aguas del mar por los hidrocarburos debida 

a accidentes sufridos por barcos, reflejan claramente la compleji.dad de la co.estión. 

Es también muy prematuro hablar de cuestiones tales como los procetlimj.entos g, seguirse 

en el caso de preverse una posi_ble interferenci.a per,juclicial en otras actividades 

y la aplicación de los prínciptos de la declaración. 

Su delegación se inclina a apoyar las ldeas básicas de los elementos i) a vi.) 

del párrafo 28-, pero está firmemente convencida de que la elin1:Lnación de toda inter~ 

ferencia injustificable en el ejercicio de las libertades reconocidas 0.e 1a alta 

mar es una condición sine qua non para la exploración y explotaci.611 de los recursos 

/ ... 
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minerales de los fondos marinos. El Sr. Goralczyk atribuye especial importancia 

al problema de las salvaguardias adecuadas contra la contaminación que ocurriese 

por l~ explotacJ_ón y trtilización de la zona~ 

Si bi_en acepta la idea de que los daños entrañarán responsabilidadJ opina q1~e 

las palabras entre paréntesis en el párrafo 23 vii) deben examinarse más, pues la 

fo:r.mulaclón l1mi ta la idea general de compensación de todo daño sufrido como· conse

cuencia de las actlv:Ldades de exploración -:l explotación y prejuzgaría la aceptación 

de la responsabilldac1 basada en la noción de falta. A su juicio,, la Comisión no 

está en condiciones de adoptar una jecisión final sobre la cuestión en esa etapa. 

En realidad.y la responsabilidad objetiva o la responsabiliaad basada en el concepto 

de riesgo, sería más adecuad.a en lo que a ello respecta .. 

El S:r, Goralczyk está de acuerdo con la sugerencia de que el preámbulo de una 

declaración de pri.nci.pios contenga un concepto relativo a la existencia de una zona 

<;le .Lus fondos rra:cinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacj_onal. 

Llcbo cnncepto debe tanibién confi.rmar que la zona no puede ser objeto de apropia

cl.Ón uHciona.L> y ql1e los l":(rnites de la ,jurisdicción nacional no pueden extenderse 

más allá dt; LJna distancia ra.zonable de la costa o de una profundidad razonable. 

-:~sta opinJ.ón ha s'ido reconr)ci.da por el Comité Especial, que, en su informe (A/7230, 

af·l.rmr:1_. que n.Lnguno c1e los rniembros nel Grupo de Trabajo de Asuntos 

J"1--~:rídi.cu1::; hEt sugeri_c'lo que el derecho internacional o el artículo l de la Convención 

sobre 1n, PJ.a.ta.for1na Contini:ntal a.l1toriza la extensión de los límJtes por una dis

tancl.a indefinida en lor~ fondos oceánicos profundos. Además, el orador opina que 

es urgent',~ 11ega:r a un pronto acuerdo sobre la cuestión de los límites precisos 

-Lnternac :Lonalmente con ven i.c'l.os rle la plataforma continental y d~ la zona fuera de 

la. jurisd:Lcción nacional" si se quiere evitar la extensión irrazonable- de la juris-

di.cciÓn rJe loD Estados ribereñosº 

El §J::.:__~iQY2~'!::!\:::l_§IQ!'MlG3\_ (Italia) dice que no ve cómo la Comisión puede 

desconoce:c· el riroblerna. de determinar si una zona de fondos marinos y oceánicos fuera 

de Ja j'u.:-c:J.sd}.ccjÓn nacloeal existe y, de ser a.sí, en qué lugar4 La determinación de 

lo. '7,ona clel cac:u sign.if"lce, necesariamente la fijación de límites entre la jurisdic

etóu nacional "!/ la ;,ona fuera de dicbtJ jurisdicción. La Con,rención de Ginebra 

de 195il sobre la Plataforma Continental, si bien refleja cierta incertidumbre en 

cus.nto a la :i nterpret.s.c:Lón exacta de los lími tc~s, confirma el principio de la 
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delimitación de ln plataforma continental, que no puede confundirse en ningiin caso 

con el océano en su totalidad. 

Ademá.s_, t:Jda decisión sobre la reserva exclusiva de la zona para fines pací

ficos presupone una evaluación de los intereses políticos, sociales y econÓmj_cos. 

Dicha evaluación no puede llevarse a cabo sin la debida definición de lo que podría 

denominarse aplicación "territorial" del régimen, o sea_, algo que implicaría la 

fijación de los límites y la solución de cuestiones especiales tales como las 

relativas a los mares internos y marginales. 

El Sr. BODY (Australia), señala que el principio expresado en el título 

del tema 4 es aceptable para su delegación, que también apoya el establecimiento 

de un régimen internacional que regule la explotación de los recursos de la zona. 

Sin embargo, la cuestión de un régimen internacional requiere bastante más estu

dio, y es desde luego prematuro que la SL1bcomisión en la etapa act11al aborde la 

elaboración de principios completos acerca de ese ré,gimen, incorporando cuestiones 

tan detalladas como las indicadas en el párrafo 25. Su delegación apoyará la 

adopción de un principio que establezca sencillamente que se deoe acordar, lo más 

pronto posible, en un régimen internacional que regule la explotación de los recur

sos de la zona. Más aun, la Comisión debe concentrar sus esfuerzos en general en 

la adopción de un conjunto de normas básicas sin entrar en demasiados detalles ni 

entablar debates excesivamente ambiciosos. 

Su delegación adopta la misma opinión respecto del párrafo 5 vi). Sería prema

turo adoptar la formulación propuesta en la primera parte del inciso vi) sin consi

derar pritnero en detalle la naturaleza de un régimen internacio;1al. Sin embargo, 

su delegación puede aceptar la segunda parte de la form·~lación relativa a la parti

cipación en los beneficios derivados de la exploración y explotación de la zona. 

El principio de la no discriminaci.ón expresado en el párrafo 5 viii) es irre

proctable, pero la delegación de Australia no se aferra a la redacción específica 

de la actual formulación. 

Respecto del tema 4, su delegación comparte la opinión de quienes sostienen 

que un régimen flituro debe hacer nada más que regular la exploración en la zona 

y la explotación de sus recursos. A juicio del Sr. Body, no se puede obtener un 

consenso para la propuesta de que el mandato del régimen internacional debe exten

derse a todas las actividades realizadas en la zona. 

/ ... 
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Su delegación hace suyo el principio de la libertad de investigación y explo

ración científicas expresado en el tema 5. Aunque observa que otros han subrayado 

la necesidad de evitar la imposición de condiciones que desalienten la investiga

ción científica, Australia estima que los intereses bien entendidos de la coro.unidad 

internacional, exigen que se dé publicidad a todos los programas de investigación 

oceanográfica y que los resultados de tales programas estén al alcance de todos. 

Sin embargo, ello no significa que se imponga a los Estados o individuos la obliga

ción de publicar los resultados de sus investigaciones. 

Su delegación apoya la formulación de un principio relativo a la contamina.cié·~ 

y otros riesgos, pero se reserva el derecho de hablar nuevamente en una fecha pos

terior sobre los detalles de cualquier formulación de esa Índole, en especial sobre 

la. compleja cuestión de la responsabilidad. 

En cuanto al tema 8, su delegación estima que la existencia de una zona fuera 

de la jurisdicción nacional debe establecerse como uno de los principios fundamen

tales, y que debe incluirse un principio más relativo a la necesidaQ de fijar los 

límites. Sin embargo, la Comisión no debe abordar definición alguna de los límites 

en la etapa actual. 

La Srta. MARTIN-SANE (Francia) opina que la Subcomisión ha progresa.do 

en sus trabajos hasta el punto que puede examinar provechosamente la inclusión 

de ciertos conceptos generales en un preámbulo a la declaración de principios. 

Esos conceptos generales serían una especie de resumen de las finalidades de la 

declaración de principios, pero, por su índole general, no tendrían la fuerza jurí

dica obligatoria de los principios enunciad0s de la parte dispositiva de la 

declaración~ 

Un primer concepto que puede ser apropia.do para el preámbulo es el del "patri

monio común de la humanidad". Varias delegaciones se han referido a la lamentable 

imprecisión de ese concepto. Su delegación está dispuesta a examinar formulacio

nes substitutivas; en especial, es partidaria de la idea de que la zona sea cali

ficada "dominio pt:Íblico internacional". Sin embargo, la expresión npatrimonio 

común de la humanidad 11 sería aceptable para Sl1 delegación como una síntesis de los 

principios-fundamentales de la declaración. 

/ ... 
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Otra idea que debe expresarse en el preámbulo, si se quiere evitar la apro

piación nacional de la zona, puede consistir en el reconociraiento de la PXistenci.a 

de una zona de los fondos marinos y oceánicos fuera rle los límites de la juris

dicción nacional, cuyos límites precisos tendrían que ser determinados. Sobre 

esta cuestión, su delegación prefiere la formulación indicada en el párrafo 29 d)" 

La Srta. Martín-Sane conviene con los representantes del Reino Unido y dR Yu¡_-?;oslavia 

en que la cuestión de los límites no puede resolverse mientras no s2 acuerden las 

modalidades del régimen internacional que gobierne la zona. 

Si bien la oradora no está aún en condiciones de exprel?ar las opiniones de su 

Gobierno sobre la cuestión de la responsabilidad _de los Estados que se menciona en 

el párrafo 29 iii), prevé que la formulación sería aceptable, pues recuerda una 

disposición análoga del Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre. 

Se levanta la sesión a las 13 .10 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE Le\ 2la. SES ION 

Celebrada el viernes 22 de agosto Je 1969, a las 11.00 horas 

Presider1te: Sr. GALINDO POHL ~l Salvador 
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EXAMEN DEL INFO!\ME DEL Gl\UPO DE TRABAJO OFICIOSO (A/AC.138/SC.l/4) (continuación) _____ , ____ , 
El §_i;:,_ DEBERGH (Bélgica) señala que, debido a un error de interpretación, 

algunas d.e las propuestas hechas por la delegación belga en la l 7a. sesión se 

reprodujeron en el documento A/AC.138/SC.l/7 y se distribuyeron a los miembros de 

la Subcomisión como documento oficial. No era ese el deseo de la delegación belga, 

que, al princiPio del presente período de sesiones, había subrayado, de acuerdo 

con el Presidente interino, que todos los proyectos de formulación coincidentes . 
presentados anteriormente habían quedado sobrepasados por el resultado de las conver-

saciones oficiosas. Este resultado consiste en que ha sido posible consignar en 

un documento Único tanto los puntos de divergencia como los puntos de coincidencia. 

De ahí que la delegación belga creyese que era contraindicado presentar nuevas formu

laciones que correrían el peligro de romper el precioso equilibrio al que se había 

llegado merced a las conversaciones oficiosas. La delegación belga consideraba 

- y sigue considerando - que nada debía hacerse que pudiera cristalizar las posi

ciones de las distintas delegaciones y de los diversos grupos sobre ideas que no 

corresponderían a las opiniones del Grupo Oficioso y que, por lo mismo, podrían 

constituir un obstáculo en el camino hacia nuevas fórmulas de acuerdo. En. tales cir

cunstancias, la delegación belga desea dar a las mencionadas forn1ulaciones la cate

goría que naturalmente les corresponde, a saber, la categoría de s11gerer1cias ofi

ciosas, idéntica a la de las propuestas que figuran en el informe A/AC.138/SC.1/4 

y a la de las múltiples sugerencias hechas en el presente período de sesiones por 

distintas delegaciones. 

El §r. KOULJ\?eHENKOV. (Unión de Hepúblicas Socia.listas Soviéticas) dice 

que su delegación, después de enterarse de que las propuestas de J.a. delegación belga. 

se distribuyeron cerno documento oficial, }JidiÓ que ciertas propues Gas 11echas por 

la URSS durante el debate sobre el inf'orme del Grupo de Traba.jo Oficioso se distri

buyesen de la. misma. forma. Sin embargo, en vista de la. declaración que acaba. de 

hacer el representante de Eélgica, pide ahora a la Gubco1nisión que no considere co1no 

oficial el documemco en que figuran las propuestas de la URSEi (A/AC.138;SC.l/8. Su 

delegación es partidaria del método adoptado por el Grupo de Trabajo Of'icioso, a 

saber, que todas las formulaciones sugeridas se cor1siderer1 como oficiosas a fj_n 

de facilitar el acuerdo~ 

/ ... 
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El J:RE§Jüij:JjTE toma nota de las declaraciones hechas por los representam;es 

de Bélgica y la Unión Soviética y dice que la Com.isión considerará como oficiosos 

los documentos mencionadosº 

El §r._, KOS'rOy (Bulgaria) agradece a los representantes de Bélgica y la URSS 

el espíritu de cooperación y comprensión que han mostl'adoe 

El Sr_,__l!í\RG_!_\OVJ]:, (Estados Unidos de América) dice que también él agradece 

a Bélgica y la URSS la posisión cooperativa y servicial que han aC.optado en relación 

con las forn1ulaciones que .Propusieron. El procedimiento en que se ha puesto de 

acuerdo la Comisión, a saber, basar sus debates en el informe del Grupo de Trabajo 

Oficioso, le ha permitido realizar excelentes progresos, por lo que no debería 

abandonarlo. Su delegación desearía trunbién hacer algunas sugerencias oficiosas 

que, sin embargo~ no representarán una preser,Ltación exbaustj.va de la posición de los 

Estados Unidos sobre todos los elementos comprendidos en cada ·cerna del informe, 

aunque su contenido será fácilmente comprensible para todos ag.uellos que han. seguido 

las intervencio11es de su delegaciór1 en el debate. 

En primer lugar, propo11e las siguientes formulaciones para el tema l. Eleraento 

i): 11Existe una zona de fondos marinos y oceánicos, y su subsuelo~ subyacentes a la 

alta mar, que está fuera de los lírnites de la jurisdicción nacionaln. Elernen·Gos ii) 

y iii): 11 Ninguna parte de esta zona estará sujeta a apropiacJ.ón ,nacional por 

reivindicaciór1 de soberanía, mediante utj_lización u ocupaciÓn 9 ni por cualquier otro 

medio 11
.. Elemento viii): ºEsta zona estará a-bierta a la exploración y u·cilización 

de todos los Estados sobre la base de la igualdad y de conformidad con el derecho 

internaci.onal 11
• 

A continuación, propone que el tema 2 diga lo siguiente: nLas actividades en 

esta zona se llevarán a cabo de conformidad con el derecho internacional, incluida 

1a Carta de las l\Jaciones Unidas; y en interés del mantenimiento de la paz y de la 

seg·urJ.dad internacionales y el fomento de la cooperación internacional, de los cono

cirnientos científicos y del desarrollo económicos ~1 • 

Para el tema 4~ sobre la cuestión del esT.ablecimiento de un régimen, la formula

c~Léi.n .prop·u.esta por el orador es la siguiente: 11 Se establecerá, tan pronto como 

sea posJbJe 
5 

ux1 régimen internacionaJ_ convenido para regular la exploración y- explo

tació11 de los recursos de esta zona 11
; para el tema 4 ~ elemento viii): "El régimen 

/ ... 
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proporcionará la debida protección. a la J.ntegrj_dad de las inversi.ones .hechas e11 la 

explotación de esa zona antes del establecimiento de sus límites 11 ; y para el l,ema 5: 

lt.P... fin de i11t,ensificar la cooperaciÓrl ir1ternac:ional en la investJ_gación científica 

de los fond.os r:1arinos 5 2.os Estados: a) difundirán oportunamente 1os planes y res11l~ 

tados de los progre.mas cienl:.Íficos n.acionales relat:l.vos a esta zona; b) estimul.arán 

a sus nacionales a seguir prá,cticas ar1álogas en cuar1to a la diftlsión de dicl1a 

inforrr1ación.; e) fornen-Ca.rán las actJ1ridades cien.tíficas cooiierativas sobre esta zona 

en la":;; que participe personal de distintos Estados n. 

El ~r~ .. _!:\!:;~Q.f\.~ (India)' agradece las declaracio11es hecl1a.s por los represen-

tan tes de Bélgj_ca y la Uni_:Ón Soviética y dice que su. delegación 5 :pese a.1 carácte:t' 

oi'ici.oso que act11alraente tienen los documen.to::.:; d<:~ qu_e se trata.~ d.a.rá a ::tas formu~·· 

laciones que e:n el.los se enuncian la misrna cor1si.deréiciór1 q~ue darfa a un docun1e:nto 

oficial. En la. preDente d.ec1araci.ón, desea aclarar J_a posic.i.On de la India. sobre 

ciertos terr1as exan1:Lnad.os anterior:mer1te ~ expresar sus opiniones sobre c1 .. er·Las pro·-

puestas y· plantear ::1lgur1as cuestiones .. 

Er1 ct1.&11to al. terna 1, su delegación desea reit,erar su f'.irme creer1cia de ·1ue eJ_ 

elen1ento ~~) con .. sti tu;_:,re la base indispensable de toda declaración de princtpl.os. 

Recuerda Ci,l.lC~ en la 15a ~ sesión el representante de Ivlalasia di,jo que la manera J.TIÉLr; 

sencilla de encarar el problema d_el estatu_to jurídico ccr1sis-t~iría en. asignar .la 

función do ftscalizar la zona a las Naciones Unidas (J\/AC.138¡sC.l/SlLl5, pág. 9). 

?\ su ,juicio~ puede ocurrir que tal solución no resulte tan simple como parece y que 

dé lugar a, algunas complicacionesº E.n consecuer1cia ~ agrt:i_decerá' q_ue se ac.larer1 rná.s 

las interesantísimas ideas expues-Gas por eJ_ representante de lVlalasia~ Jl.gradecer8, 

asin1ismo q.ue el representa.nte de Ivlalasia expliq11e cuál es la mejor forma de t.ra·i,a:e.~ 

en una él.cc1araciór1 d.e principios, de los cuatro conceptos jurídicos a los que se 

refiri. ó e:o. su_ declaractón. 

En cuar1to a J.os elenLentos ii) a v) del tema. l~ su delegación apoya. Jo. formu.1.a-·· 

ciór.l propu..sf;-ca por el rep.-i:·ese.ntante del Brasil (J.\./t~c.138¡SCªl/SH.J6, , :;)~ :·~,.cep-La 

as:Lm5-sr;10 c.l e.le.n1ento vi.) cor1 la redaccíón modificada propuesta por e1 r-epresenta.nte 

O.e Km.;ccJ.t (A;i,C.138/SC.1/SH.16, pá.g. 5). 

En .Lü 2~tj __ n..::.:11te al. elemento vii); su delegación hace suyas las ohi.>e:cva,:_:Jones 

.l1echas :po.r e:.L :ce.px·e::.ot.~ntante de Islandia en la l4a" sc.sJór1 y ªJ)oyaTÚ una i'orn.\ul10.ctó11 

del siz;u5-er1te te.n_o.r ~ 
11 Las .libertades enunciadas en le. Corr.renci6r1 sobr·e Ja J\.lta. IViDJ'.' 

se apl:icarár:. a :los fondos ma.rinos · r:~o10_mPntc ro;n J.q nied.ida er1. que as:l lo pre-\rea el 

régimen qt1e se establezca 11 ~ 
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A su modo de ver, los elementos vi) y vii) del tema 1 deberían formar parte 

del tema 4. Está totalmente de acuerdo con las observaciones hechas por el repre

sentante de Nalta en la 18a. sesión al efecto de que la redacción actual del 

elemento viii), y especialmente la referencia al derecho internacional, podría ser 

peligrosa. La formulación actual implica que las libertades de la alta mar se 

aplicarían a los fondos marinos; en consecuencia, los Estados tendrían rienda .suelta 

para explorar y· ex.plotar los recursos de la zona antes de que se estableciese ur1 

régimen internacional. 

En cuanto al tema 2, su delegación está en condiciones de aceptar la propuesta 

hecha por el representante de Bélgica en la 17a. sesión de la Subcomí.sión 

(A/AC.138/SC.l/SR.lº(, pág. 4) y la formulación propuesta por el representante de 

Malta en la 18a. sesión (A/AC.138/SC.l¡S11.18, pág. 4), con la supresión de la frase 
11a partir de la fecha de su aprobación 11

• 

Por lo que toca al tema 4, su delegación ha sostenido constantemente que las 

palabras 11 exploración, utilización y explotaciónn se aplican a la zona en conjunto 

y no solamente a su.s recursos. La interpretación restrictiva que del inciso a) del 

párrafo 2 de la resolución 2467 A (XXIII) de la i\samblea General qae rU~o el represen· 

t1-t~1te del Reino Unido en la 13a. sesión es inaceptable para su delegación) que sostie~ 

ne que es imposible considerar lo·s recursos separadan1cnte de la. zona que los contiene. 

En cuanto a la c\1estión del mecanismo internacior1al~ su delegación hace suyas 

las formulaciones enunciadas en el párrafo 25, apartado Hi) a) y b) del informe. 

Sin embargo, todavía no ve muy claramente cuál es la posición de los Estados Unidos 

sobre dicha cuestión~ y agradecerá una aclaración al respec~o. 

El párrafo 22 se refiere al establecimiento de un nrégimen (jurídico) interna~~ 

cio.nal 11
• JA juicio de su delegación, la palabra 11 jurÍdico 11 en dicho contexto 

significa simplemente que cualquier régimen que se establezca debe definirse en 

térrr1inos jurídicos e incorporarse en un acuerdo o acuerdos internacionales que tengar1 

fu.erza de .ley. Ahora bien, su delegación no atribuye importa11cia a la ir1clusión d.e 

la _palabra ·¡¡jurídicoº y considera que no está en absolu\,o excluida la posibiJ~ldad. de 

establecer una all.toridad o mecanismo adminis-crativo .. 

/ ... 
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En relaciór1 con el tema 5 
9 

considera qt<-e deben mantenerse las palabras 11 con 

fines pacíficosn} que flg11rar.1 en el e.lernen~i.:,o i). En la 18aQ sesión de la Subcomisión 

el representante de Francia di<)o que el elemento vi) estaba ya comprendido en el 

tema 1, por lo que no era necesario incluiT.lo en el tema 5 ~ bin_ ernbargo ~ aunque 

el derecho de soberanía pueda haberse tratado cr1 otros lu.gares, no sicurre lo mism_o 

con el derecho de explo-tación, y por lo inenos és·Le debería menci2':1arse en toda 

formulación que figure en el tema 5, A juicio de su delegación, las dos sugerencias 

mencionadas en el elemento iv·) son. iraportantes,; además 9 desea subrayar la importan

cia de la cooperación J.nternac:l.o.nalº Con referenc:La a las observacior1es del repre

sentante del Reino Unido en la 18a., sesión sob:ce la cuesti.ón de la investJ.gación 

científica pura y la investigación con f:Lner.:; con1e.rciales ~ la India considera que 

deberían establecerse ciertos criterj_os para dis~cinguir entre ambas formas de 

investigación.~ 

Sobre los temas 6 ;/ 7 5 el o:cador dice que el elemento vii) es una disposición 

muy importante.. Deberá establecerse claramen"te que los daños ca11sados por las 

actividades que se desar·rollen en la zona entrañarán responsabilidad 9 ya que, de 

otra maneraJ los Estados podrían considerar que tienen derecho a causar daños~ 

cosa que evidentemente no es así. Su delegación considerará la posibilidad de 

suprimir las palabras entre paréntesis~ ya que pueden inducir a confusiones. 

Er1 cuanto a los temas 8 y- 9 9 su delegación conviene con la formulación propuesta 

para el elernento i) 9 que deberá incluirse en todo proyecto de declaración, pues 

constituye la base de la labor de la Comisión. La cuestión de la responsabilidad 

de los Estados (elemento iii) es in1portante en la misma forma que la cuestión de 

la responsabilidad por los daños causados en el elemento vií) de los temas 6 y 7. 

El princip:co de la responsabilidad de los Estados ha sido ya aceptado en la 

Declaración de los principios jurídicos que deben regír las actividadeq de los 

Estados e11 la exploraciór1 y "Utilización del espacio ul"Graterrestre y en el artículo V.i 

del Tratado de Principios que rigen tales actividades, por lo que es difícil c:c. , 

ccrn.prer1der que :p11eda vacilar.se en aceptarlos en este caso. En cuanto al elemento iv) ~ 

dado c¡_v.e las n·acior1es Unidas tienen competencia para autorizar una dec1araciÓn
9 

deberán tamb.Lén tener competencia para asegurar su observancia 9 por lo que reviste 

cierta importancia que la declaración incltlya alguna disposición acerca de la 

ap1i~aeión de sus p.r:i.nci_pios y objetivos~ 

/ ... 
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El Sr-~f:_!i~§_SE_IN. (Sudán) éiice qo_e el info~;_·~11e del Gr1_1go de Trabajo 

Oficioso (A/AC.138/sc.1/4) representa un paso adelante en la labor de la Subccmi· 

s iÓn y una base Útil para la forrnulación de principios concretos. En relación 

con el tema 1, SLJ_ delegación considera que el elelner1to i) es funda;_nentaJ.., ya que 

tal principio deberá ser la base de todos los d·c:':·.iás principios jurÍO.ieoe q1J.e se 

foT1nulen9 No con1prende el argumento de que el concepto del patrimon_io comlÍl.'"1 de 

la hun1antdad carece de contenido jurídico eoncreto, ·:l se pregunta si tsl 
. . , 

O'[JJ_ ~11 0(1 

se basa en las normas de derecho internacional existentes" E:1 esto.tut·,) juríd:tco 

de J_a zona fuera de los lÍrnites de la jurisd:~cc:LÓn r1acional e;:~, j"ncie:cto ,s las 

norrrtas de derecho inter·nacional existentes" y no se apl~_caíl a la z.ona ni el 

concepto de res_g:_1:1J_li~.§.. ni el de res~_S.,Q~!E,s_ni§_~ Ahora bien, esto no signifj_ca q_ue 

la Comisión no pueda proponer nuevos conceptos e ideas queJ mediante un proceso 

,iur{dic_o adecuado, puedan adquirir un contenj_do jurídicoª El concepto de J)8tri-

n1onio común de la humanidad tiene actuala1ente tanto sentido como cualqu.ier otro 

principio, y el orador espera que posterj_orn1ente alcance un :reconcci[;Jj_ent.o Ju:i-Ídico 

en una convención o en un tratado,, Le complace advert:t.r aue el eleutento ii) del 

párrafo 5 se aceptable para todas las delegacionesº Aunque r::u delegación es parti~ 

daria de la idea expuesta en e1 ;_:;lecaeoto vt )J consiCera que deberJ~a incluirse en 

el tema !¡.. Está tan1bién de acuerdo con la ide8 e-;{puesta en el e.lemento v:li), pu.es 

el estatuto j ur{d leo de los fondos n1Bx·ino.s y oce8nicos y s ü. subsuelo :L'ue:ra de los 

límites de la jurisdicción nac~lonal es distinto del de las aGuas superyacentes. 

Las norrDas de derecho :Lnternaciona1 a_plicables a la alta rnar no se aplican nece-

sariainente a los fondos marinos, y el rJandato de la Ce:misión no compren.de la. zooa 

de la alta rnarº La Única conexión entre la.s dos cuestiones es la necesidad de 

asegurar que las norrnas aplicadas a 1os fondos marinos Y" oceánicos no afecten a las 

libertades existentes~ Su dele8ación atrJ_ buye i __ mporta ocia especial al ele!r.ento viii), 

pero considera que podría incluirse ec el tc"1:a 11 ~ 

Su delegación hace su;y-a la idea contenida en el teraa 2~ Si bi.e~1 las nor.mas 

de derecho inter-nac.ional existentes no tratan aG.ecuBdaLDente de la zonaJ pu_eC:l.e 

ocurri:-c que futuras coriferencias jurfdicas elaboren nuevaB no~cmas que ller1en 1af1 

lagunas que se otlservan en el derecho del n1ar,, 

/ .. " 
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La c1Jest:1ón tratada en el terna 3 es de gran ilnportancia y- es esencia.l for111ular 

un nl'.i_pio jnrÍdico respect0 de la rnisma. Su delegación duda de que el debate 

sob:re el ter11a prejuzgue o perjudiqL1e en manera alguna las negociCJ.c:J_o_nes de.l Comité 

de :cesa:CH'.e de Dieciocho Nacioaes e Al contrario, los debates sostenidcs en die:ho 

Cc;nité y en la Ccm.isiÓn podrían ccm_plementarse rr1utuarnente e Acoge con satisJ'ac.ción 

el hecl10 de que la lJRSS ha;ya presentado al Comi.té ele Desarme de Di.eciocho I\.Taciones 

un _pro;y-ecto de t:rat .. aa o, que podrá servir como base para un instrur11ento interna~ 

c.:Lona1 destinado a li.;uitar el uso de las armas en los fon.dos marinos~ 

En cu_anto al tema l.¡> su deJ egación consídera q__ue las palabras !!exploración, 

utilización y explotaciÓn11 deben aplj_carse a la zona en conjL:i.nto y no 1Ínicamente 

a sus recu.rsos; y es partidaria de .la formulaCiÓn conten~da en el párrafo 21 del 

inf'o:r_::ne del Grupo de IJ.1rabajo Oficioso6 

El §2:_,_DEBEJ:lGH (Bélgica) dice qu.e en 1956, en relación con el artículo 2 

de la Corr11e{1ción sobre la Alta 11/larJ la Con1isión de Derecho Internacional estipuló 

c1u.e nl.-:=; Estados debían abster1erse de todo acto que _pudiera dificultar el uso de 

J..n alta n1ar por nacionales de otros Estados 11 ~ Este principio debe tenerse en 

cue1:rl--E.i. e1.·1. re.lación. co1_1 el ten1a 6~ Las actt.-v·idades en el fondo del Inar no dejarán 

de pertur'bar la pesca :r la ~avegacién.í' la colocación de cables y tuberías ·;/ la 

1-crvestigacj_Ón. Cie11tÍfica; adexnás podr:fa SUT'gir alglÍtl conflicto entre los a1stintos 

'JSOS de u_nc-:1 rni_s_ma zona \reTtical del marº El párrafo i) del artículo 5 y el 

art.{ culo 6 de J_a Con·1rcnción sobre la Plataforma Continental ha regulado la cues ~ 

tión con ~cespecto e la plataforrna cont-ineotaly y los principtos relativos a los 

fondos marinos y· oceánicos fuera de los límites de la jurisdi.cción nacional debe

r lo.::1_ incluir disposiciones semejantes, aunque no necesariament_e idénticas. Por 

cotlsi¿,,uiente.) su deJ..egaciór. está de e.cuerdo con las ideas contenidas en .los 

roJ.ementos i_) y j_:l) del párrafo 28 del inforcne de1 Gru_po de Traba,jo Oficiosoº 

ru·r¡~r:i.te J_as co:1sultas ofic.J.osas_, su delegación preselJtÓ la siguiente forJ1ul8ciÓn:i 

c:'L1f: se refiere a las oliligaciones y los derechos no sólo de los Estados, sino 

tan·1blén de sus naci.onales ~ 

11 A.L e111pr2nder· actividades relacionadas con la exploración y la explotación 

de J .. OB recursos de la zona_, .lo;-3 Estados y- sus nacionales tendrán razcnable

frtente en cuei-1ta los J_ntereses de otros Estados y de sus nacionalesq 11 

/ ... 
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Con res1_)ecto al eleri1ento ii),, su delegación sugir-ió la siguiente fori:-1u.lación~ 
11 Los Estados no pe.rturbar8~1 injustificablen1ente el ejercicio de la libectacJ 

de alta mar
7 

par,ticular1l!ente en asuntos relaciorad:Js con la r:ave3ac:Lón, la 

pesca -~l la colocación y reparación de cables ;/ t\~~berfas ;/ la inv·esti2ación 

científicaº n 

Estas dos for·mulaciones no son nue·vas ni oricinales, y puede~ haber alguna di:f:L-" 

cuJ_tacJ. _para definir lo qL1e se entiende por ttrazonablernenten y por 11 5,nju.r~!:.Jfj_ca_-.. 

b1eraenten" 1'.fo obstante, en el articulo 2 de la Conveuci.Ón sobre ls llJta JiiaI' se 

ha usado unR redacción serii_ejar~te~ En v·ista de la .rosibilldad C.le c~eiuflict-.:,> e~it:::'e 

los div·ersos usos del. íi18.r., es indispensable incluir alguna dis_posición que trate 

ese asu·-i.to seg1í'n el derecb.o int2rnacional; por lo t:.anto? su delegación propone 

la s:Lc;nl.en.te fórmula: 
11 El régi111en internacíonal incluirá disposJ_ciones para la acou;_odac:Lón de les 

di>.rersos usos comercíales; científicos ¡l de otra Índole de los fondos mari·· 

nos y· oceánicos y- del. rnedio marino. 11 

idea que SE~ refleja en el ele,~1ento vi) (párrafo 25) e,, indirecta,nente.? en el 

eler:iento x) (párrafo 28)~ Tcdav:·La no se pueden defic1ir las i,_m_p.licacione,s cl1:; esa 

acoE1odaciÓnJ pero indudable111ente se tratará de conceder 1 en una u otra secclÓny 

c:Lerta -:•:t:·ioridad a uno u otro uso1 después de haber sopesac1o ct~idadosa;;1l~c1te .las 

ventajas ":l des·venta,-Jas de J.a soluciÓ!2 en la balanza del int::erés 

que concilia~c los intereses en coof.lictoJ pero respetando en la for:na ::ce:fs 

Tosa posible los antiguos derechos el.e navegación y pescaª 

Con respecto al terna 7, la Subccmisión, _puesto que trata de J_a definici6n de 

p:cirici1Jios:; debe:cía limitarse a for1nulaci ones rnuy genera les, incluidas Ja E ideas 

co,1tenidas en los elernentos iii)> iv·); v·)_, vi) y- vii) del pá::cra~i:'o 28,, Con ;·es!)ecto 

al e.lerüento vlii); duda de que sea necesario conceder derechcs especiales u 102 

Est2aos ribe:t~?fíos qpe :ya tienen dichos derechos con respecto a la p1e.tnforr:k=t 

continental. Ia J_dea ex_presada en el 2lemen.t o ix) debe definirse _más, pa:ea aclarar 

,'3i_ se :C'e"f'ierc a J'.l'l_._ed5 __ das preveuti:v-as o coercitivas con respecto a naciona1e!";.~ y 

barcos el.e otros Estados o, SiiJplen1er~:te 1 a rüedidas práctica:::; pern ccrnb2t:Lr J_os 

efectos perjudiciales de la conta;r1inaci()n, tales coü10 l.as q.ue aplicaron F:rancia 
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p:copuestas f'orti1nladas eLJ relación con los te.mas (i 2,r 'T la cons:lde·--

racJ_Ón E:_'.,enGral ele que J_as activ-:\_dades llevadas a cabo en los fondos :naJ:·i:1os 

entra,fon, para los l~stados que laE; realizan, resuonsabilidad intemacíonaL En 

efectoJ la :responsabilidad i rrter:1acio11a1 entr·a en jl'.ego si no se tienen en cu.enta 

!l:cazonable.11enten .los intereses de los otros EGtados o si se usan 11 injustifi

cadarnente11 las libertades de la alt:-a mar~ El re1?resentante de Brasil ha pro

J)Uesto a ese respecto una forraulación interesante.1 que figura en el elen1ento iit),, 

pár:rafo ;.:29Y J' que podría n1ejornrse COIJ una de:finic:Lón más precisa~ Del:Je incluirse 

cJis 1Josiciones sobre .los cas::Js en que la exploración o explotación sea elnprendiaa 

en _oorr1bre de un E,stado por nsc:Lonal.es de otro; y para organizaciones internacio, .. 

nales; la forn1ulación debe tener 8i] cuenta el hecho de que ya existen nortnas de 

dereclio internacional que riger~_ la responsabilidad internacional de Jos f;stados 

con :cespecto a actividades de sus nacionales; ;/debe considerarse la sugerencia 

hecha por i3u delegación en la 17a~ sesión de que se permita a las organizaciones 

no gv.L--:iernél.[nentales y a les pe:tsonas particulares explorar- y explotar los fondos 

rnarJ_Y>os -:/ oceFÍnicos coG la autori.zación y bajo la s1;,pervisión constante de un. 

EE!tado o de uoa or.::;.sni2,aciÓD internacj_onal" 

En lo toca_nte a los te~i'l8.S 8 ':/ 9, sef1a1a que la existencia de una zona Ue los 

fondos cnarinos ;/ -oCeán:Lcos situada fuera de los límites de la jurisdicción 

nacior_1aJ_ ,se ha c:onvertido en un axioma funda1!lento.1 aceptado por todas las delega-

cionef~7 cea corao hecJ~10, sea como htpótesis de trabajo, o como dedl1.cciÓl1 jurídica~ 

El reconocimiento de la existencia de esa 7.ona tiene cierto efecto sobre el 

conce:pto de le?::_ fer~~l.c2:§. .. ;i pues irn_pedirá a los Estados penetrar gradual.c1e:1te en 

partes de .lo. zcxF::'! sitnada fueTa de su jurisdicciÓ~1, "'Jr sería. dlfÍcil proclarnar 

l.a existei'J.c·1.tc: de la zona sin def:1-n:l.:t· sus límites,, Cc:mo se afirr1a en el :párrafo l:.O 

clel j_nforro1e de1 G·r:.,ipo de ~C1rGbajo de i~suutos Jur{Ciicos del Ccrníté Especial (.l'J,/'{2)0), 

el heclio de q_ue cl:Lch2 zona existe debe:; subrays.1·se,, en vtsta de la inter:pretacic)n 

sr,1p.l.J_3 3. que se presta e.l articu.1o l de la Convenc:\.Ón sobre la F-1.atafo:r·rna 

CcJntineotalq Su dt-:legcicJ_Ól-:i. ha f::'~1_ge:rido que tccJ.os estos puntos se incluyan en 

el _preár;lbulo de lB f.lc:;;claración ele _p:ri ncipios ~r en ~verdad están incluidos en el 

j_nc:Ls o U) del el8fílento 5_i) del párTa:fo 29 ,. La formulación original sería la 

/ ... 
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"i) Considerando que la Convención de Ginebra de 1958 no ha definido con 

suficiente claridad los límites de la plataforma continental; 

"ii) Preocupada por la posi.bilidad de que esa definición se interpr·ete en 

el sentido de que deja a los Estados ribereños en libertad de extender 

su jurisdicción nacional sobre los fondos n1arinos y oceánicos sin 

ning1Ín l{r11ite de distancia; 

n iii) Creyendo g_11e,, para e·vi tar esa interpretación tan amplia} debe estable

cerse un lí.:uite preciso, lo antes posibleJ· por medio de un acuerdo 

internacional; 11 

Este preámbulo, que incluiría todas las formulaciones que no tengan fuerza coerci

tiv·a y podría incluir édemás el concepto de patriú1onio común o de dominio _público 

internacional, con10 lo ha llarnado el representante de Francia, satisfaría los 

requisitos de aquellos que han expresado preocupación durante el debate y disi

paría les temores de algunas delegaciones que nq comparte la delegación belga -

de que al tratar del problema de los límites, el Comité actüaría fuera de los 

térn1inos de su n1andato. 

El '!_!:!_YAN!s:OV (Bulgaria) dice que la Subccmisión en la actual etapa de 

' su labor, no está tratando la elaboración de un código de normas concretas, sino 

la definición de ciertas directrices fundamentales relativas a un futuro régimen 

para la exploración., utilización y explotación de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los lí:aites de la jurisdicción nacional. En este memento, no debe darse 

prioridad a la definición de todos los elementos posibles de una lista exhaustiva 

de norrnas jurídicas, sino a la elabor-ación de reglas generales, aunque estas 

re13las no deben ser formulaciones vagas e insuficientes, susceptibles de inter

pretaciones contradictorias. Por consiguiente, la Subcon1isión debe limitarse a 

buscar las formulaciones raás adecuadas y aceptables de tales principios generales. 

El tema ~· del informe del Grupo de Trabajo Oficioso contiene elementos muy 

pertinentes, pero algunos de ellos podrían ser rílotivo de una serie de principios 

separados. A ,juicio de su delegación, el fondo del principio podría expresarse 

de la siguiente manera: 

/ ... 
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:rLa exriloración, utilización y explotación de los fondos marinos ~r oceáriicos 

fuera de los lÍ.cnites de la jurisdicción nacional se efectuará en benefieio 

y en favor de toda la hun1a11idad, indepeodienternente de la situación geográ

fica de los Estados, teniendo en cuenta las necesidades y los intereses de 

los países en desarrollo9 11 

Los ot:c·os elen;eotos incluidos en el tema 4, relativ·os a la aplicación de los bene-· 

ficios o a asuntos instit-:ucionales o de otra índole, no deben incluirse en ese 

pritlcipio~ La for::.1ulación contenida en el párrafo 22 y los elernentos i) y- ii) 

del párrafo 25, por ejemplo,., si se incluyeran, deberían figurar en principios 

apa1'te~ En cuanto a la cuestión del rneca''nis1no internacional, su del-egaciÓt1 ~;.ra 

lla selíalado e:1 la Subcornisión de Asuntos Técnicos y Econórnicos q_ue, antes de 

t 01na1 ... cualquier decis iÓn sobre su creación, sería necesario hacer un análisis y 

una evalLL8CiÓn a fondo de sus aspectos científicos, técnicos, económicos, jurídi

cos ·;/ p':)lítj_cos G AunqL~e el rég:Lmen futuro y su superestructura institucional están 

eDtrecl1a:ne':rte relacionados, no es necesario tcrnar decisiones sobre las dos cosas 

al mis,no tiempo. El tema 5 abarca dos puntos relaciooados pero distintos: la 

li.bcJ.:·ta0. Uc :Ln1Testigacj_Ón científica y la cuestión de la cooperación internacional 

en 1a investigación científica. El prin1ei·o se refiere a la libertad de acción de 

ac1ue.l.J_os q_ue erupre.nda.n actividades de investigación y e:-".ploración cieotífica "':/ a 

su obligación de obse:-i.'1.rar ciertas normas; mient:ras que el segundo constitu;,re el 

concepto} relativ·a1nente nuevo "Qara el derecho internacional, de la obligación de 

los Es-todos de colabo:rar entre sí en el campo de la investi,sación ;/ la explora~ 

clÓn cieri.t{t'i.cae Los dos asuntos, aunque pueden combinarse ea una sola fOI"'.'1lll.-· 

laciÓn_, deben cct1siderarse principios distintos 4 Ia libertad de inv·estigación 

cie,_rtÍ.Clca es un reqni.sito del fcn1ento de la exploración y- explotación del fondo 

lleJ_ '.~-:ar y de sus recursos, pero no debe conducir a una perturbación injustificable 

é:le la libertad de alta InarG Al 111is110 tiempo, la explor·acióo_ y explotación de los 

fondos T1ari_nos :l oceánicos, se¿::L~n establece el artículo 5 de la Convención de 

GinelJ"r:·a soüre la Platafo~crna Continental, n.o debe ca;J_sar perturbación alg:_1_na de la 

libertad de investigación cient.ífica, qne es ciertamente un ele::nento de la libertad 

de alta .c:Jar~ En otras palabras_, debe haber siempre la debida arr11onía entre ls 

/ ... 
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libertad de investio;aciÓn científica, la exploración y explotación del focdo del 

rnar y la libertad de alta rnar.. Es igualn1ente ifilportante subrayar que la libertaél 

de investigación científica debe ejercitarse de acuerdo con las normas del derecho 

internacional y no debe infrins:ir en füOdo alguno los dere,chos jurídica:nente prote

giQos de todos los Estados, sus intereses legítin1os o su seguridad nacional~ En 

cuant:o al segundo punto, la obligación de los Estados de colaborar ent:r·e sí es un 

concepto relativamente nLJ_ev·o, y los miembros de la Subcomisión deben saber que 

un Ccmité Especial de las I~aciones Unidas está examinando su forrnulación co.uto nuevo 

principio del derecho i.nternaciona.l moderno.. A su juj_cio, sería suficiente en 

este n1craento q.ue la Comisión elaborar.a en tér111inos más generales una disposición 

en el sentido de que todos los Estados deben colabor·ar entre si en 'la in·vestigación 

y exploración científica.. El cu...rnplimiento de esta norma podría temar diferentes 

formas, cerno el intercambio de inforrnación, las actividades e:rrprendidas en ccmún, 

el acceso a todas las mllestras recogidas, la pllblicación libre de los datos, etc., 

y podrían elaborarse arreglos especiales en los niv·eles regional o mundial, dentro 

y fuera de las organizaciones existentes. Ya hay una amplia medida de acuerdo 

sobre el teina,, que podría expresarse en una forraulación de aceptación general. 

El párrafo 28 del informe también abarca asuntos muy distintos, aunque 

conexos .. En primer lugar, puesto que los fondos n1arinos y oceánicos fuera de los 

lÍü1ites de la jurisdicción nacional entran en la zona de la alta 111arJ tedas las 

activ·idades deben realizarse teniendo razonablemente en cuenta los intereses de 

otros Estados en el ejercicio de la libertad de alta mar. Este concepto de 

acuerdo entre el régimen de la alta mar y la exploración y e:x:c)lotación del fondo 

del mar se refleja, por ejemplo, en el párrafo 37 del informe del Grupo• ae Trabajo 

de Asuntos Jurídicos del Comité Especial (A/7230, anexo II). El representante 

de Bulgarj_a tan1bién remite a los laiembros de la Comisión al artículo 5 de la 

Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental y opina que los elemen--

tos ii) y iv) del pár-r-afo 28 del informe (A/Ac.138/sc.1/4) son importantes y 

satisfactorios$ No obstante, el elemento i) es vago e incluso ambi[i;uo. 

/ ... 
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El segund'.J [Jr:Jblema tratado en el párrafo 23 es el de las medidas preventivas 

y de otra Índ::ile contra los peligr'.Js de la c:Jntaminaci6n y otr::is peligros. El 

representante de Bulgaria ap::iya l::is element::is iii) y iv), porque armonizan con el 

espíritu de los arti'.culos 24 y 25 de la Convenci'5n de Ginebra sCJbre la Alta Mar. 

El mism:::i párraf:J se refiere también a otras cuestiones que p:Jdrían tratarse en 

pri.ncipios aparte. La cuestión de la resp'.Jnsabilidad con respecto a dañ:Js causad:Js 

por actividades en la z:::ina, menci::::inadas en el elemento vii)) p8dría tratarse junto 

con el elemento iii) del párrafo 29, que se refiere a la responsabilidad interna

cional) y las dos ideas podrían expresarse en un solo principio general& El ele

mento ix) del párrafo 28 se refiere al derecho legítimo de l::is Estados ribereños 

a tomar medidas para pr0teger sus costas y aguas c8steras C8ntra la contaminación 

causada fuera de su jurisdicción naciona.l, y el principio podría considerarse dentro 

del marco de las medidas adecuadas de pr::itecci6n contra l:os peligros de la contami

nación o for:nularse CO'.TIQ norma aparte. El problema de la asistencia en ca.sos de 

percances__, calamidades o peligros mencionados en el element:J vi):: merece formulación 

en un principio expreso; teniendo en cuenta su pertinencia pa.ra las actividades 

emprendidas en medios hostiles, como el fond::i del mar a e;randes prcifundidades. 

Su delegación está de acuerdo con la formulación del párrafo 29 ii) b), y 

apoya la pr::ipuesta de la URSS a ese respect::i. 

La C::::>misi:5n entra ahora en la tercera etapa de su labor; en la que puede iden

tificar más claramente los terrenos de acuerdo y de desacuerdo. Ahora se debe 

tratar de lc:igrar; por 11edio de negociaciones oficiosas~ algún acuerdo que pueda 

reflejarse en el próximo informe. 

El Sr. PANYARACHUN (Tailandia) dice que su delegaci'5n no tiene dificultad 

en suscribir en general los element:Js d.el tema 5:: aunque parece conveniente m::::>di.ficar 

la redacción en algunos casos. En cualquier declaració'n de principios jurídicos 

es indispensable afirmar que hay una zona de l::::>s fondos ~arinos y oceánicos que 

está sit,uada fuera de lJs límites de la jurisdicción nacional. En c::::iosecueneia, 

apoya la opinión del representante de Noruega de que esta afirmación debe incluirse 

en el primer principio jurídico f.undamental ::::>; por l:i rnen::::>s; en un párrafo del 

preámbul::::>. 
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El c:::incepto de patrimonio común puede muy bien c:::invertirse en otro princip-i.o 

jurídicCJ fundamental si se incCJrpCJra a la declaraci:5n. ~b CJbstante el orad::or le 

será dJ"fícil estar de acuerdQ si la mayoría de la CQmisión prefiere f8rmular el 

cCJncept" en el preámbulo. Apoya plenamente los elementos ii) a v) del Tema 1, y 

no se opone a ninguna nueva fc:irmulación, siempre gue las ideas principales n:J sufran 

cambi8s º A este res¡::iecto, ve con agrado las sugerencias hechas por~·el represen~ 

tante de Brasil~ La f-:Jrn1ulaci:Jn contenida en el elemento vi) es indispensable 

para la defin1ci6n jurídica de la zona. El elemento vii) ta!llbién ES pertinente, 

puesto que los fondc:is marinos y oceánicos, por una parte) y las aguas superyacentes 

de la Al ta Mar, p8r CJtra, S'.)n dCJs entidades separadas, con distinto estatuto 

ju.rídico. Muchas dj_sposiciones del derech-:::i internacional son aplica Oles a la 

Alta Iv1ar) pero pocas se refieren al tema de los fondos marinc:is y oceánicos. J'.IL) :Jbs-· 

tante) su delegac:i.Ón está plenamente dispuesta a considerar una revisi6n de la 

form.ulaci6n. El elernento viii) podría tratarse con más propiedad en el tema 4 j 

per::::J si se incluye en el tema 1, su delegación no podrá apoyar plenamente el text:i 

actual_, particularmente porque sólo hace referencia al derech::i internaci8nal. 

Con respect~) al tema 2J cree que el derecho internacional existente no tiene 

suficientemente en cuenta la zona y que el régimen de la Alta Mar no es apli.cable 

a la exploraci::Sn, utili-zación y explotación de recurs::is- Pc:ir c:Jnsiguiente 3 prefiere 

la sugerencia contenida en el párrafo 18,, C'.Jn la nueva formulación presentada por 

el representante de Malta~ Puesto que la C0misi6n trata de los fondos 21arinos y 

oceánicos y su subsuel'.) fuera de los lJ~mites de la jurisdicc:i.6n nacional, t::..Jda 

formulación re la ti va a la reserva exclusiva. de esa zona para fines pacíficc:is debe 

hacerse en términos compatibles con ese lenguaje. El texto del tema l~ sugerldo 

en el párrafo 21 es el más apropiadoJ porque se basa en el inciso a) del párrafo 2 

de la parte dispositiva de la resoluci:5n 2467 A (XXIII) de la Asamblea General, 

.Evidentemente, dentro del tema tambi.én se debe disponer la creación de un régimen 

jurídico internacional) y la mejor formulaciSn serla la sugerida en el párrafo 2:3, 

junto con las disposiciones expue::rtas en el párrafo 25. 

Su delee;aci6n no tiene objeci~)nes contra la inclusi:Jn de cu.al.quiera de l:::Js 

elementos principales del tema 5 enumerados en el párrafo 26. Análogamente, tod:::is 

los elementc:is del párrafo 28 del informe tienen su aprobación~ En cuanto al 
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al párrafo 29, debe menci.onarse la necesidad de definir un límite '.llás preciso y, a 

este res pee t::::i J c:Jnsidera muy va_liosa la propuesta ofici::isa presentada p::::ir el 

repres.entante de la URSS. 

Finalmente, espera que la Comisi6n se esfuerce por llegar antes del fin del 

9eríod~) de sesi::>nes a un acuerdo sobre el texto de l:Js elementos que han obtenid8 

apoyo general. L:Js efectos del éxito de un esfuerz:J en este sentid'.J serán muy 

beneficiosos. 

El Sr. BALLAR (Trinidad y Tabago) dice que, aparte de que hay algunos 

principios del deréch'.J internacional que son aplicables al me_dio marino 1 el silenci:J 

de la ley no equivale a permis'.J y la falta de prohibición no constituye consenti

mientci tácito. La libertad de explorar y explotar el fondo del mar no es corolario 

natural de la libertad de Alta Mar. Las normas que rigen la zona tendrán que ser; 

fundamentalmente;. las normas de la lex ferenda. En c:Jnsecuencia, es partidari8 de 

una fC>rmulac i6n del tema 2 basada en la sur;~renc ia c::intenida en el. 9árrafo ie del 

inf:Jrme6 Teniend'.J en cuenta las propuestas hechas p8r otros representantes, el 

párrafo diría: 
11 Todas las actividades en la zona se realizarán de conformidad con los 

principios de esta declaración; así como C'.JD los principi:Js y normas jurídicos 

que se acuerden internacionalmente para la expl'.Jraci6ny utilizaci6n y explo

taci6n de la zona y con (los principi0s pertinentes de) el derecho interna

cional} en particular los pr::ip6sitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas~ 11 

Con respecto al tema 3, su delegaci6n ya ha expresado su opini6n de que el medio 

marino debe ser completamente desmi-1_ i Lari zad:::::i e;. declarado cerrado al. despliee;ue de 

armas mili tares> SF>B para emtJlearlas c::in fines de defensa o para quebrantar la. 

pa.z4 I'ur 1.~ouole;uleuLe_,. verá con agrado toda .formuJ ación del principi:J qu_e tenga en 

cuenta estos elementosº No ob-stanLe 3 sus o"bservaciones no tienen por '.Jbjr::~to 

prejuzgar el resultado de las deliberacL:ines del Comité de Desarme de Diedcoeh5 

Naciones .. El 'uso. de los recursos en beneficio de toda la humanidad es-'eSenCi'Ul
7 

ya que 'deriva directamente del concepto fundamental de_ patrimonio común'· c·El 'derecho 

Pr::i nc-l paJ. n ec·too beue.Cleios debe c:::rrresponder sin dudn ·a l::is ,-pUeblos más -ne"cesi t.9.d6ss 
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de ayuda económica, y su delegación apoya la formulación del tema 4 contenida en el 

párrafo 21, que reproduce los términos del inciso a) del párrafo 2 de la parte 

dispositiva de la resolución 2467 A (XXIII) de la Asamblea GeneraL Valora el 

enfoque realista de los que han señalado los abusos de que podría ser objGto una 

disposición general que concediera libertad de investigación científica sin condi

cio11.es ~ Es sumamente difícil distinguir entre la investigación científica pura ~y 

la investigación científica con fines comerciales, por lo cual considera 1ndispen

sable el elemento ii) del tema 5. Los programas de investigación científica d.eben 

comunicarse de antemano y los resultados deben ser asequibles a todos los que los 

ne ce si ten.~ 

Los elementos expuestos en los temas 6 y T parecen aceptables, pero es nece

sario hacer u.."'1. examen cuidadoso de la cuestión antes de formular cualquier prJ_nci~ 

pio jurídico. El orador está de acuerdo en que debe suprimirse la palabra entre 

paréntesis del elemento vii) y es partidario de la aplicación de un principio de 

responsabl.lidad es tri.eta con respecto a los daños causados por aet.i vida(les en esa 

zona. En cuanto a la responsabilidad de los Estados, la sugerencia contenida en 

el punto iii) del párrafo 29 es apropiada, pero en el texto inglés, la palabra 
11.~flSU~:i.ng 11 sería más adecu.ada que n~ing11 ~ No basta que los Estados e.sttmulen 

a sus nacionales a cumplir las normas; también deben asumir :respons.s.bilidad por 

s11s .nacionales y por cualesquiera otras personas que empleer1., 

Por ú.l timo, la futura declaración debe contener u.na serie de prir1cip.ios arrrpJJ .. 2-, 

equilj.brada y coherente, que excluya toa.a ambigüedadª El1 este momento, seríe n1e,}or 

no proclamar n.inguna declaración que proclamar una tar1 general que perm:i.. ta una 

explotación q<le no sea en beneficio de toda la humanidad. 
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EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJ"O OFICIOSO (A/Ac.138/sc.1/4) (ccmc1usí6n) 

EXAMEN DE LOS ASPECTOS JURIDICOS DEL INFORME PRESENTADO POR EL SECHE'l'ARIO GENJ':ML, 
CON ARREGLO !\ LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION 246"í C (XXIII), SOBRE UN MECANISMO 
INTERNACIONAL (A/AC.138/12 y Add.l) 

El _Sr._RAMANI (Malasia) lamenta, ante todo, que en el examen del informe 

del Grupo de Trabajo Oficioso (A/Ac.138/sc.1/~.) parezca haberse perdido de vi.eta 

que se trata de un proyecto destinado en prJ.mer té:rrnino a estimular la discus:tón y 

no de una formulación de principios sacrosantos~ 

A propósito del principio de la utilizacj_Ón de los fondos rr1ar:tnos ¿/ oceánicos 

con fines exclusivamente pacÍfj_cos, qcue figura en la re.solución 24.67 (XJCIII) J -se 

ha dicho por algµnos que una actividad puede cal1.fica:L"se de 11 pacífícEJ.iT sl. se ajLrt8 

a la Carta de las lVaciones lJnidas y FJ otras obligaciones internacionales.i y que era 

no aefinición excluye todas las actividades n1llit2res. 1'1,simi.srno: en un art'tculo 

publicado hace poco en ºun perlÓdico inglée sobre esta cuestión ;y la;s di.scusionr:::,s 

de que ha sido ob,ieto.'1 se díce que nci bien se reconoce de n1odo univereal qu.e 

los fondos marinoE~ deben ser utilizados con fines exclusivamente pacfficos; no se 

sabe si esto quiere decir que no han de utilizarse con fines ofensivos o ~;"1 18 

prohibición se extiende a las actividades defensivas". El autor del artÍcLllo aUadc 

de que 
11 

se b.a llegado a un acuerdo limitado sobre ciertos principios sin co11_f:'i2t.2nc.··¡_!3'' ;; 

pero que 11 nadie está ae acuerdo sobre el sentido que ha de aárseles 11
• 

F'or su parte, el orador encuentra algo Hbsurdo pretender que el :i.deal de 

nPPZ
11 sólo se ·rernonte a la Conferencia de San :B'raneiSco y· qne puedan haberoc 

contraido obligacione2 internacionales respecto de una zonCl que no es propieüad dE:~ 

nadi.e y sobre la que nadie puede pretender ejercer control. También D.e.lla cíerta 

hipocresía en repetir ritualmente la ,palabra 1'paz 11 a la vez que se insiste en dejar" 

a sal\ro la posibilidad de actividades que llevan al afrontamiento y a la guer-c'a, 

Es ssbi_do que los océanos abarcan inás del 70% de la 2uperficie del p;1obo., 

Las aguas territoriales sólo comprenden una fracción mínirna de la superftcie de 

los océanos, y la plataí'or1na continental apenas es más extensa. La zona con que 

28 ocupa la Co111isión ofrece, pue:::, un potencial inmenso que puede ,sey- utJ_lJ_z2clo para 

b:\_er.;, o par::t ~na1. Las riquezas que pueden encontrarse en e2ta zonn son t<:in vastas que 

es prec:lso E.:l:~_n1inar las posj_bilidades de conflicto entre Potencia;s y 1 a tGl efe2to 7 

crear una persone. jurídica' o una institución parr:i. asegurar el aprcvecben1iento de 

esa zona en benefic:to de la hntnaniclad; a,sí como paro velar por que esa zona .sea 
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utilizada con fines exclusivamente pacíficos. Sobre este Ultimo punto cabe señalar 

que no se trata de preguntar qué significa la palabra 11 paz 11
; lo in1portante e E~ 

que esa zona no sirva para ninguna de las innumerable:;; formas de actividad bélica 

que el espíritu humano puede concebir. En cuanto a la institución antes mencionada, 

solamente puede tratarse de las Naciones Unidas, cuya razón de se:r es defender los 

intereses de todos los Estados, Mie1nbros o no miembros. Por consiguiente, esa zona 

debe corresponder por derecho a las Naciones Unidas, en el eentido en que lo 

1 , ti !! • " entiende el common law ing es y habida cuenta de la palabra vested , cuya definicion 

puede encontrarse en el Oxford Dictionary. 

Los elementos enunc}ados en el párrafo 5 del informe del Grupo Oe Trabajo 

Oficioso dan efectivamente una idea detallada de lo que sería el estatuto de la 

zona si fuera encomendada a las Naciones Unidas: no estaría sujeta a apropiación 

nacional ( ii); ning1Ín Estado reivindicaría la soberanía sobre parte alguna de esa 

zona (iii); ningún Estado ejercería ni reivindicaría derechos soberanos, ni 

concedería derecbos exclusivos sobre parte alguna de esa zona (iv); y nadie podría 

adquirir propiedad sobre parte alguna de eeta zona (v). Por Último, el orador 

dice que, según señaló en la ses}Ón anterior, ese concepto implica que una persona 

jurídica vt::laría por que los derechos relativos a esta zona fueran reservado8 a 

toda la humanidad y por que no ee violaran eso,s derechos. 

Finalmente, el representante ae Malasia precisa, sin querer influir en las 

demás delegaciones, que ha examinado ese concepto con el Asesor Jurídico de las 

N-aciones Unidas, que no ha encontrado objeción alguna al mismo. 

El Sr. OULD HACHEME_ (MaLiritania) comparte las inq"uietudes expresadas 

por otras delegaciones acerca de los aspectos j ur:Ldicos de la cuestión. Se admite 

comúnmente que existe una zona fuera de los límites de la jL1risdicción nacional, 

zona que se considera patrin1onio común de la humanidad~ La delegación de 

~-1auritania se muestra particularmente sati.s:fecha del infor1ne de la Secretaría 

(A/Ac.138/12) y señala la importancia del párrafo "76, que alude al Artículo 33 

·;/ al Capítulo VI de la Carta en relación con el arreglo de controversias. Esta 

referenc:La no es contraria a las propuestas l1echas por el representante de Bélgica 

y el repTc::serd::untc--; de ·Ivialta, que la delegación de Mauritania aprueba. Conviene 

/ ... 
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inepirarse en la Carta de las Naciones Unidas para elaborar el régimen previsto, pues 

el derecho internacional y, sobre todo, el derecho del n1ar están basados en nociones 

abstractas y fragrnen<:arias que cada cual interpreta a .su modo. El :Lnforme de la 

Secretaría, que se inspira oirectamente en la resoluci6n 2467 C (x:;;::::LI) de la 

Asamblea General, con8tituye una baBe útil para los trabajos de la Subcomisión, 

En tér1ninos generales es preciso e.vitar aue el mecanismo previsto adquiera dernaeiada 

amplitud y absorba los beneficios que puedan obtenerse del aprovechamiento de los 

recursos de los fondos marinoe, y ade1nás conviene tomoY. las disposiciones necesarias; 

segtÍn ha recomenda.do :La delegación de T\uwaitJ para que no se erija un nuevo imperio 

colonial, ei:::ta vez al afftparo d.e un organ'ii:::1ao internacional" 

.El Sr. PARDQ (Ivlalta) sefíala 7 a propósito del teina 5J que la libertad 

no es un derecho absoluto. Si está garantj_zado por la colectividad.7 debe r::er 

ejercido con fines útiles para ella. La l"lbe:etad de la alta rnar Y" la J_ibertsd de 

inve.stigación deben e~iercer2e t(~n:l.e(j_dO debidamente en cuenta loG intereses de los 

demás Estadosº N·o le satisface por entero el texto del párrafo 26, ~/ sugiere como 

variante el texto siguiente: 
11

Hab:cá libertad de acceso a e.sta zona para efectuar investigBciones 

oceanográficas fundamentale.s o cíentíficn.s de otro tipo rJUe se realicen con 

fin{?s de publicación general. 

La realizacj_Ón ae dichas investigaciones no conferirá derechos especiales 

.sobre parte alguna ae la zona y sus resultados serán puestos a di.sposic:tón 

de todos los Estados .sin discriminacJ.ón. 

Los Estados estirnularán la participación en dichas inve.stigaciones de 

nac-tonale.s de paí.ses· tecnológicamente menos avanzados en cuestiones xnerítimas. 11 

En cuanto al párrafo 28 (temas 6 y 7), el orador comparte el punto de vista 

de 12 InCia sobre el incJ.so ix) y apoya el concepto enunciado en el inciso vi~) 

Sin einbargo: como eso cuEstión debe ser estudiada con más detalle, Jiialta ~-:i_o se 

opcndríajl con carácter prov-Lsional, a un texto '.Ylás general para el inciso 'ii.i) del 

párrafo 29. 
El párrafo 23 parece demasiado larg0 para una declaración prelimin.g_r de 

p:cinci9J_o2~ !VIalt3 propone el texto ,siguiente: 
11 Las actividade.s que se desarrollen en esta zona se emprenderán tenlendo 

razonablen1ente en cuenta los interese.::: de todo,s 102 Estados y .sin inJerencia2 



"l 11 e; A/AC .138 /se. l/SR. 22 

injustj1ftcables en la navegnciÓn 5 pesca; conservación de los recurs::is viv.:Js 

del mar- a ten.di do y mantenimi.ent.:J de cables y conductos submarinos, y tales 

actividades no tendrán c0mo resultado la injerencia en laa investigaciones 

oceanográficas fundamentales L}. otras investigaciones científicas que se · ¡ 

realicen con i.ntención de publicar los resultados. 

Las a•2tividade::: en esta zona se ernprenderán Únicamente observando 

salvaguardias eficacee contra los peligros de contan1inación del cc.éeno_, 

incluida la contaminación radiactiva y otros efectos nocivos en el medio 

marino. 

Loe E8tados cooperarán :facilitandoJ CLH.lndo se ]a .sol:iciten, ai::·istencia 

en caso de accidente o situación de emergencia corüo resultado de las 

actividade:::: e1nprendidas· en la zona. 

Los Estado::; asumirán :responsabilidad internacional por las actividades 

de sus nacionales y de las personas autorizadas por ellos a emprender activi

dades en la zona. Los Estados asegurarán que todas las actividades se 

emprendan de confor1nidad con los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas y los principios enunc1.ados en la presente dEclnración, 11 

El inciso vii) sería sustituJ.do por el inciso iii) del párrafo 2Q, 

Desaparecería el inciso viii), po:rque las medidas en él preconJ.zadas parecen 

e::x:cerivas. En cuanto a los incisoe ix) y x)_, Malta no ve clararr1ente .su serrtj_fJ:o 

y sugiere que se continúe su estudio. 

Los inci2or; i) ;l ii) del párrafo 29 podrían sustituirse por una introducción 

que no mencionara expresamente la neceEidad de un 1Ím1-te preciso pax·a 1a región de 

los fondos ·marinos fuera de los límites de la jurisaicc'ión nacional, redactada 

en estos términos: 
11 Consider3ndo que el derecho internac:ional consuetud1-nario es amb:i.guo 

y que en la Convención de Ginebra de 1958 eobre la plataforma continental 

no se delirni ta con precisión la zona sobre la que un .Estado rj_bereño ejerce 

derechos soberanos a los finei:: de la explorac:tón y e:xplotacJ.0.n de los r'ecurr:oE 

naturales; 

f-'l.fir1nanao, sin embargo) que no puede caber nJ.nguna duda Ck~ que existe 

una zona de lo~~ fondos marinos y oceárd.ccis y· ae su subsuelo bajo la alta rn.B.r 

que Ee encuentra fuera de la jnri.sdJ.cei.Ón nacional 

/ .. 
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Sr" Pardo 1"1a lt 

AL i:nencionar en este texto la zona situada fuera de la ~iuri.sd1cción nacional 

se reconoce su exi.~;tencia y· se sugiere la neceroidad de definirla al hEiblar de la 

an1bigüedad del derecho actual. 

El incl.so iv) del p8rrafo 29 podría omitirse ha.sta que se preciearan las 

m.edida.s que las Naciones Unidas podrían adoptar. 

V'o.lviendo al tema 4; párrafo 21, Malta sugiere que se suprir11an del texto las 

palabras 11 para fomentar el desarrollo econó1nico11
, pues no es éste el Único objetivo 

per .se guido. 

M·alta prefiere el texto del. pa'r:rafo 23 al del párrafo 22_, pero considera que 

las palabras l!ju.rÍdico 11 y flconvenido 11 se corr1pletan, pues las medidas jurídicas son 

necesari.as para aplicar un acuerdo, pero serán letra muerta si el acllerdo no :::e 

realiza. Como transacción se podría bien emplear las do.s fórmulas, bien suprimirla e 

ambae. 

En cuanto al párrafo 25 ;i IvJalta se une él. la URSS para af:Lrn1ar que la lista 

de los elementos indicados es dernas:i.ado larga.? que su importancia es variable y no 

está confirrn.ada y que tou inclusión en una decla:ración de principios es a veces 

injn.stificada. Para e1Titar una brevedad excesiva y orientar }os debates futuros 

de la CoinisiÓn.1 a .La vez que ee deja campo libre a las distintas delegaciones, 

iv1alta sugiere el texto :::igu:i.ente: 
11 Se e.stablecera' un régimen ,jur:í.dico internacional convenido PBra la 

exploración 3r utilización de esta zona y en particular para la exploración y· 

explotación de SL:t.s rec~ursos" Ef:e régi.r11en reflejará los principios enunciado,s 

en la presente Cl.eclaración y, entre otras cosas, di.spondrá, por medio de 

arreglos internacionalmente convenidos: 

a) una cooperación J.nternacional efectiva en la regulacicSn de las 

activiüades en esta zona-" y má[~ en partlcular una cooperación ioternaclonal 

efect1V<':3. para la e:xplorac'ión, uttlización y explotación eficiente de e.sa 

zona, el ae~::arrollo ordenaao y· ra.cional de sus recursos, 19 adaptación entre 

sur: diferentes u~:;os >I entre ést'os y los uso2 de las aguas suprsyacentes, de 

modo que :tcf1eje los interesc~s de la comunidad internacional, y la adopción 

de .ss1vaguard:La,s eficaces contra la contarninaeión de los océanos; 

b) una cooperacJ.Ón internacional efectiva para la soluci.Ón de 

contrcYv~::;1' s ia s.? 

/ .. 
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e) una cooperación internacional efectiva pata miniinizar los po.sible E' 

efectos económicos perjudiciales de la explotacirJ'n de los recuri:::o.s de esta 

zona y elaborar procedin1ientos para la aplicación equitativa de los ingresos 

procedentes de la explotación de esos recur8os, teniendo en cuenta las necesi

dades e intereses especiales de los países pobres~." 

_Así, pues, el régimen internacional sólo se aplicaría a los sectores que 

es nece.sar:io reglamentar en opinión de todos,. El texto no compromete para n.ada 

a las distintas delegaciones. La reglamentación mencionada podr:ta l.ogru:rse con 

tratados inte:rnac:Lonales o mediante la aplicación de la Carta. En cambioy esas 

cuestionee tarnbién podrían ser tratadas en el án1bito de un régimen internacional" 

Si se adoptara esta Última solación, habría que defin:i.r para lo .sucesivo el alcance 

y las funci.ones del mecani.smo encare;ado de aplicarla. Al rnencJ.onar los objetivos 

dt~ ese régj_men, la Comisi.ón abre las puertas él un análisis más hondo de esa cuestJ_Ón 

en su próximo período de se.siones ~ 

El §L EVENSEr{ (Noruega) considera aceptable el texto propuesto en 

el pál'.'rafo 20 del informe A/AC"l38/SC.l/4, a la condici6n de qLie se supriman las 

las palabr~;is que figuran entre paréntesi.s, En ei'ecto 7 las ac .. tivtdades en 102 fondos 

martnos podrían extenderse no sólo a loe recursos, sino también a la creación de 

colr:::ctividades su.bma:rtnas} J.nstalaclone.e de producción, instalacioneE de alr.:scena-

11'.Liento, etc. 

Po_r lo que hace a la definición de un régimen internacional, corno el tl.en1po 

1:Lrnitaao no per111ite un exar11en detallado de los aspectos tiurÍdicos de la cuestión 

el orador sug1ere como transaccj_Ón este texto general: 

nDeberá eetablecerse un régi:tnen internacional, que habr8 de acordarse, 

para la exploraci.ón, la utilizaci.ón "':l la explotación de e.sto zona ;I de su 

sub.su.elo. 11 

O el teJ<:to sic;uiente ~ 
11 Toda.s las act,ivj_dades que 2e emprendan en esta zona serán efectuadas de 

conforrnidad con un régimen internacl.onal convenido que favoreceráJ en un marco 

etjuit2tivo 1 la reBlizae1Ón ae ope:r8ciones ix1te1"na.ctonales, a la vez rnétóaieaz 7 

~lnstas y eficaces, de exploración, r.1tilizac:l.Ón y explotac:Lón ele C::';7 i;a zcne :y su. 

subsuelo, 11 

Hespec~:c:- Ó(::::l tei.Tla 5 del infor:me parece evJdentE que el 1.t:~;;::rLUl'lJ:º~nto j i.co 

que ee cree debe:r.á garantiza.r y reglan1entar la investigactón científica en el fondo 

de los oeeános, ~rambién en este ca20J por falta de tiempo, el orador sugiere el. 

texto general siguiente~ 
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(Sr. l~vensen. 'Noruer--.::a) 
--·-~~-~~--.-.,,,,,.o~ '-"~----<•-~"-

11 Se reconoce la libertad ae realizar investigaciones científicas ein 

discrj_minación en esta zona y· su subsuelo~ 

A fin de promover la cooperacJ.Ón internacional en esta esfera, los Estados 

publicarán en tiempo oportuno sus planes sobre tales investigaciones cientí~ 

f:Lcas, facilitarán los resultados de sus estudios y:; en lo posible, promoverán 

progra1nas comunes de investigación y participarán en ellos . 11 

No parece haber desacuerdo alguno ..sobre los principios· formulados en el 

tema 6, relativos a la libertad de la alta mar y al respeto ,jLlrÍdico de los 

intereses de los den1ás Estados. Para este te1na el orador propone el texto 

siguiente: 
11 En la exploración) uso y explotación de esta zona y su subsuelo: 

a) No s2 pondrán trabas a las libertades de la alta mar y se evitorá 

estorbar de manera injLJ_stificada el ejercicio de esas libertades, en e.special 

en lo que respecta a la naveg1:i_ción, la pescCl., el tendido y mf:l.ntenimient:J 

de cables y conductosJ la conservación de los recursos vivos del mar y la 

libertad de :investigación cient Ífica. 

b) Los Estados :l sue nacionales tendrán razonablemente en cuenta len:: 

intereses de los de1nás Estados y de sus nacionales." 

El tema 7 se refiere, entre otras cosa.s al peligr'.J de contaminaci6n. La 

situación actual en ese aspecto presenta verdaderos peligros, pues la adopción de 

un código de segllridad por tal o cual Estaao no basta para proteger a éste o a la 

colectividad internacional cc:ntr"a el peligro que presentan las actividades no 

reglamentadas de los demás Estados ribereños del mismo n1ar. Ese peligro aumentará 

a rnedida que se intensifiquen la.s actividades. Tal proble1na sólo podría resolverse 

aplicando un régi1nen J.nternacional adecuado que aispusiera del mecaniemo conveniente. 

A las cuestiones de asistencia mutua y de resp'.)nsabilidad por los daños causados 

habría que añadir 1a obligación de adoptnr medidas de conservación de ese patrimonio 

C8mÚn de la bumanidad. Basfü:dose en la propuesta de la llRSS, el orador propone a 

este re.specto el texto eiguiente: 

;. .. 
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·use _-adoptarán medidas adec~.adae nacionales e internacionales para 

asegurar que las actividades que se llevan a cabo en esta zona y en su 

.subsuelo no causan contaminación u otros efect0s o riesgos nocivos en las 

zonas respectivas y en su subsuelo o en el medio marino ... Se adoptarán 

medidas nacionales e internacionales adecuadas para conservar y proteger 

loe recursos de las zonas respectivas y de su subsuelo, así como los 

recursos vivos del medio marino. 11 

Por lo que hace a. la responsabilidad internacional, el texto que aparece en la 

págtna 11 del infor1ne enuncia perfectamente ese principio, pero el orador prefiere 

el texto propuesto por la URSS, que dice así: 

"Sobre los Estados recae la responsabilidad internacional por las 

actividades nacionales en el fondo del mar, independientemente de que las 

cumplan Órganos gubernamentales, organizaciones< no gubernamentales o 

particulares." 

El Sr. HOLDER (Liberia) opina que las cuestiones que la Subcomisión y la 

Comisión plenaria tienen que resolver son sumarnente complejas, en particular a 

causa de la falta de datos precisos sobre los diverso.e elementos del problema 

en conjunto. No obstante, desde la creación del Con1ité Especial por la Asamblea 

General en 1967 se han realizado importantes progresos~ Cabe celebrar con razón 

que se disponga de un documento que reúne los_ puntos de vista y las i::ugerencias 

expresadas en la Subcomisión y donde se exponen en detalle los problemas por 

resolver. La delegación de Liberia se complace en haber participado en los trabajos 

de la Comisión desde el comienzo, cuando la Comisión era todavía un comité especial, 

lo que le ha permitido comprender que la dificultad de llegar a un acuerdo procede 

de la confusión reinante en lo que se refiere a los objetivos que se pretende 

alcanzar. Queda por determinar si se trata de elaborar principios generales 

aplicables a la utilización de los recursos de los fondo::; marinos fuera de los 

líraites de la jurisdicción nacional o de preparar un código detallado destinado a 

regir todos los aspectos de las activi.dades que en lo futuro se desarrollen en 

era esfera. Por ejemplo, si se considera el tema 3 del documento A/Ac.138/sc.1/4, 
parece que se podría deci.dir que la zona quedará reservada para fines exclusivamente 

pacíficos, dejando al Comité de Desarme de Dieciocho Naciones la tarea de definir 

/ ... 
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(Sr. Holder:_,__Liberia) 

la expresión 11 :fines exclusivamente pacíficos". La cuestión de la delimitación de 

la zona a la que se aplicarán los principios previstos podría resolverse en una 

conferencia dedicada a la revisión de la Convención de Ginebra sobre la Plataforma 

Continental, durante la cual se podría aclarar la cuestión del ejercicio de la 

jurisdj_cci6n nacional fuera de las aguas territoriales. La delegación de Liberia 

no se opone a que se enumeren e identifiquen todos los elementos de los problemas 

por resolver, pero estima que su examen debe efectuarse según directrices precisas. 

Una de las causas de lae dificultades con que tropieza la Subcomisión estriba 

en que están en juego inuchos intereses distintos. Hace falta, pue.s, exponer, 

identificar y, sobre todo, proteger los mencionados intereses, sean nactonales o 

internacionales. Los ele1nentos enu.merados en el documento A/Ac.138/sc.1/4, respecto 

de los cuales .se han manifestado discrepancias, se refieren a intereses nacionales 

y tienen un carácter político evidente. Para ayudar a definir los puntos de acuerdo, 

podrían separarse los intereses y derechos actuales en lo que se refiere al med1.o 

marino de lo~:: que se proponga crear en la zona situada fuera de la jurisdicción 

nacional. Se reconoce, por ejemplo, que las actividades desarrolladas en los fondos 

marinos y oceánico.s no deben n1enoscabar los actuales derechos de utilizacit-Sn de la 

zona. Sea cu.al fuere el régimen previsto, es necesario concebirlo de manera qu.e se -,-e 

respeten dichos derechos de utilización. En cambio, la cuestión de 1os futuros 

derechos y deberes relativos a los fondos marinos es un problema nuevo y· particular·-

rnente difícil de resolver. Parece que, si .se lograran identificar con precisión 

lo.s puntos de acuerdo, se facilitarían los trabajos de la Comisión plenar)_a en lB: 

.semana siguiente. 

El Sr. GOWLAND (Argentina), refiriéndose al tema 5 del informe del Grc_po 

de Trabajo Oficioso (A/Ac.138/sc.1/4), dice que es necesaTia una may·or 1.nvestigación 

científica y tecnológica para conocer mejor el fondo del mar>' sus característicaz 1 

las condic:tones del medio rnarino y la naturaleza y· el origen de 108 yacimientos 

mlneralec submarinos. lJna auténtica cooperación internacional fundada en la 

libertad de investigación científica permitiría <'lUmentar enor1nemente los conoci.mientor::: 

sobre el lY1edio. La declaración ele principios debe con2agrar el principJo de la 

libertad de inve;::tigación, que constituye la base misma ae la cooperac:ión y el 

prcgre so ae los conocimiento,<;;. 
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(sr. Gowland, Argentina) 

La investigación mencionada por el orador deberá realizarse respetando las 

normas del derecho internacional vigente, particularmente en lo que se refiere a la 

plataforma continental. En cuanto a esta Última zona, el representante de la 

Argentina insiste en la necesidad de que, para toda investigación que se realice en 

ella, se obtenga el consentimiento de los Estados ribereños, según queda claramente 

establecido en el inciso 8 del artículo 5 de la Convención sibre la Plataforma Con

tinental. Siempre que se respete esa condición, la Argentina estará dispuesta a 

colaborar lo más ampliamente posible en cualquier empresa de investigación. 

En relación con el elemento i) del tema 5 del informe del Grupo de Trabajo 

'b.ficioso, el orador, recogiendo los comentarios formulados por el representante de 

los Estados Unidos acerca del agrega.do 11 con fines pacíficos n, considera que la cali

ficación es pertinente, porque la investigación científica siempre es pacífica; sólo 

podrán resultar agresivos los usos que de ella se hagan Posteriormente. Para resol

ver esta delicada cuestión, será necesario que la declaración de principios se funde 

en otro principio fundamental de las Naciones Unidas: el que establece que los 

Estados cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas. 

Por otro lado, la delegación argentina concuerda con las opiniones expresadas 

en el sentido de que la investigación científica de los fondos marinos 11 no entraña 

derecho alguno de soberanía o de explotaci6n" felemento vil7; el Tratado del 

Antártico constituye un valioso precedente en esta materia. 

Respecto del tema 9, el representante de la Argentina subraya que las propues

tas del elemento ii) (cuesti6n de la de'terrninaci6n de los límites) son inaceptables, 

porque se refieren a asuntos ajenos a la competencia. atribuida a la Comisión por la 

resolución 2467 (XXIII) de la Asamblea General. Recuerda que, en el vigésimo tercer 

período de sesiones de la Asamblea, su delegaci6n declaró, a propósito de la cues

ti6n de la determinación de los límites, que la jurisdicción de los Estados ribere

ños sobre el lecho del mar quedaba determinada, en primer lugar, por el derecho 

internacional consuetudinario y J en segundo término, por el artículo I de la Con

vención sobre la Plataforma Continental. La Corte Internacional de Justicia con

firmó recientemente ese punto de vista en un fallo de 20 de febrero de 1969 sobre 

la plataforma continental del Mar del Norte. Antes de tratar de modificar el 

artículo 1 de la Sonvención en lo que concierne a los criterios relativos a la 

soberaní.a y la explotaeión, habría que determinar de modo seguro si e~e artículo 

/ ... 
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establece o no una delimi tacj.Ón precisaº De manera general, cualquier cambio del 

régimen vigente debe hacerse por procedimientos adecuados. El Sr. Gowland estima 

que esa tare8: corresponde a una conferencia o a un organismo internacional con 

mandato adecuado; los intereses nacionales e internacionales en juego son sL1fi

cientemente importantes como para requerir particular ponderación. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) desea hacer algunas observaciones preli

minares sobre los temas 4 a 9 del i11forme del Gr11:po de Trabajo Oficioso. 

El tema 4~ que se refiere a la utilización de los recursos de los fondos 

marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional en beneficio 

de toda la humanidad, independientemente de la ubicación geográfica de los Estados, 

ter1iendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los países en desa

rrollo~ constituye uno de los problemas decisivos de la materia con que se ocupa 

la Comisión. Todos han aceptado ya el objetivo fijado, ya expresado jurídicamente 

en cierto modo en el apartado a) del párrafo 2 de la resolución 2lj.6T A (XXIII). 

Sin embargo, el orador estima que sigue habiendo motivos de duda o de incertidumbre 

respecto de si la cuestión del desarrollo en el mundo, y concretamente la dife-· 

rencia existente entre los países desarro1lados y los países en desarrollo, es Ul10 

de los aspectos fundamentales del problema que la Comisión tiene ante sí. Observa 

que la nueva formulación oficiosa de ese princip:i.o~ presentada por la delegación 

de, la ·unión Soviética, no reconoce las necesidades y lbs inter'eses especiales de 

los países en desarrollo. 

Los esfu.erzos de la Subcomisión deben considerarse en el marco de otros 

esfuerzos de cooperación interrLacional destinados a favorecer el desarrollo mu_ndiaJ 

con la colaboración de los países desarrollados, en particular dv_rante el segundo 

I.'ecenio para el Desarrolloº Según los representantes del Brasil, el Camerú_nJ 

Ceilán 9 Trinidad y Ta.bago y de otros países, el reconocimíento de las necesidades 

e ir~tereses particulares de los países en desarrollo deriva de su derecho a parti

cipar en los beneficios que se obtengan de los fondos marinos, zona q11e es patri

monio ccmún de la humanidad. No se trata de una forma de caridad de los países 

desarrollados hacia los países en desarrollo ni de una f'orma de asistencia técnica 

en el sentido clásico de la expresión. 

Sin per,jliicio de su posición respecto de la formulación final de los respec~ 

ti vos principios 9 el orador considera aceptables las fórmulas Q;ue figurar1 en los 

párrafos 20 y 21, exceptuadas la? palabras entre paréntesis y aprueba "n principio 
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la idea de la creación de un régirr1en internacional para la explotación y la utili

zación de 1a zona. Por otra parte, la delegación de Yugoslavia acepta las fórmulas 

contenidas en los párrafos 22 y 23, exceptuadas las palabras entre paréntesis (salvo 

la palabra nconvenido 11
, que debe retenerse, puesto que el objetivo consiste en esta

blecer un régimen internacional 11 convenidon de común acuerdo)~ 

Dicho régimen internacional deberá aplicarse a toda la zona considerada. Las 

delegaciones q.ue abogan por una distinción entre los usos de la zcna en general y 

los usos vinculados con la exploración y la explotación de los recursos de los 

fondos marinos no han expuesto hasta ahora argumentos suficientemente con\rincer:ites ~ 

Además de los usos previstos en el párrafo 3 (reserva exclusiva para fines pacífi

cos), hay también otros usos de la zona a los que se podría aplicar un r8gin1en 

internacional~ ¿Q·ué pasará con esos otros usos de los :fondos marinos? ¿Pueden 

dejarse fuera de1 réglmen? Su delegación agradecería que se contestaran esas 

preguntas~ 

La delegación yugoslava apru_eba en principio las ideas expresadas en el 

párrafo 24 y en los apartados a) y b) del elemento i) y los elementos iii), i v), v), 

vi) y vii) del párrafo 25. Estudiará las demás opiniones y fórmulas presentadas 

a propósito del párrafo 25 con objeto de lograr for1nulacionef3 equilibradas 7 que sean 

genera1men_te aceptables y queJ al rnismo tiern.poJ reflejen los principales elert1entos 

del futu_ro régimen internacionalº En .lo que se refiere al tema '.), 11 Libertad de 

investigación y exploración científicas11 

9 dice que a esta altura de las delibe:C'a~ 

ciones la posición de la delegación de Yugoslavia se reswne en la propu.esta de los 

paí_ses en desaT-rollo de Africa y Asia preparada durante las consultas oficiosas: 
11 La zona estará abierta sin discriminaciór1 a las investigaciones científicas con 

fin.es pacíficos y los Estados fomentarán la cooperación internacional en dichas 

i.nvestigaciones 3 a fin de que tcdos los países tengan acceso a ellas 9 y difundirán 

los Tesultados 9 que habrán de ser puestos a. disposici_ón de todos sin disCrin1J.nación, 

teniendo presente que las investigaciones científicas no entrañan derecl10 éi.lguno de 

explotación ni proporcionan base alguna para reivindicaciones de soberanía 11
• 1;.poya 

toda medida sncaminada a estimular la investigación científica en beneficio de la 

comunidad naclonal~ así como en interés de la comunidad internacional. No se trata 

de limitarla ni de iraponerle condiciones restrictivas, sino de fijar normas razo

nables para ponerlas al servicio de la paz y de la humanidad. No está mcy seguro 

! 
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d.e que en la &tapa inlcial del debate sea aconsejable partir de una distinción 

neta entre las diversas concepciones, como se hace en el párrafo 27 del informe, 

y provocar con ello un.a polar'ización de los puntos de vista. Convendría ton1ar 

algo de cada una de las tres concepciones, partiendo del postulado básico de la 

libertad de investigación científica. Todos los países deben tener acceso sin 

discriminación a los resultados de la investigación científica (elemento iii) del 

párrafo 26), ya sea directamente mediante comunicaciones de los Estados que efectúan 

dicha investigación~ ya sea por intermedio de una institución i'1ternacional apro

piada. Esto podría constituir lo esencial de la segunda concepciÓn 9 a la que se 

superpondrían en algunos casos rasgos de la tercera - como el que figura en el 

elemento iii) del párrafo 26 -, por ejemplo, cuando las investigaciones se efec

tuasen en la zona adyacente a los límites de la jurisdicción nacicnal de un Estado 

ribereño o con el auspicio de las Naciones Unidas o de otros organismos ir1terna-· 

cionales. La delegación de Yugoslavia aprueba la idea expresada en el elemento vi), 

según 1a c·ua1 las ir1vestigaciones científicas no entrañan derecl1os de soberanía 

ni de explotación, porque le interesa in1pedir acciones que puedan ampararse en una 

legislación nacional o en las lagunas del derecho internacional vige11te con miras 

a adquirir derechos de soberanía o de explotación. 

Aprueba asimismo las ideas expresadas en el elemento iv) relativas a la parti

cipación de nacionales de diferentes Estados en programas de investigación y a la 

necesidad de fortalecer la capacidad de investigación de los países en desarrollo, 

por considerarlas metas muy j_1nportantes en este campo. 

En cuanto a los temas 6 y 7 (párr. 28), la delegación de Yugoslavia considera 

aceptable el elemento i) re la ti vo a la debida consideración de los intereses de 

otros E.stados. Sin embargo, la cuestión debe ser examinada y profundizada. nueva-· 

mente 9 cor1 especial referencia al examen de los fondos marinos y su s·ubsue1o fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional. Cabe observar que el elemento :i) se 

vincula estrechamente con el elemento viii) y que, al separarlos 9 como oct1rre en 

/ ... 
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el párrafo 28, se corre el riesgo de poner en un mis1nD plano la necesidad de 

tener '1 razonablernente en cuenta los intereses de todos los Estados 11 en general 

y la de respetar los intereses del Estado ribereño n1ás cercano a la zona de 

actividad. Algunas delegaciones han expresado dudas en cuanto a la necesidad de 

retener los elementos i) y viii)~ Mas no se trata de ideas nuevas. En el párra·

fo 2 de la Convención de Ginebra sobre la Alta Mar, por Gjemplo, hay una norma 

parecida a la del párrafo 1 en lo que se refiere al ejercicio de la libertad de 

la alta mar. Los Estados que hacen uso de la libertad de la alta mar deben tener 

en cuenta los intereses de otros países en lo que se refi.ere a dicha 11.bertad. 

Por otra parte, por lo que hace a la consideración de los intereses de los .Estad:Js 

ribereños, se trata de una regla ya enunciada en el artículu 6 de la Convención 

de Ginebra r;'.)bre Pesca y Conservación de los Hecllrsos Vivos de la Alttt lviar. 

Sin embargo) la fórmula utilizada en el elemento viii) 7 
11 Estados ribereños 

n1ás cercanos a la zonan_, deja que desear. En efecto, siempre es posible encon~

trar un Estad:::i más cercano a un punto dado del océano o de su fondo. Los j_rrte~ 

reses particulares de los Estados sólo deben ser torn.ados en consideración en las 

regiones adyacentes a los Estados ribereños y no en cualquier punto de la al ta 

mar~ Por ello convendría redactar el elemento viii) de la manera sisiJ_iente: 

nse efectuarán consultas con los Estados ribereños que tengan bajo su jiJ.rir:>dJ_c~ 

c_i.Ón sectores de los fondos n1arinos adyacentes a la zona en que se reallcen 

act.i vidades º ~ ~ 11 ~ 

Las ideas expresadas en el elemento iii), relativas a las medidas de pro

tección contra la contarn.inación, merecen aprobarse~ S:i..n embargo, esas fó1~J.nulas 

no indican con clarJ_dad si se pretende seguir el e~}empl:::i de los artículos 211. 

y 25 de la Convención de Gi.nebra sobre la filta Mar, qo.e no va n1ás allá del re~ 

cnrso c1. la legj_slación nactonal para impedir los r1esgos a.e contan1inaci6n o gj_.i 

/.'' 
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por el contrario) se desea ir más lejos :;, d . .f.Ll'Ouar nuevos instrumentos internacj_o

nales que obliguen a los Estados a respetar las normas adoptadas y a hacerlas 

obligatorias para sus nacionales, incorporándolas a su legislación inte:rna. La 

delegación de Yugoslavia se inclina por esta segunda interpretación. 

El Sr. Pavicevic aprueha el elemento i v) - quedando entendido que por recursos 

vivos se entiende el conjunto de la fauna y flora - así como el elemento v) sobre las 

medidas de seguri.dad, aunque no mencione los instrumentos internacionales que 

permitan reglamentar esa materiaG Las observaciones referentes al eler.nento ijj __ ) se 

aplican también al elemento v). El elemento vi), relativo a la asistencia en casos 

de percances, calamidades o peligros, es expresión de cooperación internacional con 

sentido de progreso y la delegación de Yugoslavia lo aprueba íntegramente~ Conviene 

considerar esencial el elemento vii) y reforzar su redacción, ya que los daños p11eden 

afectar no solamente los bienes de los explotadores o de los particu.lares, sino 

también los intereses generales de la humanidad y los de los Estados r:ibereños más 

cercanos. E.n consecuencia, canvendrá reforzar la noción de responsabilidad aplicable 

en la 1nateria, previendo no sólo la indemnización, sino tarr1bién el e:cju.ician1iento 

penal de los responsables. La delegación de Yugoslavia aprueba el principio de que 

lós Estados sean responsables de esos actos, f:""'::!nte a otros Estados y· frente a la 

comunidad i.nternacional. 

Sin duda, hay que reconocer que pueden prod.11cirse dificultades en lo que se 

refiere a las relaciones entre las empresas que realicen actividades en la zona 

considerada y a la responsabilidad del Estado interesado. Para evitar los casos en 

que intervenga la responsabilidad del Estado, convendría crear norrnas internacio

nales suficientemente an1plias que, una vez aceptadas por todos los países y transfor-~ 

madas en leyes nacionales por la vía legislativa, permitiesen pre·venir en lo posible 

ese género de situaciones~ A ,juicio de la delegación de Yugoslavia_, no se:eía prerna

turo hablar de esa cuestión, ya qt1e en la actualidad. se real.izan actividades de 
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exploración, explotación y utilización de los fondos marinos y sus recursos sin 

ningún régimen internacional y q11e en varios casos se han causado daños conside

rables al medio marino. Por ello, el orador no acierta a comprender los argumentos 

de las delegaciones que consideran perjudiciales las disposiciones de ese párrafo 

y las del elemento x) ni puede aceptar tampoco los argumentos de quienes desean 

encuadrar este problema en el marco de la aplicaci6n de un derecho internacional ya 

insuficiente en lo que se refiere a los fondos marinos, y aun más insuficiente en 

lo que hace a la cuestión de la responsabilidad en general.. Parece que esos argu

rflentos los aducen precisamente los Estados más avanzados en materia de exploración 

y explotaci6n. 

El elemento ix) confiere a los Estados ribereños el derecho de tomar medidas 

para proteger su territorio contra la contaminación causada por 11n tercer Estado .. 

Sin embargo, convendría definir el alcance de ese derecho, así como las modalidades 

de su aplicación, a fin de evitar los posibles abusos, asegurando al Estado ribereño 

11na protección conveniente. 

De igual modo, convendría definir netamente las obligaciones de los países que 

desarrollan actividades capaces de provocar daños~ Esos Estados deben tomar todas 

las medidas necesarias para evitar que sus actividades causen daños y, si ya los 

han causado, para reparar sus consecuenciasJ en particular indemnizando a los darnni

ficados,. La delegación de Yugoslavia ha tenido ya ocasi6n de hablar de los elementos 

i) y ii) del párrafo 29 y aprueba las ideas expresadas en los elementos iii) y iv) 

y se reserva el derecho de formular observaciones detalladas más adelante. 

El Sr._Q_i;,!§.~!IIBKA (Nigeria) desea referirse a los temas 4, 5, 6, 7, 3 y 9 

del informe del G·rupo de Trabajo Oficioso. Estima que los recursos de los fCJndos 

martnos y oceánicos fuera de los 1Ín1ites de la jurisdicción nacional deber: ser uti-

1.izados en beneficio de toda la humanidad, independientement8 de la situación geográ

fica de los Estados y habida cL1enta de l,os intereses y necesidades especiales de los 

paf ses en desarrollo. Esto es consecuencia lógica del concepto de 11 patrimonio cotnún 

a_e la humanidad 11
1 que es el concepto fundamental aplicable a la zona e8tudiada. El 

orador preferiría una fÓr-mula que protegiese adecuadamente lo~ i'ntereses y necesi

dad(~S de~ Los países en desarrollo; y ap:Jya las opiniones de las delegaciones que 

ins:isten en que la exploración;; la utilización y la explotación de la zona no deben 

::referirse r::xclusi.va1nente como algLu1os han hecho1 a los reclJ_rsos de la zonaJ ::iino a 

/ ... 
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la totalidad de la zona en sentido amplio. .Está'.~ pues, satisfecho con la formula~ 

ción empleada en el párrafo 20. No obstante, si la fÓrrnula suscitase difict1ltades, 

el Sr .. 01isemeka aceptaría la redacción del inciso a) del párrafo 2 de la :resolución 

2l1.67 A (XXIII), según figura en el párrafo 21 del informe. También está satisfecho 

r-on la redacción del párrafo 24, que interpreta en el sentido de que el desarrollo 

racional y la ad1ninistración equitativa de la zona se realizará11 en el contexto de 

un régimen internacional.. En cuanto hace al párrafo 25 del informe del Grupo de 

Trabajo Oficioso, sin entrar en detalles al respecto, la delegaci6n de Nigeria 

celebra las medidas que figuran en el elen1ento -i.,r) y que le parecen completmnente 

lógicas~ La adn1ini straci6n de los recursos y la. supervisión de las actividades en 

la zona deben confiarse, sin duda alguna, a un mecanismo internacional." Lc:is incen

tivos económicos que se mencionan en el título del elemento ii) dependerán del tipo 

de mecan:_smo internacional que se elj_ja finalmente. En cambio, el elerr1ento 1ri:i_i) 

requeriría un estudio más a fondo, pues cabe preguntarse en qué rn.omento se deflnir¿n 

los límites de la zona. El concepto de libertad de investigación y e:xplore,.ción 

cientÍ:::'icas qu.e se n1enciona en el tema 5 es enteramente aceptable, pero eEo ev-:Lden te 

que resultaría fácil abu.sar de esa libertad.. l1as naciones que están en condicio::12s 

de emprender esas investigaciones deberán, pues, garantizar que esa libertad :110 

lugar a abusos. Sin adoptar la posición definida sobre las posibilidades ríleDcionadc1s 

en el párrafo 27, la delegación de Nigeria concede gran importancia a la pUblicacj_Ón 

y d:Lfusi6n de los resultados de la investigaci6n científica y aprueba el elemento vi) 

del párrafo 26, segUn el cual las investigaciones de carácter científico no e:c,tro..ñ<J.n 

derecho alguno de soberanía o de explotación.. A ese respecto merecen examina:c.se ::;i, 

fondo las -_~órml1las propuestas en esta misma sesión por los representantes de lv'1alta 

y de IJor\1e8a~ y el 2Ó de agosto por el representante del Reino Unido, así corno las 

opiniones Rx:p:resadas por la delegación brasileña~ En relación con los ter1as 6 7/ 7 

del i:ni'o:cn1e, los elen1entos i) y ii) del párrafo 28 son enteramente aceptables" 

Conviene t&nibién subrayar la irnportancia de los elementos viii) y- iii):: si b~.en no 

es segu_ro qu.e los Únicos efectos perjudiciales por considerar sean los q:le se enu

r1e:ran e:1 los B.partados a), b) y e) e Es igualmente válido el elemento 1.rii)" 

En c·.Janto se refiere a los temas 8 y 9, la delegación n:Lge:riana reconoce la 

existencia de una zona de los fondos marinos en alta mar fu.era de los l.Írni ter:: de la 

jurisdiccic)n nacional y cree que con·viene incluir a tal efecto 11na declaraci6n en 
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toda exposici6n de los principios jur:i'.dicos. Admite igualmente que, aunque la 

Comisi6n no está facultada por su mandato para establecer la delimitací6n de la 

zona, de todos modos debe reconocerse la necesidad de una delimitación más precisa. 

El concepto de la responsabilidad de los Estados, según se enuncia en el elemento 

iii) del párrafo 29 está bien fundamentado. Las cuestiones por resolver son muy 

complejas evidentemente, pero si se actúa con la suficiente flexibilidad, será 

posible progresar aun más. 

El Sr. de SOTO (Perú), hablando acerca del tema l del documento 

A/AC .138/sc .1/4 ("Estatuto jurídico"), considera que la objeción formulada por 

ciertas delegaciones, según la cual el concepto de "patrimonio común de la huma

nidad.u carece de contenido jurídico, es tan sólo una crítica formal~ I1a expresi6n 

patrimonio con1ún comprende ciertos conceptos que deberán ser enunciados en la decla

ración de principios. Los dos primeros conceptos figuran, con variantes, en los 

elementos ii) a v) del terna l; a este respecto, el orador apoya las propuestas 

formuladas por el representante del Brasil para conciliar esas variantes. El terce·· 

concepto es el de la administración común y el cuarto, que se deduce del tercero, 

es el de la Autoridad Administradora. El quinto elemento es el de la participación 

común en los beneficios de la expiotación, teniendo en cuenta, de manera especial, 

las necesidades de los países en desarrollo. Estos tres Últimos conceptos :figuran 

en el elemento vi). Basta examinar los conceptos que el orador acaba de enumerar 

para demostrar qu_e el principio del patrimonio co1nún de la humanidad es fundamental 

y que no se concebiría su omisión en una declaración de principios. 

Con relación al tema 2, no es posible dudar de que la Carta de las Naciones 

Unidas sea aplicable a los fondos marinos y oceánicosº No existe, en cambio, un 

derecho internacional que se aplique concretamente a esta zona~ Decir que el 

derecho internacional existente se aplica a ella pu.ede acarrear graves consecuencias~ 

Podr:t'a justificar, en especial·' la aplicación a los fondos rnarinos de figuras que 

corresponden a otros ámbitos .. El punto debe ser aclarado. Quizás no se pueda ser 

rllD"y ex111Ícito al respecto, ya que una declaración de principio gana con la brevedad; 

peI'O no clebe sacrificarse en aras de la brevedad la claridad de un docu.rnento q·ue 

se el _p~1nto de partida de los trabajos f\J_turos de la Comisión. 

/ ... 
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Después de observar que el ten1a 3 no parece ofrecer mayor dificultad, el reprew• 

sentante del ?er1'.i conside1"'a que el .Principio c1ue figura en el terna 1-~ debe estaT en 

armonía con los conceptos enu.nciac:_os en el elernento vj_) del tema l. Para esa for1nu~ 

lación convendría remiti_rse a lC.:- seria ele principios prop11esta por alg11nos pf:1:fses 

en desarrollo de Asia, Afri.ca y .Arné'rica Latina en la reunión del Comitc-f Especial 

celebrada en Rí'o de Jarieiro, El I\-;rÚ;. que fue u.no ele los coa·utores de esa serie 

d.e princip:i.os, desearía que los elementos del inforr:ie del Grupo de Trabajo Oficioso 

se conciliaran en lo posible con las propuestas hechas entonces por los paír~es en 

desarrollo~ Por otro lado, en c11anto se re:f']_eJ.'c:; a la creación de un rnecanisrno inter"· 

nacional apx·opiado, e~ F'eTÚ dará su up.inión en el rnori1ento oportuno~ E~1 el ele.n'1ento 

v) del párrafo 25 sería necesélT:Lo bace:r hincapié ·2n los peligrof.o que pueden arrienazs.r 

la prod11cción de materias prir11as de los Estados :cibereños, tan J.mportantc a 1nenudo 

para la economía de los ntJ.r:;mos ~ 

Respecto de la J_i-::_¡e::tad de investigaci6n y cxploracic)n cisnt:Ífj_ca (tema 5) J 

deben adqptarse principios orientados hacia una política activa de transferencia y 

divulgaci6n de la tecnología, de conforraidad CC?D las exigencias de la coo:pe:c2.ción 

internacional defJ"nidas en la Carta, así como con los propósitos en que debe:cá 

inspirarse el segundo Decenio para el Desarrollo. 

A propósito de los temas 6 y 7, el Sr~ de Soto desea qu.e la declaraciÓrt de 

_principios corn.prenda disposiciones adecuadas sobre los derechos de los Estados ribe

reños~ Por Últirno, la propuesta. contenida en el elernento iii) del párrafo 29 

(temas 8 y 9) puede ser el punto de partida de un debate constr·ucti v·o. 

La delegación peruana considera que eJ Grupo de Redacci6n ha realizado una 

labor útil.. No cree, en cambio, q·ue la Ccn1isión deba estudiar la delimitación de 

la jurisdicción nacional, pues ello distraería. a la Comisión del cumplimiento de su 

mandato"'" Considera, por otro lado, al igual que las delegaciones del Brasil, d-::: la 

India y de Trinidad. y To.bago, que todavía es demasiad.o temprano para forml1lar una 

declaración de princip~~o.s que refle,je un verdadero sentido de coope_racic)n:i ;/ q11e en 

s't.1 infoTrne la Subcomisión hará bien en dejar reflejados de manera honest,a los hecho;:;, 

El ~E,:c_f'.AZAKANAIVO (Madagascar) apoya los objetivos que se enuncian en 

el ten1a l~-" No obstante, en el párrafo ?~ debería establ8cerse una dist·.Lnción entre 

el rég:Lmen jurídico aplicable a la explotación de los recursos, por una -pa~rte ;1 y: 

!~ .. 
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el :régimen internacional que se establecerá para los fines de la eXploración y explo

tación de los recursos, por otra~ Se trata de dos conceptos muy diferentes~ El 

informe del Grupo de Trabajo Oficioso prev·é la no apropiación de la zona~ la prohi-· 

bición de ejercer en ella derechos soberanos o soberanía de ninguna especie, etc., 

y en cambio no se·, prevé nada semejante po.ru los .rec11rsos. Cabria ,s·u.poner, pues, que 

una 1rez extraídos los productos, no les sería aplicable ningu.na disposición ju-rídica 

y que sería necesario decidir entonces si su propietario es toda la hurnan.'c.d:;id o el 

encargado de la explotación. Otro aspecto de la form.ulación se refiere, evidente

rnente, a las normas y principios jurídicos po:c }_os que deben rcc;~:.rse la ex-ploraci Ón 

y la explotación de los :recu.rsos de los fondos n1arinos h Por ello la delegación 

inalgache propone que ;:;e refunda el :párrafo 22 incorpo:rándole dos formulaciones 

distintas, a saber: l) q11e el régimen jurídico de los recu.rsos de la zona habrá 

de ser defJ_nid.o, y 2) que se establecerá un régimen internacional para la exploración 

Y 8XJ!lotaci6n de los rec·ursos de la z·ona y de su subs·uelo, régimen que deberá 

refle,jar los demás principios enunciados en la declaración. 

La delegación de ~lada.gasear a>Jru.eba el. elemento ii) del :i;)árrafo 25 y yev 11a dado 

a conocer sus puntos de vista en relaci6n con el elemento ii:i.) del rr1istno párrafo~ 

l:tes:pecto del elemento v·ii), e:::; necesario ql1e los paÍ:::;es en desarrollo puedan parti~ 

cipa1~ acti varn_ente en u_na cooperacit)n internacior:~.a1 eficaz-~ Hace fa1·lJa, pues, º 

adoptar medidas apropJ,adas al respecto paTa que la coopera_ción se reaJj ce en condi~ 

ciones de igualdad., 

Respecto del terna 5, parece r¡ue la dJ f'eTencia fund2n1errLal entre los significados 

dados a la palabra exploración depende de los fines que se persigan~ exploración 

científica o exploración con fines come!'ciales,. De hecho 9 el Único que estaría en 

cond_ici.ones d8 conocer esos fines sería el elttpresario, a quien se p:cetender:fa entonces 

juzgar ~por las intencionr::;s que se le atribuyesen,, Existe 3 pues, el pelj__g::-:o de que 

el empleo de la palabra 11 exploraciónº e_n este contexto Yeduzca a la nad.a los _progresos 

J"ealizados en la Subcomir~ión, ;¡- convendría s·ustituirla _por la -voz 11 :Ln-vest:igaeión11
, 

q1ie tiene un sentido suficientemente amplio,, 

En cuanto hace al elemento ii) del párrafo ~'.6, la. cooperaci<5n internacional 

exige la di.fu.sión, ya de los proyectos de prograrr1a;; ya de lo~:; r8sultado;, obtenidosº 

En el caso contrario, las investigaciones cientJficas sólo ser·v:Lr.Ían a lo.s países 
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que .las Eompr~nó.iesen~ A ,juicio del ora.dar, la oblJ_gaci(~n de dtfundir loo resul

tados de las inv·cst:Lgaeiones científicas es de especj_al importancia ;/, lejos de 

coartar la libertad de investigaci6n, constituye sv_ corolario natt1ral.., En efecto-, 

lcJ ciencia representa para los países en desarrollo la Única esperanza de n1e,·jo:rar 

.s11 situD.ci.Ón act11al~ 

Por ·últí1no, la delegación inalgache apoy·a en principio las ideas expresadas 

en los temas 6 y el' 

El ~E.~~~~~~"~! (Cr1ile) declara que el enunciado de los principj_os q11e la 

SuOcomisiÓn está elaborando ;y la creaci6n del mecanismo que 1:1aya de asegurar la 

apl:i.cación práctica constitu~ren un todo 1.ndi visible~ 

En efecto, u.na declaración de principios sería estéril sin los lnstrurnentos 

que permitiesen llevar a la. prác;:tica las ideas formuladas~ Se convertlr:La en tal 

caso en un freno para el progreso. Consid_erados ailsadamente, los principios 

condicionan, limitan y- restringen l.a posibilidad de que el hombre arranque recursos 

a los fondos oceánicos~ Sólo el n1ecanismo que se cree como corrlplemento indispen

sabJ.e de esos principios y como parte fundamental del régimen jurídico pre·1risto 

peo;·.r·n1it:.Lrc.{ la explot<:i.ción ele esos recursos en beneficio de toda la hurnanidad* 

La d.elec;ación ell.ilena se reserva. la posibilidad de tratar más extensarnente este 

as11nto en sesión plenari.B. de la Con1isiÓn~ 

El. orador des.ea.ría q11e constaran en el :Lnfor1ne la im3_)osibi1idad en que se han 

hallad.e las deleg:?..ciones :i por falta de tiempo, de estudiar el informe del Secretario 

Gene·tal. relativo al rnecanis1no que habrá de crearse, y el hecho de que :i aún antes 

de abord.ar el t•~rna 2 del progrania, la mayoría de las del.ega.cione.s, entre ellas la 

de Chile, l1,1n expresado el con\rencimiento de que sólo dicho mecaniSmo l pe:i:.1ni tirá 

la puesto 81.1 ·práctica. de los principios .. 

Se levanta la sesión a las 18~10 11oras,, 
-·----·~· ----~--~·---·--·-------- .. ,-~-----··---
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EXAMEN DEL Il\1FOFME DE LA SUBCOMISION DE ASUNT'OS JURIDICOS A LA COMISION SOBRE 
IAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 1969 (A/AC.J.38/sc.1/9 y Add.1 y 2) 

El Sr_,,_j!.(\]2AWI (Repúbliea Ara.be Unidii.), Relator, presenta l>t primer"' 

parte del p:ce;.yee:to de informe de la S11bcomisi.Ón de Asuntos Jt1rídicos 

(A/AC • .138/sc.1/9) y l"e los erunbios introdueidos en los pá.rrafos 11, 15, 17, 22, 

28, 29, 32 y 33. L" inserción de un nuevo párrafo después del párrafo 15 hará 

neces"trto cambi'i!r en. eo!1.eeet1encia la ntimeración de los párr~1.fos su.bsiguientes& 

Todas las modificaeior1es se incorpora.rán al texto revisado del pro;yecto de informe., 

Las eo:nelusion.es del i~1fo:rme, que aparecerán bajo el epígrafe 11Sfntesis n,, serán 

distribuidas corno documento extrnofüdo.l para que las examine 11< Comisión. 

El Sr. BER~N (Helno Unido) dice que la primera frase del párrafo 11, 

er1 Sll texto originll!l~ reflej@ .. 1~,1':{ opiniones expresR.dtiits por la delegación de su 

país y por otras durante ,.1 período de sesiones d.-: mArzo., Sin ~mbRrgo, la. inser~ 

ción_, :s.l fi?:11al de ~s~ fr~.se~ de las palabr~s leÍ.d8.s por ~.1 Relator, 11 sit=;mpre que 

fue:ca amplta y equ_ilíbrad~ y tom~ra. en consideración l&B posj_ciones de todos los 

miembros 11 
¡; podrín cau_sar u.ne~ lmpre.sj_Ón er1"Ónea.. En consecuencia, podría ponerse 

u.n pu11to y l"!On1.;i~ después de las pa.la,bras 11principios bási.cosn, segltido por 1~.s 

_palabras 11 sin e::1nhe.rgo, se mar.tlfestó qu.e dic:r-1~. decl~r~elón de.bía. ser ~.rnplie. y 

equilibra.da y to1nar en eo11s1der,¡¡,ción las :posi~j_ones a_e todos los mien1bros 11
., 

El §!-'-.. ~SQ'.l'Q (?erú) dice que nil'iguna delegneión ha >'\firmado que una 

decla:t'l'l..CiÓn de principj_os "básicos no deba ser completa y e~uilibrr;.da.. Sir1 

e1nbargo, 1~ eruniend."J. propuest~ por el representante del Reino rJnido podrÍ!lt eausar 

<'11]_ leetor l;1'c :1.nrpresión d.e que Ftlg11nas delegae!.1-o.l<\es se hi:q,n op-u•"."sto .111\_, la ider~ de 

"llDft M4.arac1Ón arnpl:I.a..,, 

El §.r, 1rn!ILJ1ZHENK01L (unión de Repúblic11.s Socialistas Soviéticas), 'l.poy~.do 

por eJ_ §~l-:_:c__ GLAS.§13. (R·uwnni.a), r·-!Stima, éiU.e 9 en lugar de deeir qt1e el Presidente de 

1~l. Su.beon1isió11 podría. ser·v·:t:c de pu.nto cer1tral de consu1 tas, Ja última parte de l~ 

tercera o:c.aeión del párrRfo 11 debería. contener una sugerenci~ en el sent:i.d.o de 

que 1·":4,s c:onsult.qs podrían rea.lizrtrse ba,jo la direce_ión del Presidente de lR. 

SlJ.bcornJ.s:lón .. 
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El §r. GOWLAND (Argentina) concuerda con los oradores anteriores y 

co,sidera que se podría decir que se celebrarán consultas oficiosas entre los 

miembros de la Comisión bajo la dirección del Presidente de la Subcomisión de 

Asuntos Jurídieos. 

El Sr. GAUCI (Malta) considera que la frase "uno de los rasgos más 

notables", en la primera oraeión del párrafo ll, puede dar"' entender f'.Ue en el 

proyecto de informe n.o constan algunos otros rasgos. En 'onseeuencia, sería mejor 

d~cir simplemen_te 11un rasgo de las deliberaciones 11
• 

El Sr. CABRAL DE MELLO (Brasil) sugiere que sería suficiente decir 

"un r~sgo muy notl'l!l.ble 11
• 

El Sr. ENGO (Camerún), apoyado por el Sr. DE SOTO (Perú), opina que la 

frase 11un rasgo muy importante" sería más ~propiada.. Convendría evita.r la frecuente 

repetieión que se hace, en el texto inglés del informe, de la expresión "it was 

~hasized11 • 

El Sr. GAUCI (Malta) no tiene objeciones que formular respeeto de las 

sugerencias de los representantes del Brasil y del Camerún. 

El Sr. KOULAZHENKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) observa 

que la Comisión se oc'l.ipa con principios generales y no con ºfirst principles", 

como se dice en la versión inglesa la tercera oración del párrafo ll. 

El gr:.,. BERMAN (Reino Unido) dice que, si bien no hay diferencia en 

inglés entre 11first principles" y "basi~ principles 11
, es conveniente, sin embargo, 

haeer las modificaciones del caso para que los textos sean equivalentes en los 

cuatro idiom"-s. 

El Sr. ARORA (India) también considera que la palabra "basic" es más 

ll.decuada. 

El PRESIDENTE sugiere que se considere aprobado el texto de los párr~fos l 

a J.4 del proyecto de informe (A/Ac.138/sc.1/9), sin perjuicio del examen de la.s 

reVisiones ulteriores que introduzca el Relator a la luz de las deliberaciones de 

la Com.isión .. 

Así queda a~ordado. 

/ ... 
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Párrafo 15 

El PRESIDENTE dice que, en el texto inglés del párrafo 15 y de todos 

los demás párrafos, deben sustituirse las palabras nfirst principles 11 por las 

palabras nbasic principles 11
• 

El Sr. BADAWI (Relator) presenta una enmienda de forma que tiene por 

objeto agregar la siguiente or11ción al final del párrafo 15: "En relación con 

esta tercera opinión, se destacó la necesidad de que, al elaborar una declaro.ción, 

se utilice un enfoque orgánico con objeto de lograr un eonjunto de principios 

amplio y equilibrado que recoja las aspiraciones de todos los miembros de la 

comunidad ir1ternacional 11 
.. 

El Sr. GLASER (Rumania) piensa que la actual redacción del párrafo 15 

da la impresión de que sólo la tercera opinión tiene en euenta las necesidades y 

aspiraeiones de los países en desarrollo, cuando, en realidad, los proponedo.res 

de las tres opiniones están de acuerdo en ese punto. En consecuencia, pide al 

Relator que modifique el texto a fin de indicar que la preocupación por las nece

sidades de los países en desarrollo es común denominador de todas las opiniones 

expresadas .. 

El §r. GAUCI (Malta) concuerda eon el representante de Rumania en que la 

preocupación por las legítimas necesidades de los países en desarrollo es amplia~· 

mente compartj_da por los miembros de la Comisión. Refiriéndose a 111 cuart" 

oración del párrafo 15, el representante de Malta sugiere que se supriman las 

palabras "y fundamentalesn o que se sustituyan por una expresión más exacta.. Si 

se prefiere la sustitución, el orador está dispuesto " dejar a l" discreción del 

Relator el contenido de la modificación. 

El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) observa que 

1-"5. expresió11 inglesa 11undefined areaº ha sido traducida incorrectamente en el 

texto ruso. 

El Sr. ARORA (Indio.), apoyado por el Sr. STEINER (República Unidll. de 

Tll.nza.nia), hll.ce suy'I. la. sugerencia del representante de Malta en el sentido de que 

se supriman las palabras 11 y fundamentalesº. 

/ ... 
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El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) sugiere que, siempre que sea posible, 

el inf'orme se ajuste .. las exactas palabras de las resoluciones pertinentes de 

la Asamblea General; en particular, la frase "las necesidades y aspiraciones de 

los países en desarrollo", que figura en la cuarta oración, debe sustituirse 

por esta otra: 11las neeesidades e intereses especiales de los países en desarrollo 11 
.. 

Coneuerd<'l con el representante de Rumania en que la preocupación por las necesi

dades de los países en desarrollo es común a todos los puntos de vista, e indica 

que sería apropiado agregar al final del párrafo, después de mencionar los 

distintos puntos de vista, una oración que dijera lo siguiente: "Las tres opiniones 

mencionadas se caracterizan por el reconocimiento de las necesidades e intereses 

especiales de los países en desarrollo en la elaboración de una declaración de 

principios básicos". Por supuesto, el Relator podrá hacer los cambios que consi

dere apropiados en la redacción de esa nueva oraeión. 

El Sr. RASAN (Paquistán) aprueba las observaciones del representante de 

Rumania y apoya la propuesta del representante de Malta encaminada a suprimir las 

palabras "y fundamentales". Si bien deja la exacta redacción "1 l'lrbitrio del 

Relator, sugiere que se sustituya 1 .. cuarta oración del párrafo por la siguiente: 
11Una tercera opinión fue q:ue los principios, para ser signi:ficativos, habían de 

tener en cuenta las necesidades y aspiraciones de los países en desarrollo". 

El Sr. DE SOTO (Perú) concuerda con las observaciones del representante 

de Rumania; las tres opiniones tienen elementos comunes y no se excluyen entre sí. 

Desde el punto de vista de la redaceión, considera inapropiada la actual formu

lación de la tercera oración, porque los principios amplios no son necesariamente 

ronbiguos. Su delegación desea proponer al Relator el siguiente texto, que se 

agregaría después de la t"rcera oración: "Se señaló, sin embargo, que debía 

procura.rse no sacrificar la claridad en aras de la brevedad". 

El Sr. BERMAN (Reino Unido) se suma a otras delegaciones par"' apoyar las 

observaciones del representante de Rumania. A su juicio, las dis~usiones sostenidas 

en la Comisión no justifican una división en tres opiniones, sino más bien en dos. 

Si se acepta la supresión de lns palabras 11y fundameotaleslf, cono sugiere el 

repreeGntante de Vlalta, y el punto señalado por el representante de Rumania,. 

/ .. ,. 
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todo l'.J que quedaría de la tercera 'opinión sería que los principios han de ser 

significati-vos. Sin duda, todas les delegaciones están de acuerdo en que, sea cual 

fuere el enfoque o el alcance de la declaración c1e principios que se adopte, ésta 

debe ser significativa~ En consecLJ_encia, la tercera op:inión, en su formulaci::Sn 

actua.l_, está totalmente comprendida en las deis c:ipini::::ines precedentesº 

El Sr. VALLARTA (México) reconoce que fundamentalmente no hay más que 

dos puntos de vista: algunas delegaciones quieren una declaración de principios 

muy generales y básicos y otras una declaración de principios más detallada. Su 

delegación pertenece al primer grupo, cuya opinión se expres" en la segunda 

oración del párrafo 15, pero no puede aceptar la segunda parte de esa oración, que 

comienzo. con las palabras "en razón de que la Comisión .... 11
, y, propone, en conse

cuencia, que se suprima. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugosl,,,via) concuerda con el representante deJ. Reino 

Unido en que básicamente no hay más que dos puntos de vista sobre la deelaración 

de principios. Con respecto a la segunda oración, sugiere que las palabras "esfera 

indefinida 11 se sustituyan por una expresión más e.xacta, por ejemplo 11 esfera aún no 

sujeta a reglamentación jurídica". 

El Sr. YANKOV (Bulgaria) admite que hay dos enfoques principales en 

cuanto a la elabor~ción de una declaración de principios, y estima que la referencia 

a la tercera opinión debe suprimirse y sustituirse por una oració11 de carácter más 

general similar a la siguiente: 11 En general, se reconoció que, en todo ca.so, en 

la elaboración de principios rectoJCes debía prestarse especial atención a las 

necesid~des e intereses de los países en desarrollo 11
• Esta í'ormulación no es 

sino una sugerenci'3., y corresponderá al Relator encontrar una fórmula adecua.da para 

exprescir las opiniones de los miembros de la Subcomisión. 

El Sr. HOLDER (Liberia) no tiene inconveniente en que el párrafo 15 "e 
refiera solumente a dos puntos de v·ísta.. Sin embargo, sí desea insistir en g_ue 

se sustituyan las p"!labras 11 y aspiraci.ones 11
, en la cuarta oració11, por las p~lP1c,b:tn.s 

ne int.eresesn .. 
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El Sr. HARGROVE (Estados Unidos de América) considera que debe confiarse 

al ReJ.atnr lo, tarea de encontrar una redacción apropiada para expresar los dos 

puntos de vist" mencionados en el párrafo 15. En cuanto a la sugerencia del repre

sentante de Yugoslavia encaminada. a s11stituir las palabras 11 esfera indefini.dan, 

e11 la seg11nda oración, su delegación preferiría conservar la palabra 11 indefinida11
"' 

Propone, pues, la siguiente for.inulación: nuna. esfera indefinida aún no regla

;:nentada con amplitud". 

La Srtl'l. MARTIN SANE (Francia) está de acuerdo con los tmteriores oradores 

en que corresponde al Relator decidir sobre los detalles de la redacción, de 

m~i.nera que <~sta refleje ltts diversas ideas expresadas en la Subcomisi.ó·n,,, La oradora 

insta. a toda.s las delegaciones a. que eviten las prolongadas observaciones sobre 

cuestiones de redacción de deto.lle y n'tda esenciales. 

El .i?r. BADAWI (Rell'ltor) dice que al refundir el párrafo 15 te¡odrá en 

c1Jenta todas las observacior1es formuladas~ :tviencionará. dos opiniones en lugar de 

tres e :Lnt1~oducirá una. oración análoga a la propuesta por el representante de 

Yugosla·via respecto de las necesidades e intereses especiales ele los pe.íses en 

desarrollo,, 

Kl- Sr_,,_ BAZA1'[ (Chile) apoya la id.ea de que hay dos opiniones generales 

sobre la cuestión de la declaración de :principios y· conviene en. qu_e no se htiga 

referencia a una terceré",~ 

El Sr. BRECKENHILGE (Ceilán) dice que, al expresar una de las opiniones, 

debe hacerse referencia a la adopciór1 de un conjunto de principios 11 significativo 

y- arnplio 11
., 

El Sr. ARORA (India) concuerda en que debe hacerse referencia a un 

conjunto O.e principios 11 amplio 11 y se ur1e a quíenes han propuesto que se confíen 

al Relator los cambios de redacción, siempre que la Subcomisión teng~. la oportu

nidad de examinar todas las modificaciones que se introduzcan en el proyecto de 

informes revisado .. 

E'l PR4:2.~J2~E dice que, si no l1ay objeció11es, la Subcomisión puede 

aprobar el párrafo 15, sin perjui.cio del examen de las revisiones que h&ga el 

Relator. 

P,.sí gued?: acordarlo., 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 24a. SESION 

Celebrada el martes 26 de agosto de 1969, a las 11.30 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador --··-·-----

/ ... 
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EXAMEN DEL INFORME DE LA SUBCOMISION DE ASUl.'J'TOS JURIDICOS A LA COMISION SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 1969 (A/AC.138/SC.l/9 y Add.l y 2) (continu_!'cióg) 

El PRESIDENTE sugiere que la Subcomisión adopte nuevamente el procedi

miento de aprobar el proyecto de informe párrafo por párrafo, en la inteligencia 

de que el Relator tendrá en cuenta las observaciones y sugerencias de las dele

gaciones al preparar el informe definitivo. 

Así queda acordado. 

Párrafo 15 

El Sr. BADAWI (República Arabe Unida), Relator, dice que se propone que la 

palabra 11first 11 en la primera frase se reer11place con la palabra 11bas_i2_11 y que 

la tercera frase y las que le siguen se reemplacen con el texto siguiente: 

"Se sugirió que los principios debían ser pocos en número, amplios y flexibles, 

pues la Comisión se estaba ocupando de un.a esfera indefinida, no sometida aún. 

a una regulación general, y cuyos posibles usos no podían preverse. todavía, 

Se subrayó en cambio que los principios debían ser generales y equilibrados 

a fin de que reflejaran las aspiraciones de todos los miembros de la comunidad 

internacional y se evitaran ambigüedades que más tarde podrían ocasionar 

conflictos. Se puso de relieve que no debía sacrificarse la claridad en 

aras de la. brevedad. Se reconoció en general que, en todo caso, al elabo

rarse los principios debían tenerse particularmente en cuenta las necesidades 

e intereses especiales de los países en desarrollo'" 11 

El Sr. de SOTO (Perú) dice que la tercer frase del párrafo resulta 

ambigua en su forma enmendada. Puede ser interpretada en el sentido de que la 

Subcomisión en general acepta que "la Comisión se estaba ocupando de una esfera 

in.definida", lo cual no ocurre.. En consecuencia, sugiere que la .frase sea 

enmendada para que diga 11 se estaba ocupando de una esfera que algl1r1os consideraban 

indefinida" • 

.El §.r..,_J2!).ZAN (Chile) y el Sr. VALLARTA (Méxi.co) apoyan esta sugerencia. 

Queda aprobado e~rrafo 15... 

/ ... 



-J77- A/Ac.138/sc.1/sR.24 

Nuevo párrafo que se insertará a conti~uación del párrafo 1.5.. 

El Sr. KOULAZHENKOV (Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas), apoyado 

por el s:r:. EVEJ:!.sillJi (Noruega), el Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) y el Sr. ARORA (India), 

sugiere que la frase final del texto presentado en la sesión anterior por el 

Relator ( 11
, y no sólo de unos Cllantos países desarrollados 1r) se suprima por ser 

inadecuada e ínnecesaria. 

El Sr. ARORA (India) sugiere que las palabras iniciales del párrafo se 

en.miende11 para qu.e digar1 11 Se señaló 

Qued!" a pro bada el E.fil·rafo. 

" ... " . 

El Sr. GOHALCZYK (Polonia) dice que la segunda frase del párrafo da a 

entender qu_e en general se reconoce que la Asamblea General, en virtud de.l inci.so a 

del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta, tiene la facultad de adoptar una 

declaración dotada de fuerza obligatoria. Su delegación no acepta esta tesis, 

ya que a su juicio la Carta no otorga a la Asamblea facultad alguna de adoptar 

normas jurídicamente obligatorias.. Tal declaración, por supuesto, p1.1ede contener 

disposj_ciones concretas de normas consuetudinarias que, por sf m.isinac;, son jurídi

can1ente obligatorias para los 1~stados, pero no corno disposiciones de la declaración ... 

En caJnbio, no se puede negar que una declaración formulada por la Asamblea, 

particularmente si ha sido aprobada por unanimidad, está dotada de gran fuerza. 

En consecuencia, su delegación sugiere que se suprima la .frase 11 dotada de 

fuerza obligatorian.. Otras posibilidtld.es serían la de su.primir la frase entera, 

o la de incl11ir a co.ntinuación de ella una nueva frase en la que se ind:i.ce.ra la 

posición d.e la delegación de Polonia y las de otros Estados respecto del inciso a 

del pe,rrafo 1 del Artículo 13 de la Carta. 

El Sr.~JO:VE~ (Noruega) apoya estas observa.cienes. Sugiere que se 

aiíadun. las siguientes palabras al fina} de la fr·ase de que se trata: 
11

; otrr:i,s delegacíones opinaron que no era jv.rídicamente posible que la 

t\e1'J..Fib.'1.c:a Gen.eral, en ·virtu.d del 11.rtículo 13 de la Carta,, forrnulase decla-· 

:racione'> dotadas de fuer·za obligatoria,. n 
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El ~-Y~T,f\RTA (México) dice que su delegación no puede aceptar la 

sugerencia hecha por el representan.te de Polonj_a en el sentido de que se suprima 

toda la fraseª Por lo menos ·u.na delegación, y posiblemente rná,s de una 1 h.e.n 

expresado "su preferencia por una declaración dotada de fuerza obligatorta". 

El Sr, BADAWI (República Arabe Unida), Relator, pregunta si una frac;e 

tal como 11 se expresó una opinión" Jl sería aceptable para la Co1nisiÓ.n~ 

El ~LfilLSEN (Noruega) dice que no es satisfactori.a una redacc:lón de 

este tipo., En el informe se debeT·ía destacar que una [.;ola delegi.:-1c:Lón expresó ln, 

opinió11 de que se trata,. 

El ,sr. @JQRJi (India) dice que su delegación no opondrá objedones a la 

fórmula sugerida por el Relator., Sín embaJ'."go, por lo Inenos otra rlelega.c1Ón ha 

dado a entender que sostien.e ese n1ismo punto de -'11sta,. 

El S:r:o B~l~l!ll;l (Reino Unido), apoyado por la Srta. !"li\RTl~k:SA_fü;¿ 

dice que la suge:;:·e11cia del Relator es aceptable,. A su ,juicio, la J.'"eda,ce~i.c)n_ 

adoptada s:Lgnifi.ca que la opinión es la sustentada por una pequeña raino:c{a. de ,1..0S 

rniembros de la, Comisión .. 

El Sr. GORALCZYK (Polonia) dice que su delegación puede aceptar la 

sugerer1cie, del Relator.. Sería preferible, sin ern.bargo, incluir la erunier1da p:ces-e:rI<··· 

tada por eI representante de Noruega. 

El Sr, LEGAULT (Canadá) sugiere que l.a palabra "dotada" sea reemplazada 

por las palabras n que, según se aft:crnó ;· estari.a dotada 11 ~ 

9,ueúa aprobado el párrafo 16 .. 

El §r_, ARQHA (India) cree que se pod.ría suprimir el párraflo :U ya. qu2 

la id.es. fundamental que contiene ya se ha expresado adecuad.a'llente en el ;orí:crafo 15" 

KL §.r. BEI1MAN (Reino Unid.o), apoyad.o por la Srta. MARTil'b:¿J\j;JE (E'rancfa) 

y e1 2J':., .. Jrn\I~~E~1SQY (Unión d.e Repúblicas Socialistas Soviéticas), cUce que 

el pá:rra:fo 15 t:ra.,ta del fondo de la declaración.. En crunb:Lo, eJ~ :párrru~"'o l"( se 
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(Sr. Berman, Reino Unido) 

refiere a la forma en que habrá de adoptarse la futura declaración. Constituye 

asimismo un contrapeso necesario para el párrafo 16, y el orador no estaría 

dispuesto a aceptar su supresión. 

El Sr. ARORA (India), apoyado por el Sr. de SOTO (Perú), el Sr. STEINEli 

(República Unida de Tanzania), el Sr. BRECKENRIDGE (Ceilán) y el Sr. IMAM (Kuwait), 

dice que si se mantiene el párrafo 17, debería reflejar el otro punto de vista 

expresado en el párrafo 15. En consecuencia, convendría añadir una nueva frase 

para decir que, por otra parte, se sugirió que sería conveniente que la declaració11 

fuese amplia y significativa. 

La Srta. MARTIN-SANE (Francia), apoyada por el Sr, KOULAZHENKOV (Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y el Sr. CABRAL DE MELLO (Brasil), dice que 

la dificultad podría superarse utilizando una frase análoga a la que figura en 

el texto francés, a saber "una de las sugerencias que se formularon fue la de que". 

Queda aprobado el párrafo 17. 

~rte A (párrafos 18 a 85) 

El Sr. DEBERGH (Bélgica), apoyado por el Sr. ARORA (India), el 

Sr. BRECKENRIDGE (Ceilán) y el Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia), dice que abriga algunas 

dudas respecto de la conveniencia de incluir en el proyecto de informe las 

secciones que contienen las diversas formulaciones sugeridas en el curso del debate 

celebrado por la Comisión. De hecho, algunas delegaciones han expuesto sugerencias 

sin pedir que fueran reproducidas. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América), opina que las formulaciones 

representarían una contribución valiosa a la labor futura de la Comisión. Lo 

me,jor sería disponer que su texto íntegro figure en las actas resumidas o, tal ·vez, 

que se consignen en un documento de trabajo separado. 

El Sr. KOULAZHENKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

é1 tan1bién estima que de algún modo debería quedar constancia de las .formu.laciones., 

Si se publicase su texto completo en el informe, este quedaría demasiarlo recargado. 

Por 1o· tanto, se las podría publicar en f'orma de un anexo,, Además, si se las 

/ ... 
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pu-blicase de esta. manera 9 deberían ser tomadas del texto original~ El orador desea 

señalar qt1e las formu1aciones _presentadas por su delega,cJón fueron t_radu_e1das 

al inglés y vueltas a tra.duc1r al ruso~ 

El Sr, __ ]2REQK_§JYRI]JGE (Ceilán), di.ce que su delegad6n no está a favor de 

la idea de enume:rar en un anexo del informe o en un documento se:parado, las :formu-~ 

laciones q11e sB l1an sugerido respeeto del nFstai.;·uto jurídi.co 11 ~ Sin crnbargoj si 

la, St.lbcornis].Ón. decid.e reproducir las formu.laci.cn.es propuestas por d.eter.mJni:ldas 

delegacion.es, la, delega,ción de su pa:ís qu.:tsiera som.eter s11s propJas fonnulacione.s 

para que se las in_cJuyeJ:·a er1 el docu1nento correspondiente~ 

El S:r;:_,.,=~ P-<B.QJ3f\ (India) d:tce q:u.e cornparte 18,s opinton8s expre.sacia,s :por 

el represeritante de CejJ.án.. Resulta :Lnr1ecesario j_nc1u:Lr las formu1aciones presen~ 

tadas por determina.das delegaci.ones en 11n anexo a1 informe o en l.J.n docwnento sepa--· 

rado, puesto que ya 11a queda.do con!:::tanc:ia de las m.isn1as en 1as actas reswniOas~ 

Sin embargo, :-:.~i la Sul>comisiór1 desea que se publiqJ1e un documento separado 9 co'.1 

las forrr1ulac:l.0nes SiJgeridas, la delegación de la I11dJ0, se reserva el. d.ercch_o a 

aportar :formulacj_Ón para ese documento .. 

El §_!:,_;;,d ___ STEygNSOI\l (Estados Unidos de Arné.rica) retira su sugerencia ~:i.nt-é'1:':1 .. or 

de qt1e se pu.l1l-Lqt1e un documento separado con las forrn.u_laciones sugeridas por los 

miembrrJs de 1.a Subcomisj_Ón, siempre que esas fcruu.lacioces se _preserven ;;:~_-1.ra fuLiJra 

referenci~'l en lns actas resun1idas .. 

E;l §_r. KOUIA~J_lENJi-.OV~ (iJnión de Rep1Íb.l ica.s Social is tac; no·viéticas) su1Jray·a 

la importani:.:.::..a ele q_u_e q_uede constancin. de las i'ormu_laclones .Propuestas por clele-·~ 

gac.ionef:; deterrninadas.. TJrJa de las mejores maneras de sat:isf'acer esta necesidad. 

sería la, de i.ncluir el texto exacto de las dj_versas prop·uestas en el proyeGto de 

infori:ne,, 11~11 consecl1encia, espera que el Relator, cuando elabore el texto re·v~L--Jado 

del :Lnfo:tlT(2 ~ .recogerá J.Jlene.tt1ente l~s opinior1es expresadas por todas las delegaciones !i' 

i.ncluso la de la Un:Lón So•rlética .. 

E;,1. sx:,_!,_l?)iQ1'~RG1I (Bcilgica) dice que su delegaciór1 opina q~ue d~be dPjarse 

eonstanc'.:l.a d_c 12,s forrn.<..11aciones sugeridas en las actas resw'l'.li.das.,, iEsttrna que pa._réJ, 

cJ.J..o át.:ll 

de 1as actas re;:.jur::;,:'Ld,-:_s unte:;ci.ores, a fin de q_uc lcrJ--; (J_cJ_E:~·g;r1eicr1en puedan i:ne1u.:i .. _i;·:-'.< ~.u.:' "t, 

l~".J, y·edaceiO.n E?.Xa.cta. úe .':;us form.u1aqi.oncs er1 .ln.,c; n,ctar-: of')_e::i_.ales de 1as reu11J..ort8i.3 .. ' 
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El Sr~LA.Z~B. (Rumania) señala que 11a,;y o·tra sol1.:tci0n., Las delega0 ctones 

que deseen que qt¡ede constancia de la reQ.acción exacta de su.s forrnu1aci.ones podrían 

ir1c::Luirse en las declaraciones que formulen er1 las próxi.rnas sesiones d.e la 

Comisi.ón p:i"incipal,. y de este rnod.o tales í'orrnulacior1es ftgurarían en las a.etas 

resumidas .. 

El :'2!:_._t!,.0.QBh. (India) está. de acuerdo con .la obse:r"va,c.iÜrt del rnpy·esc-':lrt;ante 

de la lJflSS d.e q·ue el iní'orme debe refle,jar de la rnanera raá.s cornpJ.'eta l,JOf:·ib.le todas 

las for1n-n1aciones sugeri.das por los mtembros de :La. Sttl:icon1i.sión... '11;;i,ri:;biéxJ acoge 

co11 beneplác:L to la sugerencia que acaba de fo1°1nt1lB.r- el repres0r1GanJ,e de I11JJ)1an:l.o...~ 

rromadas en conj1Lnto 9 las sugerenc:las de la UH~)S -:;r de Rtm1a.n:i.a e\ii-tarían la n.ece,,~ 

si.dad de p1i"blicar ur1 anexo al :i.ní'o:r•n1e o 1m documer1to separa,do con las forff1ula~· 

:El fB.I~§ID:Erq:J~:l2 dice que al parecer la Su.bcomisión l"1a llegado a un consenso 

en el serrtido dé que las fornrulaciones sugerldas no debe:n se:c p1:i..blj.cadas en un 

anexo al inforn1e ni er1 un docun1ento oeparc::i,,doy Exhorta a, todas las delegaciones a 

qu.e pre sen.ten cor·recciones a las ac"t<-1s resumidas dent:ro de 1o,r;::: plazo.:-; fijados~ 

a fi:n de que quede cor1r;tane:Ls, fi.e.l. de Sl.lS fo:rrn.ulaciones ., 

El §J;:~_Qi_1!]C1 (lifalta) sug1.ere q11e 1ac.; pe.labras 11 según a1gunas delega,c:l.o:nesn 

sea.11 reern1)1azn.d.as por 1as palabras 11 see;ú11 nrucJ1a,s delegG...c:Ln:nesi.' ,, 
1

'
1teoT:las ~ ~"' del Estado r:i.berefio" es poeo c1ara 9 S'ugiere qt1e se J.a reen1p1n,ce por' 

la. expresió11 más conocida 11 teorÍtts ... ",, de los lagos :nacionale~-,ii., 

Jl;l Sr '!o.,JLQQI-:A~HEI:Jl~CLY (lTnión de Her:;-Llb11.ce.s Soctrilista.s ;::,:ovi.ét.i.cas) señala 

que J e.n 1a ve:rsión r1.1sa~ la ref'erenci.a a l<:.t. teoría de oeupacJ.Ón contiene u_n error 

de trHducc1ón .. 

p:coyec:to de infor111c t,er1drá en cuenta. 1as observac::i .. 011es hechas po:c los re:p:cGscnta.nt<:::s 

de I··1al tri, y· de. la TJRSS •. 

G.u.ed.o, apr_obª,ciQ_"~LJl4±;.,ra:fo ,JJ?."' 
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EXl\Ev1ElV DEL I'HOYECTO DE INI:10J]_\fE DE LA. SUBCOJYilSION- DE~ .A.SlJlW:l:OS tJUT1.IDIC08 !\. l:A. COivIL'.:Ll:Ol'J 
PLENARIA (A/AC .138/sc .1/9) (s;.rn'.1~1:,riu'!.sl.én) 

EJ §.~-<:-.~~022! (Trinidad y 1rabago) sue;iere g_u.e en la" ter12era línea 

se sustituyan las pala'bras 11 los distintos principios 11 por las ~palabras 1'prJ_ncipJ.os 

detalladosn ~ En la oct,a;va Jfnea del texto inglés) reconrienda que se sustituya 

la palabra nin 11 ,por ]a pala-bra 11 ofu en la ex11resi6n 11 freedom in access 11 ~ 

El. ~~~-~ .. .._l?~l\Iv1{1~ (fieino TJnido) prefiere la palabra 11particulares 11 a la 

pa.lab ra 1 ~ d.eta.llad os 11 ~ 

El O!~_, __ f_~llICEy_IC (Yugoslavi.a) pref'eriri~a la expresión nprinc:lpios 

fundamentales 11 
.. 

.El .!2r~~_.::;t<~Ri1.M (Paquistán) desearía qu.e se pu.ntuali.zase c6mo se deternrlna 

q_uiéne:3 son i
11os que poseen j.nterés en la _propiedad común 11 ,, Sj_ es con1Lí:n, esa 

}:Jropiedad debería en princi:plo pertenecer a todos"' 

El .§_~·.::_,,_J~.~~~~JL! (Ca.nailá) propone c1ue en Jng1és se ernplee una, so.la fo:r.rm~'""' 

.El .§,E._~-~!i!.~i~~~~~ (N!.J:t1asJa) recuerda haber proriuesto que se atrJbuya. a las 

J\JacJones u·nid.as l.c.1. z,ong de los fondos ffC<."'tri.nc.s "';:/ oceánicos fuera d.e los lÍrnites de 

la ju.Tlsdi.cci6:n nacional,, Si est,a idea no se menciona en otra.s partes del informe, 

d.esea1.'Ía :LncJ_u_:L:cla en el. :i;iárrafo 19 o en otro lugar en la forma, sie;uiente; 
11 Se o:QJ .. r1ó qut:: Ja zona de l.os fondos rr.a:rJnos y oceánicos fu.era. d.e los 

.lftni te[; de .la ;jurisdiccJ_ón nacJ.ona.l d.eberia atrj_buj_rse a 18,S I1Taciones lJnj_clas 

en beneficio de teda la hurnantdad. 11 

El §~:.~_.ª-!:il~:noy (1Jnión de Hepública.s Soei.alJ.s-tas ~;o\rl.1.:~ticas) apoya la 

}J.i:or:r:J_E:.sta del Co.rtadá y· sugtere;; atle1:nás; qu_e en la cuarta 1inea se .:;us·Ci.tti.;yan las 

palahras 11 todas .lélB i'L)r1nas y clirect.r:lees 11 por la.G palabras 11 tod.us l.os :princJ.pios 11 , 

~l q_ue la }l!'J_rne.rJ, f::TJ,G8 se n.na a la seg11nda raediantf.: l.a conj1J.nci6n copulativa nyn .. 

/ ... 
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El Sr. ARORA (India) apoya las propuestas del Canad<l'. y la URSS, así como 

la de Malasi.a; a la que podría darse efecto insertando en la sexta J.ínea; después 

de los dos puntos, las palabras 11 la atribución de esta zona a las Naciones lJnidas; n. 

Propone, además J que se suprima el principio del párrafo, que en tal caso erilpeza:cía 

pur ]J:i,s palabras "La noc1_Ón .. "º 
11 

J en la segunda línea. 

El S:r:.~ __ T?J\.Y}~CEV-IC (Yugoslavia) desearía que se susti t11yese la frase 11 la 

reglamentac:Lón ••• propiedad comSn" (líneas 7 a 9) por el texto ut;ili:wdo ;¡;ior el 

Gru·po de 1J::rabajo Oficioso: ºEl derecho de tedas los Estados a participar en la 

aCtrninistraci6n y reg1amentaci6n de las activJ.dades reali.zadas en esta zona, así 

coro.o en los benefj"cios que arrojen la exploración>' el uso y la explotaci6n de .sus 

recursos 11
, porque asi entiende 'Yugoslavia la noción de patrimonio co1nún. 

El Sr_,_JJ_.1'JAJ11ME'.l' (Francia) es partidario de que se mantengan las palabras 
11 Se sugirió11 al. principio del párrafo, si se aprueba .la propuesta de la India, a 

f:Ln de señalar una separación con el párrafo anterior. 

El Sr,.,_.SMiflNO\'. (Unión de Repúblicas Socialistas Sovjéticas) apoya la 

propuesta ele Francia. 

El §.r .. A.R9RA (India) acepta la p1·opuesta a_e Francia~ 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) teme que resulte difícil 

llegar a un acuerdo si se intenta incluir una mención de la atribución de la zona 

de los fondos r11arinos a las I\Taciones Unidas~ 

El Sr. BERM~N (Reino Unido) se suma a la opinión ele la delegación de 

los Esta,los Unidos, porque, respecto ele la posibilidad. y oportunidarI, en el plano 

jt1rídico y en el plano práctico J de atribuir la zona examj_nada a .las Naciones Unidas, 

hay peligro ele que las opiniones estén muy divididas. Considerando que la redacci6n 

inicial d.e esa frase refleja las ideas de la mayorfa de los reIJresentantes, sugiere 

que se mantenga,, 

El Sr u I-fJ-\SHil'<1 (~!Jalasia) J_n.siste en que el informe mencione las opiniones 

de su país, incluso si es el único que las fo1Tuula. 

EJ. fi:i:,_LEGAUL'.i.' (Canadá) no puecle aceptar la fórmul'1 propuesta por la 

India, porque, en ese contexto, de ella. se desprendería que la atribución de la 

/ ... 
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zona ele los fondos marinos a las Naciones Unidas es un elemento inseparable de 

la noci6n de patrimonio co1nún. En lugar de ello, :propone que en la sexta líneaJ 

dl;spués de la palabra "fideicomisarios", se inserte la frase siguiente: 11 (una 

delegaci6n sugirió que esta idea podría abarcar la de atribuci6n de la.zona a las 

Naciones Unidas) 11
• 

El Sr. BERll1AN (Reino Unido) recuerda que la Comisi6n siempre ha tratado 

de evitar teda indicaci6n precisa de cuántas delegaciones apoyan tal u cual opinión, 

y propone que, en lugar de la redacción sugerida por el Canadá, se añada al fin 

del párrafo 19 o en el párrafo 20 la frase "se ha sugerido asimismo que esta zona 

se atribuya a las Naciones Unidas". 

El Sr. HOLDER (Liberia) recuerda que el representante de Malasia se 

remitió ya al Relator para decidir el lugar en que esta idea debe mencionarse. 

lü Sr. ARORA (India) apoya la propuesta del Reino Unido. 

Q'leda decidido que el Relator revisará el texto de este párrafo de confonnidad 

con la sugerencia del Reino Unido. 

Párrafo 20 

El Sr_,_ LEgAULT (Canadá) propone que se sustituyan las palabras "se 

indicó" por las :palabras use sugirió 11 
.. 

El Sr. ARORA (India) propone que se sustituyan las dos últi.mas lineas 

por el texto sig11iente: "la creaci6n de u.n mecanismo internacional que actúe en 

nornbre de la cornunidad internacional para regla.mentar y- administrar los recursos 

de los fondos rnarinos y reglamentar todas las actividades emprendidas en esta zona .. 
11 

El ~s·r. DEJA.tMT (Francia) Sll8iere que sería conveniente traducir siempre 

en francés la expresión inglesa uinternational machinery11 por 
11 ,. • 
iuecanisme ·------. 

. . l'' "d· "t"f . t t" l" 1:_nterD_8.tlOJ.1~ y no por lS})OSl J. l.D erD.13.. lona ª 

El ~:r:_,_STEV~ (Estados Unidos de América) estima que la id.ea de la 

reglan1entación de todas las actividades debería ser objeto de una frase separada, 

y·a que dista mucho de expresar el punto de vista de tedas las delegaciones~ 

/ ... 
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El Sr. ARORA (India) propone que se tenga en cuenta la objeción de los 

Estados Unidos añadiendo al texto corregido por él una nueva frase redactada 

apr6xi1nadamente en la forma siguj.ente: "otros consideraron que las funciones 

del mecanismo deberían limitarse a reglamentar los recursos de los fondos 

marinos 11
• 

El Sr. BERMAN (Reino Unido) deplora la tendencia de ciertas delegaciones 

a tratar de desarrollar en cada párrafo el conjunto de las ideas formuladas 

durante el examen de los principios jurídicos. Esto lleva consigo repeticiones 

inútiles y complica desmesuradamente los debates, Es inútil repetir ideas que 

han sido ya expresadas en mejor forma en otros párrafos. Tal ocurre en lo que 

respecta a la sugerencia de la India. 

El párrafo 19 contiene ya las nociones esenciales de patrimonio común de 

la humanidad, así como de reglamentación de la zona de los fondos marinos por la 

colectividad internacional. No hace falta insistir más en cuanto al tema del 

programa d.e trabajo de la Comisión que se examina. Las relaciones entre los 

recursos de la. zona de los fondos marinos y· el régimen o el mecanismo internacional 

corresponden claramente al tema 4 y deberían ser tratadas al examinar ese tema, 

Actualmente la Subcomisión debería limitarse al examen de los di versos aspectos 

del estatuto jurídico y recordar que sólo dispone de tiempo limitado para aprobar 

el informe que debe presentar a la Comisión, 

El Sr. ARORA (India) mantiene su propuesta. 

El Sr. AKRAM (Paquistán) apoya la propuesta de la India, pero propone 

que en el nuevo texto se eliminen las palabras nlos recursos de 11
• 

El Sr. ARORA (India) apoya esta propuesta. -----
El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pide al 

Relator que inserte en el párrafo 20 las opiniones expuestas por a~gunos repre~ 

sentantes y que todavía no figuran en dicho párrafo, 

/ ... 
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El Sr. BADAWI (Relator de la Subcornl.sión) pregunta si los rep1·esentantes 

que b_an l1echo uso de la palabra a este respecto no podrían reunirse oficiosan1ente 

para ponerse de acuerdo sobre un texto coniún .. 

}~l Sr. GAUCI (Malta) propone, como trans2cción, g_ue el párrafo 20 empiece 

por las pala-bras 11 Las rnismas delegaciones consideraron • ~ - 11 y que en el nuevo 

texto se sv.sti tuyan 1as palabras 11 los recursos d.el fondo del marº por las palabras 

!'los fondos rna:r.inos y oceánicos fuera de los 1Í1nites de la jurisdicción nacional"~ 

De esta for1na, existiría un, vínculo con el párrafo anterj_or y sería inlitil 

añ.n.dir una frase suplementaria para exponer el p11nto de vista de otras 

delegaciones .. 

El -'32:.:c_§..TEVE~ (Estados Unidos de Arnér:lca) estima, al igual g_ue el 

rep:cesentante del Reino Unido, que la idea examinada ya queda expuesta en otraD 

partes.. Sin emlJargoJ si ha de 1nclui1"se una f1·ase a este respecto en el 

párrafo 20, sugiere al 1-\.elator que, en lu13ar de dos frases que expresan opiniones 

opv.es taG, se dif3a simplen1ente que hv.bo divergencias de opinión acerca d.e la 

cucstJ.ón de s2.ber si el n1ecanismo j.nternacional debía oc11parse eon todas las 

actividades en1prcndidas en la zona o sJ.raplemente e on la exploración y la explo

tación de los recursos ele ésta .. 

El PRESIDENTE confía al Relator la tarea de ·,redactar el nuevo texto 

del pá,rrafo ":l aCtvicrte a la Comisión que es absolutamente necesario terrninar 

en el cJ..ía F-.:1 ex.amen del proyecto de in:forn1e. 

Párrafo 21 ------
~:;;1 §!...:-..._RAZ.AIC~NA.IVO (liladagascar) considera que e¡;d:;e párrB.fo no es claro 

y pregt1nta si la palabra 11 patrirn.onio11 no debería sus ti tu.irse por la palabra 

El !or _,_ DEcJAMDIE:T (Francia) considera también g_ue el párrafo no tiene 

sentido~ A. fin de me;jorarlo, sugiere rJ_ue se sustituya en la tercera línea la 

coma. por un punto ;/ coma ">l la palabra 11 prefiriendon por las palabras 11 dichas 

dele1_?;aciones :p1'efirj_eron 11 
.. 
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El _Sr. BADAWI (Relator de la Subcomisi6n) explica que se trata de una 

traducci6n del orj_ginal tne;J.és, q_ue es el texto que hace fe~ 

El §Jr~ PAV1CE-VIC~ (Yugoslavia) piensa que el párrafo tenla ror cibjeto 

indicar los diverso.s conceptos pcr los que se expresa la noci6n de patrirno:-1io 

con~ún de la hu1nanidad., Si tal es el caso, considera q_ue esos conce:ptocc; O.eberían 

estar claramentG formulados. 

El Sr. B_ERl•V\.N (Reino Unido) propone que se sustituya la frase "prcf!·

:ciendo la· palabra 11 inte:résn a. la palabra npatrimonio 11
" por las palabras 11prefJ_

riendo estas expresiones a la expresión 11patrin1onio con1ún 1111 ~ 

El Sr.~GA-gS::l (Malta) propone que en la última l:i'.nea supriwa o s~ 

sustj_tv;y-a por otra 1a palabra "serias 11
, que parece inexacta., 

El PRESIDENTE confía al Relator la tarea de redactar el nuevo texto del 
~·--------

yiárrafo teniendo en ci:.enta las su.e;erencias formuladas., 

Párrafo 22 ----··-·--·-

El §.:r._. S(;_!OLL~::Ll\GRANGE: (Italia) e.stirna que la idea expuesta por la 

p:r·ititera frase es i.r1exacta~ l..1as palabras del ·texto francés 11 et §.§':alen1ent
11 

dcberJan 

sus ti tuJ,rse r·or un tc;xto del tenor d_e º..i.-~ t autE_~~nt _ es!.l~-~-. .9-~2.-~.~.lls:__J_-~-~U'.º º 

El J~!~ GAUqI (IvJalta) p:ro:pone que en la segunda línea se su¡::;·i~:L 

la,::; -palabras 11 era, contrario an por las pa.10..bras 11 constituía -ün::t in,-:cnracic'5n 

:cespecto de 11 
.. 

El §.~.!~·~§_l:l!~I~'.Y (U"nj_6n de I-\epLÍ:bl.icas SucialiGtas Sovj_éticus) cleseo.ri'a 

Ol.:e al final del párra:f'o 22 se añadiese una frase q_ue refle,jase el puntn de vist-a 

d.e la UF.SS: nse advirtió q11e el exarnen de esta cuesti6n des·vi.ar:la a 1a S1l1Jc_:omJ"si6n 

de Ja tarea el.e zanjar los aspectos prácticos del probleraa .Y 110 contri_Lu_ir~ra ;:l 

la forrn'lllación c..le los princ:ipios ,jurfdic os n .. 

El.§..~!...-~ (Cs.n1er·ún) piensa que las dJ_versas ideas qri.e el p;;lrre,;,fo 

trata de expresar> deberían expone:rse eE frases separadas 6 I,ro:pone; aJ.cri:rís) o~J.e 

e1 texto sugerido por la UPSS coúiience por una expresi6n corno 11 CJ.c~1·tas delecacioncs 

estima,ron 11 ~ 

/ ... 
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El Sr. CABRcL de MELLO (Brasil) recordando que el Relator propuso la 

víspera una adici6n al párrafo 22, desearía saber si actualmente se está estu

diando el texto del párrafo 22 tal como figura en el documento A/Ac.138/sc.1/9 o 

la adición propuesta por el Relator. 

El PRESIDE1frE responde que se trata de ambos textos. 

El Sr, GLASER (Rumania) propone que, dadas, por una parte, la multi

plicidad de intereses y propuestas que han de tenerse en cuenta y, por otra, la 

necesidad de terminar el debate a fin de que la Subconüsión pueda aprobar y 

someter a la Comisión plenaria un informe sobre el presente período de sesiones, 

en cuanto haya peligro de que el debate se prolongue sobre una cuestión determinada, 

como el párrafo 22, las delegaciones interesadas suspendan el examen del tema y 

se :pongan de acuerdo sobre un texto adecuado entre la presente sesi6n y la sesi6n 

de la noche. De esa manera será posible progresar sin violar los derechos de 

las delegacionese 

El Sr. STANGHOLM (Noruega) aprueba esta j_dea y estima incluso que 

sería preferible levantar la sesión a fin de que todos los miembros puedan resolver 

oficiosamente las cuestiones más espinosas. En efecto, el examen del clocumento 

dista de estar terminado y la Subconüsi6n debe, en el tiempo de que dispone, 

aprobar su informe y presentarlo a la Comisión plenaria. Esta propuesta debería 

penütir acelerar los trabajos. 

El PRESIDENTE considera que la propuesta de Rumania es lógica y 

meritoria. Los delegados podrían reunirse en pequeños grupos entre las dos 

sesiones a fin de facilitar la tarea de la Comisi6n plenaria~ 

El Sr. DEJAMMET (Francia) hace observar que si los cuarenta y dos 

delegados que cornponen la Subcorílisi6n dedican cada uno diez mirn1tos a recomendar 

que se aceleren los trabajos, será ya más de medianoche cuando hayan terminad.o. 

Estima, por consiguiente, que es preciso mantener la propuesta de Rumar1ia :l 

/ ... 
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(Sr. De,iammet, Franc:i'!:) 

a:plicarla en forma conciliable con la autoridad y con la competencia del 

Presidente, es decir:; confiar en este Último, que puede ped:Lr a los delego.dos> 

cuando lo estime conveniente, q_ue se entiendan entre ellos con el Relator. 

El Sr. AROHA. (India) reconoce la necesidad de acelerar los trabajos 

y hace suyas las ideas expuestas por el representante de Francia. A este respecto, 

la propuesta de Rumania le parece preferible a la de Noruega. 

El Sr. GAUCI (Malta) apoya a su vez la propuesta de Rumania. 

El Sr, PAVICEVIC (Yugoslavia) opina q_ue convendría añadir al texto 

propuesto por la UB.SS las palabras siguientes: 11 Sin embargo, se subra.:v6 que la 

noci.6n de patrimonio común de la humanidad era una noci.6n clave en lo que respecta 

a 1a creación de un régimen de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicci6n nacionallt. 

El Sr. AHOHA (India) no acierta a ver cómo la sugerencia de la. URSS 

faciJj_tará la comprensión de esta noción. ¿Propone el representante de la. Unión 

Soviética que se suprima la totalidad del párrafo? 

El Sr. VALLARTA (México) recuerda q_ue el informe tiene por objeto hacer 

una síntesis y no un análisís, y propone a la Subcomisión que apru_ebe ese párrafo 

tal como está redactado. 

El Sr. CABHAJ, de MELLO (Brasil) manifiesta su oposici6n a este pm1to 

de 'lista.e S:i. el informe constituye una síntesis;i deben constar en él todas las 

opiniones diferentes q_ue se has~an expresado~ 

El §I. PAVICEVIC (Yugoslavi.a) reconoce q_ue el concepto ele patrimonio 

cornúrr se riresta a diversas interpretaciones y) atendiendo al llamamiento del 

representante de México) está dispuesto a retixar su enmienda. 

El Sr. BERi'V!AN (Reino Unido) opina q_ue la Subcomisi6n se halla en una 

situaci6n bastante ridícula. Se trata de agregar al párrafo 22 opiniones ;~·n 

expuestas en otras partes. Las diversas ideas expresadas con loable concisi6n 

por· el Relator en los pá'.rrafos 21 y 22 del informe representan opiniones distir,tas 

de las q_ue flguTan en los párrafcs 19 y 20 y, por lo ta:ito, no puede hablarseode 

/ ... 
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(Sr. Berman , __ Reino Unid.e:;) 

distorsión o exagerac i6n. Según el orador, la mejor soluci6n consiste en a:proba:r 

el texto coµ las ntodj.ficaciones del Relator y la frase suplementarJ.a propuesta 

por la URSS. 

El Sr. STETNER (Tanzania) declara que; en su forrna actual,. los párrafos 21 

y 22 parecen expresar la opini6n de quienes se oponen a la inclusión del concepto 

de patrimonio común a.e la humanidad. Aprobar la propuesta sovl.ética sería reforzar 

un punto de vista que el SrG Stetner no considera nada necesario. 

El Sr_,_ G~UCl. (Malta) apoya esta opini6n. 

El Sr ..,X~ICEVIC. (Yugoslavia) apoya la propuesta del Retnu Unido. S.i 

e1 delegado de la ·uni6n Soviética insiste en que se inserte el texto que propone J 

éste podría figurar en el párrn,fo 19. 

El PRESIDENT'.8 no considera que sea i.fti1 eternizarse en este párrafo~ 

A pesar de la opos:lción de ciertas delegaciones a la propuesta de la delegación 

soviética y conto está admj_tida la práctica de tener en cuenta las opiniones 

dJ_vergentes, sugiere a la Subcoraisión q_ue acepte la enn1ienda de la URSS ~ 

El Sr. ARIJR0: (India) podría aceptar esa propuesta, pero mln no entiende 

exactamente el alcance de la enn1ien·da de la URGS~ Si Godo el párrB.fo se :p:rest2. a 

col.ltroversj_a,,bien pocJría su_prin1j.rse bien podr:ía examJ.narse de nue·vo .lu.ego de 

celebrar consu.l tas oficiosas con el representante de la TJHSS $ 

S~g1fo el Sr., SMihNCV (Unión de Repu'.bhcas Soeialistas Soviét:lcas) tod.as 

las delegaciones tienen derecho a pedir que las ideas que han expresado figuren en 

el texto~ Si se desea suprimir el párrafo 22 en vi.sta de la enmienda presentada 

por la delegación soviética_., ésta aceptará la opin:ión de la Subc:orni.si6n) pero 

preferiría q11e el párrafo se conservara en su .. forma actual, tanto más cuantc, que 

los .Párrafos lS1 y 20 presentan las ideas ele otras d.elegac.iones., 

El §~-~~Gl\UL,1'. (Canadá) estaría dispuesto a aceptar la propuesta d.e .la 

Uni6n Soviética; pero en tal caso preferiría qtJ .. e suprj .. uliera la frase 11 aclent8.s podía 

ser interpret:;ado de varj_as waneras 11 ~ 

/ ... 
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El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está dispuesto 

a apoyar la propuesta del Canadá. 

El Sr. CABRAL de MELLO (Brasil) dice que debe preverse, para las delega

ciones que tal deseen, la posibilidad de contestar a las acusaciones. En efecto, 

el objeto del informe debe ser el de dar cuenta por escrito de todas las observa

ciones formuladas. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) considera que el representante del Brasil empieza 

la casa por el tejado. No puede tratarse de prever un derecho de réplica a lo que 

se dice en el párrafo 22, ya que éste ya se contrapone a las ideas opuestas expre

sadas en el párrafo 19. 

El Sr. CABRAL de MELLO (Brasil) opina que, si se desea conservar el 

párrafo 22, será necesario aceptar la enmienda q11e el Relator leyó la víspera. 

El Sr. HARGROVE (Estados Unid.os de América} declara que, si la Subcomi-

sión desea avanz.ar en la aprobación de su informe, es preciso 9 sobre todo, tener 

en cuenta, dentro de límites fijos~ las oplr1iones expresadas durante el debate 9 

pero recordar tan1bién que el informe no debe reducirse a una colecctón. d.e réplicas~ 

Con ánimo de transacción, la delegación de los Estados Unidos estaría dispuesta a 

aceptar el texto actual, modificado por el Relator y completado por la enmienda de 

la Unión Soviét:Lca ~ 

El Sr. CABRAI; de MELLO (Brasil) considera :razonable esa propuesta. 

El §r. ~JIB (Liberia) estima que el empleo de la conjunción "y" al 

final de la frase que dj_ce 11 e•• el concepto de upatrimonio común de la humanidadº 

era contrario a las normas y principios existentes y carecía de contenido jurídico; 1 

_puede dar a entender que esas dos ideas fueron formuladas por las mismas delega

ci.ones, 1o que no es exacto. 

El §L:. .. BADA}11 (República Arabo Unida) (Relator) propone que la palabra 

nyit, antes de n carecía11
, se sustituya por la expresión n; aderr:á,e; se dijo que11 ~ 

El. _S.sJ!~:oQ!I (Bélgica) indica que bastaría si.mplemente sustituir "y" 
-por -Jna eon.j-u.nciór1 q11e existe er1 todos los idiomas~ a saber, 11 0 11 • 

/ ... 
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El }·1\E~ propone que se encomiend.e al Relator, que tendrá en cuenta 

todas las propuestas expresadas, la tarea de preparar un texto definitivo. 

Párraí'o 23 

Queda aprobado el pári:_~. 

Párrafo 24 

El Sr. HARGROVE (Estados Unidos de .América) propone que en el texto l.nglés 

las palabras "in ~!9...~ res~s._~_JJ~lds" queden después de la palabra 

ntreaties 11
• 

El ~RAl'1J2ISSOON ('l':rinid.ad y 'fabago) aprueba esa propuesta. 

Queda aprobado el párrafo _?__4_,__c:_()f..1.. ... l..§l:..__tl!9.'!.g,;,__c}:'_c_!:_óo _;!2 t r()§ uc J.da_. 

Párrafo 25 

El Sr. RANBISS_QSJN (Trinidad y Ta bago) pregunta si, en el quinto :rengJ.ón 

del texto no sería:n preferibles le.s palabras "contrapartida paran a la exfli'.'(-::e.iÓr1 

11 compensaciÓn, a 11
, q11e significa indemnización por daños causados y que en. general 

abarca conceptos distintos de los que comprende la palabra "contrapartida". 

El Sr. BADAWI. (República Arabe Unida) (Relator) señala que la idea ~.ue 

se quiere expresar es efectivamente la de una contrapartida y que ésta es lu. pa.:.fa--· 

bra justa. 

Queda aprobado el Párrafo 22,_~ m2_gií'i_~ci~g __ i_n~:roduci1§:. 

El Sr. ARORA (India) propone que se sustituyan las palabras "que ,se 

este.-1JJ_ec:lcsen arreglos internacionales11 por estas otras: 11 que se creara r;ri :cégixnen 

interrta.c:tona.1.:i j que se suprima la expresión n:i;tra el aprovechamiento order~e.do <le 

los recursor:. clel fondo de1 mar11
; y que en el tercer renglón se susti tu,yar; 1a,s pala·

·bras ird.c esosº (recursos) por 11 de los". 

m. _Sr. BADAWI (República Arabe Unida) (Relator) señala que J.,;, aetua:L redac·' 

ción ref1e,}a i'J __ e~mente los términos empleados por cierta delegación.~ Por 1o tanto 9 

corresponde a esa de1egacJ.ór1 pronunciarse sob1·e la enmienda, propuesta~ 

IGl S:c6 H.OLDh--:R (Liberta) propone que la expre~:;:tón 11 se insistió enn 9 al ·---~·.~~·-~· . 
pri11cipi.o del pá.rrafo 26

9 
se sustituya por las palabras 11 se 011ir1Ón. 
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El Sr. ARORA (India) recuerda que el informe no es solamente un compendio 

de las opiniones expresadas en la Subcomisión, pues en tal caso no sería sino una 

versión condensada de las actas resumidas. Los cambios que ha propuesto tienen 

por objeto l.ograr un tr.ejor .equilibrio entra los puntos de vista expresados. 

El Sr. HARGROVE (Estados Unidos de América) apoya la enmienda del repre

sentante de la India. 

Queda aprobado el párrafo 26,con la modificación introducida. 

Párrafo 2I 

El Sr. BERMAN (Reino Unido) propone que en el Último renglón del párrafo 

se sustituya la palabra ºrégiment 1 por 11 estatuto 11 ~ 

Queda aprobado el párrafo 27, con la modificación introducida. 

Párrafo 28 

El Sr. VALLARTA (México) recuerda el texto de la frase que propuso 

agregar al final del párrafo 28 y que el Relator leyó en la sesión anterior: 

"Se sugirió que el concepto de que la zona pertenece a la humanidad 

era la base para prohibir el reivindicar o el ejercer soberanía, así como 

todas las formas de apropiació::i." 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia), el Sr. BERMAN {Reino Unido), el Sr. )\RORA 

(India) y el Sr. STANGHOLM (Noruega) piensan que sería preferible agregar esta 

frase al párrafo 30. 

El Sr. VALLARTA (México) contesta que la idea contenida en la frase que 

ha propuesto es paralela a la de 11patrimonio comú_n.11 ~ a la que se refiere el 

párrafo 28; perfiere, pues, que la frase se agregue al párrafo 28. 

El Sr. GAUCI (Malta), apoyado por el Sr. SCHRAM (Islandia), dicecqueciü ----
texto actual del párrafo 28 no hace sino reiterar ideas que ya figuran en los 

párrafos 19 a 22. Por lo tanto, se podría pura y simplemente suprimir el texto 

de ese párrafo y poner en su lugar la frase cuya. inserción ha pedido el represen-

/ ... 
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El ~~ (Francia), apoyado por el §E.!~l!.t'-l,\QB9Y§ (Estados Unidos 

de América) y por el Sr~JlERMAI;J (Reino Unido), considera que l.8. Última frase del 

párrafo expresa una idea que a.ebe figurar en el informe. 

El Sr. ARORA (India), apoyad.o por el .§..i::,_~CEVIQ (Yugoslavia), dice 

que, si el texto actual del párrafo 28 no suscita objeciones 2n cuanto a su conte-~ 

nido mismo, sería mejor conservarlo~ El inf'o:rme de la Subcornís:Lón y·a presenta 

varios ejemplos de repetición de una misrn.a id.ea: así~ en el párrafo 17 se recv.er~~ 

dan los principlos bási.cos ya mencionados en el párrafo 15,, 

P~demás 9 el párrafo 28 cor1tiene elementos nuevos que no se podrían elimi.nar, 

sobre todo el con.cepto de los asuntos qu.e 11 incun1ben a, todo, la humanida.d11 "':l J.a 

idea de que "la. n1J.eva teenolog{a y los pro-blernas qi..:1.e se plantean e_xiglan el desa-· 

rrollo de n11ev·os cor1ceptos". Por lo tant.o, debería co.nservar13e el te:xto ai;tual 

del párrafo 28 y agregársele la frase que ha propuesto la. delegación mexicana~ 

El ,Sr. SlflJ'.l:!Q\!. (Unión de Repú.blicas Socialistas Soviéticas) pide que 

el senttd_o d.e :la. expresJón nir1cumben a toda la humar1idad11 

9 
citada, eri. J.o. tex,eera 

oración se precj_se n1edia.nte la inserción de la sig11iente frase~ 11 Tam-bién se :hizo 

notar que la expresión 11 J.ncun1ben a toda la hmnani.dad11 no se refería al e.spacio 

ul traterrestre como tal$ sino a su exploració.n y utili.zación.11 ~ En efecto,, esta 

expresiór1 9 tal como se mer1ciona en el párrafo 28 9 pu.ede crear confusión~ i\_rJ.ernás 9 

Sll sen.tido .ha sido aclarado en los debates de la Subcomisión ·-;/ ello debe .re:E'J.(-; .. , 

ja:cse en el informe. 

El §;r. I-IOLDER (Liberia) considera q1J.e ~ con10 los trabajos de la Sltbcomi .. si ón. 

no se ref:.i.erer1 al espacio ultraterrestre, la aclaración solicitada por el. rcprr;:;,,

sen.tarrte ele la URBS debe constar sin1plen1er1te er1 una nota d.e pie de página .inar-c::::.,_cta, 

por u11 as\,erisco~ S:i.. se acepta 1a propuesta soviética, el representantE~ de T.,:rtH:-c:t~~-ª 

espera qt1e se deje consta:nci.a de la reserva que aCi:-1ba. de forrn.ular 4 

El ];:~EN~ dice crue 1 si no h~y raás objeciones, se cor1se::·1re,r8'. E'l texto 

actuEil del párrafo 28~ con la inserciór1 de la frase propuesta por e1 ~ceprese:ntan.te 

de ~Aé:g.J..co ·;,r de la frase propuesta por el r·epresentente de 1a. UHSS º 

.~1.~;~~~::2. __ §.~~[2}~_§-d.C~ .. -~~g_:.,,.PJÍrraf o _g.§-2-_::on. la§___mocl.J:.fi e as-j.:9.'.(~~~:; ____ J _~~F~')_Q.3s;_~Q.g".§, , 

/.'' 



El Sr .. B)1DJ1.\NI (Repllblico P.rabe lJnida) (Relato:r) recuerda q·ue en la sesión 

anterior le:yó una frase que se p1·oponía agregor a ese párrafo~ 

El ,e,E.:__!·~-Q~~JI/!:, (Canadá) desearía que en la seg11nda f'T[-:l se ele 1 párrafo se 

sustit·u;yeran las palabras 11 insistió t":n
11 por la palabra nsostu1Io 0

" 

_11;1 .§!_~- .... !'~~!f~~-gI.!_Ulíf (Tailandia) sue;i.e:re que~ para ref:!_e,j;Jr me,-_¡or :~J. con-

t.en1do el.el d01J2tc dedicado al concepto ele 11 patrimonio con11ín 11 ) SE.-: agr<:"?~"-.,en las pala--

que las dos _posiciones expresE-J.da,s en el párrafo se en.unciaL·an en oTden inverso~ 

1-i1ver-T~:\ :tse e1 orr1en de las f:cases. 

El §.!:_•_§TA~Q-I-:IC_~~ (Noru.ega) ta1_nb:Lén a_poya la sugerencia del representante 

de 'ra:t.lo.ndJ_a -y se decla·ca partidario de conser1./ar la palabra 11 insis L:i_c5 1
' .. 

}~: 1 § __ !:.::._ BEE,~-~~:t~ (Bélgica) no es J_)artid.ar-j_o de la pr:i rnera sugerencia de 1 

·ceprGsentan-Ce de 'J\;ilandia 3 porque la i_clea qv_e ;.:;e ex_presa eu la prirr;.e:ca frase del 

_párrafo 29 no le pa~cece tener la Índc1c de· una tTansaccic)n) sino la consec>J.encj_a 

del concepto que su de1egeción se ha form'3.do dul n_patrirnoni::.1 corni_fnn ~ 

le poT el Helator en la sesi_c5'n anterior., Q,uízá pud:i.f"~ra reflejar.se el punto cie 

vista del representante de Ta:LlRndia insertando ]JJS _palabras nnecesario o _por· lo 

menosn entre las palabras nser:i'.'2 11 
":'/ 

11 cr!_is convenJ.ente 11

7 en la segun.da fTase~ 

actual cJe la:::- :f1·uses~ en \lista dc-::1 v-ínc:11lo q_ü.e ex:\_ste entre el J''Lnal d_el 

y e.1 comienzo del pÚx'rai'o 2~),, 

sentante del Reino TJnJ_do no riar:lé1 sino debj_lita1- el ,sentido ue J_a seguncJ;:¡ f:case de1 

~.exto actual; esta frase no debe alterarse y r_iebe ocupar el l1_.1_gar de la _prJ_mera ~ 
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El H1ESIDENTE propone que la Subcomisión vuelva a examinar 81 párrafo 29 

más adelante. 

A.s.~="s.ueda §.CO~. 

FJ .. Sr.!~]EBERQJ.i (Bélgica) piensa que la Última rrase de ese párrafo expone 

de manera confusa opiniones que en la práctica son distintas. Para mayor claridad, 

p1~opone qt1e esa fra.se se refunda de la siguiente manera.: 
11 Se. presentar·on_ diversas propuestas encamina.das a modificar 1a red.acción de 

los cuatro elementos antes mencionados o a suprimir de ellos los r:onceptos 

que parecían superfluos o impropios; una de esas propuestas tendía a formu

larlos e11 m1 enunciado sintético. 11 

El Sr .•. 12.!!Q.Q (Camerún) sugiere que en la. frase "del ejercicio de la sobe

.ra.n:La sobre la zona" se sustituya la palabra 11 sobre11 por la palabra 11 en11 
• 

. 9\leda aprobas\_o el párraf.~22.~ con las mod:!:_ficaciones j_ntroducidas • 

.fárr§;f2-21 

gueda .Jl:Pr!?J:l!:J:dO el ¡:i_árraf:? 3L 

El Sr. BADAWI (Reoúbllce Arabe Unida) (Relator) recuerda el texto de las 
~-~-.--- . 

nti.evas frases q11e se agrega:-cán al párrafo 32 y qtl.e leyó en la sesión anterio1· ~ 

En primer lugar, la tercera frase q11edaría sustituida por la siguiente: 
11 Sl1'1 e1nbargo, se su.brayó ta.mf;ién que~ si bien había una unidad orgánica 

er1t,re l.a plataforma contj,:nen.tal y las aguas st1prayacentes, se había dado 

un t:ca.to separa.do a la plata.fo.rma. continental a los efectos de la explora

clór1 y la, explotación de sus rec1xrsos ~ 11 

E!1 seg·undo lugar~ se ag:cegaríar1 las sigui.entes f1'"ases a conti11uac].Ón de la 

terce:t"'a.~ 

n:En cambio, se explicO q11e las libertades de la atta mar no d.eberían aplica.rse 

a11tomáticamente a los for1dos n1arinos y oceánJ.cos ~ Asitnismo, se sugiri6 que 

la.s libertad.es establecidas en la Convención sobre la Alta Mar sólo podrían 

aplicarse a los fondos marj"nos e11 la. medida en q11e lo pre·v-iera el régimen 

que se estableciese~ 11 

/ ... 
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El Sr. HARGROVE (Estados Unidos de América) piensa que, si se agregan 

las Últimas dos frases que acaba de leer el Relator el párrafo quedará desequili

brado. En efecto, esas dos frases expresan un punto de vista opuesto al que se 

expone en primer lugar, y por su extensión le dan una importancia excesiva. 

El ~~SOTO (Perú) piensa que en el texto leído por el Relator la 

expresió:n 11 e1 régimen de la alta maru sería más apropiad.o que 11 las libertad2s de 

la al te, mar' 1 
• 

El Sr,_).EQ~ (Canadá) sugiere que en la segunda frase leída por el 

Relator se sustituya la palabra "explicó11 por 11 sugirió\'1 ~ 

El Sr. ARORA (India) piensa que las dos Últimas frases leídas por el -----
Relator deben figurar en el inforn1e;i ya que per1nitirán reseñar el debate de ur1a 

manera más exacta. Para atender a la objeción del representante de los Estados 

Unidos 9 quizá se pudieran incluir esas dos frases en un inciso. 

Por lo demás, considera aceptables las modificaciones que acaban de proponer 

los representantes del Perú y del Canadá. 

El HIBS.!_DEN'.f!! sugiere que la SU:bcomj.sión reanude el examen del párrafo 32 

en su próxim.a sesión~ 
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ACTA RESUMIDA DE LA 26a. SESION 

Celebrada el rnart::::s 26 de agosto de 1969, a las 20 Ql~O horas 

Presidente: Sr. GALINDO FOHL El Salv2rlor -----

/ ... 
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EXf\l!EN DEL INFORME DE LA SUBCOMISION DE ASUNTOS JURIDICOS A LA COMISION SOBRE 
Lfü:> ACTIVIDADES DESl\BROLLADAS EN 1969 (A/Ac.138/sc.1/9 y Add.l a 3) (continuación) 

El PRESIDENTE, refj_riéndose al acuerdo a que se llegó en la 24a. sesión 

sobre la incorporación, en las actas resumidas respectivas, de las formulaciones 

sugeridas durante el período de sesiones, dice que el departamento competente de 

la Secretaría 11a convenido en aceptar tales formulaciones como correcciones a las 

actas.. El plazo para la presen.tación de correcciones se ampliará en diez días a 

partir del 27 de agosto de 1969. En vista de la í'alta de tiempo se sugiere que 

1as formL1laciones se presenten en el idioma del acta resumida a que se refieren 

a fin de que se las pueda 811plear como citas textuales. 

El Presidente invita a la Subcomisión a continuar el examen de su informe 

párrafo por párraí'o. El Relator tendrá en cuenta cualquier sugestión que se haga 

al preparar el texto definitivo del informe. 

El Sr, BADAWI (Ilepública Arabe Unida), Relator, lee el siguiente texto 

revisado del párrafo 29, sobre el que se ha llegado a un acuerdo en consultas 

oficiosas: 

i:se propuso que el concepto de !!patrimonio común de la humanidad tt fuera 

mencionado en la parte dispositiva de la declaracJ_ón.. Algunas delegaciones 

estirnaron que se podía a.ceptar ese concepto como síntesis de los principios 

concretos convenidos. Se sugirió también que el concepto podía incluirse 

en el preámbulo de un proyecto de declaración de principios .. 11 

Queda aprobado el párrafo 29 así revisado. 

El Sr. de_ saro (Perú) sugiere que el párrafo 33 no es necesario y debe 

ser suprimido. No obstante, si se lo mantuviere, debería incluirse en él una 

oración. que indicara las razones por las cuales los ele111entos de que se trata 

fu_eron omitidos en el tema 1, o por lo mer1cs una referencia a los párrafos 75 a 81, 

que tratan cabalrnente de la materia. 

/ ... 
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El Sr. BODY (Australia) dice que desearía que se conservase al tnenos -----
la primera oración del párrafo 33, '.:/ª que representa una opinic)n manifestada por 

su delegación durante el período de sesiones. Sugiere que la oración final adicio

nal leída por el Relator en la 23a. sesión podría tomar en cuenta la opinión del 

representante del Perú. 

E:l 92:• BP,ZAJ:! (Chile), apoyado por el Sr. GRANELLI (Argentina), dice que 

la oración adic"!1onal haría que el párrafo resultase desequilibrado. De ser mante

nida, debería incluir también una mención del hecho de que algunas delegaciones 

consideran que los elementos mencionados se hallan fuera de las atribuciones de 

la Comisión y de la Subcomisión. 

El Sr. SCIOLJA-LAGRANGE. (Italia) concuerda con el representante de 

Australia en que las opiniones manifestadas po:c las delegaciones en el curso del 

debate Ueben reflejarse en el informe.. Sugiere que en la segunda oración del 

pá:rrafo se haga mención de la opinión expresada por su delegación respecto de qi1e la 

:i.ncertidt1mbre acerca de los m.ares internos .v marginales constituye también un serio 

obstáculo. 

El Sr. DEJAMMET (Francia), conviene en que las opiniones expresadas por 

ciertas delegaciones deben reflejarse en el informe. Sería convenien~e, sin 

embargo, mencionar tan1bién los puntos de vista opuestos.. Sugiere que el represen

tante del Perú y otros representantes interesados preparen un texto conjunto que 

exprese sus opiniones, para incluirlo en el párrafo 33. 

El Sr. BAZAN (Chile), sugiere que bastaría la siguiente oración adicional: 

"Otras delegaciones hicieron la objeción de que la Subcomisión y la Comisión 

carecían de competencia para tratar de -los límites de la zona 11 
g 

El Sr. STANGHOLM (Noruega), se manifiesta de acuerdo. Su delegación 

insistirá en que se retenga por lo menos la primera oración del párrafo l. 

El Sr. de SOTO (Pe:rú) dice que aunque considera todavía que el párrafo 

es innecesario, aceptará la sugerencia de Chile "como una transacción& Estima, 

sin embargo, que el texto adicional debe expresar primero que otras delegaciones 

manifestaron la opinión de que no había razón para incluir en el tema 1 los 

elern.entos de que se tratal1a, exponer luego las razones para ello, a saber, la razón 
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aduci_d_a en la oración adicj_onal leída por el Relator en la 23a .. sesión ~r la razó11 

que se da en el texto sugerido por Chile, y finaln1ente 1 i.ncluir una referencia a 

Jo::; pá:;:'rafo.::; 75 a 81 del inforine~ 

El ?r~ __ Bi\J?ATTI (República Arabe Unida), Relator, dice q11e rto se:rJa 

apropiado refer:i.Tse a los :párrafos 75 a 81, dado que el informe debe ser conside-

rado co1no u.n todo~ 

El Sr~ ... d~ SGTQ (.Perú) sugiere en consecuencia que, en lugar de la 

referencia a ios párrafos 75 a 81, se incl11ya la sig.u_ient_e ora.ción: 

ha sido tratado con todo detenin1iento dentro del tenia 9~ Síntesis 11
• 

' El §_1:.,__~J\OHA (India) sugiere que se suprima como super:flua la palabra 
11 gra:ven en la pen'Ú.lt.irrJa línea del párrafo 33. 

El Sr. SL'iIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas So1riéticas) dice que no 

puecle conver1ir en ello.. La cláusu1a refleja exactarnente la opinión inanifestada 

El :?r,~ .. ---~}iPf\1:.Tl (República 1lrabe lJnida), Relator, lee el texto sJ_r_;u:Lente 

(le ün nuevo párra.fn que ha c1e J_nsertarse después del párrafo 33! 
11 Se sefialÓ a la. atención de la Subcomisión el hecl10 de que el principio de 

1a no apropiac J_ón por ningún :Estado debía comple1nentarse medj_ante: 

r:1.) nna declaraciór1 en el sentido de que las actividades de las orga11i~ 

zac·:i.ones no c;ubernamenta.les :.r ele las personas privadas en los fondos marinos 

úehía.n ser al1tc1ri.zadas y E1anter1ida.s bajo con.stante ·vigilancia por ll.na autoridad 

:Lnte~"n8,cin:na1rn.ente reconocida; 

b) una decl.aración en el sen.tido de q·ue .la apropiación de Jos recursos 

Cle los i'cndos marinos se efect·t1ará ú_n.icar11ente dentro del marco del régimen 

internacional qt1e se ll.a ele e,stableeer para la exploración ·:,r explota.ció11 de 

El ~._:tfASi\l1T (Paq11J_stán.) pregunta si Ja na11toridad int.Prnacionaln1ente 

rec;o:u.oc:LC~a 11 q11e ;:;e menciona en el inciso a) será establecida por el nrégiraen 

J_nternci.cional 11 rnencionado er1 el inciso b), o si se trata de a.1go enteramerrte 

(lifercnte .. 
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El §r., ST~NGHQJ.J-'1 (Nor·uega), refiriér1dose e, la frase introductorta n:~e 

señaló a la atención de .la Subcon1tsión el hecho ir, pregunta si efectivaJT1e:nte se 

n1encionó esta cuestión_ en la Sul1cor,1J_sión~ 

El Sr. LEGAUI:! (Canadá), dice qu.e e1 nuevo párrafo parece ser ·una 

pctráfrasis de la forrnulación sugerida por el .representante de Bélgica dentro deJ 

tema 1 y transcrita en la página 12 del clocumento A/ AC.138/sc.1/9, Lamenta que 

se lo incluya de esta manera después de haberse acordado omitir del inforrne toda:::~ 

1as forrn.ulacj_ones sugericlaS,. Si se incluyen_ de raanera sem.ejante otras formula·

ciones sugeridas !Y el inforn1e reslll tará demasiado largo y sus fines se verá.n 

fr-llstrados., 

.El ;Sr~ DEBERGI-f (Bélgj_ca) dice que aprecia las observaciones del repre"~ 

sentante del Canad.á, pero que 1as dos ideas me11cio:nadas en el nuevo párrafo~ qu.e 

b_a sido prese.ntado por s11 delegaciór1, son ideas enteramente nuevas q_1.1e ,ja:nác; SC': 

l1abían tocado a11tes en un info:rn1e ofJ_cial o en cons1.1ltas no oficiales.. PJensa, 

por tanto~ que debe11 ser mencionadas en el inJ'or1ne. 

El §.r.,_~~J'!':RM:fl..!'! (Heino Unid.o) se mani.fiesta de acuerdo con el repreo;entrmt.e 

del Canadá~ Si .se incluye el párrafo 1 surgirán rn11chas difj_cul tacles aceren d.e 1a 

redacc Lón exacta~ Las dos ideas han sido presentadas sólo a Últi1no rnorr.ento y se 

l1a debatido rnuy poco sobre ellas~ Ha de habe:r 9 por eje1nplnJ di_ferencie:i.:3 G.c 

opinión sobre el nprincj_pj_u de 18. no apropiación 11 y sobre si es lUl. 
1rhecho 11 que el 

prir1c:i_pio debe completnentarse con las declara.ciones mencionadas.. I:)od.ri.n. s·urg:Lr 

tan1bién un desacu.erd.o sobre la frase nuna au.toridad in.ternacionalrrcente reconncj_cla 11 

o 1111n Estado o ,, ~ ~ llrta institucj_Ón intergubernarne_ntaln corno en la rcdacc-:L6n ori.ginc.,l~ 

y sobre Jas :frases 11 constante vigilancia 11
, q1te podría expresarse 1nE-:,jor n:ed.Jante 

J¡GlrpeT\ri~-:;ión corrtinua rr, 
11dentro del marco del 11

, 
11rée;ime11 internacionR..1 n ~y 11para. la, 

c:>:-i;.;101"aci611 y exp1otación de los fonclos n1arin.os 11
,, No hay t~:.CDipO para 11egar a un 

acuerdo sollre e1 texto, ~y si se frubiere de incluir éste erl el :Lnforrne dciJer:fa 

cor11enzar por una frase co1no 11Se manifestó la opinión de quen ·::,r tendr:La que .repro~· 

di.1c:Lr las palabrRs einplead.as en un principie por e1 representante d8 Bé1t~J.ca~ 
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El Sr. CABRAL DE JVJELLO (Brasil) se declara totalmente de acuerdo con el 

representante de Bélgica. A diferencia de las otras formulaciones sugeridas que 

se incluyeron originalmen~e en el proyecto de informe, el nuevo párrafo contiene 

ideas nuevas muy i1nportantes, ~l debe, por tanto, ser el teraa de t.ln párrafo separado 

del informe. 

El Sr. ARORA (India) dice que si bien reconoce la gran contribución 

hecha por el representante de Bélgica al presentar las nuevas ideas de que se trata, 

estima que el nuevo párrafo propuesto debe examinarse más cuidadosamente. Sugiere, 

por co11siguiente, que se distri.buya el texto y que la Subcomisión postergue s·u 

examen hasta una etapa posterior. Tal vez pueda hacer el representante de Bélgica 

algunas modificaciones en el texto a fin de tomar en cuenta las observaciones hechas 

por las delegaciones; podría, por ejemplo, estudiar la posibilidad de suprimir la 

frase ºpara la exploración y explotación de los fondos rr1ari_nos 11 al :fina.l del párrafo .. 

El Sr. VALLARTA (México) observa que evidentemente el representante de 

Bélgica desea que las ideas contenidas en el nuevo párrafo se incluyan en el informe 

como una propuesta anónima. Propone, por consigui.ente, que se dé comienzo al 

párrafo con una frase introductoria tal como ºSe presentó la siguiente sugestión" y 

que se continúe luego con el texto de la formulación tal como lo sugiriese en un 

principio Bélgica y como aparece en la página 11 del documento A/AC.138/SC.l/9. 

El Sr. DE JAJV1MET (Francia) apoya esta propuesta, 

El Sr. BRECKENRIDGE- (Ceilán) dice que le preocupa Ja propuesta inclusión 

en el informe de s11gerencias forrnuladas por· el representante de Bélgica. 1.rambién 

la delegación de Ceilán podría haber distribuido propuestas y solicitado su 

inclusión en el j __ nforme; sJ_n embargo, prefirió no desviar la. atención de la 

Subcon1isiór1 de los documentos de trabajo que tenía ante sí.. Conviene con el repre

sentante de la India en que el examen del párrafo debe diferirse. 

EJ Sr. DEBERGH (Bélgica) asegura al representante de Ceilán que su dele-

gación no tiene intención de solicitar que se incluya en el informe ninguna otra 

formulación que haya sugerido. Está dispuesto a aceptar Ja sugerencia del repre

sentante de Ja India. Podría aceptar también Ja inserción de una frase introduc

toria, pero des~aría consultar con otras delegaciones a.cerca de la redacción 

exacta. de la sugerencia. 

/ ... 
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Español 
Página 7 

El Sr. HASAN (Paquistán) apoya la sugerencia del representante de la 

India. 

El Sr, STANGHOLM (Noruega) señala que como el problema versa sobre la 

manera en que debe incluirse la formulación y no sobre su fondo, no hay rn.otivo 

para distribuir el texto. 

El Sr, BAZAN (Chile) dice que el texto presentado en un principio por el 

representante de Bélgica y transcrito en la página 11 del documento A/Ac.138/sc.1/9, 

es su_ficientemente el.aro y no debe redactarse de nu.evo.. Está de act1erdo co11 el 

representante de Ivíéxico en que se debe incluir la forn1ulación en forma textual 

1uego de urLa breve frase introductoria .. 

El Sr._!JERIY'Afl (Reino Unido) dice que no está seguro de que el texto uel 

nl1evo párrafo propuesto refleje las palabras que se ernplearon realmente cuando se 

presentaron las sugerencias. Se adhiere a la propuesta del representante de tvléxiJ.:o" 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice que está sustancialmente --------
de acuerdo con los oradores anteriores. La f'ormulación debe incluJ_rse en la forn1a 

en que fue presentada, luego de una breve frase introductoria que indique que se 

trata de una sugerencia y no de un hecho.. Sugiere que se añada la siguiente 

cláusula al final del párrafo: "De"bido a limitaciones de tiempo no se debatió en 

la Subcomisi6n el fondo de la propuesta"., 

El Sr .. HASHI.M (Ivialasia) señala que las ideas contenidas en la for111ulación 

sugerida por el representante de Bélgica no son realmente nuevas. Tales ideas 

fueron discutidas a fondo por los países en desarrollo de Africa y Así.a • 

. \llJ..§_da a;]2E_()bada la pro.12ues 1'_a de J4éx1"2· 

El Sr. SMIRNOV (Unión de Tiepúblicas Socialistas Soviéticas) cons:Ldera que 

en su :forma actual el párrafo 35 es inco1npleto. La primera oraci.Órl: debe reemplazarse 

por t1r1 te_xto que siga las siguientes líneas: 
11Algt1nas delegaciones hiciero.n hincapié en que el derecho internac:Lonal, 

inclu:Lda la Carta de las Naciones Ur1idas, era aplicable a las act:Lv:Ld.ades de 

/ ... 
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(Sr. Smirnov, URSS) 

:Los Estados en los fondos marinos. Se señaló también que el derecho inter-~ 

nacional; por sv_ misn10 alcance, era mucl10 más arnplio que las norn1as con.cretas 

aplicables a la reglamentación de las actividades de los Estados en una deter

rninada zona, por e,jerüplo en a1ta mar~ Se mencionaron a. este respecto principios 

generales de derecho internacional tales como la renuncia a la amenaza o el 

empleo de la fuerza en las relaciones entre los Estados, el respeto a las 

disposiciones de Jos tratados, la responsabilidad internacional de los Estados, 

etc.. f'llgunas del.egaciones subrayaron 1a i1nportancia de la Convención sobre 

la alta rnar :v de otros ac·uerdos Jntern.acionales, en particular del Tratado 

de 1963 por el q11e se prohíben los ensayos con arrnas nucleares en la atmósfera, 

el espacio ultraterrestre y debacio del agua y el 'rratado Antárti.co d.e 1959, 

para la definici.Ór1 del derecho internac:Lonal aplicable a los f'ondos :ma.:ri11os .. 11 

:F~n la segunda oración debe insertarse 1a palabra 0 jurídj_co 11 después de 1a 

palabra 11vacfo n ·' :y el pu_nto y coma del renglón q1.:ti11to debe reen1plazarse por un 

punto ;/ apa.rte,, 

Finalrr1ente 1 debe suprin1irse la ·última oración del párrafo., 

El Sr. LEGAULT .(Canadá) propone que se mantenga la referencia a la ·--·-----
Convención -sobre la plataforma continental" 

_Q.ueQ..§ .. _~1robada~_J.§:.._~11rrilencJ.§~ª~_!.?1 UT:S§§_ con la s111)~t~nd_a P.~~.QJ2.Y:,§St~,, ;ROl~ .. ~-1. 

r~J?2;:~§.~1ªnt_~~ d~l_f_gpac;'!«Í~ 

El Sr., DEJAfvjJvJET (Francia) propone la ad.iciéi11, luego de la.s palabras 11 el 
~----~-·-~-~~·· 

respeto a las d.isposiciones de los tratados" en la enrnienda de la lJli.SS, de una 

:frase ta1 corno ndebida.rncnte ratificados" o 11 celebrados de ac11erdo con los ~pro et:-:··"' 

dimientos ·usuales del derech.o _in_ternacional 11
" 

8:s ~__g~~9--L<l~S?rd<?-.2}l º 

El §_:r_,_§I'1lJINOV (Unión de f\epÚblicas Socialistas Soviéticas) pmpone que 

en la primera frase se reemplacen_ las palabras 11para alg·unos n por la expres16n 

"desde el p11nto de vista 11 ~ 
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El Sr, PAr1DO (Malta) propone que se enmiende el párrafo 36 en la 

siguiente forma: 

"El derecho internacior1al actual en su mayor parte es consuetudinario o 

Contiene únicamente principios jurídicos muy generales para regu1ar las 

actividades de los Estados. Además, primordialmente sólo puede aplicarse a 

los fondos inarinos por analogía.. Respecto de esto, en muchos casos se discute 

cuáles son los principios concretos de derecho internacional cons·uetudinarj_o 

que pueden aplicarse apropiadamente a los fondos marinos.. Resuita u"rgente 

disipar esta ambigüedad.. Aden1ás ~ en algunos casos la aplicación de deteY.n1i

nados principios del d.erecho internacional consuetudinario a los fondos marinos 

no sería equitativo para un gran número de Estadose 11 

El resto del párra:fo, que co1nienza con Jas palabras nno es posible desarrollar 

u.n régimen para los fondos m.arinos 0 , debería decir lo siguiente: 

"No es posible desarrollar un régimen para los fondos mari.nos sobre la 

base de ambigüedades o de nor1nas poco equitativas y, por tanto, es obvio qu.e 

l1ay un vacío jurídico. Según ese punto de vista 9 otro tanto cabía decir de 

la Carta de las Naciones Unidas, no toda la cual forma necesariamente parte del 

derecho internacional~ Así pues, el derecho internacional se aplica a la zona 

sólo subsidi.ariamente, ya que rige principalmente el uso de otras zonas del 

medio marino.. Se observó que las injusticias y ambigüedades del derech.o actual 

se advierten clarBlnente por haberse encargado a la Cornisió11 la elaboración de 

i1uevos princiJ)ÍOS jurídicos e11 esta esfera, ya que la aplicación de los 

principios existentes del derecho j"nternacional tendría por consecuencia 

perr.1itir que se explotaran indiscrin1inadamente los recursos de los fondos 

marin.os, lo que contrariaría los intereses de la cornunidad internacional .. 11 

El §.r:,_"2!'-~ (Perú) propone que se añada el texto sie;uiente en algún 

lug0T del párrafo 36, 
11Se señaló que el derecho internacion.al act-ual no es er1terrunente aplicable 

a 1os fondos n1arinos y oceá,nicos f11era de los límites de la ,jurisdicció_n 

nsc:i.c_1nal~ En cor1sec-uen.cia, no es posible aplicar principios que, aunque 

exJ_¡~tn.n, f;or1 aplicables sólo en ~forma parcial o por analogía.. Con. arreglo al 

-· clerccbo .internacional actual y a la Carta de las Naciones Unidas 9 cabe concluir 

q_1.J(-; r::;:·.Lsten a1c:v.nas orientaciones, pero éstas no constituyen norinas., n 

/ ... 
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El Sr. OMBERE (Kenia) dice que la enmiend.a de Malta no rene.ja. la opinión 

de su delegación sobre el concepto "patrimonio común de la humanj_dad",, En particular o> 

su delegación estin1a que deben n1antenerse las palabras i.r1j_~iales del párrafo,, 

El Sr. ARORA (India) conviene con el representante de Kenia en que deben 

mantenerse las palabras iniciales del párrafo 36, y sugiere que se las añada a la 

primera parte de la enmienda de fvlaltag A11nque la mayor parte d.e las c11estj_ones ele 

que trata la su·benrr1ienda de1 Pel·ú están inclu.idas en la enrnienda de Ma.lta,, s-u 

delegación no se opondrá. a su inclusión en el párrafo. 

El ~ (Malta) sugiere que la subenmienda a.el representante del 

Perú podría añadirse a contin11ación de le, segunda frase de s11 propJ.a en7l1ienda,, 

El ffilf§JDENT~ dice que, si no h.ay objeciones, entenderá que la Subcomisión 

está de acuerdo er1 que los representantes de 11la.l ta, la I:ndia. 9 l{enia ¿/ el Perú 

celebren consultas a fin de redactar una versión definitiva del párra,fo 36" 

Así gueda3__s:9..r[laq9:_ 

El Sf. BADAW:I (República Arabe Unida), HeJator, dice que en la quJ.nta 

cláusula debería añadirse la expresión "algunas de estas 1Ílt:i.mas 11 antes de la 

pala.bra 11 sostuvieron 11
.. Debería añadirse asimismo la sigui.ente nueva oraciC':r1 1.:tl 

final del párrafo: "otras delegaciones pusieron en tela de juicio la con·ven:Lencia 

de que en el texto del párrafo 18 se aludiera a los principios y normas que se 

acordasen en el futuro, ya que sólo cabía suponer razonablemente que éstos ser:far1 

a.plieabl.es después de establecerse un régimen convenido, y además no añadían r1ad.a 

a los p1•J_r1cipios relativos a la cuestión de dicho régi1nen 11 
.. 

F:l Sr. FA~ (Yugoslavia) sugiere que a continuación de la segvndtJ, 

frar3e se afíada una declaración en el sentido de qtle algunas delegaciori_es esti_man 

quA l.o:'J elemer1tos del párrafo 14 son supleraentarios .. 

El §y. B_F:RMAN (Reino Unido) estima que la enmienda al quinto párrafo 

le:Ld.a po~ el Relator sólo contribuye a awnentar la ambigüedad.,, l{L texto debería 

poner en e1aro de qué grupo de delegacj.ones se trata., 
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El Sr. BAZAN (Chile) propone que la palabra "injustificado" en la séptima 

oración sea reemplazada por la palabra "equívoco 11
, y que se añada la siguiente 

oración a continuación de la séptima: 11Esto llevaría a la conclusión errónea de 

que el régimen de la alta mar es aplicable a la zona por analogía". 

El Sr. ARORA (India) apoya la enmienda de Chile. Propone que en la cuarta 

cláusula se añadan las palabras "suprimiéndose las palabras entre paréntesis" a 

continuación de la palabra "formulación 11
• 

El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que 

se afiada la siguiente frase al final del párrafo, antes de la nueva frase leída 

por el Relator: "algunas delegaciones estimaron que esta actitud respecto de la 

Carta de las Naciones Unidas no estaba ,justificada, Se sefialó que la Carta, que 

constituye la piedra fundamental del derecho internacional contemporáneo, está 

destinada a regular las relaciones internacionales entre los Estados en interés 

del mantenimiento de la paz y la seguridad. internacionales, con prescindencia de 

la esfera en que existan o puedan surgir tales relaciones. Según algunas delega

ciones, el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justi.cia no tenía 

pertinencia"º 

El Sr. DEJl\MIJ!ET (Francia), apoyado por el Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia), 

dice que su delegación apoya la enmienda soviética. Sin embargo, podrían refle

jarse con más concisión los puntos de vista de la delegación soviética si se 

suprimiese la última parte de la octava cláusula, que comienza con las palabras 

"no es necesario 11
• 

Así gueda acordado, 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) propone que se añada la 

siguiente frase a continuación de las palabras "otras delegaciones" en la nueva 

frase leída por el Relator: "se mostraron a favor de la alusión al derecho inter

nacj_onal, incluso a la Carta de las Naciones Unidas, y "" ~ 11
" 

El PRESIDENTE dice que se tendrán en cuenta todas las enmiendas propuestas 

cuando se prepare la versión final del párrafo. 

Pá_rJ:§:f".2'.z 

El ~GAULT (Canadá) dice que es indispensable que el informe refleje 

con exaetitud el marida.to de la Comisión., En consecuencia, propone qu_e se añada la 

/ 
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siguiente frase a continuación del párrafo 39 o del párrafo !+O: 11Se expresó 1a 

opinión de que si bien el Co1n:Lté de Desarr11e de Dieciocl10 J\Jaciones está estudiando ya. 

las zonas comprendidas en la jurisdicc:Lón nacJ.onal, el n1andato de la Comj_sJ:ón se 

limita a la zona fuera de la jurisdicci.Ón r1acional, por Jo cua1 n.o sería pos j_ble 

convenir en una formulación aplicable a la zona sobre la cual los Estados tienen 

derechos soberanos respecto de la exploracj_Ón y explotación el.e rec1J.rsos n,. rl1ambtén 

propone que se afiadan las palabras l!fti.era a.e los lín1ites de la jurisdicción nacionaJ. n 

él. continuación de las palabras 11los fondos inar::Lnos y oceé,nicos 11 en la prirr1era c1áu_su.la 

del párrafo 39 y en la última del párrafo li-L 

El Si:.,__§!:i];.li_NOV. (Vnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estima que el 

párrafo no refle,ja erí forrr1a adecua.da los pu:ntos de ·vista de su deleg<.'!.Ción_~ En 

consecuencia, propone qtle se afindan las pala.1Jrar; 11Jo c11al representaría un obstáculo 

para la u:tilizaci6n de los fondos rnarj_nos co11 f'i11ero pacíficos n al final de la prirnera 

oración y qu_e se afiada la s:Lc;·uier1te orac::LÓ11 a continuacJÓn de 1a segunda; 11 0tras 

delegaciones pu.sJ.e1·011 de rt:.'.lieve que. los fondos marinos y oceánicos y s·u nubsue1o 

fuera de los lírnites de la zona marítl111a de los Estados ribe1~eños, 1Íllri.tes q11e 11.a.:b.r&n 

de ser convenidos en negoci.a,ciones internacionales en inateria de desarme, .serárt 

utilizados con fines exclusi-vaJ11ente pacÍf'j_cos y q11e, en consec·uencia, qued.a:cár1 

excluidas de los mismos todas las acti 1ridades mili tares y se prohibirá cu.a1q-u.:~cY' 

f'orr11a a.e ut:i 1ización de los rn.ismos con fines n1iJ.itares 11 
.. 

El §I.!- DEJ_!1lv1Jv:lErr (Francia) dice q11e no se opone a la inclusión ele Ja 

enmienda del representante del Canadá pero que proporie qt1e ~::.e afiada la sigu-1.ente 

oraciór1 a continuo.ci.6n_ de dicha ercmtenda, n ()tras delcgacioJ1es reccrC.arcn 11 la 

Comisi6n. ld.o atribuciones que le confiere el párrafo ~ de la parte dispos:Lt:i_ v.-1. de 

la reBolv.cJón 2~-67 P.~ (XXIII) de la f~samblea Generaln 6 

.~J. _pr ~-.1212B~1-i'll~ (fleinu Unido) estima que las opiniones de la delega.e :Lón -Je 

la un,c33 c:,stán d.e hecho r¿-::~flejadas en form;:_1 Jnuy completa l-,;n los párraf€&8 

ln supresión de 11_"1.. scgu.ndA. oración y de la scgun_dFJ. 
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El §.r,_ Nl'.f,TI (Itaüa) o.Ice que en Ja versión :francesa debe remod.elarse 

e.1 coraie11zo de la oración inicial a fin de evitar el dar la impresión de qu_e todas 

las de1egacio:ne~; comparten la opinlór1 expresa.da en l.a 1nisrna" 

E1 Sr~E~.RliJ.,S.L! (Re.!_no Unido) dice qu.e la versión ing1esa podr:[a J.nterpre,.~ 

tarse en igi..:i.a1 for1~1a 1 y pide qu.e el Relator real5_ee los cambios n_ecesarj_o.s .. 

E:l Sr 2..~.§1Vi1Rt!O\r. (U11ión de Re1>1\bl icas Soc1-sJ_ 1.l-Yt,;:1~; Soviéticas) su,gie:cc que 

se en1niende la primera oración de fnar1era que diga nse e.x:p:ccs6 el pu:nto d.e ·vtsta 

de que c11alquj_ er actividad rrrL1i ta.r era J_11co_rnpatlble "'e' ~ 11
, ;/ que 1 a segunda oración. 

t'Liga use :hizo a1u.s.tór1 a precedentes y en.te11dind.entos existente,:-; a este respecto 

El §.r"~N\J2Q (Malta) propone que, puesto que el punto de vista de su 

delegaci611 no fig·ura en ninguna parte a e lo.s párrafo.s 39 a. I1J1., se afiad.a al 

párrafo 1+1 una oración q·ue diga: 11_Algu.nas de1egacio:nes 
9 

si 'bien apoyaron la idea 

de exclt:i.i:c las acti\ridad.es mili.tares de los fondos 1nar·1nos en u.na zona lo más 

arr1plia posible 9 sefial.aror1 que una de las dificu_ltades IJ::n"a concreta.;::· este de~.:;eable 

ob,j eti.vu podría estar consti tu_ic-1.o ·po~L' Ja :i.nter:r:relaci6n en.tre la.s acti•.ridadet~ 

c:LentfJ'icas y rnili __ tares ·y J.a in.cert:Ld1m1b:ce e:n cuanto a si la tccrbJ1ogJa e .. ct·uaJ. 

1)8I'E1ite verificgr que de t1echo no se ree .. 1:Lzan ciertar-;; acti:vidades mi.litares en 

lc,s fondos marir.tos o bajo ellos:1
., 

.0:?_L_.911~,~<'! __ §.S:Q}-~a.~~9:2 .. 

El i3r ~ BEnr-1ti.N (Reino lJniclo) propone que .se i11ciu3ran er.1_ 1&. tercer::i línea -" ··- ~'~--,~~---~-~-·~· . . 

El ~~'.~YJ~l§Ql'l (Estados 1Jn_i0ob de 1~ri1érJ.ca) rropone que en 1a te·rcera 

1{11ea 1a p2.1abra nd.ef'f;nsi'/B.B 11 sea recmpJaza.da por nmJ .litares n" 

A.~~.Lu ".9~~~~1~ _§oS.SlEª adg_ ~ 

reemplazada por 11 natura.lesn en la tercera. línea. 

/ •• > 
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El Sr~_;Ií·1TAI (Jap8!1) se opone a esa enmienda~ 

El .§r_._LEC'._~ºLT (Canadá) señala que la c,mvenci6n ccJbre la platafClrmf\ 

c,;ntinenta.1 se refiere 1 en realidad a 11 recurs:::is naturales 11
• 

Queda apr'.'.lbada la enmienda. 

El .§r,,_,PAVJ:CEVIQ. (Yug:islavia) pregunta si el párrafo implica que bs 

lírnites de la zona que ha de reservarse para usos pacífic0s s:::in distintos d.~ los 

de la jurisdiccl6n nacional. 

El Sr"-_PARDO (Malta) prop:me que las palabras "de esa zona" sean reempla

zadas p:::ir ºde la z::ina a la cual debe aplicarse dicho principi::i 11
• 

El Sr •. BAZAN (Chile) propone que se añada la sigLliente :iración: "Otras 

delegaciones sostuvieron.7 dado que la Comisi6'n n:J tiene competencia en materia de 

límites, que esta cuestión no es pertinenteº. 

El §_r •.. PARJ2Q. (MaJ ta) señala que la zona fuera de L's límites de la 

,jurisdiccíón nac:iona.l y la zoo.a a la cual h.a de aplicarse el p.l'.'incipi0 de l~)S L1s:::is 

pacífic~1s no son necesariamente las mismas J y que la Subcomisi:5n tiene competencia 

para examinar esta lÍ.ltima cuestión~ 

El §E"'-Yí'cN.I<.Q'L (Bulgaria) apoya esa opinión. 

El Sr~ de~_GO'.I'Q (Perú) apoya la enmienda pr8puesta por el representante de 

Malta. 

EJ Sx:.:_,<.IJE~-f:.~~JZ (:fi1rancia) pr:1p:.)ne que se añada l:J siguiente después de la 

segunda :i1'aci6n: 11Algunas delegaci:'.)nes apoyaron ese objetivo pero no hicieron 

referetlcia alguna a la Jabcir realizada fuera de la Comi.si6n 11
• 

El Sr. BADAWI (HepLÍblica Ara be Unida), Relat.8r, propone que se añadan en 
-------~-~--

la segunda línea las palabras ":J apropiada 11 luego de 11'esencial" J y- se agregue una 

nue\ra ~JracJ.::5nJ a c~_)ntinuaci6n de la segunda 5 que diga: 11Dich:::>s principios no deben 

ir- en perjuiei:::i de la. pnBi .. c-i.én de las delegaciones respecto de ct1estiJnes ~ co1no la 

de las actividades concretas que han de pre>hibirse :i ia del alcance ge:Jgráfi.co de la 

prohibici6n - que se están neG;ociand~) actualmente en Ginebran. 
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El Sr. PjlRDO (Malta), apoyado por el ,Sr. S'l'EVENSOJ'I (Estad;:is Unid:os de 

América) 7 pr:Jf!One que se supriman en esa enmienda las palabras "en Ginebraº., 

.El~ Sr_~~-SQ_TO (Perú) pr0pone que se reemplace la palabra 11 negociandon por 
11estudiando 11

• 

El Sr., BEJ{!V'~!l. (Rein::i Unidci) ::ipina que lo esencial de la enmienda pre>puesta 

p:::ir el Relator ;ya está c:::intenid'.J en las dltimas tres :Jraci.ones del párrafCl '/ que; 

p::::ir c:Jnsiguieote.i no hay necesidad de incluir ambas versiones 9 

El Sr-~ S~1IRNQ\7 (TJni6n de RepúlJlicas Socialistas S:Ylliéticas) pr'.Jp:Jne que se 

reemplacen laa palabras 11 y técnicasº; en la quinta línea p:Jr naisp'.Jsici:::ines en f:Jrma 

de trataC:Js 11 
5 y gue se sustituya la expresl::S'n 11estuv:::i de acue.-;:'d:Jir en la segunda 

línea/ p0.r 11declar:51f ~ 

El Sr. DEJ~/iiMET (Francia) dice que si se aprueba la enmienda pr~puesta por 

el Relat'.)rJ pedirá que se incluya ;:u enmienda a c:::intinuaci::Sn; C:JD la siguiente 

frase intr:::iductoria m:Jdificada: 11Algunas delegaciones ap:Jyaron este objeti\ro de 

los principios generales ~··' 1 • 

El Srs YANKOY (Bulgaria) cree gt1e la eo:nienda del Relator debe ser 

aceptada~ pues va :nás allá del '.11arc:::> del párrafc dispositivo 3 de la .res::iluc· 

ción 21+67 X (XXIII) de la llsa'llblea General al referirse al alcance ge~gráfic'.l 

de la ~prohibición de las actividades militares) tema que ha sido exa'.ninado p:Jr 

la Subcomisi6n. 

9Jd.~slan al2._r:ita_das las e9mtendas~entada9_12:::>r el _:Relat.2J:_y_Q,:Jr_cl::is repr§¿~

tantes de Francia y de la URSS. 

El Qr,,_ STk~V!i:NSON (Estad'.ls Unid'.ls de América) propone que se sustituyan 

las palabras ºdebían for:nar parte de la estructura misma de tal régimen) pues 

en la sexta I:ínea; por .. " 11 debían tenerse en cuenta~ Ciertas delegacicines 

SLtgi,:rier:::>n que dich::i régimen " 

" • • • J 

/ ... 
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negunda -::Jraci::5nJ pu0s es dif'Lcil c=:ince"oir c6m:J ~lalta p::Jdría esta:c en ~--1J.<::: dt:: 1-[;u.a.ldad., 

c:=in 5 p:JI' ejempl.'J} l:Js Estad:=:is Un Ld:Js 5 en la utilizac i:)n v la explotaci:5n efsc'G.fvas 

de l:)S recu:cs:iG de l:::is f:Jnd~Js :nar:Ln:)s. 

la. iocl11si:Sn de llt:"la nueva ::Jrac:L:5n después (le la palabr2 °.r·égJ_!Tien 11
; ? condici~)n de 

que c:Jmi.ence C:.Jn 111\'Juchas delegaci::ines 11 en J 1Jgar de 11Algunas aelegac.L:=ines 11 ~ 

El §l: . .".-.§~I1i\~ª\JSOl~ (Estad::-)s Unid=is O.e A'.néric a) :=ipina gL1e referirse a m.uchas 

delegaci.:Jnes exagera un tant:::i ~ra qu.e J c::-;m:=i señal:J el representante de Nlalta 118 es 

fácil ·Fisualizar el l~Jgro de la si..tuact6n deseada. 

1¡11 
D.J_ !!!:Sl-il\'.fAli (.Hc;:Ln:·, Un:Ld=i) sugic::re qu.e en lugar de dividir- la :::iraci6n ya 

existent,e E;n e.los:- .se ree~plac::.' la frase introductoria p:=ir 111\lgunas delegaci::-;nes 

2xpre:~aJ::Jn la ::::ipi:::d<')1:i de qD_e l'.Js intereses . ~ ~ 11 y que el rest:J de la oraci:Sn gL1ede 

tal c:::.inL) está, 

};1 f~f{OPA (India) :.:ugi_ere; a •n:::.id:J de f'ra.sc 5.ntr:-iductoria las palab.re.s 

punt::._1 planteact.J p::)r el rep:·esentante de J,1Jalta 5 se reemplacen las palabras que fi_guran 

después de ¡j0lJ=i:t""'tnnJ .. d.8.r::1es 11 
J en las lJ~ne .. '"' c•0ptima y octava, por 11 sin;J pre·1rer u.na 

ps:c·~·,.j_c:'Lpsc·i.:J'n egnitati va y efectiva en l:)S beneficios gue se :::ib·;·,en.;ari en la 

e:x;_;.J:::i.rac1.6n, l.n u.tJ __ lizaci~~n ;/ )_a expl=itación de l~>S recursos de los f:::ind::is ·na.-cin:::isn º 

., 
11

; que la nue·va Jraei6n despu.és de 
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El Br. RAZAKANAIVO (Madagascar) sue,iere, c:om::i alternativa de la enmienda 

dG Yuc;::islavia, una frase en el sentid::.i de que se hab:La suger_i __ do que debían ad8ptarse 

medi.das para promover la participación de l:)S paÍsEs en de.sarr:JllJ en 1a expl:Jrac:L6nJ 

la utili.zaci:Jn y la e:xpl:::itaci:5n efectivas de los recursos de l:ls f::.;nd::::is 'llarinos. 

E.l Sr. P.P,VICEVIC (Yug:Lslavia) sugiere que la segunda· oración comiencé 

con las paJ.at-ran nGe expres6 la :Jpini6n de que " Después de la palalira nrégimen" 

se~;uida de un pun"'co; la t,ercera :Jraci6n p::.idría c:Jmenzar con las valabras 11 Asimismo 

se ree aleó .. ~ 11
) segu:i da del resto de la frase e:J n su e.nQJÍ en da~ 

El fR~'.§IDEN1rE dice que el Relator tendrá en cuenta todas las :Jbserva

ciones forrrn1.ladas al preparar el text'J final. 

El ,Sr. P~RDO (Mal ta) pr:ipone que la Ú] ti:na parte de la segLmda oraci6n 

después de la c:ima se reemplace p8r l:J siguiente: 11ya que much8s ele es:Js países no 

poseían una fuerza marítima apr8piada para imp:::n1er el respet8 debia:i a esas z:inas 11
• 

El Srª HACI1E~~. (Mauritania) apoya esa propuesta ¡,r sugiere que se supri~an 

las palabras "y de las aguas fuera de los límites de la jurisdicci:Sn nacional 11
• 

E:l ,Sr. YANKOV (Bulgaria) opina que el párraf::i es deficiente, pues c:ombina 

referencias a cuestiones que no tienen nada que ver entre sÍ 5 a saber; los intereses 

de bs E:stados sin li.t::iral y la cuestiSn de proteger las aguas territoriales de los· 

países en desarrollo, que no parece estar clentr:J de la c::::>mpetencia de la C0misi6n6 

P::::>d.ría suprimirse la see;unda oración en su t:Jtalidad3 y serj~a más apr0piad:J refe

rirse a los intereses de los Estados sin litoral en el párraf:J 47 5 que trata de la 

cue:::.;ti6n de la igualdad,, de l::;s beneficios que se :::ibtengan de l:Js f:Jndos marinos y 

de las necesidades de los países en desarrollo. 

El Sr. ARORA (Indü') suc~iere gue la últicna oraci::Sn del párraf8 1.c7 vaya 

precedida de otra que diga: 11A este respecto, se expres6 la opini~Sn de que debía 

c:Jl::::icarse a l:Js países sin li t:iral en pie de igualdad con l:::is Eatados costeros 11 ~ 

/ ... 
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(§~._JirJr~ __ Ind1a) 

Sin embarg:J) n:J está de acuerdo c0n la supresión de la segunda :ir ación del 

párraf:J 43) pues una serie de delegaci:Jnes han expresado interés p:Jr la .Pr:Jtección 

de sus aguas terri t:Jriales. Apoya las propuestas de l:::is representantes de Mal ta 

y de Mauritania con respectQ a esa ::iraci::5n. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) apoya la. propuestn del representante de Bulgaria. 

Ls referencia a las aguas territoriales relasa la;:_; atribuciones de la Subcomisión 

en dos aspectos: la z:::ina está ccimprendida dentr:J de la jurisdicci::5n naci::::inal y 

n:J forma parte de ºlos fondos marin::::is y :Jceé.nic_,;_> 11
• 

El Sr. PARDO (Malta) sugiere que se enmiende la primera oraci6n del 

párrafo 1!-3 de manera que diga: "Se reconJci6 ampliamente que una declaraci::5n 

equilibrada y c:iherente de principi:is debía permitir a l::is Estados sin litoral 

partici¡;:iar en pie de igualdad c:in los Estados costeros en la expl:Jraci6n; la uti

lizaci:Jn y la explotaci:5n de los recursos de l:Js fondos marinos 11
• 

El Sr. HACHEME (Mauritania) refiriéndose a lo dicho por el representante 

de Bulgaria en el sentido de que la cuestión de la protecci6n de las aguas terri

l::Jr5_ale s de los países en desarr::ill-:::i no está dentr=:i de la competencia de la 

C:::imisi6n, señala que_ la Subcomisión ha examinado una serie de cuesti::ines.i c:Jmo l0s 

ensuy:Js c:Jn armas nucleares; que tienen au.n menos que ver c:Jn l:Js te11as que trata 

la Comisiónº El Relut:::ir simplemente ha reflejado en el inf:Jrme una idea expresada 

por su delegaci6n 5 qt1e desea que la cuesti6n de la pr:JteQción de las aguas terri~ 

toriales de los países en desarroll::J se menci::Jne en el inf::Jrme de la C::J1nisi::5n y 

se señale a la atenci:5n de la Asamblea General. Esa cuesti:5n n:J entraña la 

asistencia :J la intervención militares yJ por l:::> tant:J/ no es de la competencia 

de1 Consej'.) de Seguridad .. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) pregunta si el representante de Mauritania 

quedará satisfech:i c::in la inclusi:5n de una referencia al pleno respet:::i del principi8 

de 1a 1-ntegri.dad territorial de todos los Estados. 

Se_Lev?nta la s_csi6n el 'lliérc:Jles 2'3 de ac;:Jstci _a las O .35 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 27a. SESION 

_gele.\Jrada. el_miércoles 27 de agosto de 1969. a las ;J-5.20 hor_sc!!_ 

Sr. GALINDO POHL El Salvador 

/ ... 
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EXAMET'' DEL PROYECTO DE INFORME DE IA SUIJCOMISION (A/AC ,138/sc .1/9 y Add,l y 2) 
C.!'.2.'l! i .11\l;J,S~~§'l ) 

El IB~~.Qil~~zrTE señala a la atenció11 de los mien1bros un documento mimeogra&~ 

fiado distribuido antes de la sesión en el q1_ie se reproduce el texto 1nodi.ftcado 

de los párrafos 32, 33, 35 a Y( y 39 a 11) del proyecto de informe, y que ha sido 

redactado después de consultas celebradas entre delegaciones .. 

El §!~~lir\RGRQ~ (Estados Unidos de Amértca) sur;:Lere q·ue la Subcomisión 

examine el texto inin1eogl""afiado me11cionado por el Presidente después de a,probar 

los párrafos r;oproducidos en el documento A/AC.138/SC.l/9/Add.2. Así, las dele

gaciones tendrán tie1npo de tomar co11ocimiento de dicho texto.. Para ganar tiempo, 

las delec;ac:Lones que deseen introducir modificacior1es de forma en el. texto rnimeoc .. 

greflado deberían d_irigirse directamente al Relator~ 

~~i __ g1l:~::9-~ .... ~~.s~-ª~~~19. .. 

El §L.:_i:!l\_C_P,_F;ME (Viauritania) anuncia que las delegaciones que liabían hecho 

observacion;_:;s sobre la segunda frase del párrafo se baq puesto de acuerdo pa.ra 

proponer qu_e sea sustitl1ida por el texto sigt1:Len_te: 

n,se o_pinó también qt1e Ja exploraciór1, 1.rtiliza.ción y explotaclón de los 

fo11dos rr,ar,in_os no debían atentar contra los legítirr1os intereses de los 'Estados 

costeros, e11 particular los de los países e11 desarrollo qu_e i10 poseían medios 

ad~~curJ,dos pc1ra protegerlos~ 11 

:81 1)P~E§_I_2.f.LL!2 rect1erda qu_e en la sesión anteri.or la delegación dé l\~alta 

propuso ya una n1ocJJ.ficació11 en este párrafo" Agrega (1ue~ si no hay objeciones 9 

conGiderará. aprobado el pá,rrafo 1~8, con las ~11odi.-fJ.cacior1es propuestas por 1.as 

deJ.cc;ac:Lones de j~·1alta y t.·1auritania .. 

~!:.::.9.~ __ §:I!!'.2,"!=:ª~qc?.-~.l .. _.Eti~::r.~~i -~~~§,, "_._g,9p~}.a!?__~ngij~e.~_1_ªª~,~ il}j:~~1:::._~islª§·" 

f,l 'l!:C'.,_l?t:_G~GH (Bélgiea) recuerda que su delegación ha estimic,clc que un 

punto c'i.e \1·ista que comparte con alc;unas otras no estaba reflejado f'ieJ.n1ente en el 

J;á::crafo 11-9" En particular,. le parece qu_e 1a eJ{.p:t'esJ_ón nri.o err;. realisto. 11 .no 
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corresponde a su pensamiento., Las delegaciones del Japón, a.el Reino Unido ~Y de 

Bélgica se han puesto de acuerdo para proponer que la segunda y la tercera. frases 

del párrafo sean sustituidas por el texto sigllJ_ente; 

"Algunas delegaciones sostuvl.eron que las palabras debían aplicarse 

a toda la zona; otras, que debían aplicarse so1G,mente a los recursos de la 

zona,.. J-\mbos grupos de delegaciones trataron de justificar sus opinioneB 

basándose en la resolución 246'1 (XXIII) de la Asamblea General." 

Después, lógicamente habría qu_e sustituir J..a pale,bra 11 esa'1 por J..as ·_palabras 
11 la segv.nda" antes de 1a palalJra 11 opinión'1

, en la cvarta frase~ 

El §E.~ .. QT!h (Japón), apoyad.o por el §E..:. .. Af\.OBI,\;, (India), propone que se 

sustituya la última frase del párrafo lJ-9 por la s~LglJ.iente: 

nAderr~é,s .~ a1@}111os de 1os partidar1o.s de 1a segunda opin1Ón interpretaban 

la expresi.ón "utilización d.e los recursos en benefici.o de toda la humarüdad" 

e11 r:.er1t:'Ldo lirn.i tad.o a. recu1-.sos distirrtos de J_os recursos v'J. vos~ ya q_ue ésto:-~ 

estaban clara.mente comprendidos en J.e"s c1i.spos:tcl.ones pertinerrtes de L derecho 

:Ln.ternacior1a.l sobre la. pesca en la al ta marº 11 

Q.ueda. a.proba.do el párrafo 49 con las enmiendas .introducidas • . ---=·---· ----~·---~·-··~·-·-,-·~-~--~- ----~"------?~-"'~ ·-· ~·-----··--~-~--.~--~--,~--=,,---~-·----·~-------

El ~~~..:.,,L\-D.9.f~·~ (India} r:rc·opone qu.e se inclv.~yan en la qv.J.nta J_í11ea. élel 

p8,r:eaf'o;. a:ntes de las palabras 1ti11cJ.e.o iii) 11 ~ 1af3 J)alabro,s 11 apa.rtado a) de.1 

' . . ) J .. nC.lSO :i_ ( 
11.t\plicacj_Ó:n d.e los beneficios 11

) .Y del 11
" Propone tarnbt é.n que se supri1na 

J.1:;i, últirns, parte ele la frase del párrafo
9 

nne me:ncionar'a ~",. pr:lr1ci.pJ.osn s .':/ su;:__;t:t~

tu:trla por l.a oración siguiente: 

ny la necesidad de que, en dicl10 régirr1en~ se previera, 1a apropie.,d.;3. y equJ.ta~-

ti·1,ra, aglica.ción d.e los benefJ_cios logrados co11 la ex.plora.c.L6n~ u_til:i ""u''ª 

ex:p.lut.ación de l<.:t zo.na a .los _pa:lses en desarrtJllo" 11 

! 

y 

/ ti., "' 
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Párrafo 52 

El Sr. l!ARGROVE (Estados Unidos de América),' apoyado por el Sr. BERMAN 

(Reino Unido), propone que se sustituya la palabra "adeguacy" por la palabra 

"desirability" en el texto inglés de la primera línea de este párrafo. 

El Sr. ARORA (India} propone que se añada la frase siguiente al final 

del párrafo: 

"Otros consideraron que ésta era una disposición fundamental del régimen, 

en particular porque, en su opinión, el régimen habría de ser aplicable a 

toda la zona. 11 

Queda aprobado el.1@'.rrafo 52, con las enmiend~s intr9ducidas. 

Párrafo 5J. 

Queda aprobado el párrafo 53. 

Párrafo 54 

Queda aprobado el párrafo 54. 

Párraf9 52. 

El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Sociali.stas Sovlétl.cas) estima que, 

como la Subcomisión no ha estudiado el informe del Secretario General sobre el 

mecanismo internacional, hay que suprimir la palabra "detenidamente" en la cuarta 

línea del párrafo. Además, la delegación de la Unión Soviética ha expuesto sobre 

esta cuestión un punto de vista que desearía ver recogido en el informe en los 

términos siguientes: 

"Se declaró que el futuro régimen jurídico de la explotación de los 

recursos de Jos fondos marinos no suponía necesariamente el establecimiento 

de un mecanismo internacional; se subrayó también que, como lo indicaba la 

estructura de la resolución 2467 (XXIII) de la Asamblea General, se había 

reconocido que existía una diferencia entre el régimen internacional y el 

mecar1ismo interna,cional.. A este respecto se expresó la opinión de que no se 

justificaría la mención de un mecanísmo internacional en .la formulación de 

los principios jurídicos." 

/" ... 
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El Sr. ARORA (India) ruega al representante de la Unión Sovi_ética que 

renuncie a esas modificaciones. Siendo así que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos 

no ha estudiado detenidamente la cuestión de un mecanismo internacional, sería un 

poco impropio incluir en su informe, a propósito de esta cuestión, los puntos de 

vista divergentes de ciertas delegaciones, que por lo demás ya están consignados 

en el informe de la Subcomisión de Asuntos Técnicos y Económicos, Si el repr-esen

tante de la Unión Soviética insiste en que se incluyan las frases que acaba de 

leer, todavía habrá que completar este párrafo para que quede reflejado el punto 

de vista contrario. 

El Sr. PARDQ (Malta) y el Sr, HA.SAN (Paquistán) se suman al representante 

de la India para pedir al representante de la Unión Soviética que renuncie a las 

enmiendas que ha sugerido. 

El Sr. YA!JK_l)Y (Bulgaria) recuerda que en el informe de la Subcomisión 

de Asuntos Técnicos y Económicos ya se expresan efectivamente dos puntos de ·vista 

contrarios sobre la cuestión de un mecanismo internacional; según el primero, l.'3.. 

aa_opción de un régimen jurídico es indisociable de la creación de un mecanismo 

encargado de hacerlo aplicar; según el segundo, ambos aspectos no están necesaria

n1ente vinculados, por lo que el examen de un mecanismo internacional es prematuro. 

'EJ_ orador señala que esta cuestión ha sido objeto de 11n amplio examen e:n la 

Subcomisión de Asuntos Técnicos y Económicos, en tanto que la Subcomisi6n de fl_suntos 

Jurídl.cos sólo la ha tratad.o brevemente. 

El Sr. SMIJl_NOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) mantiene las 

enmiendas que ha propuesto, señalando que las propias delegaciones que le piden 

que re11uncie a ellas lograron que se :hicieran constar en debida forma, en el 

párrafo 51 concretamente, sus puntos de vista sobre ciertas cuestiones.. Añade 

que se ha limitado a pedir la aplicación de un procedimiento normal. 

El §,:i:.,__l!QLDER (Liberia) apoya el punto de vista del representante de 1a 

Unión Soviética. Pero, aunque acepta la adición del párrafo propuesto por la Ul1S.S, 

se opone a la supresión de la palabra ºdetenidamente", que esa delegación ha 

sugerid.o. 
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El ª_r. PARDO (111a1 ta) desearía que se añadiera a la enmienda de la Unión 

Soviética la frase siguiente: 11Sin embargo, otras delegaciones no compartieron 

esta opinión 11
" 

El Sr,_ARO~ (India) apoya esta propuesta. 

El ªr. YANK_Qy (Bulgaria) señala que el texto actual del párrafo 55 está 

en contradicción con el párrafo 85, según el cual la Subcomisión no ha examinado 

para nada la cu.estión del mecanisrno internacional,. En consecuencia, p1·opone que 

el párrafo 55 termine de la .manera sigulente: na1JJ1 no estu.diaba. el Ir1for1ne del 

Secretario General sobre un mecanismo internaci.onal (A/AC.138/12 y Add.l), según 

se indica en el párrafo 85". 

El §r. >:ARDO (Malta) acepta esta propuesta con la condición de que en la 

cuarta línea se sustit;u_yan las palabras 11 u11 meca11ismo 11 por las palabras 11los 

aspectos jurídicos de u.n mecanismo". 

El Sr. HOLDER (Liberia) apoya esta propuesta. 
-~~----

EJ §~J¿ER~N (Reino lJnido) rec1J.erda, q11e, por .l.o qt1.e ha,ce a la eficacia, 

de u:n rég:i.n1en internacional, su delegaci6n, entre otras cosas, señaló la imporw~ 

tancia de la. cuestiór1 de los lí:rnites de la zona.. Co:n ár1imo ele concilia.ci6n, no 

pr·opone que se mod5Sigue el párrafo 56 para tener en cuenta ese punto de vista, 

pero volverá a tratar esta cuestión en otro momer1to del examen del proyecto de 

informe .. 

El PHESil~.J:io'l'E recuerda que en la 26a. sesión (A/Ac.138/:e>c.1/m.26) se 

decid:lÓ que ;ya no se diseutj_rían las fórmulas s1J_~eridas por las delegacioneg .. 
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El 9r. BERf!~ll {Reino lJ.nido) propone que en la tercera línea del párrafo 

se añadan las palabras º, o relativa a ellos,u después de las pa1abras 11 d.e la 

investigacJ_ón científica realizada en los fondos marinos 11
, a fin de indicar que 

esa investigaci6r1 tiene tln alcance más a,t,1plio. 

El Sr. ODA: (Jap6n) propone que en la decimoctava línea ele este párrafo 

se añadan las palabras "difusión 0
11 después de las palabras "un requisito rígido 

de 11
, y las palabras 11previa o posterior" después de la palabra 11p11blicaci6n 11

., En 

el texto inglés de esta oración se por1drían en plural las palabras 11req\l-J.rement", 

así como las palabras "~.~" y 11 tl1is 11
, que se refieren a aq1Jella palabra.. El orador 

sugiere ta1nbién que a1 final de la n1isma ora,ción se incluyan, antes del p11nto y 

coma, las pa1a.bras no sin imponer cargas financieras desproporcionadas a J..as 

institucion.es de investigacióntl,, 

El Sr_~j\G~QXfl (Estados Unidos de América) desearía que en este párrafo 

c1uedara reflejada la opinión de las delegaciones qu.e, como la de los E~stados 

·unidos, han aceptado los ele1nentos ii) y iii) sin por elle qu.erer hacer de esos 

elementos cond.i.ciones que limiten_ la libe1~tad de investlgaci6n., Propor1e, pu.es, 

qu.e en la cuarta línea, se sus ti tuya la palabra 11apoyaron ° por la expresión 11
, al 

apoyar 11 
;/ e:n la séptima línea J.as palabras nque para ellasn por las palabras 

11 tomaron .. la posi.ción de que". En la duodéci1na línea habría g_tle incluir as:i..misn10, 

después de la paJ..ab:.ca 11 delegaciones 11 Ja expresj_Ón 11 aun apoyando también los 

i~:.l orador desearía, además, qti.e se susti tuy·erar1 las pala-:J:;:'r:tG nl.é1 idoneidad 

de e:i:::tal_:lecer" por las IJalabras 11el establecimiento de" en lo.. set;und.a línea del 

:párrafo"' 

El 0L.!.2AiiDO (í\'Jal ta) desearía que En la v:Lgésima lír1ea, Jel rárrafo se 

Ia. pa.la.bra 11 con1plicad.oº; er1 e1··ecto;:; más valdría. abstenersf; de en1J .. tJ.r 

:le ··ralo:r sobre el sisten1a cor1sic1erado .. 

/ ... 
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El ¡sr. Jl:ERMAN (Heino Unido) es favorable a las modificaciones propuestaB 

por el Jap611... Er1 cambio_, no apoy·ará las sugeri.da.s por los Estados Unidos,, salvo 

la referente a la segunda línea del párrafo., En efecto, la forn1ulaci6r1 p.ropu.esta 

por el Sr. Hargrove respecto de los elementos ii) y iii) no refleja el punto de 

vista de ciertas delegaciones que, como la del Reino Unido, han formulado reservas 

a esos elernentos. 

Como se ha logrado establecer un equilibrio delicado en el texto actnaJ del 

párrafo 60, el orador desea que siga tal Cl1a1, sin perjuicio de las 1nodiflc!3,eiones 

propuestas por el representante del Japón, 

El §r_, __ ~_l}QPJi (India) comparte el punto de vista del representante del 

Reino Unido. 

El PHESJ_:P~E-::I:E señala que ser·ía preferible q-u_e las <lelega,ctones que ::1aJ1 

hecho observa.cio:nes sobre este párrafo se pusieran de aeue:rdo sobre un te1ctoº 

El §r_, ___ BERM/\_N (Reino Unido) indica que las delegaciones se 11an puesto 

de acuerdo soc;re la, enmienda que deberá introducirse en la decimoquü;ta l:ber1 de1 

párrafo 60,, Con.sistiría en poner un punto después del paréntesis y· en 13.fiactir .: .. J.. 

oración siguien_te: "Sin embargo, algunas· de esas delegaciones a.poyaron 1os ele""'· 

mentas ii) y iii), en tanto que otras señalaron". El resto de la oración 

sin cambiar~ La frase _sigu.ie11te sería modificada en la forma propuest<'-1 por· el 

representante del Japónu 

~µeda -ªproJ?~do _el pái:_;rafo j)~Q.¿>~?lL la? --~D!P::..~en_Q~ª~~=illt:r:90.~~1.;i~s,. 

El ?r., Bf.kDl~J:-J'J (Hepública Arabe Unida), Relator, señala que S("~ le ria 

com1Jnicad.o ·una enmienda consistente en añadir~ en la cuarta línea~ le,n pa1abras 

ny. oceéln1coB y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción na.c:LonaJ.~ 1 

deopu.ér:.> de las _pt:t1abras ltfondos rnarinos 11
., En el texto inglés se po:nd..i:-i<.:i.. cz1 pllu~a1 

la palab1~1'1 11 }.§E,u ( cua.x·ta línea) para mantener la, co.rrección gl'.'8.TIJa,tical <, 
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El Sr. ARORA (India) considera que, para reflejar más exactamente el ------
tenor de las deliberaciones, habría que añadir al final de este párrafo la frase 

siguiente: 

"Sin embargo, algunas delegaciones insistieron en que la realización de 

investigaciones científicas no entrañaba derecho alguno de explotación,',' 

El Sr. HOLDER (Liberia) propone que la primera "y" de la enmienda 

propuesta por la República Arabe Unida se suprima y se sustituya por una coma. 

Queda aprobado el párrafo 62,.con las modificaciones introducidas, 

Párrafo 63 

El Sr-'--J'ARDO (Malta) propone que en las líneas segunda y tercera del texto 

inglés se suprima el artículo que precede a las palabras "scienti~_r.esearch." 

y a la palabra "exploration", respectivamente, 

El Sr.__]ERMAN (Reino Unido) propone que en la primera línea del párrafo, 

después de la palabra "distinción" se agreguen entre paréntesis las siguientes 

palabras: "que ya existe, de derecho, en la Convención sobre la plataforma 

continental". 

El Sr. C@RAL D:g:_J.!il2LLO (Brasil) propone que al final del párrafo se añada 

el siguiente texto: "Se expresó la opinión de que, como el medio marino consti

tuye un todo, debían reconocerse a los Estados costeros ciertos derechos con 

respecto a las investigaciones realizadas en zonas de los fondos marinos adyacentes 

a la zona sujeta a su jurisdicción, de modo que las investigaciones en los fondos 

marinos no sirvieran de pretexto para realizar otras en la plataforma continental 

sin el consentimiento del Estado costero exigido por el artículo V de la Convención 

de Ginebra. 

El Sr. ODA (Japón), refiriéndose a la enmienda propuesta por la delega

ción del Heino Unido, preferiría que no se mencionara la Convención sobre la 

ple.ta.forma continental, que m tiene vigencia obligatoria para todos los Estados. 

El §:r._JERMAN (Heino Unido) está dispuesto a retirar esa enmienda. Por 

otra. parte, si se acepta la enmienda propuesta por el Brasil, desearía que a conti-· 

nuaci6n de esa enmi.enda se agregara la frase siguiente: "Otras delegaciones 

conBideraron que esta opinión era inaceptable" .. 
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El fli~-ªJ_f)~I'{C~ considera qt1e, :pa:ra mantener un equ.i1ibrio entre los 

puntos de v·ista, convendr:fa q_ue en este pc.Írrafo se i.ncJu;yeran las modificaciones 

propuestas tanto por el ."Reino Unido como por fvJalta y el :Sras J.l .. 

Qu_eja a PX:21?.ª_do __ e,t pá~:r:!'l[.o_ §.'>~_S:_()!)_ J,11.s~.1112<],j !:Lea e i f"'l""~- j 1lt.:r:9§y.c i:!!§¿;_ • 

El ft-i~!SIDEJ\IT~ recuerda nuevaraente q_ue las fórmulas suge:cidas po:r Jas 

delegaciones no se vol verr.f:t1 a debs;ti:r"., 

Desearía qu.e 1a de1egaci6n que la ha propu.esto la, a.ele.rara,. 8~n s·u parecer,, sería 

preferi1)le decir;, 11 Se 1!1enc:I.on.ó, e:o re1tición con la, proteec:Lór1 de los int(~reses 

de los Estados ribcrefíos, el ·artículo 6 .... ., 11 º 

Qi1e{!~·-ªprQJ2§!:.º2 ___ ~1 ..P~2.!:§lá~~-62-L_~.l.2fL~l-~~~~~C?-3J:[~-~~ion_~~, _int:i:~.9~l!~ ida,~~" 

El §r. P~Rpü (Ealta) observa que la cuestión de la asistencia a laG 

víctir11as d.e calaraidades, mer1cionada en la segunda. frase del párrafo, se toce_. 

también eri el p~rrafo 69~ donde se expresa,n opiniones difr:c:rentes al respecto., 

P'regunta~ pues, si no sería preferible qi.J.e la .segunda frase del :párrafo 66 r,1;;i,saro, 

a se:r la p1~ime2"'a frase del párrafo 69 ,, 

El §J:..•. Pl~L1~l'IQ (Yugoslavia) piensa que la segunda parte de la segunda 

frs,ne de1)ería redactarse de la slgL1iente lnanera: 11y que se preparara,n d,j_s })OS i ·-

cion.es :Lu t-r..~rnacionales a este fln para las pex-sonas c1ue trabajan en ese rr::c:dio 'l ~ 

poTqv_e j a su e11ter1der ~ 12. mención de los ac-ue,nau.tas no es clara~ T~r1 segunde té:r-~ 

n1ino 9 a con.t:inuación. de la segunda frase, debería añadir.se la sj_gui e.rrte '; 

se indicó ql1e era necesario adoptar nuevos instrum.entos internaciot~ales (;_üe irDpV.=· 

.s1..::;r.·3,r1 t1 los r::staclos la firm.e obligación de respetar las norrnG . .S 

;., o 
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El Sr!..-.§J11B.~'2Y~ (Unión de nepúb1icas Socialistas Soviéticas) considera 

q11e la ·¡?:ci1nera de las convenciones lnencionadas ~ rela.tiva a la contaminación por 

hidrocarburos, ti.ene un alcance demasiado limitad.o, a d:Lferencia. de 1a Con,rención 

de la OCNI. Simplemente bastar:fa con decir: n ~o ha~y i11edios eficaces para hacer 

aplicar esas corrvencion.es 11
., 

E,l 81~.!. J:~~\B"ºQ ( lvJal ta) co1npax·te es-La opi nt ón <; F:r·opo11e que en la t::::r·ce:ca 

línea del párrafo 66 se svpri1nar1 1a,s pa.la.bra.s 11 tenían un alca.nce dern::1Bi_~:~j_n 

r'eStrJn_g:tdo'; y qu.e el resto de la frase se s11s t:Ltuy·a pcrc el te:i(to sigl.1ie.nte: 
11 :00 a1x::i.rcaban todas las f'l1entes de contarnJ.nacj.Ón d_el océo,no ;.¡ no pre'ireíar1 ;r;_edios 

de acción eficaces contra 5,sa8 nueve.s :Cu.entes u" 

<]l1nt-J..-f:i.ea:rse 1.a elal1o:cac1.6n de principios qne reglam.ental\'1I1 la. asister1cia en ct-~tsos 

de pe:cca:nces ~ calum:idades o pc:J.i.gros n ~ 

G.q~da ~~~E!º:9.9:2:~2... __ (-': 1-_EáJ~E~f ~-~-9.~~ ~-º s9r1 -"1§.,~!Q?Sl}-!~S-~-~~hªn·-·-~LIL~E5)~l-gS'l-.9.~ ~ 

E·1 ?r.,!__ H~J\C[tQ·_~'.I~ (:Esta.a_oG lJ:nl.d.os ele Ani.e:c5_ca) pre pon~ <llle ;1 para deor una, 

1.dea rnc:ls p1·eei.~"j<"i de las op::i..ni.o:n<::s exprese.das ~por Gll deJ..egació:n~ se 1:1grec;i1en Ia.s 

slgn_ien .. tes pu.lallras a lo, '1'.ilt:1..ríla. f::case del párrafo: 

E1 §!_::_ __ U~º{\:~H}T (Canad13.) consi.cie~raría p:ce.t'e:r-i.bl.e que e11 e1 sexto rQy_¡g.1c511 

de1 pár:;·.'afo se sus LJ_ 1a. po.lt;J)ra. 11 eGtri(~ta.n po·':·· ºabsolutaº., 

o e:n u.n ll:i,ga:r apror}ia.do de:nt:r.·o ¡Jel mj srao, el texto siguiente~ 
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delega.ciernes indicaron qt1e esos de.fios podían afectar no sólo a los b:i.enes de Jos 

err1presarios o de :pa:rtJ.,c:ulares, sino también a la vida ce:on6rnica de los :fl~stados 

ribereños rll(is próxlmos.. Por ello 
9 

Ja responsabilidad de los Estado.';; 110 Gól.o debía 

comprender .la cornpensación de los daños, sino también el enjuicia1niento penal de 

los responna,bles 11 
.. 

§lued!":,_ªP0-:():9.f!ci!(). eJ~_pá;i:-l'_"o:l".9._79_,__c;gn_],as_!ll'.'dificacio_~intro<i2.S:~das. 

EJ. §!::_,_)JADl}.\:ll (He pública Arabe Unida), Relator, propone que en la pemil

tima lí11.ea, después de las pala.bras neompatible con11
, se agregue la frase 11un 

prir1cipio de justic:i.a com_o el co:ntenido en" y que se conserve el resto de la oración., 

El Sr • __ QI'~ (Japón) propone que al final de la primera frase se agregue 
11 y de su. uti1:tzación en beneficio de 1a humanidad" .. 

El §:i:,_]'!\;VICE_\TlQ, (Yugoslavia) propone que se afiada al párrafo Tl, en 

el lugar qu.e consJ_dere apropiad.o el Relator~ la siguiente frase: "Sólo deberían 

te:n_e:r·se en c11enta los intereses especiales de esos 1'---::stE-;1,d_os en las regiones adya

centes a los Est~J.d_os ribereños y no en otra,s zonas de la alta. mar" .. 

Queda a·orobc.t.do el pár:cafo 71 cor1 las modifica,c1ones introd:ucidas., 
·-~~~-· _," ____ ,k<,----~------ ---------"-----3-~-'----"'~ ----~---~~·------- "----~~----~--·-------

párrafo se añada la sig11iente frase: 11 0tras delegaciones estimaron que esas 

J:ned:tda..s no co11sti tuJ.rían u:na vio1aci6n de los princi.pios de la libex·tad de la al ta 

mar:> sJ.no dG l fJ, eompetel.1-Ci<'-l colecti.va, de::clva.da del reconocimiento o de la declara"·· 

cíón de que Jos fondos marinos ··~l oceán.i_cos fuera d.e los l~Lin5. tes d.e la jurisdicción 

no.cional eran pa,tri.moni.o com11n. de la, 1:11.:nna,nidad y no _podían se:c ób~ieto de B .. p.ropia

cj ón llf-1C'.:1.onaJ n" 

El ~~-~,~-J~;~~.Q~~qI!~K (Canadá) propone q_u.e e11 eJ. se2r.t·:.:i :r·englón del te:x:to i:nglés 

se s11st..it·u:yan las i;alabraH 
11

J"r~~-Y.:_ic?Jf1t~<?I1~-ºÍ'.,J! :¡;:ior ºand_v·i2J~11 -::l q11e al final 
11 0tras delegaciones se opusieron a esta idean<\' 
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El Sr, PA_y_i;g.r;;yrg_ (Yugoslavia) estima que la Última frase del párrafo 

detería sustitui.rse por la siguiente: ºAlgun_as delegaciones s1J.girj_eron que este 

elemento se estudiara junto con los elementos iii) (Contaminación) y vii) (!la.ios )". 

El ~L_,_§_q!Bl:\:1)1 (Islandia) propone que, para dar id.ea más cabal de ·oodas 

las opinlones expresadas' se :Lnserte la siguiente frase antes de la. última: notras 

de1ee;aclones esti1naron que ta,l concepto era un elemento necesa,rio para cent,·:. :-r~·restar 

y cont:colar la contamir1acJ.ón producida en el medio marino 11 
.. 

El Sr.~_!2_Ii._$0TQ (PerlÍ) plensa qu_e l.a enmienda del Ganad.et es redtn1dante 1 

puesto que expresa una jJ.ea que ya figura en el párrafo. 

9_ll_c;9..s,_aprci_lJQ;<J_o el_ pár_!~f.2__}2 ,_ C()LU~'<-d}ficasj .. ~."'..''! .. Jn1;}'.9_ducida,;_, 

El Sr ,...Jlcf.RGROVE (Estado.s Unidos de América) propone que al comienzo de 

la segu.nda frase, después de la pala·bra ºOtras 11
, se agreg·ue.n las P8:labra.:..: napoyaron 

ese elemento, pero" y que se conserve el I"esto de la fra,se,, 

9.cueda .. _ª12.:C2ll.ªil2~1 párE?.f°.03)_,_ co'l.Ja .. ~.sl.if'._icaciÓY! __ ~l1tr_();:J,~c_iS§,. 

El. E~ESI)?~.fil'~ recuerda que no se debate.n de nu.evo lo,s formulaciones 

suge1..,,ida.s por· la,s delegaciones" 

El S.r.e_ Bi'l]JA~IT (RepúbEca l\rabe Unid.a), Relator, propone la .si.gul.ente 

modificü,CiÓn par'a la primera frase d.el p¡:frraf'o: "Algunas clelegaciones ins:Lstie:-con 

enérgi.camente en que las resolucioner; 2340 (XXII) y 246'( (XXIII) de la Asamblea 

Ge11era1 encornenda.hJ,11 a. la Comi.slón la, tarea. de estudiar 1a ela,boracj_ón de u:n réis;imen 

:l nternacional aplicable a los fondos marin.os y oceáni.cos fuera de l.os l{1ni tes de 

la jur1sdicc::Lón nacione.l, y no la a.e determ:Lna.r los límites de esa zona11
,, 
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;/ p:t·c.pone <2tc:;a redacci6n pa:-ca resllmir la idea expresada en ta,J_ reso] nc.i.Ó11,, 

EJ .§~LT:.Q_LI'..f\_~.f¿~~.J:L~QJ2. (Italia) considez·a q1i,e J.a exp:cesión 11 ené1'gicamente 1
! 

n.o e:::> n1uy· f'eJ Í7i" Po:r· s1.rpu.es to 
1 

todas las de.legacior1es defienden sus opJ.niones con 

¡;:ieaJ.:t~ ~ pues 9 llue se sefialara qtle tc:JJDD:ten 

ella.:> e}.:p_ro..:::sa:ron 1¡enérgicaxnente" tal o cu.al pun'r.c de 1.rtsta"' 

( Cb.:L12) :Lndicn. que s11 de1eg<::1,(--.:ión no es 1a. ú:nicE",_, que l1a 

e1úples,do esa exp:cesió11º I~J. día a.nterl_or e_l :cep1·esentante de le, Infliu. pidió al 

rep:cese:nt8.nt.e de la lJr:ltón So>r:tética qv.c ren1.1nciara a e1nplear esa, exp1~esJ.ón en ur1 

pc-1.rra:t\J er1 t1'lE se :eef1e,ia te. lo. opj_ni ón d.e e::>a delegación, la. cual se negó e. ello .. 

Sea. COffhJ f·:JJs:.re ~ el Srº Bazá:n. n.o insistiré, ei1 <11-le se agregue la. ~oala1)ra 

La tarnl:rtén opJ.:.:1a ctt1c: r:.:E pref'erj __ bJ e ne u.-t:L1.izrir 

sobre toe! .. ;) en v j.s ta de tll12 y.'3, f.~e hcl a,cordadc nG m.enciof;ar el :ci(11ner-o 

1~1 ~?.l'J.~;13,~~XL (1Jniór~- d.·2 F.er;úbli.car; Socialistas So"'IJ_étJcas) cu:oc1dera 

(}t>J.? se·ti.a nec:.:::sarJ.o d.efl.:o.·.t r '~on rn~J3 precJ_;:>i.Ón la ta:ce.s. eneomer10.aJ.la, [1, la Co:._11is2-Ó;:1 

por lti J:_s::J.~nbl,'..::u .. Gen.eral ;y reprod11c:Lr lu.s pa1ab.ras exact~~t.• de la resolu.ci6n., a sa·be:r: 

y- no:rrne-,s j-L.1rídJ.cos"., 

c. ~·::_9g .~:l.0 __ _0'..Dl!~¿-~D-2.2-_§_ i~2~:r~0s1~~:1S.i5l?.,!l-" 

KI (B:ct-1:::111) 
9 

:,:'eeords.1_1clo q_ue en ;:~~.1 :pe::."Íod.o de:; se.:.11.o;·_ie,.,.;_ 

s11b·r.-:.,,;y&ron c±_u.e erc.-i, preferi1)1e estu.d . .io.:c J E3. 

de] 

1Írni.tes de la zo:na su,jeta a la jur1sdiccié)n naciona.1
11 

.. 



El Sr. BADAWI (Hepúbllca Ara be IJnida), Helator, propone que, después de 

la, tercera frase del párrafo, se agregue la frase si.guiente: "rl1arn.bién se obser1.r6 

que ningún régi.men internacional podría ser eficaz si no se determinaba previa

mente la zona a la que se aplicaría. Por consiguiente, habría que mencionar la 

necesidad de una delimitación precisa dentro del contexto de la necesidad de un 

régJ.n1en inte:rnaci.onal 11 ~ 

Unido) indica que la propuesta que acaba de leer 

el Relator re.fle,ja el punto de vista de su delegación. Se puede ver que la enmienda 

del Brasil tiene el misrno objeto.. La única diferencia es que el Reino Unido, como 

varias otras delegaciones, entre elle:ts las del Canadá y Francia, dljo que sería 

~.ecesario estudiar sim~ltánear11ente la cuestión de la delimitaci6n de la zona y· la 

del «égimen internacional. 

El Sr. PARDO (Malta) pregun+,,, qué ci(l,,.it'Lca la última frase, en la que 

se dice que "se tomaran medidas a fir1 de acotar el mar ter.r.1L...,~i..a.·1 tt 

Comisión la co!cpeten.cia necesro·ia para hacerlo':' El orador estima q11e sería prefe

rible suprtn1:tr est; pasaje .. 

El Sr._Lclj:Q!UJLT (Canadá) también considera que convendría suprimir la 

última fras~~ 

El Sr_,_ PA ,Y:ICE:!:JQ (Yugoslavia) comparte la opinión expresada por el 

representante del Reino Unido, a saber, que el estudio de la cuestión de la deli

mitación de la zona y de la cuestión del régimen deben llevarse a cabo simultá

neamente,. Sin embargo, como no hay unanin1idad sobre este punto, convendría que en 

el informe se reflejara también la opinión del Brasil. 

La, Srta., rvYrnTIN~SANE (Francia) observa que el representante de Malta 

d.esear:l'.a que se suprimiera únicamente la última frase y no la totalidad del párrafo, 

La orad.ora pier1sa también que, como hay dos tend.encias sobre este problema, lo 

:no·rmal es que arntas qu.eden reflejadas en el informe .. 

El Sr:_,,~SCIOLLJ'!-LAGR1'!_E_G~ (Italia) apoya la modificación propuesta por el 

representante de la Hepública Arabe Unida. Advierte, además, que el Helator no ha 

incJ:uido en el te:x:to revisado del párrafo 33 la enmie:nda sugerida la víspera por 

Italia y~ t-::n consec·1..::o.e:nc1a'.!> l'll'.'opo.ne Cllle ésta se añada al párrafo 78, inn1edi.atarnente 

/ ... 
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después de la enmienda de la República Arabe Unida. El texto sería el siguiente: 

nse di,jo además a este respecto que debían tenerse en cuenta situaciones especiales, 

corno las de los mares internos y marginales" .. 

El Sr. SMIRNOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviética:;) rP<'rn"c-da 

lo que su delegación dijo con respecto a los límites de la zona de los fondos 

marinos y oceánicos y desea que dichas opiniones queden reflejadas mediante la 

inserción del texto siguiente, inmediatamente después de la modificación propuesta 

por el representante del Brasil: "Se observ6 que la actual incertidumbre en rela

ción con los límites de dicha zona podría constituir un serio obstáculo en la 

í'ormulaci6n de normas jurídicas para regular las cuestiones de la explotación de 

los recursos de los fondos marinos y oceánicos•'* 

El Sr. de SOTO (Perú) considera que el debate sobre la definici6n de los 

lími_tes de la zona de los fondos marinos no hace sino apartar a la Comisión del 

mandato que se le ha confiado. El informe no refleja una idea expresada por varias 

delegaciones, a saber, que los trabajos del Comité deben referirse ante todo al 

examen de los principios. Por ello, el Perú apoya la propuesta del Brasil, que 

sí refleja esa idea. 

La §rt1)__,,_J:~RTIN-SANE (Francia) propone que, después de la quinta frase 

del párrafo, en la primera línea de la página 16, se inserte la frase siguiente: 

"Al respecto 9 algm1as delegaciones indicaron que tal recomendación podía í'igttrar 

en el preámbulo de una declaración de principios, al igual que cualquier otro 

concepto general". Dicha frase refleja lo que se dijo en la Comisión. 

El< Sr • _ _JlERMAN (Reino Unido) reconoce la existencia de dos puntos de vista 

distintos, como ha subrayado el representante de Yugoslavia, y acepta el texto 

propuesto por el :Brasil, aunque tiene algunas reservas en cuanto a las opiniones 

que se for1nularon en el período de sesiones de marzo. 

El §_r-'-de SOTQ (Perú), por su parte, sugiere que se añada la frase 

siguJ..ent,e: lfotras delegaciones consideraron que la disc11si6n relativa a la del.i~ 

mi tac:L6n sólo servía para distraer a la Comisión de lo que consti t11Ía su auténtico 

manda,ton. 



-235- A/Ac,138/sc.1/SR.27 

El PRESIDE_NI'E comprueba que las diversas mod:ificaciones propuestas no 

han suscitado objeciones. 

~dª--ªJ2robadQ_~_E.árr!'Lfo 78-L_c;:2rr.]-as __ !!)2difi_<?.lli'.i.2.Q..eS introducida§_. 

El Sr ._JJ!IIA!i (Chile) señala que la ausencia de límites precisos para el 

mar territorial, la plataforma continental o las zonas de pesca no ha impedido la 

celebración de acuerdos internacionales relativos a esos ámbitosq Por consiguiente, 

propone que al final del párrafo 79 se sustituya el punto por un punto y coma y se 

añada la frase siguiente: "se agreg6, por otra parte, que tampoco existían límites 

internacionalmente pactados en ningún espacio marítimo, ya fuera el mar territorial 

o la plataforma continental, y que, sin embargo, también se habían elaborado regí

menes jurídicos par.:..::i. esos espacios, incluso mediante convenciones internacionales 11
• 

El Sr. PARDO (Malta) propone que al final de la primera frase se susti

tuyan las palabras "en la exploraci6n y uso de los fondos marinos" por las palabras 

"en la exploración y uso de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional 

y en la explotaci6n de sus recursos", Además, en el último renglón, propone que 

se sustituya. la palabra "codificaran" por las palabras "codificaran parcialmente". 

El Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que 

en la primera línea se sustituya.n las palabras "se observó" por las palabras 

"algunas delegaciones observaronu. 

El Sr. BERMAN (Reino Unido) advierte cierta diferencia entre el texto del ---
Relator y la modificaci6n propuesta por Chile. El primero cita un hecho, indepen

dientemente de que haya o no acuerdo sobre las conclusiones que de él deban sacarse. 

El segundo contiene afirmaciones que varias delegaciones considerarán difíciles de 

aceptar. El orador propone que la enmienda de Chile comience con las palabras 
11Aderaás, se expresó la opini6n de que " ... 

El Sr. BAz¡l.N (Chile) acepta esa enmienda. 

El Sr. CABRl\_J:,__DE MELLO (Brasil) comparte la opini6n de Chile. 

/ ... 



El Sr • __ ]3_E:I\!'Y'N (Reino Unido) dice que, en tal caso, su enmj_enda debe 

redactarse de 1.a manera si.gu:Len_te: "Algunas delega e iones expresaron la opinión 

de " que ~ º $ • 

El S:r~-~~Slj]}ll\;Qy. (1Jnión de J\epúblicas Socialistas Soviéticas) propone que 

el r~5rrafo co;uLen_ce con las palabras 11 A.lg-11nas delcgac:lones • ,. ., 11 y que des_pués de 

la tercera frase se inserte el te:¡cto sigui.ente: "Se expresó también el criteri.o 

de que la en.es ti6n d.e la revisj_Ó:n de la Convención sobre la plataforrna continenta,l 

sólo pod:cía resol\rerse de conformidad con el procedi.n1iento prevj_sto en dicl:J.a 

Conv·enc16n 11 ~ 

El Sr,_J'Jh~.129. (Malta) considera que el párr9.fo 80 es bastante confuso y 

prOIKYr,e q·ue el texto se modj_f'ique, a part1r de la tercera frase, de la n1ar1era 

recalcó la O}Jinió.n d.e que una. confe:rer1cJ..a convocada, co11 olJjeto de 

d.•:.~tc;r111tn<.tr ri:ci.n_cipios pa..ra la delin1i:tacJ.ón de 1a. zona situada f1Jera de la 

juri.<;_;d:i.ceiÓ:r.1. nacional debí.a i:c precedida de un cuidadoso trabajo de prepara

ción, D, fin de aurnentar las perspecti-vas de ac11erclo sobre l.a Cl1est.ió:n., i~l 

respecto, se dijo qu_e no podía dejarse a.e lado un conjur1to co11.siderable de 

nor·ma[;; ,juríd1cas i:1ternas e J.nternac:Lonales,. liasado en la Convención scibre 

1a. p1ataf'crxna contincn_tal_~ fir1nada en GJ.nebra en 195E--3,. y en la interpretaciór1 

de1 clerecho interné\Ciona1 co11s·uetudinario, ni_ podía, tarnpoco hacerse caso 

c1n:i.:::;e; de reali.dades políticas sin aurrrentar los desacuerdos y conflictos, ya. 

q11e tanto 1os !J::stados (_1ue e:can partes en la Con-venció11 d.e Ginebre. corao los 

crue n.o lo eran f.ie 11ab::Lan gu.iado IJOr s11 interpretación del derecl10 inter:naciona1 

a.J ::-Jancionar su .legislación intern<:-1 o celebrar act1e1~dos bilaterales~ 

:::Ju.lJc_c)rn::Lsi.ón debfu, concentrarse " Las (iltimas líneas del pÚrro,fo 80 se 

se_ntante de 1~·'-iiLE:i, es menos objet11.ro que el texto original., 1-'ropone qt1e en 1a 

el :s.rt_Lculo 11 elj\, y que se sustj_;Guyan le,s palabras 11 su interpretación" por las 

palab:cas 11 cste conjunto de normas\1.,. 
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El Sr. LEGAUYl:'. (Canadá) apoya la propuesta del Heino Unj_do y sugiere, 

además, r.i11e se .sustituyan las palc."<..bras "basado en la Convenciónn por Jas palabras 

nen tre ellas las de la Convenci6-n 11 
s 

El s;r, EVEf\~,i:r (Noruega) propone que se añada la frase siguiente, 

qued.ando entendido qu.e el Relator se er1cargará de determ.inar st1 teno:c exacto: 
11.t"-clemás, se indicó que se1nejante 1noratori.a o congelación podr:La susej_--'c.a~c dif:Lcul~~ 

tacles prácti.cas 11 
º 

E.1 8r .. LEG.AULT (Canadá) propone que se añada a ese párrafo le. froJ3e 
·~-~-· ~--~ ~ -~~-~ 

ºC:lertas d<:.~legactones expresaron d1~das er1 cuanto a la con-.1 e11iencta y 

pos.-:L"bil:Ld.ad de imponer se1ne.jar1te moratoria"º 

El Sr., PARDO (IvTalta) s apoyado po:r el Sr~ Yf.\.Nl(ÜV (BuJ.[-;aria) 
9 

a.poy.::J. J.e, 
_,, __ ~·----~~--~~~~, , . ----"--~--~ .. ---~~· 

p:copues ta noruega y suc;iere que al final de.l pár:ra,fo se a.ñ.a.(Jan las pa.la,b:::'aS 1' de 

los Estados ribereños sobre esa zona '1 
.. 

FJ_ Sr.. BEI-fr.-11\N (Reino Untdo) co1npa.rte 1a opJn:tón de l\Jor1Isca, pero 
------~'-•e--<->~--~-~ 

qu_e se sus ti tl.1yn. eJ texto que dtcha cleleg2.c.1.ón ha. propuesto por e.l. rnás 

senci11o~ 
11 0tras delegacior1es rio comparti.eron esa opinión11 º 

J:i~1 §_;r~~ de_§.~?115~ (Perú.) se r11uestra sorp.re:ndido de que se hr.'1;'.la incJ u2-cJ.o er:>c~ 

pá.r:ce,:fo en el triforme°' La Con1is:Lón :no t.ien.e derecho a. preji1zgar de Ja13 óecJ.uiones 

q1J.e loa ·Estados pu.edan adoptar en esa esfer·a ~ J\!:Lnguna, base justifiC-!'1 J.Eo, ador1cj_Ó_n 

do une. rnoratoria, o congelacj_Ón ele ]as reivind1cacio.nes ~ EJ. orador a:po;yvr:i .lo, px·opuestJ, 

d.e J.1rJa.lta 11 J;.H;;.co sugi_ere q·ue se afiada 1a, ft"ase s1r;u:1 .. cnte: 11 0tras de1egé1ct::ines 

pusíel'()n en telt1 de juJ.cio qüe 1<:1 idea de u:nc1 congelactón pudiera tener funda.n1ento 

11;1 G1"'..!._ 01!':. (Japón) propone q1le se añada al párrafo la frase 
11Algunas delego,cione.s declararon qt1e c:l proceder a una mo:rator:l.a o congelac:l.ón 

ele reJ\rind.:i.cacio:nes no supori.dr:La ert ningún caso una prohib:i .. ci611 de Ja 8)tp1oracJ()n 

o e:x:p.lotaciór1 d.e esa zona¡¡., 

/ 
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Párrafo __ 8s 
El Sr. CABBAL DE MELLO (Brasil) sugiere que en la segunda línea se susti

tuya la palabra "amplio" por la palabra "limitado". En efecto, el elemento vi.i) 

trata de la responsabilidad por daños causados, que no es sino uno de los aspectos 

de la responsabilidad de los Estados. 

El ~P,RDO (Malta) propone que se supriman .las palabras "más amplio", 

Así queda_ aco_r_dado. 

Qued§c2J2Eobado el párrafo __ 82. con la enmienda intr'2_duc:ida. 

Párr§,f o 82, 

El Sr.~VICEYlf (Yugoslavia) considera que el párrafo, en su f'orma 

actual, podría interpretarse en el sentido de que refleja la op1ni6n unánime de la 

Comisi6n, El orador propone que se añada la frase siguiente: "Otras delegaciones 

declararon que ese ele1nento debería incluirse en una declaración de principios 11
" 

E.l 13r. i'_!WHA (India) aprueba la propuesta del representante de Yugoslavi.a, 

pero sugiere que sería mejor expresarla sustituyendo el texto del párrafo 83 por 

la frase siguiente: "Ciertas delegaciones apoyaron la inclusión de este elemento, 

a·u.nque otras señal.aron que era prematuro examinar las propuestas sobre el as·unto" .. 

gueda _apr_oba~o __ el párrafe>_Jl)__,__~J-ª~- modificacione~- iaj'E_ü~_sl,Sl_a~. 

El fHESIJ21'~!T!l recuerda que no se debaten nuevamente las sugerencias 

presentad.as por las delegaciones, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 28a. SESION 

Celebrada el miércoles 27 de agosto de 1969, a las 21.1) horas 

Sr. GAL INDO FOl!L El Salvador 

/ ... 



EXAMEN DEL INFORME DE LA SUBCOMISION DE ASUNIOS JURIDICOS A LA COMISION 
(A/Ac.138/sc.1/9 y Add.l, 2 y 3) (continuación) 

El _sr. BADAWI (República Arabe Unida), Relator, preeenta el texto provi

sional revisado de los párrafoe 33, 311, 35 a 37 y 39 a 45 del proyecto de informe, 

en los que correeponde efectuar lae adiciones y rectificaciones siguiente.s: 

Párrafo 33: Añaa ir al final del párrafo la frase s:í.guiente: ªOtras a e lega~ 

ciones señalaron que, en lo que se refiere al derecho vigente, los fondos marinos 

forman parte de la alta mar". 

Párrafo 36: Al final de la segunda frase.? después de las palabras, "por 

ejemplan, sustitu"ir la expreEiÓn nen alta mar u po1· las palabras "en parte ae la 

alta mar que comprende los fondosnj en la tercera frase, añadir, des_puf§s de la 

palabra 11 internaciona.ln, una coma seguida de la palabra "corro" y at1adir de:::,_pués 

de la palabra ºinternacionales" la expresión "de que son partesn~ 

Párrafo 37: En la primera frase, reemplazar las palabras 11en lo que se 

refieren por la palabra uen 11 y añadir después a.e la palabra 11 nacional" las palabras 

nae pertinencia eÓlo incidental y no especÍfican; suprlmir la frase sigulente q_ue 

comienza por nAaemás" y tern1ina por 11analog{a" y suprimir, al contienzo de la 

fraE"-e siguiente, la palabra "Finalmente". En esta frase, sustitµir las palabras 

ªpor analogía n por J.ae palabras "o por una analog{a dudosa y cont:rovert.Lda 11
; 

comenzar la euarta frase con las palabras n:En el inejor caso, lo ÚnJco que se 

podía ~·· 11 y en la Última fraee, suprimir la expresión riae las relaciones humanas~',, 

Párrafo 33 re~isad~, 

El Sr:,.J'A~DO (1'1alta) entiende que conviene i.oclui.r en la Última f:ra~~e 

que se añadirá a eL.;te párrafo, después ae las pal&brae nlos fondos n1arinos~r.1 11.1< 

expresión ªfuera de los lÍmite,s ae la jurisdicción nacJ.onal. 11 ~ 

El _?r~ KOZLUlS; (Polonia) comparte dicho. opinió'n. Quízá convendría también 

añadir lae ,palabras ny SU SLJ.bsuelo 11 ~ 

El SrQ ARORA (India) piensa que en esa frase las palabras nf'o:rrnan parte 

de" deberían sustituirse _por "están inclu.idos en". 

El Sr ·,~_9-~_§_0T('. (Perú) apoya las euge:rencias de los rep:resentantes de la 

India y de Polonia. 

/ ... 



El Sr. STANGHOLM (Noruega) a ice que le resulta a ifÍC il aceptar la fórmula 

contenida en esa frase, tal como la ha leÍdo el Relator. Propone la siguiente 

redacción: 11que el derecho internacional que regula la alta mar también era 

aplicable al fondo del mar". 

Q.uedan aprobadas la propuesta de Noi;:.uega y la aj iciÓn de las palabras 

"fuera ae los limites de la jurisaicción naciona1 11 
.. 

El sr. PAVICEVIC (Yugo8lavia) dice que, en la ~ntepenÚltima frase de 

este párrafo-" la ex_preeiÓn nno debía" tendría q_ue reemplazarse por nno _pod{a"~ 

El sr. KROYER (Islandia) dice que, en la medida en que la frase consi

de:raaa refleja las decla!·aci.ones de su propia delegación) eeta expresión seria 

la adect1ada. 

El sr. PARDO (Malta) propone conservar la expresión uoo debía" y hacer 

figurar a continuación las _palabras "y ciertamente r.o _podÍa 11 ~ 

AsÍ queda acordado. 

Qu.eda ~probado el párrafo 33 revisado, con lae moaificaciones introducídas. 

Párrafo 34 revisado 

El sr. HARGROVE (Estados Unidos de América) propone que se diviaa 

el párrafo 34 en doE, comenzando el cegu.ndo por las palabras "Corno sfotesis" 

(párr. 3t, bi.::.)· 

A raíz de una observación efectuada por el Sr~ BERMAN (Reioo Unido)J el 

§_t'_• DJ';BERGH (Bélgica) dice que, al comienzo del párrafo 34 ~' se puede sustituir 

la palabra nsíntesiEn por la palabra 11corolarioº~ Además, conviene silpri.n1lr la 

fraee siguiente: "Nadie puede e1uprende:r ~ ~ ~ organización interguberno.mentalnJ 

ye. que la misrna. :i.dea ee expresa rnás adelante en la misma f.rase. 

9,.~~9an aprobados los párrafos 34 y 34 bis; con las modificaciones introducidaE 0 

El .§r~ PARDO (Malta) y el SI'· SMIRNOV (Unión de RepÚblicas Eocia.listas 

Soviéti.ca.G) consideran que la fórmula que el Rele:ttor propueo para Sll.stituir a la.s 

pa.lab:i'.'<:1_2 ":·'.-;::n alta rDaruJ al final de la segunda frase del párrafo) no es clara y 

/ ... 
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El Sr.,._Jffi,RGROVE (Estados Unidos de Amé'rica) hace observar que el texto 

inicial del párrafo 36 reflejaba las declaraciones de su delegación. Después de 

haber sido re·visado pol' 1a delegación de la ·unión Soviética, el texto del .Párra:Zo 

sigue sin apartarse mucho de la prin1era versión "S"i en consecu.er1cia,, debe.ría ser 

posible conservarla.. Sin en1bargo, como la expresi.Ón "er1 alta mar 11 puede parece:r 

demasiado elíptica, la delegación de los Estados Unidos propone que se susUtuya por 

la frase siguiente: 11 en los diversos medios marir1os que forman parte de 1a al.ta 

mar: los fondos marinos, la colurrilla de ag1Ja y el es,Iio.cio aéreo sup:cayacente 11 
º 

Queda aprobada la enmier1d~-ª~'"Jg_s Estad<;~· 

El §r~""·',,:~14_~J~_!f9Y. (lJnión de Repúblicas Soc5.alistas So\r:té'ticas) -~)ropo.ne añadir 

en la tercera frase, después de la palabra ºtratados" la palabra 11 internacionr1]~esn, 

de manera que la expresión er11ple¡-_;i.d.a se apli.que a todos los t:ratad:Jsy mult1lateTales 

y bilaterales, asf como a las co1Yvenciones.. Por otro lado, px·opone que en la cue.rta 

frase se menc:tone explícitamente la Conve11ci6n sobre la plataforma c0ntin.ental y se 

supriman los paréntesis entre los que se mencionan los tratados de 1963 y de l959Q 

Quedan ~IS!El',.ª§ls las enmiendas de la Uni.Ón Sovi<ftica. 

g,uea~12ro?,~do el párrafo 36 revisado, con las modificaciones intro§,~S?1.'.}}~:i?.." 

E1 Sr,. de -SOTO (Perú) observa que se han omitido unas palabras e.1 final 

de la tercera oración,, La frase debe decir upero ~stas no ba!;taban para fundamentar 

normas 11
" 

El Srs LEGAULT (Canadá) propone que, en la sexta oración del párraf'oJ la 

palabra 11 :Lrnperfecta11 se sustituya por la frase 11 incompleta en cuanto a su aplica~ 

c~Lón a esta zona11 
.. 

El fL~~l\:QQ (I'·!Ialta) está a favor de la propuesta del Canadá.t paro cree 

que sería necesario añadJ_r las r;alabras 11 inadecuada e 11 antes de la palabra 
11 3.r1cou1pleta n" 

El ,~:.s._~~1AN (Heino Unido) apoya la enmienda propuesta por el Canadáy 

lJero .Piensa que la tncl11sión del término 11 inadecuada" >rol·ve:r::fa. a suscita.e el rnismo 

problema que se ha :Lntentado eliminar al suprimir 12 palabra ntrnper:feeta 11
" 
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El Sr. STAl~GHOLM (Noruega) no cree necesario modificar el texto. 

El Sr, SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) opina que 

habría de sustituirse la palabra "Los", al comienzo del párrafo 37, por las palabras 
11 las delegaciones 11

• 

Por lo que se refiere a la Convención sobre la plataforma continental, el 

representante de la Unión Soviética se pregunta en qué medida ésta se refiere 

verdaderamente a la zona de los fondos marinos con que se ocupa la Comisión. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) observa que esta Convención interesa a la Comisión 

al menos en la medida en que define la zona que corresponde a la jurisdicción 

nacional. 

El Sr. BERMAN (Reino Unido) cree que sería preferible suprimir toda la 

frase en que se menciona la Convención s"Jbre la plataf'orma" continental, ya que no 

añade nada a las ideas desarrolladas en el párrafo 37. 

El Sr, DEJAMMET (Francia) apoya la propuesta del Reino Unido. 

El Sr. BAZAN (Chile), el Sr. PARDO (Malta) y el Sr. HACHEME (Mauritania) 

se oponen a la supresión de esta frase, que refleja el punto de vista efectivamente 

expresado por ciertas delegaciones. 

El Sr. BEBMAN (Reino Unido) estima que, si se conserva esta frase, será 

necesario, por lo menos, señalar que: nA algunas delegaciones les pareció que ,. .. ., 11
& 

El Sr. KROYER (Islandia) coincide enteramente con el punto de vista del ----
representante del Reino Unido. 

El PFESIDENTE señala que todos los miembros de la Comisión parecen 

aceptar la fórmula propuesta por el Canadá, con las modificaciones sugeridas por 

Malta y el Reino Unido. 

El Sr. SMIRNGV_ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) observa que, 

habiéndose suprimido la segunda frase del párrafo, la siguiente parece demasiado 

perentoria.. Seria necesario añadir al comienzo de esta frase una fórmula como: 
11
En 

su opinión.,!f .. 

/ ... 



El §.r: ...... J~AVl;CJ~yic ( YugosJ.avl.a) p:copone r1ue se 1:;u_priman dos fra.ses de este 

pá1 ... rafo, a saber, desde las pa1a_bra,s nn1encionar 1«.:t Ca.rta de las l\Taciones Un"i.das ~ "'., n 

hasta las palabras '1no se justificaba''• 

El Sr~! __ §_tJ~lP..N~?V (Uni6r1 de JiepÜblicas Socialistas Sov:téLicas) propone que se 

s11priL11a tarJbién la frase siguiente que comienz~3 po:c las pal.sbra.s: 11 Se obser-1ró quc:.::1 

y que ter1nJ.n~1 con. ºpueden presenta:c.seº., r::n cor1sec-uer1cta,. 1.a t:cc;i .. se~ s:Le;u~t.ente E.:inpe.,. 

zaría corL las palabTas "Otrns delc--::gc\ctones'1" 

1'::1 §I;! ___ § .. ~1,fl3)~ (UnirJn de Bepúbl:i.cas Socialistas Soviéti.ca.'~) n.ci acieTta E1 

contprender el sent :Ldo de la pe11Últi_rn_a frase:; en la que s~ inenciona al Corn:LtC: de 

Des arme de Dieciocl10 T.{acio:oe s,. 

El §r .. IJ2.Q-AUL~~ (CG.nadcf) Tecuerda que el Cornité de Desar-1ne de D:Lecioch:J 

Naciones se ocupa .lustameDt-e con_ las zonas que corresponden a la jurisdicciÓ.n 

nacional y que la _p:copia TJniÓn Soviética J;)resentÓ u ese Com:! un proy-ecto de 

ju.r:i_sd1cc:Lón nacional~ 

El ~L."._]l1LJ.ESQ.Y_ (Bulgaria) p:Lensa que; para mayor claridad, 
, 

serie 

de De.sarme de DJeciocho Ffacio.nes estaba ya examinando tnedida.s de 

desa.~cnf: ii- e_,~ control de los nrn~ame11tos en las zonas correspondientes a la ,ju_1Jc:;rJ:Lc~· 

F~-¡_ §r·;~-~---~JlliQ.Q (Malts.) observa que el Comité de liesarme de D··º 'c:iz)cllo I1Teciones 

estu.d"i.~.l m1 .·dides c1l~: d.esar1ne tanto en las zor1as que corresponden 8. la tiur:Lsd:Lcc:L6n 

{,D.cioJ1é~.:1. c<:•11_0 C'l :Lu.s ciu.e están situadas ftlera de los lí°rnites de ~i a. 
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1'~1 PJ:.~!52.f:fi. (India) piensa qu0 7 eri vez de 'nablaJ:' de nrnedid.as de desarme 

y Je controJ. de los arrnamentos 11 
J mejor sería decir~ 11El Corni.té yo estaba exatninando 

la aplicaciÓ:r. de este p~1..'inc1plo er1 la zona que co:rres.Ponde a la ,jurisdiccíÓn 

nac.i.onal y en la que no corresponde a tal ,juri.sdJ.ccié5nu e 

El §.E.,:, _IJ~Qf.!PL~r, (Canadá) señala que el Cotnité de Desa1-me de Díeciocbo 

I~actone;::; no estudia exclEsivamente la 8.pJ_:icac:i.Ón de este pr.i.ncipio" Para .no :-·n>J,, 

fund:i..r e1 tnandato de la Comisi<Sn ;::;obre la_ tltilizaci.Ón con J'in6s pacffJ..co:· de Jos 

fondos !Ga.rj_nos y el del Comité de Des.arn~c de Dieciocho l\Tac Lonc::S; JV.1.:cece1·Í0 vre.fe

rible no aceptar la suge.~cenc1a de la .I.'.1G:i.d .. 

pár~cuf'o ~ 

El §~:!.,-_,9.,~ .. -,~~T.0" (Perú) :rropone J.a siguiente fÓ1"n1ula: l!.El Comité de 

Desarme estaba ya exarninando rnedtdas de desartne y de cont:rol de lo::-i arrnan:.entos (':1] 

las zonas de:n.trv y tue1·a de Ia j11r:Lsd:i.l~c5 11.ac:l_onal " 

El 9.!~;:_ .. ,_!-~JYA}l:~.QllUI~, (1Ta.i:La11c1io.) con.r;;:Ld8l'ü que 12- p:::ilabI'Et 
11 a_¡;n:·obar-i6nn que 

figura 111 f1:nal de la prirnera frase es am.bJ_gua ~ 

El .0I~~~ .. Pl1_!3RQ (1Vlal te.) pro_pone que se m_odi:i' 1qt1e e J .. fJ.nal de 18. f:rs ,,~r; p<.'<.ra 

que diga lo siguiente; nccn.l ~_í_nteré:::y en cJ..erto.s r:asos,i coi·~ aprecio y· aprol'.n:tc:i.ó'u. 11 
, __ 

son superfI,u¿--1.s.. Se pcd1·:Lan su_prJ.m.J.r tJix1 c]·i __ ~f:i_cu:_1_JJ1_dy ;/a que el rc;:-;to del t.¿-·.xto e_s 

suficiei1temcD.te e.x_plÍ-,.::i.to~ 

El ª-~:-.::.~_.f~l1X!l~Jf--ª~!~I (rra:Llan_di.2) opJ_n.a CJ.\_;1:.'·. bt~stoTfa c:.ecJ.-i:- :: r:~)r:: t-oril~'i :.'.ot.a 

(~On <-').prec:i oi:" 
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El I?~~-~~~~-RANI,~~9HUJ\{ ( 1I1ailandia) _pro_pone: rrse tomó nota con aprobación e 

interés de la iniciativa tornada por la Unión Soviética al presentar el 18 de marzo 

de 1969 un proyecto de tratado al Comité de De:sarmen ~ En este contexto _podría 

aceptar J.a palabra 11 a_probación11 
.. 

El Sr. HARGROVE (Estados Unidos de Arné'rica) propone la fórmula: "Ciertas 

delegac.ion.es ton1aron nota porque es la que corresponde a los hechos. 

El §.,r.~,.§Kf!\NOV (Uni6n de Repúblicas SocialJstas Soviéticas) es part:Ldario 

de la sugen.-:ncia de 1railandi.a 8 En todo caso.~ le parece que se podría mejorar el 

texto diciendo: 11 C:Lertas delegaciones acogieron con satisfacci6n .... u .. 

~~ a~_tl_párraf'? .41,_.con las modificaciones .J2fOpue¿tas J22.E.. 'railandia_ 

-y la Unión Soviética .. 
M..,.~~---·-· 

Párrafo !12 
·-,~~~ .. -~-·~-'""'=-~---º 

El ~Ji!:1,1_Rfi0V (Uni6n de RepÚbli.cas Socialistes Soviéticas) propone que 

al fi.nal de la prin1era frase del párrafo se supriman las palabras 11 deben prohibirse 11 

. t l 1 - l! 1f t " · 1 · t 11 11 
• t ' bl " y que se inser .e .a pa abra era en .ye mi .. l ar e J_ncompa J.. e ,. 

El §,~-~~R:'.Q?,.Q.~ (Ceilán) considera que en la prlmera f'rase debería 

puntu.al:i.?,a:rse que se trat·,a de actividades militares en los fondos raarinos. 

El .Q_:r~~=~L~~~f}RC?YE, (Estados lJnidos de Améri ea) propone qi;e se diga: 11 toda 

act:i:vidad mj_litar en los tondos rr1arinos 11 ,, Por otra parte; estima que sería iiti.l 

insertar notas de pie de págJ.ri.a en :relación con los tratados, destinadas a los 

f'LJ.turos lectores del texto., 

2l'e d~l!,llI.9E.'.ld º· .~L:P.~.DC.l!fS..2±?..Lc.f.'2!L1ªs •.. rnod if'i e ad one s JE.ºP ue .!:':1'!!.:2. por la UEli 6g 

§o~;ié't~Jc~~ 

El §:l:!....2:12~: (J.apón) propone qn.e se modifiqi.,1e en la fo1·ma siguiente el texto 

de la pr:lraera frase; 11 Se señaló que los derechos soberanos conferidos al Estado 

.cJ.bereiJ.o en ""\rlx·t11d de lti Cor1ver:i.ci6n sobre la p1atafoTma contir1enta.l se lirn.itaban a 

/ ... 
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los fines ele exploraci6n de la plataforma continental y de explotaci6n de sus 

recursos l18turales, por lo que no era11 pertj_nentes a su utilizaci6n militar;",,. 

El ST. PARDO (Malta) apoya la enmi.enda propuesta por el Jap6n. 

Ql!'°~robado.!:.lJ2.árrafo l,5, en su f~. 

Párrafos l1.6 y 47 
-·--··~~-· -~--~--·--'~--

El ~EN•rE invita a los mlembros de la SubcomisiC::r:L a contj_nuar el 

examen, párrafo por párrafoy de la :pa:rte del proyecto de informe que figura en la 

adici6n 3 (A/Ac.138/sc.1/9/Add.3). 

El §r. KROYER (Islandia y el ~AN'f!LRACHUN (Tailandia) aprueban el 

texto del primer párrafo, en el que propor1en dos rnodifj_caciones de poca importancia~ 

El Sr.=_ SMIRN:Q!: (Unión de Hep1Íblicas Soctalistas Sovi~ticas) considera que 

seria Útj_l agregar al primer párrafo ur1a frase en que se ind.ique cuál es el objeti·vo 

que la Subcomisi.Ó11 ha tratado de alcan:¿ar, es decir, la necesidad de ulti1nar 

prin.cipios jurídicos que faciliten la colaborac:1Ó11 en la explot8.ci_Ón y utJ.lización 

de 1os fondos n~a.rino.s ~ Esa frase podría redactarse en los ténninos siguientes: 
11

La Su"bcon1isí6n reconoció que era necesario elaborar) en una prlmera etapa1 ur1a 

declaración de principios jurídicos que favorecieran la cooperación i11te1'nacional 

en la exploración y utilización de los fondos marinos y oceánicos, asi como en la 

explotación de sus rec:ursos e_n beneficio de toda la hurnanidad 11 
.. 

El §,E.!.-'!\B2lli\. (India), apoyado por el ST~s\e ~Q (Perú), propone que se 

abre\rie la fórmula de la manera sigu_iente: "La Subccmisión reconoció la neces:idad 

de elabo:caT una declaraci.Ór1 de princ:l.pios jurídicos"~ 

:c1 §.f' .. !-.... ~k1!:BliS~~y (Unión de Repúblicas Soc:ialistas SoviétJ.cas) r10 ·\re J.t1con"' 

venien.te en que se acepte una :fÓrm.ula m<f s breve" Si:ri. en1bargo, los n1iembros de .La 

Subcomisión parecían estar de acuerdo en reconocer que la elaboraciÓ.n de _princip]J)S 

jurídicos i10 debería. constttuir má'.s gue 11na p:ein1era etapa,, 

/. °' 
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I~l .'2J;,.~ .. -~E0?ili.~~::.~AJ;J~Q (JYiadap;E1;,cr<eI') f!<[J::1,ya 1ti. J:J~'.·opuc~.~:ta d.e la TJniÓ~~i ;::uv:l.t?tica;i 

pe~-::'O ::_~ugiere qu_e se agregue una J'ÓTn1ula para 5-.ndice:r que el objet:i..'vo .P~-'T~:ieguido no 

ha sido alcan:,:;ado a causa de cJ.ertas divergencias de opj_nión.,, 

J-<~.l §r_~ 13¿,z~~IT (Ch1le) desearía también que se rnencionase la neces:Ldacl de: 

E:f,;t:ablece1- un ré'gimen :internacional" 

T1r1:-ls un tnte:rcarnbio de opiniones 3 el §..~,~-.,~11flg_~1Ui±!_)G~ (Ceilán):; el 

Li!:.~RBJfQ,Q (1·iíalta)í el Sr0_Y.:,Ah!:"AFtJ~2: (t1Iéxico) )/el ª!'..! __ ,~1e~~-01I19. (Per1l) se manifiestan 

partidarios c.i.e J 8_ propuesta de la India,. 

El _;?.l:'.!,,m:X:eNI\:QY (Bulgaria) aprueba la ~9ropuesta de la India, pero considera 

que e.stá redactada en términos demasiado gP.nerales" Co.rrvendrí'a recoger las palab:ra.s 

que se en1plean en la :ce solución pertínente t1e la .~samb1ea General ;/ agregar despuEfs 

de 11 dec:Laración de principios ~iur{dicos 11 la fÓrn1ula que figura e11 el inciso a) del 

pc:f:c:ca:t'o 2 de la resoluci_Ón 21-:67 A (XXIII); a, saber! 11 que sir>.ran para protnover la 

c·ooperacióri. internacional en La exploración y· utilización de 1os fon.dos marinos y· 

occ~áni.cos y de su subsuelo, fuera. de los límites de la jurisdicci.Ótl r1aci0Dt~_l; y 

para ,:-1_seguJ.'.;;1:r· l_a cx:plotac:i.Ón ele st1s Te~u-Tso:::~ en ber1eficio de :le btnnanidad; <Jf;Í corno 

los :cequ1sJtos econémj.cos y de ot:ca i'ndole que debe satisfacer di.cho régime11 a fi:n_ 

de c.':ltender los In.te reses J_e toda la hun1anidad 11
,, 

EJ f1 __ 1:_.~.~·~L{~~-:.I~B~:E,~ .. (l~iléxico) co·n3i.ó(";; IE.l qrie en la Gubcom:LGiÓr1 existen Uos 

pu1Ttos el.e vista; uno pa:rtidarto dEJ una declai"ación de principíos generales y otro, 

1'~1 ~~~~~-~~~,.]}~?iV>J (Chile) juzga necesario insistir ta111bién en J..a ne ce si.dad de 

LU1a see;tn1da f_cf·;JJYJJ a saber, la. c~cr:aci.Óz~- de un mecanisn10 :interru1cional pa.1.'a aplicar 

esos p~inciptss. 

en_~ rnodi.t1 cada e on 8 

J:l~l -ª--~~~: .. -~~~~~159.'!. (JJulgaria) recuerda que la cuestión co11 que se ocupa actual·

rn.ente l;:i Subccr:iJ_,':>:it~n es la .redacci611 de un texto de síntesis sobre la dec1oraci6n 

po:i:· un ladoJ la c:la_l_io.t·a,r~iór1 de una declarac:Lór1 de princi1;ios "';/, por otroJ el exarne11 

de Jo:; aspectos 
, . 

econorn:tCOSo 
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El Sr. ARORA (India) señala que la propuesta de Chile está ligada a la de 

la Unión So•liéttca .. 

El Sr. PAVICEVIC (Yugoslavia) dice que, si la Uni6n Soviéti.ca acepta la 

supresión de la segunda parte de su propuesta, Chile deberá tan1bién retirs.r la suya. 

El ~~1~N (Chile) acepta retirar su propuesta. 

Bl. Src St<IIR11JOV (Unión de RenÚblicas Socialistas Soviéticas) constdera que 
.;._~~"'"'~" . 

sería necesario c1el5.111itar C:l.€ manera más precisa las esferas de acue.rdo y de 

Uesacuerdo. 

El Sr. VALLA!\TA (México), apoyado por el ~ (Perú) y por el 

.~:LL! . .-.-~B~ (India), subra.ya que la Subcomisión debe elaborar un texto de .síntesj_s y 

que es preciso, sobre todo, poner de relieve el denominador com1lr1 de todas las 

opiniones que se han expresado .. 

El Sr. HARGRGVE (Estados Unidos de América) estima que de los debates se 

puede ded11cir una especi.e de comlln denominador, si se deja.n de lado las propuestas 

sobre la,s cuales no se ha llegado a un acuerdo.. Por consiguiente, convendría hacer 

caso omi.::-.;o de la cuestión de la delimitación de las esferas de acuerdo y ele 

desacuerdo .. 

Qued~ a:e_robado el primer párrafo, cor1 las raod1ficaciones propuestas por la 
Tl. • .F C' • ..>.J. • 
.;!!~~E-- ¡.) ovi.e L l ca? la.~~dia y Bulgaria .. 

Párrafos segundo y tercero 
==~~~-~~--~----

Quedan aprobados los 2árrafos segundo y tercero. 

Párrafos cuarto,Lquinto :.,r sexto 

1'~1 Sr~Rl\JOV (Unión de RepÚ.blicas Soci~listas Sovj_éticas) propone que eri 

el sexto pár:r·a~eo se suprirna la frase: 11 sobre el que muchas delegac:io11es creyeron 

qu_e deb:ÍQ basarse una declaraci6n de prlnci.pios 11
.. Por otro lado, observa que hay 

ciert~1 falta de 1.6gica en e:L texto, puesto que en el cuarto párrafo se habla de 
11 denon1iriador corrninn .Y en el quinto se hace referen.cia a u11 ºconcepto aceptable para 

muchosn~ 

/ ... 
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El Sr. PARDO (Malta), apoyado por el Sr. PANYARACHUN (Tailandia), propone 

que se suprima la palabra "atnplio", al principio del sexto párrafo .. 

El Sr. STANGHOLM (Noruega) propone que se sustituya la palabra "amplio" 

por la palabra "importante". 

El Sr. ARORA (India) estima que el Relator ha resumido acertadamente la 

cuestión hablando de denominador común en el párrafo cuarto.. En el quinto párrafo 

convendríu sustituir la palabra "muchos" por las palabras "todas las delegacionesn 

y la expresi6n 11 otros" por las palabras "ciertas delegaciones". En el sexto párrafo,. 

el adjetivo "importante", propuesto por Noruega, es aceptable para la delegación 

India, pero también se podría renunciar a todo calificativo. 

El Sr, HARGROVE (Estados Unidos de América) apoya las sugerencias de las 

delegaciones Je la Unión Soviética y la India. En lo que hace al quinto párrafo, 

considera que,, para reflejar exactamente la manera como se desarrollaron las deli ... 

beraciones; la fórmula subrayada en el párrafo sólo debería mencio:nar el hecho de 

conceder derechos exclusivos y no el de reivindicarlos o ejercerlose No se trata, 

en efecto, n1ás que de un corolario de la J.dea expuesta en el párrafo cuarto., Por 

otro lado,, convendría desplazar la palabra 11not 11
, en la primera. línea del texto 

inglés, para que vaya inmediatamente delante de la palabra "sufficiently". En lo 

que respecta al sexto párrafo, la delegación de los Estados Unidos tomará en. consi

deración las enn1iendas propuestas. 

El §L::_[:>MIRl'IOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) no cree 

co1Yveniente que en la síntesis considerada se designen lo.s fondos marinos y su 

subsuelo como una .11parte 11 del patrimonio común de la humanidadJ aunque as:Í se haya 

dicho en la.s deliberaciones~ 

El SJ~DO (Malta) desearía que en el sexto párrafo se sustitu,yesen las 

pal2bras iiso:n parte deln por las palabras 11 so11 el" & 

El Sr, DEJ~Ji!E:T (Francia) considera gue se pueden reflejar perfectamente "-----
en la síntesis exarnJ.nada las princJ.pales ideas expuestas en el debateº La expresió11 

nso11 pa:cte del patri1no11i.o co1nún11 ha sido ernpleada y, a su juicio, pod1·{a conservarse,.. 

Se levanta l;>__s_E)¡;_i6n a las 00.15 horas. 

/."' 
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ACTA RESUMIDA DE LA 29a. SESION 

Celebrada el jueves 28 de agosto de 1969 a las 20 .l+u horas 

Presidente: Sr. GALINDO FOHL El Salvador 
~--"·---·-
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EXJ'11iLN DEL INFORh;;; Di; LA SUBCOMISION DE J;SUNTOS JURIDICOS A LA CO!dSfüi'i SOBR1' 
1cCTIVI!!i.DJié> DJiSAHJ\cJLLlcDJ\S EN 1969 (A/AC.138/SC.l/9/Add.l--3) (cons;:lu~i_2g) 

El .§E,, .. Jl[\llAyíJ_ (República Arabe Unida) / Relator / presenta el nuevo texto de 

1a Sí.ntesJ_s 9 desti11ado a reernplazar al que figura en el documento 

j/J1C. l)él/¿;c .1/9 / P.dd. 3. 
' 

~l ~¿_[_ ... _X;'\Q_:tC__:~y (Bulgaria) propone qt1e el texto de la Síntesis sea insertado 

en e1 proyecto de informe entre los párrafos 83 y fJ4. Podría entonces suprimirse el 

epígrafe 11 9) ~}~~D.~.~_9is 11 que precede iriJnedia tame11t.e al párrafo 75 del inforn1e 9 así 

como las palabras 11 y 9-) nsí11tesi.s 1111 del pá~rrafo 84~ 

!:c_sj_ qUfQIJ, __ ª!.:0!:..i:!!"QQ • 

5."-"-ª"-·ªE.!'.OE.§li:!()_ el_ J.lE?Ye s12_ de -~rif2rme _(.~1/ Ag,11BL§f., 1/2/Asld .1-:S L~.n. _S!J,. _tg!§c-lái:!fl:sl • 

-~E .. --~~--~E!9:.=!:.~11q_? .§_~in t r,od ~3.9-ª§ . 

Tras un intercambio de cortesías 9 el TI~E~.IDElTr~ declara terminados los 

trabajos de .la ~3tlbC(ln1isión correspondientes a 1969. 
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